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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/PUE/M6/SPDDH, que permita dar cumplimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO 

POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, DAVID MÉNDEZ MÁRQUEZ, LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS, MARÍA TERESA CASTRO CORRO, LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DERECHOS 

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y 

RECEPTORA, RAQUEL MEDEL VALENCIA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de Subsidio de fecha 28 de febrero de 2020, suscrito por 
Raquel Medel Valencia, en su carácter de Titular de la Instancia Estatal Responsable, Subsecretaría de 
Prevención del Delito y Derechos Humanos, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el 
acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVG/PUE/M6/SPDDH. 
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Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $4,850,000.00 (Cuatro millones ochocientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVG/PUE/M6/SPDDH. Dicha situación se notificó a la 
Entidad Federativa mediante el oficio CNPEVM/537-4/2020 de fecha 31 de julio de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere 
a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, Ma Fabiola Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del 
RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314744. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1o., 2o., 5o., 28, 29, 30 y 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es un Estado libre y soberano en todo 
lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 
y soberano de Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito 
en los artículos 70 y 79 fracciones II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, y los artículos 2, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Puebla. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobernación, David Méndez Márquez, con fundamento en los artículos 82 párrafo primero y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 10, 30 fracción III, 31 fracción I y 32 
fracción VIII BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, y 1, 5 
fracción I, 6, 14 y 16 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación la Titular de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro con fundamento en los artículos 82 párrafo 
primero y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 10, 30 fracción III, 
31 fracción II y 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
y los artículos 2, 3 fracción XII y 11 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

II.5. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación la Titular de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Raquel Medel 
Valencia, como parte integrante de la Administración Pública Centralizada en términos de los 
artículos 82 párrafo primero y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
Primero y Noveno Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
y los artículos 5 fracción IV, 17 fracción XIV y 50 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de 
forma complementaria al proyecto materia del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 11 Oriente 
número 2224, Colonia Azcarate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, Estado de Puebla. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Elaboración de materiales impresos o digitales de información y difusión de los 
derechos de las mujeres, formas de violencia contra las mujeres y mecanismos de denuncia 
dirigidos a grupos de mujeres en mayor situación de vulnerabilidad. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/PUE/M6/SPDDH, que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres del Estado de Puebla. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de 
acuerdo a lo establecido en el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $4,850,000.00 (Cuatro millones ochocientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), para el proyecto: AVG/PUE/M6/SPDDH. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número de plaza: 650 Puebla 

CLABE: 012650001152829343 

Cuenta Bancaria: 00115282934 

Banco: BBVA Bancomer, S.A 

A nombre de: Gobierno del Estado de Puebla 

Nombre del proyecto: AVG/PUE/M6/SPDDH 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/PUE/M6/SPDDH. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 
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b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos encargada 
de las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas del proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero  
de 2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Subsecretaría de Prevención del Delito y 
Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación y por la Titular de la Secretaría de Planeación  
y Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los 
antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes 
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que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la 
entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la correcta ejecución de los 
recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del 
Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 

a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 

por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SG/SPDDH/220-1/2020 

de fecha 27 de febrero de 2020 signado por la Titular de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos 

Humanos de la Secretaría de Gobernación, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante 

el oficio CNPEVM/537-4/2020 de fecha 31 de julio de 2020 signado por la Encargada de la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán 

todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán 

las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación informará a 

“GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días 

naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se 

refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del 

proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 

caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso f), del 

lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  

a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 

naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 

primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos  
a los órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día  
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 20 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, David Méndez Márquez.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación y Titular de la Instancia Estatal Responsable y Receptora, Raquel Medel 
Valencia.- Rúbrica. 
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Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las  
mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Puebla 

 

a) Nombre del proyecto 

Este se construye por las siglas de la entidad, la modalidad del acceso al subsidio y las iniciales de la 
instancia responsable. 

AVG / PUE / M6 / SPDDH 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Elaboración de materiales impresos o digitales de información y difusión de los derechos de las mujeres, 
formas de violencia contra las mujeres y mecanismos de denuncia dirigidos a grupos de mujeres en mayor 
situación de vulnerabilidad. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de febrero de 2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos 

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos 

 

f) Monto aprobado: 

$4,850,000.00 (Cuatro millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 MN)  

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

$0.00 m.n. 

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

24 de agosto de 2020 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31 de diciembre de 2020 

 

j) Descripción del proyecto 

i. medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 

Transcribirla tal como se encuentra en la resolución de declaratoria de AVGM de la entidad. 

Medida de Prevención II: 

Promover a nivel municipal el diseño de políticas públicas en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, con base en los resultados de los diagnósticos estatales 
realizados con perspectiva de género respecto a todos los tipos y modalidades de violencia contra las 
mujeres y niñas. 
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Medida de Prevención X: 

Dotar a la entidad federativa y sus municipios del marco normativo suficiente para garantizar el acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia, en este sentido se deberá revisar y analizar exhaustivamente la 
legislación estatal y municipal vigente a efecto de armonizar dichas disposiciones con el marco normativo 
nacional e internacional de los derechos humanos de las mujeres. 

Medida de Prevención XII: 

Generar y dar seguimiento a los lineamientos o elementos base para la elaboración de Protocolos para la 
prevención, detección, atención, erradicación y en su caso, sanción, a los casos de discriminación, 
maltrato acoso y violencia escolar, así como de acoso y hostigamiento sexual al interior de las instituciones 
educativas de cualquier nivel. 

Medidas de Prevención XIII: 

Difundir entre la comunidad educativa las causas y consecuencias de la violencia contra las mujeres y 
niñas, así como dotar de herramientas teóricas y prácticas al personal docente de los centros educativos 
para detectar y canalizar de manera efectiva y urgente casos de niñas y adolescentes que se encuentren 
en situación de violencia. 

 

ii. Objetivo General 

Diseñar una intervención socio-educativa con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, a 
través de estrategias informativas interculturales e incluyentes en los 50 Municipios con Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Puebla, buscando un beneficio directo a la 
población de mujeres y niñas indígenas con discapacidad a través de aplicación diferenciada de dicha 
estrategia a la población de acuerdo a los usos y costumbres de cada municipio por sectorización. Dicha 
estrategia será aplicada con la finalidad de dar cobertura a los 217 municipios del estado a través de la 
coordinación de los actores estratégicos.  

 

iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Desarrollar programas 
de intervención socio-
educativo a través de la 
coordinación 
interinstitucional de la 
Secretaría de Educación 
Pública, el Instituto 
Poblano de Pueblos 
Indígenas y la 
Subsecretaría de 
Prevención del Delito y 
Derechos Humanos. 

1.- Diseño de campañas 
informativas móviles y 
permanentes, con 
perspectiva de género y 
enfoque de derechos 
humanos, en los 50 
municipios con DAVGP. 

2.- Ejecución de las 
campañas informativas a 
través de facilitadores 
con aplicación 
diferenciada hacia la 
población de habla 
indígena, personas con 
discapacidad y mujeres 
de la tercera edad en 
condiciones de 
vulnerabilidad. 

3.- Implementación de 
una estrategia de 
seguimiento y 
continuidad de las 
estrategias desarrolladas 
a corto y largo plazo.  

DE PROCESO: 
Realización y desarrollo 
del proceso de selección 
de la consultora, así 
como la obtención de 
información diagnóstica 
para el desarrollo del 
mismo. 

DE RESULTADO: 
Estrategia socio-
educativa. 

DE IMPACTO: Aumento 
de denuncia de casos de 
violencia de género 
contra mujeres a causa 
de la desinformación y 
aumento de acceso a la 
justicia por parte de las 
mismas.  

Programación de la 
Estrategia socio-
educativa. 
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Distribución de la 
impresión y reproducción 
de los documentos 
normativos, así como, 
del material audiovisual e 
informativo ya generado 
en las acciones 
derivadas de la 
Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género 
contra las Mujeres en el 
Estado de Puebla; la 
distribución será a través 
de facilitadores de la 
información, que 
incluirán actividades y/o 
dinámicas de 
comunicación para 
transmitir la información 
correspondiente. 

De igual manera se 
aplicara una estrategia 
diferenciada, para la 
población de mujeres y 
niñas indígenas 
(incluyendo las 7 lenguas 
indígenas y los 31 
municipios con población 
indígena, así como, la 
atención especializada a 
mujeres y niñas con 
discapacidad auditiva y/o 
visual.  

1.- Impresión y solicitud 
de reproducción del 
material informativo. 

2.- Distribución 
diferenciada a través de 
la programación del 
calendario educativo de 
nivel básico y medio 
superior. 

3.- Distribución 
diferenciada de acuerdo 
al tipo de población en 
los 50 municipios, con el 
objetivo de informar al 
100% de mujeres sin que 
las lenguas originarias, la 
discapacidad o alguna 
otra condición 
obstaculicen la fluidez 
comunicativa. 

4.- Distribución con 
enfoque preventivo e 
informativo en los 
Centros de Prevención 
del Delito y Participación 
Ciudadana. 

DE PROCESO: Gestión 
para la contratación de 
los servicios de 
impresión y reproducción 
del material informativo, 
de acuerdo a la 
programación de 
intervención. 
Documentación 
correspondiente. 

DE RESULTADO: 
Mapeo de distribución 
geográfica, con 
georreferenciación de 
tipos de violencias 
detectadas contra 
mujeres en 50 
municipios con DAVG. El 
mapeo incluirá tipo de 
población identificada, 
características 
socioculturales, 
educativas, económicas 
y delictivas, todo en 
contexto de violencia de 
género contra las 
mujeres, así como, la 
población de mujeres y 
niñas indígenas o con 
alguna discapacidad. 

DE IMPACTO: Análisis 
cualitativo de la 
percepción de violencia 
contra las mujeres 
indígenas o con alguna 
discapacidad en el 
estado de Puebla. 

Material impreso y 
audiovisual: 

-Ley general de Acceso 
de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

-Material informativo. 

-Protocolos. 

-Infografías. 

- Folletos con temas 
informativos sobre las 
violencias contra las 
mujeres y niñas. 

MAPEO DE 
DISTRIBUCIÓN 
GEOGRÁFICA Y 
DETECCIÓN DE TIPOS 
DE VIOLENCIAS 
CONTRA LAS 
MUJERES Y NIÑAS DEL 
ESTADO DE PUEBLA, 
EN LOS 50 MUNICIPIOS 
CON DECLARATORIA. 

Análisis de la 
intervención socio-
educativa a través de la 
socialización de material 
informativo en los rubros 
de: Habla indígena, 
educativa, prevención de 
la violencia contra las 
mujeres que viven y 
transitan en el Estado de 
Puebla a través de la 
intervención 
socioeducativa de la 
campaña informativa.  

1. Desarrollo de un 
diagnóstico para la 
medición de impacto y 
resultado de la 
intervención socio-
educativa en los rubros 
señalados. 

2. Integración de 
instrumentos de 
medición de la violencia 
de género contra niñas, 
adolescentes y mujeres, 
con indicadores 
cualitativos y 
cuantitativos para la 
detección de patrones de 
conductas que vulneran 
y victimizan la integridad 
de las mujeres 
indígenas, estudiantes, 
con discapacidad y/o 
adultas mayores. 

DE PROCESO: 
Programa de actividades 
y documentación 
resultante (informes, 
listas de asistencia, 
fotografías, diagnósticos, 
noticias, testimonios, 
oficios a fin) 

DE RESULTADO: 
Instrumentos de 
medición e identificación 
de la violencia de género 
contra mujeres y niñas; 
así como la identificación 
de violencias contra las 
mujeres y niñas 
indígenas y con alguna 
discapacidad auditiva y/o 
visual. Diagnóstico por 
rubro. 

DE IMPACTO: Con la 
socialización de 

1. Diagnóstico de 
medición de impacto 
de resultado de la 
intervención socio-
educativa en mujeres 
indígenas, estudiantes, 
con discapacidad y 
adultas mayores. 

2. Traducción y 
adecuación de los 
documentos faltantes y/o 
necesarios a desarrollar 
en las áreas de 
oportunidad 
identificadas, para su 
distribución a la 
población 
correspondiente. 

3. Impresión y 
distribución de agenda 
interinstitucional 
incluyente, diferenciada y 
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3. Presentación de 
diagnósticos por rubro. 

4. Elaboración de una 
agenda interinstitucional 
con números de 
dependencias y enlaces 
que atiendan temas de 
violencia de género y/o 
coadyuven para su 
prevención, sanción y 
radicación. Misma con 
enfoque diferenciado 
para su distribución en 
las siete regiones de 
habla indígena, nivel 
básico y básico superior 
del sistema educativo, 
personas con 
discapacidad y adultas 
mayores. 

información sobre la 
Violencia contra las 
Mujeres y marco 
normativo, se espera el 
aumento de denuncias y 
cambios de patrones 
sociales de conducta, 
empoderamiento 
femenino a través de la 
información para su 
autocuidado. 

Identificación y medición 
de cambios de patrones 
culturales en la población 
atendida. 

con enfoque de derechos 
humanos para mujeres 
víctimas de violencia de 
género.  

 

iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

Método científico. Deductivo y analítico. 

1. Diseño de campañas informativas móviles y permanentes. 

2. Ejecución de las campañas informativas a través de facilitadores con aplicación diferenciada hacia la 
población de habla indígena, personas con discapacidad y mujeres de la tercera edad en condiciones 
de vulnerabilidad. 

3. Implementación de una estrategia de seguimiento y continuidad de las estrategias desarrolladas a corto 
y largo plazo. 

4. Impresión y solicitud de reproducción del material informativo. 

5. Distribución diferenciada a través de facilitadores con aplicación diferenciada hacia la población de 
habla indígena, personas con discapacidad y mujeres de la tercera edad en condiciones de vulnerabilidad. 

6. Implementación de una estrategia de seguimiento y continuidad de las estrategias desarrolladas a corto 
y largo plazo. 

7. Desarrollo de un diagnóstico para la medición de impacto y resultado de la intervención socio-educativa 
en los rubros señalados. 

8. Integración y desarrollo de instrumentos de medición de la violencia de género contra niñas, 
adolescentes y mujeres. 

9. Elaboración de una agenda interinstitucional con números de dependencias y enlaces que atiendan 
temas de violencia de género y/o coadyuven para su prevención, sanción y radicación. 

IMPACTO SOCIO-DEMOGRÁFICO: 

La población inicial en el área educativa a impactar, será en los 50 municipios con alerta de género. 

En el Estado, se cuenta con un total de 5083 claves de centros de trabajo con un total de 866279 alumnos 
divididos entre preescolar, primaria secundaria y bachillerato y un total de 31405 maestros igual para 
preescolar, primaria, secundaria y bachillerato. 

De los 50 municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, 31 municipios 
cuentan con población indígena, los cuales se encuentran sectorizados de la siguiente manera para su 
ejecución a través de ocho oficinas regionales: 

1.- Huauchinango: náhuatl, totonaku, ñañu y tepehua. 

2.-Tehuacán: náhuatl, mazateco, ngiva y totonaku 

3.- Huehuetla: totonaku 

4.- Tepexi: náhuatl, mixteco, ngiv 

5.- Zacapoaxtla: náhuatl 

6.-Teziutlán: náhuatl y totonaku 

7.- González Ortega: náhuatl 
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v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica varios municipios. Grupo etario 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan

 

X 0 a 6 años 

X 7 a 11 años 

X 12 a 17 años 

X 18 a 30 años 

X 30 a 59 años 

X 60 años en adelante 

Nombre de los territorios Huauchinango. 
Tehuacán, Huehuetla, 
Tepex, Zacapoaxtla, 
Teziutlán, González 
Ortega 
 

Tipo de población que se 
atiende 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

X Población de 
mujeres 

X Población de 
hombres 

X Servidoras y 
servidores públicos u 
operadores jurídicos 

 

  

En el caso de atender a 
población de mujeres, ¿El 
proyecto va dirigido para uno 
o varios grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

X Niñas y adolescentes

X Adultas mayores 

X Indígenas 

☐Migrantes y/o 
refugiadas 

☐Afromexicanas 

☐Desplazadas internas

X Con discapacidad 

☐LBTI+ 

X Madres jefas de 
familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

X Víctimas de violencia 

X Familiares de 
víctimas 

☐Privadas de la 
libertad 

☐Otras (Especifique) 

  

 

vi. Actores estratégicos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actor Tipo de participación 

Instituto Poblano de Pueblos 
Indígenas 

Diseño y aplicación de la estrategia de intervención socio-educativa 
a través de la impresión de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia en las lenguas indígenas mixteco, 
náhuatl, mazateco, ngiva, totonaku, tepetua y ñañu, al igual que la 
impresión en sistema de lectoescritura braille y en formato audiolibro 
para la distribución del material en los 31 municipios con población 
indígena los cuales se encuentran sectorizados para ser operados a 
través de ocho oficinas regionales; sobre el material para mujeres y 
niñas con discapacidad, será redistribuido en los 50 (Que cuentan 
con declaratoria) municipios con alcance de impacto en los 217 para 
cubrir a todo el Estado. 

También se incluirán mensajes de con información preventiva sobre 
la violencia contra las mujeres en los 50 municipios con DAVGP.  
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Secretaría de Educación Pública 
del Estado de Puebla 

Diseño y aplicación de la estrategia de intervención socio-educativa 
a través de la difusión directa e indirecta del material elaborado en la 
propuesta de la presente estrategia a través de los 5083 centros de 
trabajo de nivel preescolar, primaria, secundaria y bachillerato, 
contando con un total de 866,279 alumnos y alumnas, y 31405 de 
docentes. Cabe señalar que el material incluye información 
diferenciada ajustada a las características socio-culturales de la 
región y necesidades a atender respecto a la Violencia de Género. 

 

vii. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Nula aceptación a la intervención socio-educativa en 
contexto de violencia de género contra las mujeres. 

Estrategia de implementación a través de las áreas 
educativas y Centros de Prevención Social y 
participación ciudadana, 8 oficinas regionales de 
atención a las mujeres y niñas indígenas y 5083 
centros educativos, ubicados en distintos puntos 
estratégicos de los 50 municipios con DAVGP. 

Medidas necesarias para buscar la integración y 
concientización del tema a través de actores 
representativos en cada comunidad, apego a usos y 
costumbres para incorporar la participación de las 
mujeres y niñas en el conocimiento de sus derechos 
humanos. 

 

viii. Cronograma de Actividades 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actividades 
Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Diseño de campañas 
informativas móviles y 
permanentes. 

X     

Ejecución de las 
campañas informativas a 
través de facilitadores 
con aplicación 
diferenciada hacia la 
población de habla 
indígena, personas con 
discapacidad y mujeres 
de la tercera edad en 
condiciones de 
vulnerabilidad. 

X X X   

Implementación de una 
estrategia de 
seguimiento y 
continuidad de las 
estrategias desarrolladas 
a corto y largo plazo. 

X X X X X 

Impresión y solicitud de 
reproducción del 
material informativo. 

X X    
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Distribución diferenciada 
a través de facilitadores 
con aplicación 
diferenciada hacia la 
población de habla 
indígena, personas con 
discapacidad y mujeres 
de la tercera edad en 
condiciones de 
vulnerabilidad. 

X X X X  

Implementación de una 
estrategia de 
seguimiento y 
continuidad de las 
estrategias desarrolladas 
a corto y largo plazo. 

 X X X  

Desarrollo de un 
diagnóstico para la 
medición de impacto y 
resultado de la 
intervención socio-
educativa en los rubros 
señalados. 

  X X X 

Integración y desarrollo 
de instrumentos de 
medición de la violencia 
de género contra niñas, 
adolescentes y mujeres. 

  X X X 

Elaboración de una 
agenda interinstitucional 
con números de 
dependencias y enlaces 
que atiendan temas de 
violencia de género y/o 
coadyuven para su 
prevención, sanción y 
radicación 

    X 

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

i. Tipo de perfil requerido: 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Consultor  

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

Si es el caso, seleccionar los años de experiencia en el área, o el grado mínimo de especialización. 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Área de especialización Años de experiencia mínima 
requerida 

Grado o nivel de especialización

Comunicación  2 años Licenciatura 

Derechos Humanos  2 años Licenciatura  

Perspectiva de Género 3 años Certificación 

Sistematización de Datos  2 años Licenciatura 
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Psicología  2 años Licenciatura 

Trabajo Social 2 años Licenciatura 

Políticas Públicas 2 años Licenciatura 

Prevención del Delito 2 años Licenciatura 

 

iii. Competencias requeridas:  

Sociales, participativas, metodológicas, personales y técnicas. Con sensibilidad en enfoque de género y 
derechos humanos de las niñas, adolescentes y mujeres. Alta capacidad de resolución de problemas 
y conocimiento de los factores de riesgo que propician la violencia contra las mujeres a nivel social, 
cultural, psicológico, político y antropológico.  

 

iv. Labores a realizar:  

1. Diseño de campañas informativas móviles y permanentes en coordinación con la Subsecretaría de 
Prevención del Delito y Derechos Humanos, Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla y el 
Instituto Poblano de Pueblos Indígenas. 

2. Ejecución de las campañas informativas a través de facilitadores con aplicación diferenciada hacia la 
población de habla indígena, personas con discapacidad y mujeres de la tercera edad en condiciones de 
vulnerabilidad, de acuerdo a la programación establecida en la estrategia inicial. 

3. Diseño e Implementación de una estrategia de seguimiento y continuidad de las estrategias 
desarrolladas a corto y largo plazo. 

4. Gestión de la impresión, así como la producción del material auditivo (audiolibros), seguido de la 
reproducción y difusión del material informativo. 

5. Distribución de la estrategia diferenciada a través de facilitadores con aplicación diferenciada hacia la 
población de habla indígena, personas con discapacidad y mujeres de la tercera edad en condiciones de 
vulnerabilidad, adecuando el tipo de facilitador para la optimización de la recepción de información. 

6. Implementación de una estrategia de seguimiento y continuidad de las estrategias desarrolladas a corto 
y largo plazo. 

7. Elaboración de los diagnósticos para la medición de impacto y resultado de la intervención socio-
educativa en los rubros señalados. 

8. Integración y desarrollo de instrumentos de medición de la violencia de género contra niñas, 
adolescentes y mujeres.-Desarrollo de Diagnósticos por rubro. 

9. Elaboración de una agenda interinstitucional con números de dependencias y enlaces que atiendan 
temas de violencia de género y/o coadyuven para su prevención, sanción y radicación.  

 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades Concepto de gasto 

Mes  

Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 
Monto 

Diseño de campañas 

informativas móviles 

y permanentes 

Campañas 

informativas 

x     

$600,000.00

Ejecución de las 

campañas 

informativas a través 

de facilitadores con 

aplicación 

diferenciada hacia la 

población de habla 

indígena, personas 

con discapacidad y 

mujeres de la tercera 

edad en condiciones 

de vulnerabilidad. 

Ejecución de 

campañas 

informativas a grupos 

vulnerables 

X X x   

$1,500,000.00
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Implementación de 

una estrategia de 

seguimiento y 

continuidad de las 

estrategias 

desarrolladas a corto 

y largo plazo. 

Seguimiento a 

estrategias diseñadas 

a corto y mediano 

plazo 

X X X X x 

$300,000.00

Impresión y solicitud 

de reproducción del 

material informativo. 

Reproducción de 

material informativo 

x x    

$1,600.000.00

Distribución de 

material informativo 

diferenciada a través 

de facilitadores con 

aplicación 

diferenciada hacia la 

población de habla 

indígena, personas 

con discapacidad y 

mujeres de la tercera 

edad en condiciones 

de vulnerabilidad. 

Distribución de 

material informativo 

X X X X  

$200,000.00

Desarrollo de un 

diagnóstico para la 

medición de impacto 

y resultado de la 

intervención socio-

educativa en los 

rubros señalados. 

Desarrollo de 

diagnóstico de 

medición de impacto 

y de resultado 

  X x x 

$400,000.00

Integración y 

desarrollo de 

instrumentos de 

medición de la 

violencia de género 

contra niñas, 

adolescentes y 

mujeres 

Diseño de 

instrumentos de 

medición de la 

violencia de género 

  X X x 

$200,000.00

Elaboración de una 

agenda 

interinstitucional con 

números de 

dependencias y 

enlaces que atiendan 

temas de violencia de 

género y/o 

coadyuven para su 

prevención, sanción y 

radicación. 

Elaboración de 

agenda 

interinstitucional 

    x 

$50,000.00

Cuatro millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N  4,850,000.00

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 20 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, David Méndez Márquez.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación y Titular de la Instancia Estatal Responsable y Receptora, Raquel Medel 
Valencia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/PUE/M1/SIS, que permita dar cumplimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 
SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO 
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, DAVID MÉNDEZ MÁRQUEZ, LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, MARÍA TERESA CASTRO CORRO, LA SECRETARIA DE IGUALIDAD SUSTANTIVA Y TITULAR DE LA 
INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y RECEPTORA DEL PROYECTO, MÓNICA AUGUSTA DÍAZ DE RIVERA 
ÁLVAREZ A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 28 de febrero de 2020, suscrito por 
Mónica Augusta Díaz de Rivera Álvarez en su carácter de Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva,  
la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVG/PUE/M1/SIS. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,900,000.00 (Un millón novecientos mil pesos 00/100 M.N.) 
para la ejecución del proyecto AVG/PUE/M1/SIS. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante 
el oficio CNPEVM/537-4/2020 de fecha 31 de julio de 2020. 
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La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 
I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere 
a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, Ma Fabiola Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del 
RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314743. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1o., 2o., 5o., 28, 29, 30 y 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es un Estado Libre y Soberano en todo 
lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito 
en los artículos 70 y 79 fracciones II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, y los artículos 2, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Puebla. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobernación, David Méndez Márquez, con fundamento en los artículos 82 párrafo primero y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 10, 30 fracción III, 31 fracción I y 32 
fracción VIII BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, y 1, 5 
fracción I, 6, 14 y 16 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación la Titular de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro con fundamento en los artículos 82 párrafo 
primero y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 10, 30 fracción III, 
31 fracción II y 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
y los artículos 2, 3 fracción XII y 11 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

II.5. La Secretaría de Igualdad Sustantiva, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 
párrafo primero y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1o., 3, 10, 
23, 24, 30 fracciones I y III, 31 fracción XVII y 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla. A través de su Titular, Mónica Augusta Díaz de Rivera Álvarez, asiste en la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 2, 7 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad Sustantiva. 
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II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de 
forma complementaria al proyecto materia del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 11 Oriente 
número 2224, Colonia Azcarate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, Estado de Puebla. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de una estrategia de prevención de la violencia 
contra las mujeres, reconstrucción del tejido social y promoción de la paz en las zonas, lugares o 
territorios con mayor índice de violencia familiar o comunitaria. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/PUE/M1/SIS, que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres del Estado de Puebla. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de 
acuerdo con lo establecido en el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1´900,000.00 (Un millón novecientos mil pesos 00/100 
M.N.), para el proyecto: AVG/PUE/M1/SIS. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número de plaza: 650 Puebla 

CLABE: 012650001152849022 

Cuenta Bancaria: 00115284902 

Banco: BBVA Bancomer, S.A 

A nombre de: Gobierno del Estado de Puebla 

Nombre del proyecto: AVG/PUE/M1/SIS 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto  
de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por  
lo que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/PUE/M1/SIS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Igualdad Sustantiva encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva a 
“GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el 
avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro 
de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero  
de 2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y por la 
Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y 
descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SPDYV/041/2020 de 
fecha 28 de febrero de 2020 signado por la Titular de la Subsecretaría para la Prevención de la Discriminación 
y la Violencia de la Secretaría de Igualdad Sustantiva, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada 
mediante el oficio CNPEVM/537-4/2020 de fecha 31 de julio de 2020 signado por la Encargada de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se 
efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 
Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Igualdad Sustantiva informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 
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NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Igualdad Sustantiva. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día  
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 20 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, David Méndez Márquez.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva, Titular de la Instancia Estatal 
Responsable y Receptora, Mónica Augusta Díaz de Rivera Álvarez.- Rúbrica. 
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Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 

estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Puebla  

 

a) Nombre del proyecto 

Este se construye por las siglas de la entidad, la modalidad del acceso al subsidio y las iniciales de la 

instancia responsable 

AVG / PUE / M1 / SIS 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Diseño e implementación de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres, 

reconstrucción del tejido social y promoción de la paz en las zonas, lugares o territorios con mayor índice 

de violencia familiar o comunitaria 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 FEBRERO 2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Secretaría de Igualdad Sustantiva 

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Secretaría de Igualdad Sustantiva 

 

f) Monto aprobado: 

$1,900,000.00 M.N. (Un millón novecientos mil pesos 00/100 MN) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 

que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 

aportación 

$0.00 M.N. 

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

24 de agosto de 2020 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31 de diciembre de 2020 
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j) Descripción del proyecto 
i. Medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 
Transcribirla tal como se encuentra en la resolución de declaratoria de AVGM de la entidad. 

Medida de Prevención XV: Fortalecer la estrategia para eliminar las conductas violentas de las personas 
agresoras que permita garantizar la atención reeducativa vinculada a la política de acceso a la justicia 
establecida en la Ley General de Acceso de las Mujeres. 

 
ii. Objetivo General 

Intervención coordinada de la Secretaría de Gobernación de la Secretaría de Igualdad y de la Secretaría 
de Seguridad Pública, con familiares mujeres y vecinas, para romper el pacto familiar de complicidad y 
tolerancia a las conductas violentas, desplegadas por los agresores, a través de las cuales afectan 
y perjudican a las mujeres que les rodean, desmontando las ideas del amor filial y romántico, que sostiene 
la obligatoriedad de apoyar y encubrir de forma incondicional a quien violenta por la sola condición de ser 
familiares, eliminando las barreras que condicionan el silencio y la omisión de reconocer los elementos 
para identificar la violencia desde sus primeras manifestaciones y los riesgos que implica 

 
iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 
Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 
Diseñar un modelo de 
intervención para 
desmontar las 
creencias y conductas 
estereotipadas de las 
redes de apoyo de los 
agresores.  

A través de reuniones con 
las funcionarias y 
funcionarios que atienden a 
mujeres en situación de 
violencia y a los agresores 
identificar el impacto que 
tiene que la familia y redes 
de apoyo del agresor 
validen y normalicen las 
conductas violentas.  

Reuniones realizadas con 
las áreas de atención 
de mujeres en situación de 
violencia y los programas 
de reeducación de 
agresores.  

Minutas de trabajo 
Listas de asistencia 
Sistematización de 
resultados 

 En conjunto con las y los 
funcionarias y funcionarios 
que atienden a mujeres en 
situación de violencia y a 
los agresores, mediante la 
metodología del Marco 
Lógico identificar las 
causas y las consecuencias 
de la validación y 
normalización de la 
violencia por parte de 
familiares y redes de apoyo 
de los agresores. 
Realizar el árbol de 
soluciones y objetivos  

Sesiones de trabajo con 
funcionarios que atienden a 
mujeres en situación de 
violencia y a los agresores 

Minutas de trabajo 
Listas de asistencia 
Sistematización de 
resultados 

 En función de la detección 
de las causas principales y 
su impacto en la 
normalización y validación 
de las conductas violentas 
de los agresores, diseñar el 
contenido y las técnicas de 
intervención para 
contrarrestar dicha 
problemática. Se 
considerará como principal 
enfoque la responsabilidad 
individual y la capacidad 
para ser agentes de cambio

Modelo de intervención 
para familiares y redes de 
apoyo de los agresores 
para evitar que validen y 
normalicen las conductas 
violentas. Documento de 
trabajo  

Modelo de 
intervención para 
familiares y redes de 
apoyo de los 
agresores para evitar 
que validen y 
normalicen las 
conductas violentas. 
Documento de trabajo 
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Pilotear el Modelo de 
Intervención para la 
Sensibilización de 
familiares y redes de 
apoyo de agresores 
sobre la normalización 
de la violencia en 10 
familias y redes de 
apoyo de agresores 
de medio nivel de 
riesgo del área 
metropolitana; para 
identificar las técnicas 
y mecanismos de 
mayor impacto y los 
tiempos que están 
dispuestos a dar para 
esta intervención.  

Implementar el Modelo de 
Intervención para la 
Sensibilización de 
familiares y redes de apoyo 
de agresores sobre la 
normalización de la 
violencia en 10 familias y 
redes de apoyo de 
agresores de medio nivel 
de riesgo del área 
metropolitana 

Familias y redes de apoyo 
intervenidas  

Listas de asistencia 

Fotografías 

Evaluación ex ante, 
expost 

Testimonios 
audiovisuales  

 En sesiones coordinadas 
entre las diseñadoras del 
modelo, las 
implementadoras y las 
responsables de su 
institucionalización, 
sistematizar los resultados 
de la implementación del 
Modelo de Intervención 
para la Sensibilización de 
familiares y redes de apoyo 
de agresores sobre la 
normalización; identificando 
las áreas de oportunidad y 
su propuesta de mejora.  

Sesiones de trabajo con 
diseñadoras del modelo, las 
implementadoras y las 
responsables de su 
institucionalización. 

Minutas de reuniones 

Fotografías 

Documento 
Sistematizador  

 Ajuste del Modelo de 
Intervención para la 
Sensibilización de 
familiares y redes de apoyo 
de agresores sobre la 
normalización y validación 
de la violencia de género, 
de acuerdo a los resultados 
obtenidos en la actividad 
anterior.  

Modelo de intervención 
para familiares y redes de 
apoyo de los agresores 
para evitar que validen y 
normalicen las conductas 
violentas. Documento final  

Modelo de 
intervención para 
familiares y redes de 
apoyo de los 
agresores para evitar 
que validen y 
normalicen las 
conductas violentas. 
Documento final 

 Elaboración del Manual 
para las áreas de 
prevención del delito y 
reeducación de agresores 
sobre la implementación del 
Modelo de Intervención 
para la Sensibilización de 
familiares y redes de apoyo 
de agresores sobre la 
normalización y validación 
de la violencia de género 

Producto concluido  Manual para las áreas 
de prevención del 
delito y reeducación 
de agresores sobre la 
implementación del 
Modelo de 
Intervención para la 
Sensibilización de 
familiares y redes 
de apoyo de 
agresores sobre la 
normalización 



Jueves 8 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 29 

 Reproducción del material 
propuesto dentro del 
Modelo de intervención 
para la sensibilización de 
las familias y redes de 
apoyo de los agresores.  

Material de sensibilización 
reproducido 

Testigos del material 
reproducido  

 Elaboración del Manual 
para la creación de redes 
comunitarias a favor de la 
paz y la no violencia  

Producto concluido  Manual para la 
creación de redes 
comunitarias de 
mujeres a favor de la 
paz 

 Reproducción del Manual 
para la creación de redes 
comunitarias a favor de la 
paz  

Manual reproducido  Testigos del material 
reproducido 

Implementar el 
Modelo de 
Intervención para la 
sensibilización de 
familiares y redes de 
apoyo de agresores 
sobre la normalización 
y validación de la 
violencia de género. 

Intervención preventiva con 
200 familias de agresores 
con un medio nivel de 
riesgo de la zona 
metropolitana 

Familias y redes de apoyo 
sensibilizadas 

Familias libres de violencia  

Listas de asistencia a 
las sesiones 

Evidencia fotográfica 

Informe de resultados 

Minutas de trabajo 

.  

Integrar Redes 
Comunitarias a favor 
de la paz y la no 
violencia. 

Integración de redes 
comunitarias de 200 redes 
comunitarias a favor de la 
paz y la no violencia.  

Redes comunitarias 
integradas  

Directorio de redes 
comunitarias a favor 
de la paz integradas. 

Cartas compromiso 
firmadas.  

 

iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

Diseñar un modelo de intervención para desmontar las creencias y conductas estereotipadas de las redes 
de apoyo de los agresores. 

Pilotear el Modelo de Intervención para la Sensibilización de familiares y redes de apoyo de agresores 
sobre la normalización de la violencia en 10 familias y redes de apoyo de agresores de medio nivel de 
riesgo del área metropolitana; para identificar las técnicas y mecanismos de mayor impacto y los tiempos 
que están dispuestos a dar para esta intervención. 

Implementar el Modelo de Intervención para la sensibilización de familiares y redes de apoyo de agresores 
sobre la normalización y validación de la violencia de género. 

Integrar Redes Comunitarias a favor de la paz y la no violencia 

i se considera pertinente, se puede anexar una imagen que ilustre la descripción de la metodología 

 

v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Estatal Grupo etario 

 

☐0 a 6 años 

☐7 a 11 años 

☐12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios Zona metropolitana 

Tipo de población que se 
atiende 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

Población de mujeres

☐Población de 
hombres 

☐Servidoras y 
servidores públicos u 
operadores jurídicos 
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En el caso de atender a 
población de mujeres, ¿El 
proyecto va dirigido para uno 
o varios grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

☐Niñas y adolescentes

☐Adultas mayores 

☐Indígenas 

☐Migrantes y/o 
refugiadas 

☐Afromexicanas 

☐Desplazadas internas

☐Con discapacidad 

☐LBTI+ 

Madres jefas de 
familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

☐Víctimas de violencia 

☐Familiares de 
víctimas 

☐Privadas de la 
libertad 

 Otras (Especifique) 
Familia de los 
agresores 

  

 

vi. Actores estratégicos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actor Tipo de participación 

Secretaría de Igualdad Sustantiva a través de la 
Subsecretaría para la Prevención de la 
Discriminación y la Violencia. 

Secretaría de Seguridad Pública del estado, a 
través de la Dirección de prevención del delito 

Secretaría de Gobernación a través de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos 
Humanos 

Detección de la ubicación geográfica de los 
agresores con medio nivel de riesgo en los que no 
tienen denuncia penal. 

Participación colaborativa para la intervención en las 
comunidades seleccionadas. Fortalecimiento de la 
convocatoria a través de sus brigadas de 
prevención. Intervención preventiva con familia de 
agresores 

Coordinación y articulación con los programas y 
acciones de prevención del delito, fortalecimiento de 
la convocatoria a las mujeres y facilitación de los 
espacios.  

 

vii. Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Indiferencia o resistencia de las personas 
integrantes de la familia, para identificarse como 
participantes de la historia de vida de violencia de 
los agresores y generadores de violencia. 

Enfoque con perspectiva de género y respeto a los 
derechos humanos de las mujeres. 
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viii. Cronograma de Actividades 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actividades 
Mes 1 

Septiembre 

Mes 2 

Octubre. 

Mes 3 

Noviembre 

Mes 4 

Diciembre 

A través de reuniones con las funcionarias 
y funcionarios que atienden a mujeres en 
situación de violencia y a los agresores 
identificar el impacto que tiene que la 
familia y redes de apoyo del agresor 
validen y normalicen las conductas 
violentas.  

    

En conjunto con las y los funcionarias y 
funcionarios que atienden a mujeres en 
situación de violencia y a los agresores, 
mediante la metodología del Marco Lógico 
identificar las causas y las consecuencias 
de la validación y normalización de la 
violencia por parte de familiares y redes 
de apoyo de los agresores. 

Realizar el árbol de soluciones y objetivos 

    

En función de la detección de las causas 
principales y su impacto en la 
normalización y validación de las 
conductas violentas de los agresores, 
diseñar el contenido y las técnicas de 
intervención para contrarrestar dicha 
problemática. Se considerará como 
principal enfoque la responsabilidad 
individual y la capacidad para ser agentes 
de cambio 

    

Implementar el Modelo de Intervención 
para la Sensibilización de familiares y 
redes de apoyo de agresores sobre la 
normalización de la violencia en 10 
familias y redes de apoyo de agresores de 
medio nivel de riesgo del área 
metropolitana 

    

En sesiones coordinadas entre las 
diseñadoras del modelo, las 
implementadoras y las responsables de 
su institucionalización, sistematizar los 
resultados de la implementación del 
Modelo de Intervención para la 
Sensibilización de familiares y redes de 
apoyo de agresores sobre la 
normalización; identificando las áreas de 
oportunidad y su propuesta de mejora.  

    

Ajuste del Modelo de Intervención para la 
Sensibilización de familiares y redes de 
apoyo de agresores sobre la 
normalización y validación de la violencia 
de género, de acuerdo a los resultados 
obtenidos en la actividad anterior.  
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Elaboración del Manual para las áreas de 
prevención del delito y reeducación de 
agresores sobre la implementación del 
Modelo de Intervención para la 
Sensibilización de familiares y redes de 
apoyo de agresores sobre la 
normalización y validación de la violencia 
de género 

    

Reproducción del material propuesto 
dentro del Modelo de intervención para la 
sensibilización de las familias y redes de 
apoyo de los agresores.  

    

Elaboración del Manual para la creación 
de redes comunitarias a favor de la paz y 
la no violencia  

    

Reproducción del Manual para la creación 
de redes comunitarias a favor de la paz  

    

Intervención preventiva con 200 familias 
de agresores con un medio nivel de riesgo 
de la zona metropolitana 

    

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

i. Tipo de perfil requerido: 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

 Desarrollador de contenidos 

 Capacitador 

 Consultor 

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

Si es el caso, seleccionar los años de experiencia en el área, o el grado mínimo de especialización. 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Área 
Años de experiencia 
mínima requerida 

Grado o nivel de especialización 

Psicología o RI  3 años. 
Posgrado en Humanidades y/o Perspectiva de 
Género  

Antropóloga o Socióloga  3 años  
Especialización en PG y/o Estudios 
acreditables sobre Perspectiva de Género  

Comunicóloga y/o 
Diseñadora de Información  

3 años  Posgrado. 

Diseñadora Gráfica  3 años  
Estudios acreditables sobre Perspectiva de 
Género 

Capacitadoras  3 años 
Lic. en ciencias sociales con Estudios 
acreditables sobre Perspectiva de Género 

 

iii. Competencias requeridas:  

Gestión de Proyectos, Comunicación Asertiva, Enfoque a resultados, Trabajo en Equipo, Manejo de 
Grupos. 
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iv. Labores a realizar:  

 Elaboración del Modelo de Intervención para la Sensibilización de familiares y redes de apoyo de 
agresores sobre la normalización y validación de la violencia de género. 

 Elaboración del Manual para las áreas de prevención del delito y reeducación de agresores sobre 
la implementación del Modelo de Intervención para la Sensibilización de familiares y redes de 
apoyo de agresores sobre la normalización y validación de la violencia de género 

 Elaboración del Manual para la creación de redes comunitarias a favor de la paz y la no violencia. 

 Reproducción del material 

 Intervención preventiva con 200 familias de agresores con un medio nivel de riesgo de la zona 
metropolitana 

 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 

Mes 1 
Septiembre 

Mes 2 
Octubre 

Mes 3 
Noviembre 

Mes 4 
Diciembre 

Monto 

A través de reuniones 
con las funcionarias y 
funcionarios que 
atienden a mujeres en 
situación de violencia 
y a los agresores 
identificar el impacto 
que tiene que la 
familia y redes de 
apoyo del agresor 
validen y normalicen 
las conductas 
violentas.  

Honorarios de 
profesionistas, 
papelería.  

    $150,000.00

En conjunto con las y 
los funcionarias y 
funcionarios que 
atienden a mujeres en 
situación de violencia 
y a los agresores, 
mediante la 
metodología del 
Marco Lógico 
identificar las causas 
y las consecuencias 
de la validación y 
normalización de la 
violencia por parte de 
familiares y redes de 
apoyo de los 
agresores.  
Realizar el árbol de 
soluciones y objetivos  

Honorarios de 
profesionistas, 
papelería, 
espacios de 
trabajo.  

    $150,000.00

En función de la 
detección de las 
causas principales y 
su impacto en la 
normalización y 
validación de las 
conductas violentas 

Honorarios de 
profesionistas 

    $350,000.00
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de los agresores, 
diseñar el contenido y 
las técnicas de 
intervención para 
contrarrestar dicha 
problemática. Se 
considerará como 
principal enfoque la 
responsabilidad 
individual y la 
capacidad para ser 
agentes de cambio 

Implementar el 
Modelo de 
Intervención para la 
Sensibilización de 
familiares y redes de 
apoyo de agresores 
sobre la 
normalización de la 
violencia en 10 
familias y redes de 
apoyo de agresores 
de medio nivel de 
riesgo del área 
metropolitana 

Honorarios de 
profesionistas, 
gasolina, 
material de 
apoyo,  

    $150,000.00

En sesiones 
coordinadas entre las 
diseñadoras del 
modelo, las 
implementadoras y 
las responsables de 
su 
institucionalización, 
sistematizar los 
resultados de la 
implementación del 
Modelo de 
Intervención para la 
Sensibilización de 
familiares y redes de 
apoyo de agresores 
sobre la 
normalización; 
identificando las 
áreas de oportunidad 
y su propuesta de 
mejora.  

Honorarios de 
profesionistas, 
papelería.  

    $50,000.00

Ajuste del Modelo de 
Intervención para la 
Sensibilización de 
familiares y redes de 
apoyo de agresores 
sobre la 
normalización y 
validación de la 
violencia de género, 
de acuerdo a los 
resultados obtenidos 
en la actividad 
anterior.  

Honorarios de 
profesionistas  

    $50,000.00
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Elaboración del 

Manual para las áreas 

de prevención del 

delito y reeducación 

de agresores sobre la 

implementación del 

Modelo de 

Intervención para la 

Sensibilización de 

familiares y redes de 

apoyo de agresores 

sobre la 

normalización y 

validación de la 

violencia de género 

Honorarios de 

profesionistas  

    $100,000.00

Reproducción del 

material propuesto 

dentro del Modelo de 

intervención para la 

sensibilización de las 

familias y redes de 

apoyo de los 

agresores.  

Reproducción 

del material de 

apoyo (trípticos, 

cuadernillos, 

carteles)  

    $200,000.00

Elaboración del 

Manual para la 

creación de redes 

comunitarias a favor 

de la paz y la no 

violencia  

Honorarios de 

profesionistas  

    $100,000.00

Reproducción del 

Manual para la 

creación de redes 

comunitarias a favor 

de la paz  

Reproducción 

del material de 

apoyo (trípticos, 

cuadernillos, 

carteles)  

    $200,000.00

Intervención 

preventiva con 200 

familias de agresores 

con un medio nivel de 

riesgo de la zona 

metropolitana 

Honorarios de 

profesionistas, 

gasolina, 

material de 

apoyo. 

    $400,000.00

Integración de redes 

comunitarias de 200 

redes comunitarias a 

favor de la paz y la no 

violencia 

      Sin costo 
adicional 

Un millón Novecientos mil Pesos $1,900,000.00

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 20 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, David Méndez Márquez.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva, Titular de la Instancia Estatal 
Responsable y Receptora, Mónica Augusta Díaz de Rivera Álvarez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/QR/M5/CEAVEQROO2, que permita dar 
cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JORGE ARTURO CONTRERAS CASTILLO; LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ; LA COMISIONADA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y 

RECEPTORA, KARLA PATRICIA RIVERO GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de 
la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de Subsidio de fecha 28 de febrero de 2020, suscrito por Karla 
Patricia Rivero González, en su carácter de Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 
de Quintana Roo, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios 
destinados para el proyecto: AVG/QR/M5/CEAVEQROO2 
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Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,839,000.00 (Un millón ochocientos treinta y nueve mil pesos 
00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVG/QR/M5/CEAVEQROO2. Dicha situación se notificó a la 
Entidad Federativa mediante el oficio CNPEVM/537-22/2020 de fecha 31 de julio del 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo sucesivo 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, 
Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con fundamento en los 
artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314745. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o., 3o. y 49 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín 
González, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 78, 90, 
fracción XX y 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 4 y 16 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de Gobierno 
del Estado, Jorge Arturo Contreras Castillo, con fundamento en los artículos 92 y 93 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 14, 19, fracción I, 21, 23, 27, 30, fracciones, III, VII, 
XI, 31, fracciones I, VII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 
2, 8, 9, fracciones IX, XXIV y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Quintana Roo. 
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II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación la Titular de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación, Yohanet Teódula Torres Muñoz, con fundamento en los artículos 92, 93, 116 y 117 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 14, 19, fracción III, 21, 23, 27, 
30, fracciones, III, VII, XI, 33, fracciones I, XVI, XXXIII y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 10, fracciones I, X, XI y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.5. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo, es un órgano operativo 
del Sistema Estatal y será un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3 y 15 de la Ley de las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo y 89 de la Ley de Víctimas del Estado de 
Quintana Roo. A través de su Titular, Karla Patricia Rivero González, asiste en la suscripción del presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 90, 91, fracciones XXXVIII, XXXIX, XL y XLVII  
y 92 de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 22 de enero, 
número 0001, Colonia Centro, Chetumal, Código Postal 77000, Estado de Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Conformación de equipos de profesionales del derecho, la psicología y otros auxiliares 
de la justicia con perspectiva de género y de derechos humanos, que acompañen, representen y atiendan 
casos de mujeres que viven o han vivido violencia. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio  
de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/QR/M5/CEAVEQROO2, que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Quintana Roo. 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el Lineamiento Décimo 
Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,839,000.00 (Un millón ochocientos treinta y nueve mil 
pesos 00/100 M.N.), para el proyecto AVG/QR/M5/CEAVEQROO2. 
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Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó 
previamente, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: 690 Chetumal Quintana Roo 

CLABE: 012690001152787597 

Cuenta Bancaria: 0115278759 

Banco: BBVA BANCOMER, S.A. 

A nombre de: Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo “AVG/QR/M5/CEAVEQROO2” 

Nombre del proyecto: AVG/QR/M5/CEAVEQROO2 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto  
de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del proyecto 
AVG/QR/M5/CEAVEQROO2. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el gobierno 
estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, los 
recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 
y en el Anexo Técnico del presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo 
encargada de las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los 
fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus 
respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas del Estado de Quintana Roo a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l.  En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero  
de 2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y 
por la Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo en la que se 
incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del 
mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2020 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los 
Lineamientos. 
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m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio CEAVEQROO/TC/391/19 
de fecha 21 de febrero de 2020 signado por la Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de Quintana Roo, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/249-13/2020 de fecha 27 de marzo de 2020 signado por la titular de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo informará a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de 
cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se 
deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que 
lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los 
Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  

y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 

Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  

(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 

objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, y entrará en vigor a partir de la fecha 

de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 

inciso a, del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a 18 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  

Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 

Planeación, Yohanet Teódula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Comisionada de la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo y Titular de la Instancia Estatal Responsable y Receptora, 

Karla Patricia Rivero González.- Rúbrica. 
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Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 

estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Quintana Roo 

 

a) Nombre del proyecto 

Este se construye por las siglas de la entidad, la modalidad del acceso al subsidio y las iniciales de la 
instancia responsable. 

AVG / QR / M5 / CEAVEQROO2 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Conformación de equipos de profesionales del derecho, la psicología y otros auxiliares de la justicia con 
perspectiva de género y de derechos humanos, que acompañen, representen y atiendan casos de mujeres 

que viven o han vivido violencia. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28/02/2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo 

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo 

 

f) Monto aprobado: 

$1,839,000.00 (Un millón ochocientos treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

No aplica 

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

El proyecto dará inicio una vez que los recursos sean depositados a la cuenta productiva del estado de 
Quintana Roo. 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31/12/2020 
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j) Descripción del proyecto 

i. Medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del Reglamento 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la cual contribuirá  
el Proyecto. 

Medida de seguridad 3: Crear módulos de atención inmediata para mujeres en situación de riesgo, en los 
municipios que comprende la declaratoria de AVGM. Su funcionamiento deberá contemplar asistencia 
multidisciplinaria (personal jurídico, psicológico, médico, de trabajo social y elementos de seguridad) y el 
respectivo protocolo de actuación de las servidoras y los servidores públicos encargados de brindar los 
servicios correspondientes. 

 

ii. Objetivo General 

Contribuir a la conformación de equipos en distintas disciplinas, que brinden y garanticen un 
acompañamiento integral con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, en casos que 
involucren a niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia que beneficien a los municipios de Benito 
Juárez, Cozumel, Solidaridad y Lázaro Cárdenas. 

 

iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

1.Contar con 
profesionales en materia 
de asesoría jurídica y 
psicológica para la 
defensa y 
acompañamiento de 
casos de niñas, 
adolescentes y mujeres 
víctimas de violencia. 

1.1 Elaboración del 
Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género. 

1.2 Metodología de la 
implementación 
del Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género. 

1.3 Implementación 
del Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género vía virtual. 

1.4 Sistematización de 
la experiencia.  

 Número del 
personal de la 
CEAVEQROO. 

 Número de 
personal de la 
asesoría jurídica. 

 Número de 
personal que 
brinda 
acompañamiento 
psicológico. 

 Porcentaje de 
personal 
multidisciplinario 
capacitado. 

 Número de horas 
del Programa de 
capacitación de 
litigio y victimal 
con perspectiva de 
género/Número de 
horas capacitadas.

 Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género. que 
incluya: i) 
convocatoria para 
participar en la 
actividad 
formativa; ii) perfil 
de las y los 
instructores. 

 Metodología de la 
implementación 
del Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género. 

 Informe resultados 
de la 
implementación 
del Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género en el que 
se señale cómo 
esta actividad 
contribuye con el 
cumplimiento de la 
DAVGM. 
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 Expediente de la 
sistematización de 
la experiencia: 
Listas de 
asistencia y 
memoria 
fotográfica de los 
cursos de 
capacitación 
(capturas de 
pantalla y 
grabación de las 
capacitaciones). 

2. Contar con un 
Mecanismo de 
evaluación y seguimiento 
del Programa de 
capacitación de litigio y 
acompañamiento victimal 
con perspectiva de 
género. 

2.1 Diseño y 
metodología del 
Mecanismo de 
evaluación y seguimiento 
del Programa de 
capacitación de litigio y 
acompañamiento victimal 
con perspectiva de 
género. 
2.2 Implementación del 
Mecanismo de 
evaluación y seguimiento 
del Programa de 
capacitación de litigio y 
acompañamiento victimal 
con perspectiva de 
género. 
2.3. Sistematización de 
la experiencia. 

■ Número de 
personas de la 
CEAVEQROO que 
brinda asesoría 
jurídica y 
psicológica para la 
defensa y 
acompañamiento 
de casos de niñas, 
adolescentes y 
mujeres víctimas 
de violencia. 

■ Número de 
personal evaluado 
que tomó la 
capacitación del 
Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género. 

■ Número de 
criterios de 
evaluación del 
Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género. 

■ Mecanismo de 
evaluación y 
seguimiento del 
Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género. que 
incluya la 
metodología. 

■ Criterios de 
evaluación del 
Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género. 

■ Informe resultados 
de la 
implementación 
del Programa de 
capacitación de 
litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de 
género en el que 
se señale el 
análisis de las 
evaluaciones 
realizadas, así 
como que se 
precise cómo esta 
actividad 
contribuye con el 
cumplimiento de la 
DAVGM. 

■ Expediente de la 
sistematización de 
la experiencia que 
contemple toda la 
documentación 
utilizada en este 
objetivo. 
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3. Contar con 
herramientas operativas 
en materia de litigio, 
autocuidado y 
contención emocional 
con perspectiva de 
género. 

3.1 Diseño de un 
Protocolo para el 
personal de asesoría 
jurídica para el litigio de 
casos de violencia contra 
las mujeres con 
perspectiva de género. 

3.2 Diseño de una Guía 
de autocuidado y 
contención emocional 
con perspectiva de 
género. 

 Número de 
criterios y casos 
paradigmáticos 
para la 
elaboración del 
Protocolo para el 
personal de 
asesoría jurídica 
para el litigio de 
casos de violencia 
contra las mujeres.

 Número de 
reuniones con 
especialistas y 
organizaciones de 
la sociedad civil 
que brindan 
acompañamiento 
a casos de 
violencia contra 
las mujeres. 

 

 Protocolo para el 
personal de 
asesoría jurídica 
para el litigio de 
casos de violencia 
contra las mujeres 
con perspectiva de 
género. 

 Guía de 
autocuidado y 
contención 
emocional con 
perspectiva de 
género. 

 

iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

Para implementar el proyecto se seguirá la siguiente metodología: 

Del objetivo 1. Contar con profesionales en materia de asesoría jurídica y psicológica para la 
defensa y acompañamiento de casos de niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia. 

a) Se realizarán las gestiones administrativas internas y externas para la asignación de los recursos 
que se requieren para cada actividad del proyecto planeando con tiempo las erogaciones y la 
recopilación de los comprobantes. 

b) Se revisará la estructura orgánica y se analizará la población objetivo a fin de determinar el 
personal a capacitar de las áreas de Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas y Primer Contacto y 
Ayuda Inmediata de la CEAVEQROO que atienden los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, 
Cozumel y Lázaro Cárdenas. 

c) A través de un diagnóstico de necesidades de capacitación, se delimitarán las necesidades, así 
como las herramientas metodológicas existentes o necesarias en la atención integral (protocolos, 
guías, manuales, etc.), para la elaboración y aplicación del Programa de capacitación de litigio y 
acompañamiento victimal con perspectiva de género. 

Para este objetivo se contemplarán las siguientes actividades: 

1.1. Elaboración del Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con 
perspectiva de género. 

La persona que sea contratada para la elaboración del contenido de este objetivo del proyecto, 
desarrollará una propuesta del contenido pedagógico del Programa de capacitación de litigio y 
acompañamiento victimal con perspectiva de género, a implementar previa autorización de la 
CEAVEQROO y socialización con la Coordinación de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres, así como con la CONAVIM. 

1.2 Diseño de la Metodología de la implementación del Programa de capacitación de litigio 
y acompañamiento victimal con perspectiva de género. 

La persona que sea contratada para el diseño de la acción anterior, deberá de incluir dentro del 
Programa en mención, la Metodología de implementación del Programa de capacitación de 
litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género, desarrollará la propuesta de 
dicho Programa y la metodología a implementar previa autorización de la CEAVEQROO y 
socialización con la Coordinación de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres estatal, así 
como con la CONAVIM. 
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Esta debe tomar consideración la evaluación de conocimientos de las personas capacitadas, la 
evaluación del curso y citar la aplicación del mecanismo de evaluación a que se refiere el Objetivo 
No. 2 de este proyecto. 

El diseño del Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de 
género y la Metodología, serán elaborados de tal forma que puedan ser útiles para capacitar al personal 
de nuevo ingreso o en general al que se requiera brindar herramientas técnicas en el ámbito de su 
actuación al servicio del estado. 

1.3 Implementación del Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal 
con perspectiva de género vía virtual. 

Se implementará el Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con 
perspectiva de género a la población objetivo indicado anteriormente, ya sea por medio de 
videoconferencias o de manera presencial según lo permitan las condiciones. 

El Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género, 
contemplará ejercer 8 módulos de 12 horas, siendo un total de 96 horas ejercidas. 

Las capacitaciones se videofilmarán, con el objetivo de ser útiles para capacitar al personal de 
nuevo ingreso o en general al que se requiera brindar herramientas técnicas en el ámbito de su 
actuación al servicio del estado. 

En la implementación del Programa de capacitación, se desarrollará la evaluación de 
conocimientos de las personas capacitadas, la evaluación del curso y posteriormente, una vez 
desarrollado el Objetivo No. 2 del presente proyecto (Contar con un Mecanismo de evaluación y 
seguimiento del Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con 
perspectiva de género) se aplicará dicho mecanismo. 

De igual manera, esta acción contemplará un informe de resultados de la implementación del 
Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género. 
La proyección del costo de esta acción estará incluido dentro de la elaboración de dicho Programa. 

1.4 Sistematización de la Experiencia. 

Se sistematizarán las actividades desarrolladas por el diseño e implementación del Programa de 
capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género, por el cual se 
integrará un Informe de Resultados con evidencia de la implementación del multicitado Programa 
de capacitación, en el que se señale como un punto prioritario cómo el proyecto contribuye al 
cumplimiento de la DAVGM. 

El expediente de Sistematización de la Experiencia lo realizará la persona contratada en la 
elaboración del Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con 
perspectiva de género y la proyección del costo de esta acción estará incluido dentro del 
Programa, asimismo, el expediente contará entre otros, con: 

■ El documento Metodología de la implementación del Programa de capacitación de litigio y 
acompañamiento victimal con perspectiva de género. 

■ El documento “Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con 
perspectiva de género”. 

■ El documento Informe resultados de la implementación del Programa de capacitación de 
litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género en el que se señale cómo 
esta actividad contribuye con el cumplimiento de la DAVGM, así como los logros de la 
capacitación. 

■ Ficha técnica del evento. 

■ Cartas descriptivas, que incluya entre otros puntos, el perfil de instructores, personal 
capacitado cursantes, objetivos del curso, etc. 

■ Listado de personal elegible y perfil genérico de las y los capacitados. 

■ Convocatorias para participar en la actividad formativa. 

■ Perfil de las y los instructores que se contraten. 

■ Memoria fotográfica, que indique el tipo de evento que se trata y fecha. Integradas por cada 
capacitación, en hoja membretada por separado, describiendo a modo de encabezado el 
nombre del evento reportado, lugar en que se realizó y fecha del evento y algún otro dato 
que quiera informar o precisar con la imagen, que a su consideración sea valiosa. 
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■ Videofilmaciones de las capacitaciones realizadas. 

■ Evaluaciones de conocimientos: inicial y final. 

■ Evaluaciones del curso, de los capacitados. 

■ Lista de asistencia que contengan nombre de la institución que la organiza, nombre de la 
capacitación, fecha, lugar, nombre de quien cursa, sexo, cargo y adscripción institucional 
cuando son servidoras/res públicos, firma, entre otros. 

■ Toda la documentación y evidencia contendrá en el encabezado y pie de página los logos 
previamente autorizados, de la autoridad federal, de la dependencia estatal responsable y 
receptora, así como los de la Coordinación de AVGM estatal. Asimismo, contener el nombre 
del programa federal del que se recibe el subsidio. 

■ En toda difusión o divulgación la documentación física y digital contendrá la leyenda 
específica citada en la cláusula vigésima del Convenio de Coordinación “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Del Objetivo No. 2. Contar con un Mecanismo de evaluación y seguimiento del Programa de 
capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género. 

a) Se realizarán las gestiones administrativas internas y externas para la asignación de los recursos 
que se requieren para cada actividad del proyecto planeando con tiempo las erogaciones y la 
recopilación de los comprobantes. 

Para este objetivo se contemplará lo siguiente: 

2.1 Se diseñará el Mecanismo de evaluación y seguimiento del Programa de capacitación 
de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género y la metodología a 
implementar. 

La persona que sea contratada para la elaboración Mecanismo de evaluación y seguimiento del 
Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género y 
la metodología a implementar, desarrollará una propuesta de dicho mecanismo de evaluación y su 
metodología a implementar previa autorización de la CEAVEQROO y socialización con la 
Coordinación de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, así como con la CONAVIM. 

2.2 Implementación del Mecanismo de evaluación y seguimiento del Programa de 
capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género y de la 
metodología. 

La implementación tomará como referencia las capacitaciones realizadas conforme al Objetivo 
No. 1 del presente proyecto, es decir, la implementación del Programa de capacitación de litigio 
y acompañamiento victimal con perspectiva de género. 

Considerará entre otros elementos: 

■ Número de personas de la CEAVEQROO que brinda asesoría jurídica y psicológica para la 
defensa y acompañamiento de casos de niñas, adolescentes y mujeres víctimas de 
violencia. 

■ Número de personal evaluado que cursó el Programa de capacitación de litigio y 
acompañamiento victimal con perspectiva de género. 

■ Número de criterios de evaluación del Programa de capacitación de litigio y acompañamiento 
victimal con perspectiva de género. 

■ Los criterios y elementos que se deriven de la DAVGM que estarán contenidas dentro del 
documento del Mecanismo. 

■ Los demás elementos que se establezcan en el propio diseño de este Mecanismo, que se 
hayan establecido conformes a la experticia de la persona contratada y previas validaciones. 

2.3 Sistematización de la Experiencia. 

Se sistematizarán las actividades desarrolladas por el diseño e implementación Mecanismo de 
evaluación y seguimiento del Programa de capacitación de litigio y acompañamiento 
victimal con perspectiva de género y de la metodología, por el cual se integrará un Informe de 
Resultados con evidencia de la implementación del multicitado Mecanismo y su metodología, en el 
que se señale como un punto prioritario cómo el proyecto contribuye al cumplimiento de la 
DAVGM. 
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El expediente de Sistematización de la Experiencia, contará con toda la evidencia que desde el 
diseño del Mecanismo y su metodología se establezcan, debiendo acreditar fehacientemente la 
implementación; asimismo la proyección del costo de esta acción estará incluida dentro de la 
elaboración de la Metodología. 

Asimismo, contendrá: 

■ Documento Metodología del Mecanismo de evaluación y seguimiento del 
Programa de capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva 
de género, que contenga criterios de evaluación del Programa de capacitación de litigio 
y acompañamiento victimal con perspectiva de género. 

■ Documento Mecanismo de evaluación y seguimiento del Programa de capacitación 
de litigio y victimal con perspectiva de género. 

■ El citado documento Informe Resultados de la implementación del Programa de 
capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género en el 
que se señale el análisis de las evaluaciones realizadas, en que se precise cómo esta 
actividad contribuye con el cumplimiento de la DAVGM. 

■ Indicadores de resultado y de gestión. 

■ Los productos que se obtenga de este objetivo, deberán ser diseñado contemplando ser 
una herramienta útil en lo sucesivo. 

Toda la documentación y evidencia contendrá en el encabezado y pie de página los logos 
previamente autorizados, de la autoridad federal, de la dependencia estatal responsable y 
receptora, así como los de la Coordinación de AVGM estatal. Asimismo, contener el nombre del 
programa federal del que se recibe el subsidio. 

En toda difusión o divulgación la documentación física y digital contendrá la leyenda específica 
citada en la cláusula vigésima del Convenio de Coordinación “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa” 

Del Objetivo No. 3 Contar con herramientas operativas en materia de litigio, autocuidado y 
contención emocional con perspectiva de género. 

a) Se realizarán las gestiones administrativas internas y externas para la asignación de los recursos 
que se requieren para cada actividad del proyecto planeando con tiempo las erogaciones y la 
recopilación de los comprobantes. 

b) Se organizará la convocatoria para la participación de organizaciones de la sociedad civil, que 
tengan como objeto social la atención a mujeres en situación de violencia y que cuenten con 
conocimientos y experticia necesaria para contribuir al desarrollo del presente objetivo. 

Para este objetivo se contemplará lo siguiente, en cuanto al Protocolo para el personal de asesoría 
jurídica para el litigio de casos de violencia contra las mujeres con perspectiva de género: 

3.1 Diseño de un protocolo para el personal de asesoría jurídica para el litigio de casos de 
violencia contra las mujeres con perspectiva de género. 

 Se diseñarán herramientas operativas en materia de litigio para atender los casos de 
violencia contras las mujeres con perspectiva de género, a través de un Protocolo para el 
personal de Asesoría Jurídica para el litigio de casos de violencia contra las mujeres 
con perspectiva de género. 

 La persona que sea contratada para la elaboración Protocolo para el personal de asesoría 
jurídica para el litigio de casos de violencia contra las mujeres con perspectiva de 
género, desarrollará una propuesta de dicho producto, en cuál su contenido temático por lo 
menos contará con los siguientes puntos: antecedentes, marco jurídico, objetivos, roles de 
asesor jurídico para el litigio de casos de violencia contra las mujeres con perspectiva 
de género, políticas de operación, procedimiento, mapeo, puntos críticos, elementos 
mínimos para la operación y formatos, procedimientos, anexos y directorios. 

 Se socializará la propuesta del Protocolo en dos reuniones de trabajo con organizaciones de 
la sociedad civil que tengan como objeto social la atención a mujeres en situación 
de violencia y que cuenten con conocimientos y experticia necesaria para contribuir al 
desarrollo del presente objetivo. Asimismo, con la Coordinación de AVGM estatal. 
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 Se remitirá vía oficio la propuesta del protocolo a quienes integran el Sistema Estatal de 
Atención a Víctimas de tal forma que contribuya al presente objetivo. 

 En el diseño se tomarán en consideración, entre otros elementos: 

■ Número de criterios y casos paradigmáticos para la elaboración del Protocolo para el 
personal de asesoría jurídica para el litigio de casos de violencia contra las 
mujeres. 

■ Número de reuniones con especialistas y organizaciones de la sociedad civil que 
brindan acompañamiento a casos de violencia contra las mujeres. 

■ La participación de organizaciones de la sociedad civil que brindan acompañamiento a 
casos de violencia contra las mujeres. 

3.1.1 Sistematización de la información para la adecuación del diseño del Protocolo para el 
personal de asesoría jurídica para el litigio de casos de violencia contra las 
mujeres con perspectiva de género propuesto. 

 La persona que sea contratada para la elaboración Protocolo para el personal de 
asesoría jurídica para el litigio de casos de violencia contra las mujeres con 
perspectiva de género, integrará la información derivada del punto anterior. La 
proyección del costo de esta acción estará incluida dentro de la elaboración del 
Protocolo. 

3.1.2 Una vez integrado el documento Protocolo para el personal de asesoría jurídica 
para el litigio de casos de violencia contra las mujeres con perspectiva de 
género, lo entregará a la CEAVEQROO para las validaciones correspondientes. 

En cuanto al Diseño de una Guía de autocuidado y contención emocional con perspectiva de 
género, se contemplará lo siguiente: 

3.2 Se diseñarán herramientas operativas en materia autocuidado y contención emocional 
para primeros respondientes y de primer contacto, a través de una Guía de 
autocuidado y contención emocional con perspectiva de género. 

La persona que sea contratada para la elaboración de la Guía de autocuidado y contención 
emocional con perspectiva de género, desarrollará una propuesta de dicho producto. 

Se socializará la propuesta de diseño de una Guía de autocuidado y contención emocional con 
perspectiva de género en una reunión de trabajo con organizaciones de la sociedad civil que 
tengan como objeto social la atención a mujeres en situación de violencia y que cuenten con 
conocimientos y experticia necesaria para contribuir al desarrollo del presente objetivo. Asimismo, 
con la Coordinación de AVGM estatal. 

En el diseño se tomarán en consideración, entre otros elementos: 

■ Metodología del autocuidado y contención emocional con perspectiva de género. 

■ Desarrollo de reuniones con especialistas y organizaciones de la sociedad civil que 
brindan acompañamiento a casos de violencia contra las mujeres. 

■ Contemplar criterios paradigmáticos, así como la participación de organizaciones de la 
sociedad civil que brindan acompañamiento a casos de violencia contra las mujeres. 

■ Construcción de indicadores de resultado en la implementación de la guía. 

■ El producto que se obtenga de este objetivo, deberá ser diseñado contemplando ser 
una herramienta útil en lo sucesivo. 

Toda la documentación y evidencia contendrá en el encabezado y pie de página los logos 
previamente autorizados, de la autoridad federal, de la dependencia estatal responsable y 
receptora, así como los de la Coordinación de AVGM estatal. Asimismo, contener el nombre del 
programa federal del que se recibe el subsidio. 

En toda difusión o divulgación la documentación física y digital contendrá la leyenda específica 
citada en la cláusula vigésima del Convenio de Coordinación “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 
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3.2.1  Sistematización de la información para la adecuación del diseño del diseño de una 
Guía de autocuidado y contención emocional con perspectiva de género 
propuesto. 

 La persona que sea contratada para el diseño de una Guía de autocuidado y 
contención emocional con perspectiva de género, integrará la información derivada 
del punto anterior. La proyección del costo de esta acción estará incluida dentro de la 
elaboración de la Guía. 

3.2.2  Una vez integrado el documento diseño de una guía de autocuidado y contención 
emocional con perspectiva de género, lo entregará a la CEAVEQROO para las 
validaciones correspondientes. 

Al cierre del proyecto. 

Una vez cumplidas todas las actividades, se sistematizará la experiencia de la implementación, se 
hará la compilación de todos los entregables comprometidos como evidencias, lo que permitirá 
tener el expediente del informe final y sus anexos para demostrar el cumplimiento, en tiempo y 
forma, del proyecto. 

 

v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica varios municipios Grupo etario 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan

 

0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios Benito Juárez, 
Cozumel, Solidaridad y 
Lázaro Cárdenas. 

Tipo de población que se 
atiende 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

Población de mujeres

☐Población de 
hombres 

Servidoras y 
servidores públicos u 
operadores jurídicos 

 

  

En el caso de atender a 
población de mujeres, ¿El 
proyecto va dirigido para uno 
o varios grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

Niñas y adolescentes

Adultas mayores 

Indígenas 

☐Migrantes y/o 
refugiadas 

☐Afromexicanas 

☐Desplazadas internas

☐Con discapacidad 

☐LBTI+ 

☐Madres jefas de 
familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

Víctimas de violencia 

Familiares de 
víctimas 

☐Privadas de la 
libertad 

Otras Víctimas de 
desaparición 
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vi. Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Instituciones que conforman el Sistema Estatal de 
Atención a Víctimas, de acuerdo al artículo 84 de la 
Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo. 

Aportación técnica para la construcción de las 
herramientas. 

Organizaciones de la sociedad civil que brindan 
acompañamiento a casos de violencia contra las 
mujeres. 

Colaboración para la construcción de las 
herramientas. 

Universidades e Instituciones de Educación 
Superior. 

Coordinación y colaboración. Personal de práctica 
profesional y servicio social. 

La Coordinación de AVGM estatal. Coordinación administrativa y colaboración técnica 
para la construcción de las herramientas, antes, 
durante y después del proyecto. 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres.  

Coordinación administrativa, antes, durante y 
después del proyecto. 

 

vii. Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Escasa respuesta a la convocatoria. Cambio de estrategia para convocar a las y los 
participantes. 

Poca oferta de especialistas con perfiles 
multidisciplinarios y perspectiva de género para la 
implementación del proyecto. 

Revisión profunda de oferta de instituciones, 
organismos y asociaciones expertas en la 
elaboración de los entregables del proyecto. 

Reducción del tiempo para desarrollar el proyecto. Ajuste de la agenda. 

 

viii. Cronograma de Actividades 

Actividades Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

1.1 Elaboración del 
contenido pedagógico 
del Programa de 
capacitación de litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de género. 

 ☐ ☐ ☐ ☐ 

1.2 Metodología de la 
implementación del 
Programa de 
capacitación de litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de género. 

 ☐ ☐ ☐ ☐ 

1.3 Implementación del 
Programa de 
capacitación de litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de género 
de género vía virtual. 

☐   ☐ ☐ 
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1.4 Sistematización de 
la experiencia. 

 

☐ ☐  ☐ ☐ 

2.1 Diseño y 
metodología del 
Mecanismo de 
evaluación y 
seguimiento del 
Programa de 
capacitación de litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de género. 

☐ ☐  ☐ ☐ 

2.2 Implementación del 
Mecanismo de 
evaluación y 
seguimiento del 
Programa de 
capacitación de litigio y 
acompañamiento 
victimal con 
perspectiva de género. 

☐ ☐ ☐   

2.3. Sistematización de 
la experiencia. 

 

☐ ☐ ☐   

3.1 Diseño de un 
protocolo para el 
personal de asesoría 
jurídica para el litigio de 
casos de violencia 
contra las mujeres con 
perspectiva de género. 

☐ ☐    

3.2 Diseño de una guía 
de autocuidado y 
contención emocional 
con perspectiva de 
género. 

☐ ☐    

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

i. Tipo de perfil requerido: 

Capacitador  Diseña, organiza, realiza y sistematiza talleres, 
foros, capacitaciones, cursos, mesas de trabajo y 
otras formas de enseñanza. 

Consultor  Asesoría especializada para la elaboración de 
programas, protocolo, manuales, etc.  

Evaluador o calificador  Realización de evaluaciones, diagnósticos y 
dictámenes. 
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ii. Áreas de especialización requerida: 

Área de especialización Años de experiencia mínima 
requerida 

Grado o nivel de especialización

Ciencias jurídicas 5 años Maestría 

Perspectiva de género 3 años Maestría 

Pedagogía 3 años Licenciatura 

Psicología 3 años Licenciatura 

Otra. Derechos humanos, Juicios 
orales y Sistema Penal Acusatorio 

3 años Maestría 

 

iii. Competencias requeridas: 

Conocimientos sobre: 1) Litigio penal y familiar, acceso a la justicia con perspectiva de género y derechos 
humanos; interculturalidad, enfoque de derechos humanos. Habilidad para desarrollar e implementar 
cursos de capacitación con enfoques multidisciplinarios. Experiencia en la atención a niñas, adolescentes y 
mujeres víctimas de violencia. 2) Mecanismos de evaluación de resultados. Experiencia en la evaluación y 
sistematización de procesos de capacitación. 3)Sistematización de información; experiencia para el diseño 
de protocolos, guías y lineamientos de acompañamiento de casos a niñas, adolescentes y mujeres 
víctimas de violencia 4) Metodologías de autocuidado. Capacidad para trabajar con grupos 
multidisciplinarios. 

 

iv. Labores a realizar: 

Desarrollar las actividades señaladas en el apartado “Descripción del Proyecto”, conforme a sus objetivos 
específicos, actividades y medios de verificación, así como conforme a la Metodología establecida en la 
misma sección del presente Anexo Técnico. 

Los profesionistas que intervienen en el desarrollo del proyecto se encargarán de diseñar el Programa de 
capacitación de litigio y acompañamiento victimal con perspectiva de género, así como el diseño del 
Mecanismo de evaluación y seguimiento del Programa de capacitación antes referido y su Metodología; la 
evaluación y sistematización de todo el proceso. Facilitar las sesiones de capacitación en los temas 
considerados dentro del contenido temático del Programa de capacitación, revisar los ejercicios, así como 
dar retroalimentación a los participantes. 

A partir de la sistematización del proceso establecer las herramientas operativas en materia de litigio, 
autocuidado y contención emocional con perspectiva de género a través de un protocolo para el personal 
de asesoría jurídica para el litigio de casos de violencia contra las mujeres con perspectiva de género, así 
como una guía de autocuidado y contención emocional con perspectiva de género dirigido a personal de 
asesoría jurídica victimal y personal de psicología de primer contacto victimal. 

 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades Concepto de gasto 

Mes 

Mes 1 

Ago 

Mes 2 

Sep 

Mes 3 

Oct 

Mes 4 

Nov 

Mes 5 

Dic 
Monto con IVA incluido 

 1.1 Elaboración del 

Programa de capacitación 

de litigio y 

acompañamiento victimal 

con perspectiva de 

género. 

Programa 

Documento desarrollado 

conforme a lo señalado en 

el apartado “Descripción 

del Proyecto”, sus objetivos 

específicos, actividades y 

medios de verificación, así 

como alineado a la 

Metodología establecida en 

la misma sección del 

presente Anexo Técnico. 

☒ ☐ ☐ ☒ ☐ 

$450,000.00 
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1.2 Metodología de la 

implementación del 

Programa de capacitación 

de litigio y 

acompañamiento victimal 

con perspectiva de 

género. 

Metodología 

Documento desarrollado 

conforme a lo señalado en 

el apartado “Descripción 

del Proyecto”, sus objetivos 

específicos, actividades y 

medios de verificación, así 

como alineado a la 

Metodología establecida en 

la misma sección del 

presente Anexo Técnico. 

El costo de la actividad está 

considerado dentro del 

monto de la actividad 1.1 

☒ ☐ ☐ ☐ ☐ 

$0 

1.3 Implementación del 

Programa de capacitación 

de litigio y 

acompañamiento victimal 

con perspectiva de género 

de género vía virtual. 

Capacitación 

Programa de capacitación 

de litigio y acompañamiento 

victimal con perspectiva de 

género, conforme a lo 

señalado en el apartado 

“Descripción del Proyecto”, 

sus objetivos específicos, 

actividades y medios de 

verificación, así como 

alineado a la Metodología 

establecida en la misma 

sección del presente Anexo 

Técnico. 

☐ ☒ ☒ ☐ ☐ 

$339,000.00 

 1.4 Sistematización de la 

experiencia. 

Informe y expediente 

Expediente desarrollado 

conforme a lo señaladas en 

el apartado “Descripción 

del Proyecto”, sus objetivos 

específicos, actividades y 

medios de verificación, así 

como alineado a la 

Metodología establecida en 

la misma sección del 

presente Anexo Técnico. 

El costo de la actividad está 

considerado dentro del 

monto de la actividad 1.3 

☐ ☐ ☒ ☐ ☐ 

$0 

 2.1 Diseño y metodología 

del Mecanismo de 

evaluación y seguimiento 

del Programa de 

capacitación de litigio y 

acompañamiento victimal 

con perspectiva de 

género. 

Metodología 

Documento desarrollado 

conforme a lo señalado en 

el apartado “Descripción 

del Proyecto”, sus objetivos 

específicos, actividades y 

medios de verificación, así 

como alineado a la 

Metodología establecida en 

la misma sección del 

presente Anexo Técnico. 

☐ ☐ ☒ ☐ ☐ 

$250,000.00 
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2.2 Implementación del 

Mecanismo de evaluación 

y seguimiento del 

Programa de capacitación 

de litigio y 

acompañamiento victimal 

con perspectiva de 

género. 

Evaluación 

Documento desarrollado 

conforme a lo señalado en 

el apartado “Descripción 

del Proyecto”, sus objetivos 

específicos, actividades y 

medios de verificación, así 

como alineado a la 

Metodología establecida en 

la misma sección del 

presente Anexo Técnico. 

El costo de la actividad está 

considerado dentro del 

monto del punto 2.1. 

☐ ☐ ☐ ☒ ☒ 

$0 

2.3 Sistematización de la 

experiencia. 

Informe y expediente 

Documento desarrollado 

conforme a lo señalado en 

el apartado “Descripción 

del Proyecto”, sus objetivos 

específicos, actividades y 

medios de verificación, así 

como alineado a la 

Metodología establecida en 

la misma sección del 

presente Anexo Técnico. 

El costo de la actividad está 

considerado dentro del 

monto del punto 2.1. 

☐ ☐ ☐ ☒ ☒ 

$0 

3.1 Diseño de un 

protocolo para el personal 

de asesoría jurídica para 

el litigio de casos de 

violencia contra las 

mujeres con perspectiva 

de género. 

Protocolo 

Documento desarrollado 

conforme a lo señalado en 

el apartado “Descripción 

del Proyecto”, sus objetivos 

específicos, actividades y 

medios de verificación. 

☐ ☐ ☒ ☒ ☒ 

$550,000.00 

3.2 Diseño de una guía de 

autocuidado y contención 

emocional con perspectiva 

de género. 

Guía 

Documento desarrollado 

conforme a lo señalado en 

el apartado “Descripción 

del Proyecto”, sus objetivos 

específicos, actividades y 

medios de verificación. 

☐ ☐ ☒ ☒ ☒ 

$250,000.00 

(Un millón ochocientos treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) $1,839,000.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 18 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 
Planeación, Yohanet Teódula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Comisionada de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo y Titular de la Instancia Estatal Responsable y Receptora, 
Karla Patricia Rivero González.- Rúbrica. 



58 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/SLP/M2/SGG1, que permita dar cumplimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, JUAN MANUEL 

CARRERAS LÓPEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA INSTANCIA 

ESTATAL RESPONSABLE, ALEJANDRO LEAL TOVÍAS; EL SECRETARIO DE FINANZAS, DANIEL PEDROZA GAITÁN Y 

LA TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RECEPTORA, KARINA RANGEL CASTILLA, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de 
la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 25 de febrero de 2020, suscrito por 
Alejandro Leal Tovías en su carácter de Titular de la Secretaria General de Gobierno, la entidad federativa 
solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVG/SLP/M2/SGG1. 
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Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $2,400,000.00 (Dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 
M.N.) para la ejecución del proyecto AVG/SLP/M2/SGG1. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio CNPEVM/231-5/2020 de fecha 24 de marzo de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere 
a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314722 . 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 y 4 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López, quien cuenta con 
capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 80, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaria General de 
Gobierno y Titular de la Instancia Estatal Responsable, Alejandro Leal Tovías, con fundamento en 
los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;13 y 32 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y 6, fracción XXIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán con fundamento en los artículos 82 y 84 de la de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potos; 13 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y 6o., fracción V del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Finanzas. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de 
forma complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las 
disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle Madero 
número 100, Centro, San Luis Potosí, Código Postal 78000, Estado de San Luis Potosí. 

II.7. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de San Luis PotosÍ, forma parte de la Administración Pública Estatal dependiente del Poder 
Ejecutivo del Estado como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría General de 
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí; 39, 40, 41 y 44 del Reglamento Interior de  
la Secretaría General de Gobierno. A través de su Titular, Karina Rangel Castilla, asiste en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 118, fracción VII de la Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, 
particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia 
de derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género que tenga como objetivo transformar 
los patrones culturales y enseña a las niñas, niños y adolescentes, mujeres y hombres, a identificar 
la violencia, a no generarla y a denunciarla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio  
de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/SLP/M2/SGG1, que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres Estado de San Luis Potosí. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de 
acuerdo a lo establecido en el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,400,000.00 (Dos millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el proyecto: AVG/SLP/M2/SGG1. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: 024 San Luis Potosí Banco 072 

CLABE: 072 700 01105116414 4 

Cuenta Bancaria: 1105116414 

BANCO: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

A nombre de: Gobierno del Estado de San Luis Potosí/Secretaría General de 
Gobierno/AVG/SLP/M2/SGG1 2020 

Nombre del proyecto: AVG/SLP/M2/SGG1. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/SLP/M2/SGG1. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 
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b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el  
31 de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría General de Gobierno encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Secretaría General de Gobierno a 
“GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el 
avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro 
de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por el Titular de la Secretaría General de Gobierno y por el Titular  
de la Secretaría de Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 
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m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio 
SGG/SDHAJ/DGDH/109/2020 de fecha 25 de febrero de 2020 25 de febrero de 2020 signado por el Titular de 
la Secretaría General de Gobierno, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/232-15/2020 de fecha 24 de marzo de 2020 24 de marzo de 2020 signado por la Titular de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces 
se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 
Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General del Estado , de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  

y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 

Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  

(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 

objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 

inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por 

el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Juan 

Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Estatal 

Responsable del Proyecto, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza 

Gaitán.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de San Luis Potosí y Titular de la Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Karina 

Rangel Castilla.- Rúbrica. 



66 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las  

mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

San Luis Potosí 

 

a) Nombre del proyecto 

Este se construye por las siglas de la entidad, la modalidad del acceso al subsidio y las iniciales de la 

instancia responsable. 

AVG / SLP / M2 / SGG1 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia de derechos humanos de las 

mujeres y perspectiva de género que tenga como objetivo transformar los patrones culturales y enseñe a 

las niñas, niños, adolescentes, mujeres y (...) 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de febrero 2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Secretaria General de Gobierno 

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA)  

 

f) Monto aprobado: 

$2,400,000.00 (Dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 

que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 

aportación 

Sin aportación estatal 

 

h) Fecha de inicio del proyecto 

19/08/2020 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020 

31/12/2020 
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j) Descripción del proyecto 

i. medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 

Transcribirla tal como se encuentra en la resolución de declaratoria de AVGM de la entidad. 

Medida de Prevención II.4.- Establecer e impulsar una cultura de no violencia contra las mujeres en el 
sector educativo público y privado. Para ello, se deberá diseñar una estrategia de educación en derechos 
humanos de las mujeres y perspectiva de género que busque la transformación de patrones culturales y la 
prevención de violencia mediante la identificación, abstención y denuncia. También, se deberá capacitar 
con herramientas teóricas y prácticas al personal de los centros educativos públicos y privados, para 
detectar oportunamente casos de niñas o adolescentes que se encuentren en una situación de violencia y 
denunciarlos ante las instancias correspondientes.  

 

ii. Objetivo General 

Contribuir a un cambio cultural desde los centros educativos públicos y privados y un centro comunitario, a 
través de la creación e implementación de una estrategia educativa multicultural e interinstitucional con 
tres enfoques: 1. Enfoque informativo de derechos humanos de mujeres, niñas y adolescentes, 2. Enfoque 
de prevención de violencia a través de la identificación de tipos y modalidades de violencias y detección y 
canalización de casos, y 3. Fomento a la denuncia de violencias y uso de servicios institucionales de 
acceso a la atención, prevención y justicia. 

 

iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Contar con una 
estrategia educativa 
multicultural y enforque 
diferencial por grupo 
etario (5-17 años) de 
prevención de violencia 
dirigida a la comunidad 
escolar (alumnas, 
alumnos, personal 
docente y escolar, 
padres, madres y 
personas cuidadoras).  

Análisis, elaboración y 
aprobación del temario 
que conformará las 
capacitaciones 
(derechos humanos, 
violencias de género, 
derechos de niñas y 
adolescentes, 
estrategias de 
prevención de violencias, 
etc). 

Descripción: Elaboración 
de un estrategia a través 
de la identificación de 
temas necesarios a 
impartir en la comunidad 
escolar enfocados en los 
derechos humanos, 
género, niñez y 
adolescencia, tipos y 
modalidades de 
violencias contra 
mujeres, niñas y 
adolescentes, servicios 
institucionales y fomento 
a la denuncia. 

 

Documento aprobado 
emitido por instancias 
integrantes del 
SEPASEVM y SIPINNA, 
que atienden y coordinan 
acciones de prevención 
de violencia contra niñas, 
adolescentes y mujeres, 
referente al temario 
diseñado para conformar 
la estrategia educativa.  

Publicación del temario 
en español, tének y 
náhuatl.  
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Creación del material y 
metodologías didácticas 
para la implementación 
de las capacitaciones 
atendiendo la 
multiculturalidad y 
enfoque diferenciado por 
grupos etarios  

Elaboración de 
materiales y 
herramientas didácticas, 
lúdicas, prácticas y 
teóricas para el 
desarrollo e 
implementación de los 
talleres. 
Descripción: Creación 
del material didáctico y 
diseño de actividades 
lúdicas, prácticas y 
teóricas a través de los 
cuales se abordarán los 
temas definidos en el 
temario para dirigir las 
capacitaciones y 
enseñanzas en talleres a 
niñas, adolescentes, 
madres, padres, 
cuidadores y personal 
escolar.  

Porcentaje de temas 
validados con 
instrumentos didácticos y 
lúdicos para niñas de 5 a 
11 años. 
Porcentaje de temas 
validados con 
instrumentos o 
herramientas didácticas 
para adolescentes de 12 
a 17 años. 
Porcentaje del temario 
validado con 
instrumentos o 
herramientas prácticos y 
teóricos para enseñanza 
de personal escolar. 
Porcentaje del temario 
validado con 
instrumentos o 
herramientas prácticas y 
teóricas de enseñanza 
para padres, madres y 
personas cuidadoras.  

3 Guías (español, tének 
y náhuatl) de enseñanza 
lúdica dirigida a niñas de 
5 a 11 años que 
contenga los temas 
aprobados. 
3 Guías (español, tének 
y náhuatl) de enseñanza 
didáctica dirigida a 
adolescentes de 12 a 17 
años que contenga los 
temas aprobados. 
3 Guías (español, tének 
y náhuatl) de enseñanza 
teórica y práctica dirigida 
a personal docente y 
escolar que contenga los 
temas aprobados. 
3 Guías (español, tének 
y náhuatl) de enseñanza 
teórica y práctica dirigida 
a padres, madres y 
personas cuidadoras que 
contenga los temas 
aprobados.  

Seleccionar los centros 
educativos públicos y 
privados en los que se 
implementará en esta 
fase la estrategia y 
coordinar con personal 
del Centro Comunitario 
Plaza Tlasaloua para la 
implementación de la 
estrategia a sus usuarias 
y personal. 

Selección de centros 
educativos y centro 
comunitario. 
Descripción: Reuniones 
y convenios con 
directivos de preescolar, 
educación básica y 
secundaria públicos y 
privados para la 
detección de centros 
escolares con mayor 
índice de problemáticas 
relativas a la violencia de 
género y coordinación 
con el Centro 
Comunitario Plaza 
Tlasaloua. 

Porcentaje de centros 
educativos con 
disposición a celebrar 
convenio de 
colaboración así como 
centros comunitarios 
para la implementación 
de la estrategia.  

24 convenios con 
centros educativos 
públicos y/o privados. 
1 convenio con la 
Dirección General de 
Ejecución de Medidas 
para Menores de la 
SSPE a cardo del centro 
comunitario Plaza 
Tlasaloua.  

Diagnóstico inicial sobre 
el conocimiento de los 
temas a desarrollar  

Elaboración y aplicación 
de encuestas para 
diagnóstico inicial de 
conocimientos en los 
centros educativos y 
centro comunitario. 
Descripción: Aplicación 
de encuestas de 10 a 15 
preguntas sobre los 
temas a desarrollar 
dirigidas, 
diferenciadamente, a 
niñas de 5 a 11, 
adolescentes de 12 a 17, 
personal docente y 
padres, madres y 
personas cuidadoras. 
(según sea el caso, 
español, tének, náhuatl, 
lengua de señas)  

Porcentaje de la 
comunidad escolar (por 
centro educativo y centro 
comunitario) que 
contesta la encuesta. 

Documentos de 
diagnóstico inicial, cada 
documento con enfoque 
diferenciado por grupo 
etario y en español, 
tének y náhuatl. 
Documento de 
resultados e 
integrpretación de 
diagnóstico, español, 
tének y náhuatl.  
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Implementación de la 
estrategia educativa en 
los centros escolares, 
comunitario y Grupo 
ENAPEA ubicados en los 
municipios con Alerta de 
Violencia de Género  

1. Desarrollo de los 
talleres de 
capacitación en 
centros 
educativos. 

2. Desarrollo de 
talleres de 
capacitación y 
sensibilización en 
el marco de la 
Estrategia 
Nacional para la 
Prevención del 
Embarazo 
Adolescente. 

3. Desarrollo de 5 
talleres de 
capacitación en el 
centro 
comunitario Plaza 
Tlasaloua. 

Descripción: 

Desarrollo de 2 talleres 
dirigidos a niñas de 5 a 
11 años en 2 centros 
escolares (grupos de 
prescolar y primaria) de 
los 6 municipios con 
Alerta de Violencia de 
Género, personal escolar 
y padres, madres y 
personas cuidadoras. 

(Según sea el caso en 
español, tének o náhuatl, 
lengua de señas.), y 1 
taller en 2 centros 
educativos específico en 
el marco de la Estrategia 
Nacional para la 
Prevención del 
Embarazo Adolescente. 
Cada taller tiene una 
duración de 2 días o 
acorde a necesidades. 

Desarrollo de 2 talleres 
dirigidos a adolescentes 
de 12 a 17 años en 2 
centros escolares 
(grupos de secundarias) 
de los 6 municipios con 
Alerta de Violencia de 
Género, personal escolar 
y padres, madres y 
personas cuidadoras. 
(Según sea el caso en 
español, tének o náhuatl, 
lengua de señas.), y 1 
taller en 2 centros 
educativos específico en 

Porcentaje de la 
comunidad escolar por 
plantel educativo que 
recibió el taller. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje de la 
comunidad escolar por 
plantel educativo que 
recibió el taller.
 
 

 

 
 
 
 
 
 
Porcentaje de personal 
docente de los 8 centros 
educativos de 
preescolar, primaria, y 
secundaria que recibe la 
capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje del personal 
que atiende el Centro 
Comunitario Tlasaloua 
capacitado y porcentaje 
de personas usuarias y 
padres y madres que 
reciben los talleres.  

 

Carta descriptiva del 
desarrollo de los talleres 
por grupo etario, centro 
educativo y centro 
comunitario. 

Listas de asistencia. 

Evidencia fotográfica. 

Relación de material 
entregado.  
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el marco de la Estrategia 
Nacional para la 
Prevención del 
Embarazo Adolescente. 
Cada taller tiene una 
duración de 2 días o 
acorde a necesidades. 

Desarrollo de 1 taller 
dirigido a personal 
docente de preescolar, 
primaria y secundaria de 
3 centros escolares de 
los 6 municipios con 
Alerta de Violencia de 
Género. (Según sea el 
caso en español, tének o 
náhuatl, lengua de 
señas.), y 1 Taller 
específico en el marco 
de la Estrategia Nacional 
para la Prevención del 
Embarazo Adolescente. 
Cada taller tiene una 
duración de 2 días. 

Desarrollo de 5 talleres 
dirigidos al personal y 
usuarias (niñas y 
adolescentes) del Centro 
comunitario Talsaloua y 
5 Talleres específicos en 
el marco de la Estrategia 
Nacional para la 
Prevención del 
Embarazo Adolescente. 
Cada taller tiene una 
duración de 2 días. 

Evaluación del impacto 
de los talleres ofrecidos 
a la comunidad escolar.  

Resultados y evaluación 
de impacto. 
Descripción: 
Evaluación de 
enseñanza adquirida a 
través de casos prácticos 
dirigida con enfoque 
diferenciado a niñas de 
05 a 11 años, 
adolescentes de 12 a 17 
años, personal docente y 
escolar, y padres, 
madres y personas 
cuidadoras. (según sea 
el caso en español, 
tének, náhuatl o lenga de 
señas) 

Porcentaje de 
comunidad escolar 
impactado, obtenido de 
la división del número de 
comunidad escolar y 
comunitaria que recibió 
la capacitación y 
contestaciones 
satisfactorias a las 
evaluaciones.  

Documentos de 
evaluación por grupo 
etario de niñas y 
adolescentes, personal 
docente y padres, 
madres y personas 
cuidadoras. 
Documentos de 
resultados e 
interpretación de 
evaluación de impacto 
en relación al diagnóstico 
inicial. 

Traducciones a tének, 
náhuatl y apoyo en 
interpretación en 
lenguaje de señas 

Traducciones del 
contenido para 
garantizar la 
interculturalidad, 
diversidad e inclusión de 
todo el contenido que 
será utilizado.  

Porcentaje del material 
presentado en 3 lenguas 
(español, tének, náhuatl 
y lenguaje de señas) 

Totalidad del contenido 
con traducciones a 
tének, náhuatl, lenguaje 
de señas y español.  
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iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

Metodología 

1. Elaboración del temario sobre los que versarán las capacitaciones y talleres. 

2. Elaboración de materiales y metodologías didácticas, lúdicas, teóricas y prácticas para la 
transmisión de la información aprobada en el temario. 

3. Selección de los centros educativos públicos y privados, así como centros comunitarios, en este 
caso, el Centro Comunitario Plaza Tlasaloua ya ha requerido el apoyo para la capacitación en 
prevención de las violencias de género, derechos humanos, fomento a la denuncia, entre otros) 
para su personal, sus usuarias (niñas y adolescentes) y madres y padres de familia. Este Centro 
está ubicado en la Dirección General de Ejecución de Medidas para Menores. 

4. Aplicación de encuesta para un diagnóstico inicial a los grupos y centros educativos y centro 
comunitario en los que se facilitarán los talleres. 

5. Desarrollo de talleres. 

6. Evaluación de impacto a niñas, adolescentes, personal escolar y docente, padres, madres y 
personas cuidadoras que recibieron la capacitación.  

 

 

 

v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica varios municipios Grupo etario 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan

 

0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

☐60 años en adelante 

Nombre de los territorios Haga clic aquí para 
escribir texto. 

Tipo de población que se 
atiende 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

Población de mujeres

Población de 
hombres 

Servidoras y 
servidores públicos u 
operadores jurídicos 
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En el caso de atender a 
población de mujeres, ¿El 
proyecto va dirigido para uno 
o varios grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

Niñas y adolescentes

☐Adultas mayores 

Indígenas 

☐Migrantes y/o 
refugiadas 

☐Afromexicanas 

☐Desplazadas internas

☐Con discapacidad 

☐LBTI+ 

☐Madres jefas de 
familia 

Usuarias de drogas 

En situación de calle 

Víctimas de violencia 

☐Familiares de 
víctimas 

☐Privadas de la 
libertad 

☐Otras (Especifique) 

  

 

vi. Actores estratégicos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actor Tipo de participación 

Ayuntamiento de Matehuala 

 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez 

 
Ayuntamiento de San Luis Potosí 

 
Ayuntamiento de Tamazunchale 

 
Ayuntamiento de Tamuín 

 
Ayuntamiento de Ciudad Valles 

 
Dirección General de Ejecución de Medidas para 
Menores 

Direcciones de Educación Básica y Secundaria 

 
Consejo Estatal de Población 

 

Proveer facilidades para la implementación de la 
estrategia educativa. 

Proveer facilidades para la implementación de la 
estrategia educativa.  

Proveer facilidades para la implementación de la 
estrategia educativa.  

Proveer facilidades para la implementación de la 
estrategia educativa.  

Proveer facilidades para la implementación de la 
estrategia educativa.  

Proveer facilidades para la implementación de la 
estrategia educativa.  

Proveer facilidades para la implementación de la 
estrategia educativa.  

Proveer facilidades para la implementación de la 
estrategia educativa. 

Acompañamiento en la elaboración de diagnóstico 
inicial y transversalidad de los temas a desarrollar 
con la Estrategia Estatal para la Prevención del 
Embarazo Adolescente e Infantil.  
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vii. Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Resistencia institucional para recibir la capacitación. 

Resistencia de padres, madres y personas 
cuidadoras para acudir a los talleres. 

Desenlace del periodo vacacional 

Entablar acuerdos de manera anticipada con las 
direcciones escolares. 

Entablar acuerdos referentes a horarios con las 
direcciones escolares para incentivar la 
participación de madres, padres y personas 
cuidadoras. 

Entablar acuerdo con los centros educativos para el 
desarrollo de los talleres y capacitaciones 
regresando del periodo vacacional.  

 

viii. Cronograma de Actividades 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actividades Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Análisis, 
elaboración y 
aprobación del 
temario que 
conformará las 
capacitaciones 
(derechos 
humanos, violencias 
de género, 
derechos de niñas y 
adolescentes, 
estrategias de 
prevención de 
violencias, etc.) 

 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Elaboración de 
materiales y 
herramientas 
didácticas, lúdicas, 
prácticas y teóricas 
para el desarrollo e 
implementación de 
los talleres. 

  ☐ ☐ ☐ 

Selección de 
centros educativos 
y centro comunitario 

  ☐ ☐ ☐ 

Elaboración y 
aplicación de 
encuestas para el 
diagnóstico inicial y 
encuestas de 
evaluación 
programadas de 
conocimientos en 
los centros 
educativos y centro 
comunitario) 

☐  ☐  ☐ 

Desarrollo de 16 
talleres de 
capacitación en 
centros educativos 

☐    ☐ 
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Desarrollo de 11 
talleres de 
capacitación y 
sensibilización en el 
marco de la 
Estrategia Nacional 
para la Prevención 
del Embarazo 
Adolescente. . 

 

☐     

Desarrollo de 5 
talleres de 
capacitación en el 
centro comunitario 
Plaza Tlasaloua 

☐     

Resultados y de 
evaluación e 
impacto 

☐ ☐ ☐ ☐  

Traducciones a 
tener, náhuatl, y 
apoyo en 
interpretación en 
lenguaje de señas  

     

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

i. Tipo de perfil requerido: 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Capacitador (a) 

Diseñador (a) 

Traductor (a) 

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

Si es el caso, seleccionar los años de experiencia en el área, o el grado mínimo de especialización. 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Área de especialización Años de experiencia mínima 
requerida 

Grado o nivel de especialización

Derechos humanos 4 años MaestríaMaestría 

Perspectiva de género 3 años MaestríaMaestría 

Trabajo SocialTrabajo Social 3 años Licenciatura 

 

iii. Competencias requeridas:  

Planificación y organización, análisis de datos cualitativos y cuantitativos, creatividad e innovación, 
comunicación efectiva, análisis de problemas, comunicación verbal y no verbal persuasiva, comunicación 
escrita, compromiso, escucha, flexibilidad, integridad, impacto, sensibilidad interpersonal, trabajo en 
equipo. 
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iv. Labores a realizar:  

Diseño de la estrategia educativa de prevención con enfoque de derechos humanos, perspectiva de 
género, derechos de niñas, niños y adolescentes, intervención comunitaria. Planificación, desarrollo e 
implementación del Diagnóstico inicial in situ. Diseño de los contenidos de los talleres de capacitación. 
Impartición de los talleres de capacitación. Evaluación e interpretación de resultados de impacto en cada 
uno de los Talleres aplicados. Elaboración e impresión de documento final que sistematice la experiencia e 
incluya los resultados y las recomendaciones para el seguimiento. La persona responsable de la 
capacitación deberá ser asistida por una persona con experiencia en diseño didáctico y lúdico para los 
contenidos dirigidos a niñas y adolescentes (como se señala en el apartado de perfil requerido). Así 
mismo, requerirá la contratación de servicios de traducción y/o interpretación simultánea acorde a la 
metodología del proyecto.  

 
l). Proyección de costo del proyecto 
Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades Concepto de gasto 
 

Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Monto 

Análisis, 
elaboración y 
aprobación del 
temario que 
conformará las 
capacitaciones 
(derechos 
humanos, 
violencias de 
género, derechos 
de niñas y 
adolescentes, 
estrategias de 
prevención de 
violencias, etc.) 

 Contratación de servicios 
profesionales y viáticos para la 
evaluación de necesidades en 
los centros educativos públicos 
y privados (preescolar, primaria 
y secundaria) y el centro 
comunitario para la definición 
de temas a incluir en los talleres 
con enfoque diferenciado para 
niñez y adolescencias, madres, 
padres y cuidadores, así como 
personal escolar y del centro 
comunitario, incluyendo todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución in situ, en los 6 
municipios con Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género. 

 ☐ ☐ ☐ ☐ 

$70,000.00 

Elaboración de 
materiales y 
herramientas 
didácticas, 
lúdicas, prácticas 
y teóricas para el 
desarrollo e 
implementación 
de los talleres 

Contratación de servicios 
profesionales y materiales para 
el desarrollo las herramientas 
que serán utilizadas para el 
desarrollo de los talleres, cada 
una con un enfoque de niñez 
(7-11 años), adolescencias (12-
17 años) y adultos (padres, 
madres, personas cuidadoras y 
personal), así como los 
materiales para el taller en el 
marco de ENAPEA. 

  ☐ ☐ ☐ 

250,000.00 

Selección de 
centros 
educativos y 
centro comunitario 

Selección de centros 
educativos y centro comunitario 

  ☐ ☐ ☐  

Elaboración y 
aplicación de 
encuestas para 
diagnóstico inicial 
y de evaluación 
programadas de 
conocimientos en 
los centros 
educativos y 
centro comunitario  

Contratación de servicios 
profesionales y viáticos para el 
desarrollo de las evaluaciones 
programadas, incluyendo todo 
lo necesario para su correcta 
ejecución in situ, en los 6 
municipios con Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género. 

☐  ☐  ☐ 

$90,000.00 
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Desarrollo de los 
16 talleres de 
capacitación en 
centros 
educativos 

Contratación de servicios 
profesionales, viáticos, servicio 
de café y materiales para el 
desarrollo de talleres, con 2 
días de duración cada uno, 
incluyendo todo lo necesario 
para su correcta ejecución, en 5 
sedes del estado 
específicamente en los 
municipios que cuentan con 
Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género. 

☐    ☐ 

$1,020,000.00 

Desarrollo de 11 
talleres de 
capacitación y 
sensibilización en 
el marco de la 
Estrategia 
Nacional para la 
Prevención del 
Embarazo 
Adolescente.  

Contratación de servicios 
profesionales, viáticos, servicio 
de café y materiales para el 
desarrollo de talleres, 
incluyendo todo lo necesario 
para su correcta ejecución, en 5 
sedes del estado 
específicamente en los 
municipios que cuentan con 
Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género. 

☐     

$390,000.00 

Desarrollo de 5 
talleres de 
capacitación en el 
centro comunitario 
Plaza Tlasaloua  

Contratación de servicios 
profesionales, viáticos, servicio 
de café y materiales para el 
desarrollo de 5 talleres, con 2 
días de duración cada uno, 
incluyendo todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

☐     

$190,000.00 

Resultados y 
evaluación de 
impacto  

Contratación de servicios 
profesionales, y viáticos para la 
evaluación a las personas que 
reciben la capacitación y la 
elaboración y entrega del 
documento de sistematización 
de la experiencia, que incluya el 
resultado de las evaluaciones 
en relación al Diagnóstico inicial 
y la implementación de cada 
taller, así como 
recomendaciones para el 
seguimiento de los talleres 
desarrollados.  

☐ ☐ ☐ ☐  

$180,000.00 

Traducciones a 
tének, náhuatl y 
apoyo en 
interpretación en 
lenguaje de señas 

Contratación de servicios 
profesionales de traducción de 
materiales a náhuatl y tének, e 
interpretación simutánea a 
lengua de señas 

     

$210,000.00 

(Dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N) $2,400,000.00 

 
Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Estatal 
Responsable del Proyecto, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza 
Gaitán.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de San Luis Potosí y Titular de la Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Karina 
Rangel Castilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/SLP/M4/FGE, que permita dar cumplimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR BALBINA HERNÁNDEZ ALARCÓN, 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE UNIDAD DE GÉNERO QUIEN FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, ALEJANDRO LEAL TOVÍAS; EL SECRETARIO DE FINANZAS, DANIEL PEDROZA GAITAN; 
EL TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE E INSTANCIA ESTATAL RECEPTORA, FEDERICO ARTURO 
GARZA HERRERA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 

Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de 
la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por 
Federico Arturo Garza Herrera en su carácter de Titular de la Fiscalía General del Estado, la entidad 
federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVG/SLP/M4/FGE. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $4,960,500.00 (Cuatro millones novecientos sesenta mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVG/SLP/M4/FGE. Dicha situación se notificó a 
la Entidad Federativa mediante el oficio CNPEVM/240-3/2020 de fecha 25 de marzo de 2020. 
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La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere 
a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La persona Titular de la Comisión Nacional, cuenta con las atribuciones para la suscripción del 
presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314675. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 y 4, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del 
Estado, Juan Manuel Carreras López, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo 
prescrito en los artículos 72 y 80, fracción XVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Alejandro Leal Tovías, con fundamento en los artículos 82 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 13 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, 1, 3 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaria General  
de Gobierno. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de San Luis Potosí, y 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.5. La Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, forma parte integrante de la Administración 
Pública Estatal como un Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 122 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. A través 
de su Titular, Federico Arturo Garza Herrera, asiste en la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con el artículo 22, fracción XVI de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de San Luis Potosí. 
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II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de 
forma complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las 
disposiciones administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Avenida Eje Vial 
número 100, Centro, San Luis Potosí, Código Postal 78000, Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, 
particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Desarrollo e implementación de una metodología para la selección y revisión 
de expedientes de investigaciones ministeriales de muertes violentas de mujeres clasificadas como 
feminicidios u homicidios dolosos 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio  
de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/SLP/M4/FGE, que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres Estado de San Luis Potosí. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de 
acuerdo a lo establecido en el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $4,960,500.00 (Cuatro millones novecientos sesenta mil 
quinientos pesos 00/100 M.N., para el proyecto: AVG/SLP/M4/FGE. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: 24001 San Luis Potosí 

CLABE: 014700180001504465 

Cuenta Bancaria: 18000150446 

Banco: Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México 

A nombre de: Gobierno del Estado de San Luis Potosí/Fiscalía General del Estado/AVG/SLP/M4/FGE 2020 

Nombre del proyecto: AVG/SLP/M4/FGE 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/SLP/M4/FGE. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí encargada de las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 
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h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de Fiscalía General del Estado de San 
Luis Potosí a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán 
entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí  
y por el Titular de la Secretaría de Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y 
descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio FGE/0820/2020 de fecha 
10 de marzo de 2020 signado por el Titular de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, y por 
“GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio CNPEVM/240-3/2020 de fecha 25 de 
marzo de 2020 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación 
del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de San Luis Potosí informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir  
de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 
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DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día  
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y entrará en vigor a partir 
de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 16 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- De conformidad con 
los artículos 11, fracción II, 115, fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
firma en suplencia por ausencia Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de 
Género, servidora pública de nivel jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Gobernación.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alejandro Leal 
Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado 
de San Luis Potosí, Titular de la Instancia Estatal Responsable e Instancia Receptora del Proyecto, Federico 
Arturo Garza Herrera.- Rúbrica. 
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Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las  
mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

San Luis Potosí 

 

a) Nombre del proyecto 

AVG/SLP/M4/FGE 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Desarrollo e implementación de una metodología para la selección y revisión de expedientes de 
investigaciones ministeriales de muertes violentas de mujeres clasificadas como feminicidios u homicidios 
dolosos. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de febrero de 2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí 

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí 

 

f) Monto aprobado: 

$4,960,500.00 (Cuatro millones novecientos sesenta mil quinientos pesos 0/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

No aplica 

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

01 de agosto de 2020. 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31 de diciembre de 2020 

 

j) Descripción del proyecto 

i. medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 

Resolutivo segundo, medida de justicia y reparación: 

1. Con base en el artículo 26, fracción I de la Ley General de Acceso, se deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y resuelvan con la 
debida diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidio. 
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2. Conformar un grupo-unidad especializada encargada exclusivamente de revisar los expedientes y las 
carpetas de investigación, relacionadas con los feminicidios u homicidios dolosos de mujeres de los 
últimos 8 años. Entre las funciones que deberá ejecutar esta Unidad se encuentra el diagnóstico de 
los expedientes en archivo o reserva y la identificación de las posibles deficiencias en las investigaciones 
con el propósito de sugerir las diligencias que podrían llevarse a cabo para el esclarecimiento de los 
hechos. 

 

ii. Objetivo General 

Impulsar el desarrollo de una investigación con debida diligencia y perspectiva de género, por parte de las 
y los Fiscales encargados de investigar delitos vinculados a muertes violentas de mujeres clasificadas 
como feminicidios u homicidios dolosos, que bajo los más altos estándares internacionales en materia de 
derechos humanos, fomenten un acceso efectivo a la justicia para las víctimas directas, indirectas y/u 
ofendidos del delito. 

 
iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

1. Elaborar una 
estructura organizacional 
que permita la 
conformación de una 
Unidad Especializada 
encargada 
exclusivamente de 
revisar los expedientes y 
las carpetas de 
investigación, 
relacionadas con los 
feminicidios u homicidios 
dolosos de mujeres de 
los últimos ocho años.  

1.1. Analizar el marco 
normativo de la Fiscalía, 
con la finalidad de 
identificar el área, 
dirección o fiscalía 
especializada a la que se 
encontrará adscrita la 
Unidad Especializada. 

Número total de normas 
aplicables a la Fiscalía. 
Número total de áreas, 
direcciones o Fiscalías 
Especializadas a la que 
se encontrará adscrita la 
Unidad Especializada. 

"1. Estructura 
organizacional y perfiles 
de puesto. 
2. Documento jurídico de 
validez, que contenga las 
funciones y atribuciones 
de la Unidad 
Especializada." 

1.2. Determinar la 
estructura organizacional 
y los perfiles de puesto 
que conformarán la 
Unidad Especializada. 

Número total de puestos 
y perfiles que 
conformarán la Unidad 
Especializada. 

1.3. Delimitar las 
funciones y atribuciones 
que guiarán los 
procedimientos a llevar 
cabo por la Unidad 
Especializada. 

Número total de 
funciones y atribuciones 
que guiarán los 
procedimientos a realizar 
por la Unidad 
Especializada. 

1.4. Diseñar el 
documento jurídico que 
dé validez a la creación 
de la Unidad 
Especializada. 

El documento jurídico 
que dé validez a la 
creación de la Unidad 
Especializada. 

2. Diseñar el modelo de 
gestión que contenga los 
procesos operativos que 
deberá llevar a cabo la 
Unidad Especializada 
para la efectiva revisión 
de los expedientes y las 
carpetas de 
investigación, así como 
la capacitación en el 
mismo. 

2.1. Delimitar los actos y 
estrategias de 
investigación que 
deberán identificarse en 
los expedientes y 
carpetas de investigación 
que se revisen. 

Número de actos y 
estrategias de 
investigación 
identificados en los 
expedientes. 
Número total de 
expedientes y carpetas 
de investigación a 
revisar. 

"1. Actos y estrategias 
generados. 
2. Proceso para llevar a 
cabo los actos y 
estrategias. 
3. Metodología de 
sustento." 

2.2. Establecer 
indicadores para el 
análisis y revisión de 
expedientes y carpetas 
de investigación, que 
permitan la optimización 
del tiempo y de las 
actividades que realizará 
el personal adscrito a la 
Unidad Especializada. 

Número total de 
indicadores establecidos 
para el análisis y revisión 
de expedientes y 
carpetas de 
investigación. 
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2.3. Elaborar el proceso 
correspondiente para 
implementar los actos y 
estrategias de 
investigación generados. 

El proceso para llevar a 
cabo los actos y 
estrategias. 

 

2.4. Diseñar el 
documento metodológico 
que sustente los actos y 
estrategias de revisión 
generados. 

Número total de actos y 
estrategias de revisión 
generados que contenga 
el documento diseñado. 

2.5. Capacitar a los 
integrantes de la Unidad 
Especializada, de 
acuerdo al documento 
metodológico diseñado. 

Número total de 
integrantes de la Unidad 
Especializada que serán 
objeto de la capacitación 
de acuerdo al documento 
diseñado. 

3. Implementar la 
metodología de revisión 
generada. 

3.1. Conocer el número 
total de expedientes y 
carpetas de investigación 
existentes en los últimos 
8 años, que se 
encuentran en archivo o 
que no han sido 
judicializados. 

Número total de 
expedientes y carpetas 
de investigación de los 
últimos 8 años que se 
encuentran en archivo. 

Número total de 
expedientes y carpetas 
de investigación de los 
últimos 8 años que no 
han sido judicializados 

"1. Proceso para 
determinar la muestra 
representativa a revisar. 

2. Resultados derivados 
de la revisión realizada.” 

3.2. Determinar el 
número de expedientes y 
carpetas de investigación 
a revisar, que 
conformarán la muestra 
representativa del total 
existente. 

Número total de 
expedientes y carpetas 
de investigación que 
conformarán la muestra 
a revisar. 

3.3. Aplicar de acuerdo a 
la metodología 
elaborada, la revisión de 
los expedientes y 
carpetas de investigación 
que conforman la 
muestra representativa. 

Número total de 
expedientes que 
conforman la muestra, a 
los que se les aplicará la 
metodología de revisión 
elaborada 

3.4. Sistematizar los 
resultados obtenidos. 

Número total de 
resultados obtenidos. 

Número total de nuevas 
líneas de investigación 
encontradas. 

Número total de nuevas 
posibles acciones de 
investigación 
identificadas. 
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4. De acuerdo a los 
resultados obtenidos y 
con base en la 
metodología diseñada, 
generar un PLAN DE 
SEGUIMIENTO que 
permita a las servidoras 
y los servidores públicos 
encargados de la 
investigación de los 
delitos de feminicidio u 
homicidio doloso de 
mujeres, alcanzar la 
judicialización de los 
asuntos revisados que 
llevan un periodo 
prolongado en trámite. 

4.1. Realizar una reunión 
de trabajo con los 
integrantes de la Unidad 
Especializada con la 
finalidad de evaluar en 
conjunto, los resultados 
obtenidos por expediente 
y carpeta de 
investigación, que se 
derivaron de la revisión 
realizada. 

Número total de 
hallazgos detectados por 
expediente y carpeta de 
investigación revisada, 
que se revisaron con el 
personal de la Fiscalía. 
Porcentaje de los 
hallazgos encontrados 
que son aceptados por el 
personal de la Fiscalía, 
desglosado por líneas de 
investigación y posibles 
acciones.  

"1. Evidencias de la 
reunión de trabajo 
llevada a cabo con los 
integrantes de la Unidad 
Especializada con la 
finalidad de evaluar en 
conjunto, los resultados 
obtenidos por expediente 
derivados de la revisión 
realizada. 
2. Evidencias de la 
reunión de trabajo 
llevada a cabo con los 
integrantes de la Unidad 
Especializada, para la 
elaboración del PLAN 
DE SEGUIMIENTO a los 
casos revisados para su 
judicialización. 
3. PLAN DE 
SEGUIMIENTO de los 
casos revisados para su 
judicialización. 
4. Relatoría de la 
capacitación 
implementada de 
acuerdo al PLAN DE 
SEGUIMIENTO 
elaborado." 

4.2. Realizar una reunión 
de trabajo con los 
integrantes de la Unidad 
Especializada, para que, 
derivado de los 
resultados obtenidos, se 
elabore un PLAN DE 
SEGUIMIENTO a los 
casos revisados para su 
judicialización. 

El PLAN DE 
SEGUIMIENTO de los 
casos revisados para su 
judicialización. 
Porcentaje de los 
hallazgos encontrados 
que se implementaron en 
la investigación de los 
expedientes. 

4.3. Capacitar a las 
servidoras y servidores 
públicos en el PLAN DE 
SEGUIMIENTO 
elaborado. 

Número total de 
sesiones realizadas para 
capacitar a las 
servidoras y servidores 
públicos en el PLAN DE 
SEGUIMIENTO. 

5. Replicar la 
metodología diseñada en 
el punto 3 para la 
generación de un Modelo 
de investigación en 
materia de violencia 
contra las mujeres, que 
se vincule, además, con 
la violencia sexual y 
desaparición cometida 
en contra de mujeres. 

5.1. Definir los actos y 
estrategias de 
investigación para la 
investigación de los 
delitos vinculados a la 
violencia sexual y 
desaparición. 

Número total de los 
actos y estrategias 
definidos para la 
investigación de los 
delitos vinculados a 
violencia sexual y 
desaparición. 

"1. Actos y estrategias 
generados. 
2. Tetralogía 
investigadora. 
3. Relatorías de la 
capacitación 
implementada." 

5.2. Elaborar de acuerdo 
a los actos y estrategias 
generados, una 
metodología de trabajo 
que incluya la 
participación de una 
Tetralogía Investigadora 
para su implementación. 

Número total de pasos 
que contenga la 
metodología de trabajo 
que incluya una 
Tetralogía Investigadora 
a implementar. 

5.3. Capacitar a las y los 
servidores públicos de 
acuerdo a las estrategias 
y actos generados en 
materia de violencia 
contra las mujeres, que 
se vinculen con violencia 
sexual. 

Número total de 
servidoras y servidores 
públicos a capacitar de 
acuerdo a las estrategias 
y actos generados en 
materia de violencia 
contra las mujeres, que 
se vinculen con violencia 
sexual. 

5.4. Capacitar a las y los 
servidores públicos de 
acuerdo a las estrategias 
y actos generados en 
materia de violencia 
contra las mujeres, que 
se vinculen con 
desaparición de mujeres 
y niñas. 

Número total de 
servidoras y servidores 
públicos a capacitar de 
acuerdo a las estrategias 
y actos generados en 
materia de violencia 
contra las mujeres, que 
se vinculen con 
desaparición de mujeres 
y niñas. 
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6. Proporcionar los 
elementos suficientes 
para que Ministerios 
Públicos, Peritos y 
Policías tengan un 
conocimiento integral de 
los hechos de manera 
inmediata; a través de un 
Sistema que permita 
generar un análisis de 
inteligencia con base en 
la información con la que 
se cuenta derivada de la 
revisión realizada en el 
punto 3 y de las 
investigaciones de los 
delitos vinculados a la 
violencia de género 
contra las mujeres, con 
especial atención al 
delito de feminicidio y/u 
homicidio doloso contra 
mujeres. 

6.1. Recabar informes de 
Carpetas relacionadas 
por el modus operandi. 

Número total de 
Carpetas relacionadas 
por el modus operandi 
de las cuales se recaben 
los informes. 

“1. Evidencias de la 
recolección de 
información realizada. 

2. Sistematización de 
toda la información 
recolectada. 

3. Evidencias de la 
entrega y funcionamiento 
del Sistema de Análisis 
de Inteligencia (paquete 
de datos para 
programación e 
instalación en el servidor 
determinado por la 
instancia). 

4. Manual de 
administración del 
Sistema. 

5. Evidencias de la 
capacitación realizada 
para el uso y manejo del 
Sistema.” 

6.2. Recabar informes 
sobre el perfil del 
imputado. 

Número total de perfiles 
del imputado de los 
cuales se recaben los 
informes. 

6.3. Recabar informes 
sobre casos similares 
(por circunstancias de 
ejecución o por perfil del 
imputado) de los que se 
tenga conocimiento en 
otro estado o en la 
Federación. 

Número total de casos 
similares de los que se 
tenga conocimiento en el 
estado o en la 
Federación, sobre los 
cuales se recaben 
informes. 

6.4. Recabar informes 
sobre bases de datos 
públicos (Facebook, 
Instagram, Twitter, etc.). 

Número total de bases 
públicas sobre las cuales 
se recaben informes. 

6.5. Recabar la 
información del análisis 
de datos conservados. 

Número total de análisis 
de datos recabados. 

6.6. Recabar la 
información del análisis 
de las bases de datos de 
registros públicos 
(Registro Civil, CURP, 
Registro Público de la 
Propiedad, etc.). 

Número total de las 
bases de datos públicas 
de las cuales se recaben 
informes. 

6.7. Recabar la 
información del análisis 
de los actos de violencia 
de género de grupos de 
delincuencia organizada. 

Número total de 
información sobre actos 
de violencia de género 
de grupos de 
delincuencia organizada. 

6.8. Diseño del software 
del Sistema de Análisis 
de Inteligencia. 

Número total de fases 
que componen el 
software del Sistema de 
Análisis de Inteligencia. 

6.9. Concentrar la 
información de los 
puntos 6.1. al 6.7. en el 
Sistema. 

Número de información 
total concentrada en el 
Sistema. 

6.10. Instalación del 
Sistema en la base de 
tecnologías de la 
información de la 
Unidad. 

El Sistema de Análisis de 
Inteligencia. 

6.11. Capacitar a los 
funcionarios en el uso y 
manejo del Sistema de 
Análisis de Inteligencia. 

Número total de 
funcionarios que serán 
objeto de la capacitación 
sobre el uso y manejo 
del Sistema de Análisis 
de Inteligencia. 

 



Jueves 8 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 89 

iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

Para elaborar una estructura organizacional que permita la conformación de una Unidad Especializada 
encargada exclusivamente de revisar los expedientes y las carpetas de investigación, relacionadas con los 
feminicidios u homicidios dolosos de mujeres de los últimos ocho años, se llevará a cabo la siguiente 
metodología: 

a. Evaluación y estudio de la estructura organizacional actual. 

b. Análisis y sistematización de información 

c. Planeación estratégica para conformación de la Unidad Especializada. 

Para diseñar el modelo de gestión que contenga los procesos operativos que deberá llevar a cabo la 
Unidad Especializada para la efectiva revisión de los expedientes y las carpetas de investigación, así como 
la capacitación en el mismo, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Planeación estratégica para la realización de los procesos que llevará a cabo la Unidad 
Especializada. 

b. Elaboración de una plantilla de revisión y diagnóstico de expedientes. 

c. Análisis y sistematización de información. 

d. Evaluación y estudio de la utilización de los estándares internacionales. 

e. Implementación de elementos para el análisis técnico jurídico del caso. 

Para implementar la metodología de revisión generada, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Mesas de trabajo para la revisión de hallazgos que involucren al personal de las distintas áreas 
de la Fiscalía 

b. Análisis de hallazgos y sistematización de información 

c. Planeación estratégica para la correcta implementación de la metodología de revisión generada. 

De acuerdo a los resultados obtenidos; para generar un PLAN DE SEGUIMIENTO que permita a las 
servidoras y los servidores públicos encargados de la investigación de los delitos de feminicidio u 
homicidio doloso de mujeres, alcanzar la judicialización de los asuntos revisados que llevan un periodo 
prolongado en trámite, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Análisis de hallazgos y sistematización de información. 

b. Identificar omisiones en la investigación ministerial, pericial y policial de cada caso revisado. 

c. Planeación estratégica para la elaboración del plan de seguimiento. 

Para replicar la metodología diseñada en el punto 3 para la generación de un Modelo de investigación en 
materia de violencia contra las mujeres, que se vincule, además, con la violencia sexual y desaparición 
cometida en contra de mujeres, se llevará a cabo la siguiente metodología: 

a. Análisis y sistematización de información. 

b. Participación de expertos para el estudio y evaluación de casos paradigmáticos, relacionados con 
los patrones de violencia sexual y desaparición de mujeres. 

Para proporcionar los elementos suficientes para que Ministerios Públicos, Peritos y Policías tengan un 
conocimiento integral de los hechos de manera inmediata; a través de un Sistema que permita generar un 
análisis de inteligencia con base en la información con la que se cuenta derivada de la revisión realizada 
en el punto 3 y de las investigaciones de los delitos vinculados a la violencia de género contra las mujeres, 
con especial atención al delito de feminicidio y/u homicidio doloso contra mujeres, se llevará a cabo la 
siguiente metodología: 

a. Planeación estratégica que conlleve a la correcta implementación del Sistema de Análisis de 
Inteligencia. 

b. Talleres técnicos explicativos respecto del Sistema de Análisis de Inteligencia. 
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v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Estatal Grupo etario ☐0 a 6 años 

☐7 a 11 años 

☐12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios  

Tipo de población que se 
atiende 

☐Población de mujeres

☐Población de 
hombres 

Servidoras y 
servidores públicos u 
operadores jurídicos 

 

En el caso de atender a 
población de mujeres, ¿El 
proyecto va dirigido para uno 
o varios grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad? 

☐Niñas y adolescentes

☐Adultas mayores 

☐Indígenas 

☐Migrantes y/o 
refugiadas 

☐Afromexicanas 

☐Desplazadas internas

☐Con discapacidad 

☐LBTI+ 

☐Madres jefas de 
familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

Víctimas de violencia 

Familiares de 
víctimas 

☐Privadas de la 
libertad 

☐Otras (Especifique) 

  

 

vi. Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Ministerio Públicos Proporcionar información. 

Acudir a las capacitaciones que se implementen. 

Identificar los actos y estrategias de investigación 
que se elaboren. 

Peritos Participar de la tetralogía. 

Identificar los actos y estrategias de investigación 
que se elaboren. 

Proporcionar la información que se requiera. 

Policías de Investigación Participar de la tetralogía. 

Identificar los actos y estrategias de investigación 
que se elaboren. 

Proporcionar la información que se requiera. 

 

vii. Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Inasistencia de los participantes a las 
capacitaciones. 

Convocatoria mediante oficio. 

Retraso en la revisión de expedientes o carpetas, 
debido a las diferentes zonas en que se encuentren.

Realizar cronograma de actividades para efectivizar 
tiempos de revisión. 
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viii. Cronograma de Actividades 

Actividades Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

1.1. Analizar el marco normativo de la Fiscalía, 
con la finalidad de identificar el área, dirección 
o fiscalía especializada a la que se encontrará 
adscrita la Unidad Especializada. 

 ☐ ☐ ☐ ☐ 

1.2. Determinar la estructura organizacional y 
los perfiles de puesto que conformarán la 
Unidad Especializada. 

 ☐ ☐ ☐ ☐ 

1.3. Delimitar las funciones y atribuciones que 
guiarán los procedimientos a llevar cabo por la 
Unidad Especializada. 

 ☐ ☐ ☐ ☐ 

1.4. Diseñar el documento jurídico que dé 
validez a la creación de la Unidad 
Especializada. 

 ☐ ☐ ☐ ☐ 

2.1. Delimitar los actos y estrategias de 
investigación que deberán identificarse en los 
expedientes y carpetas de investigación que 
se revisen. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

2.2. Establecer indicadores para el análisis y 
revisión de expedientes y carpetas de 
investigación, que permitan la optimización del 
tiempo y de las actividades que realizará el 
personal adscrito a la Unidad Especializada. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

2.3. Elaborar el proceso correspondiente para 
implementar los actos y estrategias de 
investigación generados. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

2.4. Diseñar el documento metodológico que 
sustente los actos y estrategias de revisión 
generados. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

2.5. Capacitar a los integrantes de la Unidad 
Especializada, de acuerdo al documento 
metodológico diseñado. 

☐ ☐  ☐ ☐ 

3.1. Conocer el número total de expedientes y 
carpetas de investigación existentes en los 
últimos 8 años, que se encuentran en archivo 
o que no han sido judicializados. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

3.2. Determinar el número de expedientes y 
carpetas de investigación a revisar, que 
conformarán la muestra representativa del 
total existente. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

3.3. Aplicar de acuerdo a la metodología 
elaborada, la revisión de los expedientes y 
carpetas de investigación que conforman la 
muestra representativa. 

☐ ☐   ☐ 

3.4. Sistematizar los resultados obtenidos. ☐ ☐   ☐ 

4.1. Realizar una reunión de trabajo con los 
integrantes de la Unidad Especializada con la 
finalidad de evaluar en conjunto, los resultados 
obtenidos por expediente y carpeta de 
investigación, que se derivaron de la revisión 
realizada. 

☐ ☐  ☐ ☐ 
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4.2. Realizar una reunión de trabajo con los 
integrantes de la Unidad Especializada, para 
que, derivado de los resultados obtenidos, se 
elabore un PLAN DE SEGUIMIENTO a los 
casos revisados para su judicialización. 

☐ ☐ ☐  ☐ 

4.3. Capacitar a las servidoras y servidores 
públicos en el PLAN DE SEGUIMIENTO 
elaborado. 

☐ ☐ ☐ ☐  

5.1. Definir los actos y estrategias de 
investigación para la investigación de los 
delitos vinculados a la violencia sexual y 
desaparición. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

5.2. Elaborar de acuerdo a los actos y 
estrategias generados, una metodología de 
trabajo que incluya la participación de una 
Tetralogía Investigadora para su 
implementación. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

5.3. Capacitar a las y los servidores públicos 
de acuerdo a las estrategias y actos 
generados en materia de violencia contra las 
mujeres, que se vinculen con violencia sexual. 

☐  ☐ ☐ ☐ 

5.4. Capacitar a las y los servidores públicos 
de acuerdo a las estrategias y actos 
generados en materia de violencia contra las 
mujeres, que se vinculen con desaparición de 
mujeres y niñas. 

☐ ☐ | ☐ ☐ 

6.1. Recabar informes de Carpetas 
relacionadas por el modus operandi. 

  ☐ ☐ ☐ 

6.2. Recabar informes sobre el perfil del 
imputado. 

  ☐ ☐ ☐ 

6.3. Recabar informes sobre casos similares 
(por circunstancias de ejecución o por perfil del 
imputado) de los que se tenga conocimiento 
en otro estado o en la Federación. 

  ☐ ☐ ☐ 

6.4. Recabar informes sobre bases de datos 
públicos (Facebook, Instagram, Twitter, etc.). 

☐   ☐ ☐ 

6.5. Recabar la información del análisis de 
datos conservados. 

☐   ☐ ☐ 

6.6. Recabar la información del análisis de las 
bases de datos de registros públicos (Registro 
Civil, CURP, Registro Público de la Propiedad, 
etc.). 

☐   ☐ ☐ 

6.7. Recabar la información del análisis de los 
actos de violencia de género de grupos de 
delincuencia organizada. 

☐ ☐   ☐ 

6.8. Diseño del software del Sistema de 
Análisis de Inteligencia. 

☐ ☐   ☐ 

6.9. Concentrar la información de los puntos 
6.1. al 6.7. en el Sistema. 

☐ ☐ ☐  ☐ 

6.10. Instalación del Sistema en la base de 
tecnologías de la información de la Unidad. 

☐ ☐ ☐ ☐  

6.11. Capacitar a los funcionarios en el uso y 
manejo del Sistema de Análisis de Inteligencia.

☐ ☐ ☐ ☐  
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k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

i. Tipo de perfil requerido: 

Proveedor 

Consultor 

Evaluador o calificador 

Desarrollador de contenidos 

Capacitador 

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

Área de especialización Años de experiencia mínima 
requerida 

Grado o nivel de especialización

Derecho penal 5 años Maestría 

Ciencias jurídicas 5 años Doctorado 

Perspectiva de género 5 años Diplomado 

Derechos humanos 5 años Diplomado 

Elaboración de protocolos 3 años Licenciatura 

Sistematización de datos 5 años Certificación 

Criminalística 3 años Maestría 

Desarrollo de tecnologías para la 
información 

5 años Certificación 

Programación 3 años Diplomado 

Otra. Conocimientos jurídicos en 
materia de violencia contra las 
mujeres 

3 años Diplomado 

 

iii. Competencias requeridas: 

Habilidades de liderazgo y coordinación de equipos de investigación. Habilidades de gestión y trato con 
autoridades. Investigación documental. Experiencia y habilidad para trabajar por resultados con 
conocimientos de planeación y seguimiento. Excelentes habilidades para coordinar equipos de trabajo y 
facilitar procesos de formación e investigación en equipo. Enfoque a resultados: orientado al cliente y 
responder efectivamente a la retroalimentación. Trabajo en equipo. Actitud proactiva y afinidad por un 
estilo de trabajo participativo. Capacidad de análisis y síntesis. Integridad personal. Compromiso. 
Sensibilidad- adaptabilidad sin prejuicios personales en cuanto a temas interculturales, de género, religión, 
raza, nacionalidad y edad. Respeto a la diversidad. Trabajar efectivamente con personas de cualquier 
raza, género, religión. 

 

iv. Labores a realizar: 

Conformación de una Unidad Especializada encargada exclusivamente de revisar los expedientes y las 
carpetas de investigación, relacionadas con los feminicidios u homicidios dolosos de mujeres de los 
últimos ocho años; Diseño e implementación del modelo de gestión de la Unidad Especializada; Revisión 
de expedientes con la metodología que permita la judicialización de los asuntos que llevan un periodo 
prolongado en trámite o para futuras investigaciones; Modelo de Investigación en materia de violencia 
contra las mujeres, que se vinculen con violencia sexual y desaparición; y el Sistema de Análisis de 
Inteligencia. 

 



94 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 
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Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 16 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- De conformidad con 
los artículos 11, fracción II, 115, fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
firma en suplencia por ausencia Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de 
Género, servidora pública de nivel jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Gobernación.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alejandro Leal 
Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado 
de San Luis Potosí, Titular de la Instancia Estatal Responsable e Instancia Receptora del Proyecto, Federico 
Arturo Garza Herrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Jalisco, con el objeto de autorizar al estado la ejecución del 
programa establecido por la Comisión Nacional del Agua para el ejercicio de ingresos con destino específico 
percibidos por la CONAGUA por concepto de derechos por uso y aprovechamiento de bienes de dominio público 
de la nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, previsto en el capítulo XIV de la Ley 
Federal de Derechos, dentro de la circunscripción de las cuencas Lerma Chapala y Río Santiago, para que se 
destinen a la ejecución de las obras y acciones de infraestructura necesarias para su saneamiento. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE JALISCO, CON EL OBJETO DE AUTORIZAR A “EL ESTADO DE 

JALISCO” LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA PARA EL 

EJERCICIO DE INGRESOS CON DESTINO ESPECÍFICO PERCIBIDOS POR “LA CONAGUA” POR CONCEPTO DE 

DERECHOS POR USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA NACIÓN COMO CUERPOS 

RECEPTORES DE LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES, PREVISTO EN EL CAPÍTULO XIV DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS, DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE LAS CUENCAS LERMA CHAPALA Y RÍO 

SANTIAGO, PARA QUE SE DESTINEN A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA 

NECESARIAS PARA SU SANEAMIENTO. 

AGOSTO DE 2020 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA, EN LO SUBSECUENTE “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR LA DRA. BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR EL MTRO. EDUARDO IGNACIO SELDNER ÁVILA, 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA ING. PATRICIA RAMÍREZ PINEDA, SUBDIRECTORA GENERAL 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO Y POR LA LICENCIADA ROSA MARIA TABOADA OCHOA, 

COORDINADORA GENERAL DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA, DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACÍFICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

JALISCO, EN LO SUBSECUENTE “EL ESTADO DE JALISCO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL MTRO. 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARÍO GENERAL DE GOBIERNO, LA LICENCIADA MARTHA PATRICIA 

MARTÍNEZ BARBA, COORDINADORA GENERAL ESTRATÉGICA DE GESTIÓN DEL TERRITORIO, EL C.P.C JUAN 

PARTIDA MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, EL ING. JORGE GASTÓN GONZÁLEZ ALCÉRRECA, 

SECRETARIO DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, Y EL ING. CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA DIRECTOR 

GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DESIGNARÁ “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE AUTORIZAR A “EL ESTADO DE JALISCO” LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA PARA EL EJERCICIO DE INGRESOS CON 

DESTINO ESPECÍFICO PERCIBIDOS POR “LA CONAGUA” POR CONCEPTO DE DERECHOS POR USO Y 

APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA NACIÓN COMO CUERPOS RECEPTORES DE LAS 

DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES, PREVISTO EN EL CAPÍTULO XIV DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 

DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE LAS CUENCAS LERMA CHAPALA Y RÍO SANTIAGO, PARA QUE SE 

DESTINEN A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA NECESARIAS PARA SU 

SANEAMIENTO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece dentro de su artículo 4 párrafos 

quinto y sexto, que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, así 

como el derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible, siendo obligación del Estado garantizar el respeto a estos 

derechos. 
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Asimismo, dicho artículo en su párrafo sexto, regula el principio de concurrencia entre la Federación y los 

Estados en materia hídrica, los cuáles participarán de manera activa en el acceso y uso equitativo y 

sustentable de los recursos hídricos. 

II.- El Programa Nacional Hídrico (PNH) 2020-2024 es un programa especial derivado del Plan Nacional 

de Desarrollo (PND) 2019-2024, que tiene como uno de sus objetivos garantizar progresivamente los 

derechos humanos al agua y saneamiento, especialmente en la población más vulnerable, abatiendo el 

rezago en el acceso al agua potable y saneamiento para elevar el bienestar. 

III.- El Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco 2018-2024, enmarca la procuración de justicia 

ambiental en el Eje 6.6 determinando como un factor estratégico el de garantizar la protección ambiental por 

medio de mecanismos de coordinación y fortalecimiento interinstitucional, inspección y vigilancia efectiva y 

permanente, así como una legislación integral y actualizada que sustente dichas acciones; por lo cual, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, deberán planear y conducir, sujetándose a los 

objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado 

de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

IV.- El artículo 88 de la Ley de Aguas Nacionales dispone que: “Las personas físicas o morales requieren 

permiso de descarga expedido por “la Autoridad del Agua” para verter en forma permanente o intermitente 

aguas residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales, incluyendo 

aguas marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos 

cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos”. 

V.- La Ley Federal de Derechos, en su artículo 276 establece la obligación de pago de derechos por uso o 

aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 

aguas residuales, a las personas físicas o morales que descarguen en forma permanente, intermitente o 

fortuita, aguas residuales; ingresos que de conformidad con el primer párrafo del artículo 279 de la referida 

ley, tienen como destino la ejecución de los programas que al efecto establezca la Comisión Nacional del 

Agua, para la realización de acciones de infraestructura, operación y mejoramiento de la eficiencia de 

saneamiento. 

VI.- La factibilidad de formalizar una coordinación entre ”LAS PARTES” se encuentra prevista en el artículo 

85 de la Ley de Aguas Nacionales al establecer que “ En concordancia con las Fracciones VI y VII del Artículo 

7 de la presente Ley, es fundamental que la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, a 

través de las instancias correspondientes, los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, 

preserven las condiciones ecológicas del régimen hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las 

medidas y acciones necesarias para proteger y conservar la calidad del agua, en los términos de Ley. El 

Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, para que estos 

últimos ejecuten determinados actos administrativos relacionados con la prevención y control de la 

contaminación de las aguas y responsabilidad por el daño ambiental, en los términos de lo que establece esta 

Ley y otros instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización de la gestión de los 

recursos hídricos. Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, organismos y entidades de 

los tres órdenes de gobierno, que exploten, usen o aprovechen aguas nacionales en cualquier uso o actividad, 

serán responsables en los términos de Ley de: a. Realizar las medidas necesarias para prevenir su 

contaminación y, en su caso, para reintegrar las aguas referidas en condiciones adecuadas, a fin de permitir 

su explotación, uso o aprovechamiento posterior, y b. Mantener el equilibrio de los ecosistemas vitales”. 

VII.- Con sustento en las disposiciones normativas anteriormente citadas, se considera oportuna la 

coordinación entre la Federación y “EL ESTADO DE JALISCO”, razón por la que “LAS PARTES” acuden  

a celebrar el presente convenio. 
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DECLARACIONES 

1.- Declara “LA CONAGUA” que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Poder Ejecutivo 

Federal encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración, conservación, 

preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios 

ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; administrar, controlar y 

reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional  

y de las zonas federales correspondientes con exclusión de los que se atribuya expresamente a otra 

dependencia; establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 

descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de  

las corrientes, lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 

alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

1.2.- Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos le confieren la Ley de Aguas Nacionales, 

su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

1.3.- La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General de la Comisión Nacional 

del Agua, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 1, 9, 9 

bis 1, inciso b) y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales, 1o. y 14 fracciones I y IX de su Reglamento, así 

como artículos 1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero y tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

1.4.- Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia Copilco El Bajo, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, mismo que señala para todos los fines y efectos 

legales de este instrumento. 

2.- DE “EL ESTADO DE JALISCO”: 

2.1.- El Estado de Jalisco es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 1, 2, 3 y 14 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

2.2.- El Maestro Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, cuenta con 

atribuciones para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 36 y 50 fracción XVIII de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco y 1, 2, 4 párrafo primero, fracciones II y XI de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

2.3.- Los titulares de la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio, Secretaria General de 

Gobierno, Secretaria de la Hacienda Pública y la Secretaria de Gestión Integral del Agua, que comparecen a 

la celebración del presente convenio, cuentan con atribuciones para suscribir el mismo, en los términos de los 

artículos 3 inciso 1, fracción I, 5 inciso 1, fracciones II y XVI, 7 inciso 1, fracciones II y III, 11 incisos 1 y 2, 

fracción IV, 13 inciso 1, fracciones XI y XII, 14 inciso 1, 15 inciso 1, fracciones I, III, VI y XVIII, 16 inciso 1, 

fracciones I, II y VIII, 17 inciso 1, fracciones I y XXXI, 18 inciso 1, fracciones II, VI, VII y XXVII y 24 párrafo 1 

fracciones VIII, X y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 3 y 5 fracciones II, XI 

y XIV del Reglamento Interno de la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio; 1, 3 y 4 del 

Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno; 1, 2, 4 y 11 fracción IX del Reglamento Interno de 

la Secretaría de la Hacienda Pública, los anteriores ordenamientos del Estado de Jalisco. 

2.4.- El Director General de la Comisión Estatal del Agua, Organismo Público Descentralizado del 

Gobierno del Estado de Jalisco con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por disposición de la Ley 

del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, según lo establece el artículo 21 del cuerpo legal 
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invocado; fue nombrado por la Junta de Gobierno como su Director General el día 13 de diciembre de 2018, 

por lo que cuenta con todas las atribuciones para la suscripción del presente convenio en los términos de la 

fracción I del artículo 35 de la Ley de Agua. Las atribuciones de dicho Organismo se fundamentan en lo 

señalado en los artículos 1, 7, 8, 23 fracciones VI y XXX de La Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, facultado en los términos de las leyes federales y estatales relativas, para celebrar convenios para 

la asunción por parte de éste del ejercicio de funciones en materia de agua. 

2.5.- Señala como su domicilio para los efectos de este convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno del 

Estado de Jalisco, en Avenida Ramón Corona # 31, Zona Centro, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

Código Postal 44100. 

3.- Declaran “LAS PARTES” que: 

3.1.- Reconocen la necesidad de generar nuevos esquemas de colaboración y coordinación para 

fortalecer las acciones y obras de infraestructura necesarias para el saneamiento de las Cuencas Lerma 

Chapala y Río Santiago. 

3.2. En la suscripción del presente convenio no existe error, dolo, engaño o mala fe, y/o cualquier otro vicio 

del consentimiento que pueda afectar su existencia o validez. 

“LAS PARTES”, celebran el presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULA S: 

PRIMERA: OBJETO. 

“LA CONAGUA” conviene en autorizar a “EL ESTADO DE JALISCO” la ejecución del programa de 

acciones establecido por la Comisión Nacional del Agua conforme al anexo técnico que se agrega al presente 

convenio, para el ejercicio de ingresos con destino específico percibidos por “LA CONAGUA” por concepto de 

derechos por uso y aprovechamiento de bienes de dominio público de la nación como cuerpos receptores  

de las descargas de aguas residuales, especialmente dentro de la circunscripción de la cuencas Lerma 

Chapala y Río Santiago, para que se destinen a la ejecución de acciones del referido programa, las cuales 

incidirán en infraestructura para la conducción y tratamiento de las aguas residuales que propicien la mejora 

de la calidad de los cuerpos receptores, particularmente el Río Santiago y el Lago de Chapala. 

Al efecto, los objetivos, acciones, metas e indicadores de desempeño, se fijarán anualmente por  

“LAS PARTES” mediante la suscripción del anexo técnico con lo que se podrá ejercer un control sobre la 

aplicación de los recursos materia del presente convenio. 

Lo anterior, en el entendido de que la autorización del ejercicio del programa de acciones mencionado 

previamente para el ejercicio de los ingresos con destino específico percibidos por “LA CONAGUA”, quedará 

sujeta a su disponibilidad anual en virtud de que la misma dependerá de los índices de la recaudación de los 

derechos por uso y aprovechamiento de bienes de dominio público de la nación como cuerpos receptores de 

las descargas de aguas residuales previstos en el Capítulo XIV de la Ley Federal de Derechos, y se realizará 

a partir de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta lo previsto en el séptimo 

párrafo del artículo 114 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

autorice la ampliación del presupuesto de “LA CONAGUA” por asignación de ingresos excedentes con destino 

específico. 

SEGUNDA: COMPROMISOS DE “LA CONAGUA”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, y tomando en consideración las condicionantes 

precisadas en la cláusula que antecede, “LA CONAGUA” se compromete a: 

1.- Tratándose de recursos que tienen el carácter de destino específico en favor de “LA CONAGUA” por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se buscará convenir esos recursos a través de la ejecución de 

acciones prioritarias previamente acordadas entre “LAS PARTES” para su realización por “EL ESTADO DE 

JALISCO”. 
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2.- Que una vez establecido el programa y definidas las acciones de saneamiento, y a partir de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (tomando en cuenta lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 

114 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria) autorice la ampliación 

del presupuesto de “LA CONAGUA” por la asignación de ingresos excedentes con destino específico, 

autorizará a “EL ESTADO DE JALISCO” la ejecución del Programa de Acciones contenido en el anexo 

técnico, transferirá por ende los recursos provenientes de los ingresos con destino específico a que se refiere 

la cláusula precedente, y los radicará a través de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del 

Estado de Jalisco en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de banca múltiple que la misma determine, informando de 

ello a la “LA CONAGUA” con la finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. Lo anterior sin contrariar lo establecido en la cláusula Décima Novena fracción VIII 

del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día  

28 de julio de 2015. 

Los recursos federales transferidos al “ESTADO DE JALISCO” no pierden su carácter federal, y se 

ejercerán, por tanto, a través del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, bajo los lineamientos de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, el reglamento de dicha ley y demás 

disposiciones federales que resulten aplicables, para los fines y objeto establecido en el presente convenio y 

los anexos que suscriban para tal efecto “LAS PARTES”. 

3.- Realizar la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones previstas en el 

presente convenio. 

TERCERA: COMPROMISOS DE “EL ESTADO DE JALISCO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

Para el cumplimiento de los fines del presente convenio “EL ESTADO DE JALISCO”, se compromete a: 

1.- Informar a la brevedad posible a “LA CONAGUA” el número de la cuenta bancaria productiva 

específica señalada en el numeral 2 de la cláusula que antecede; 

2.- Informar mensualmente a “LA CONAGUA” del avance de las obras y acciones contenidas en el Anexo 

Técnico, así como reportar en formato establecido, el detalle del ejercicio financiero de los recursos y 

proporcionar copia de su comprobación, a fin de contar con elementos para el soporte de la aplicación de 

dichos recursos, que en su momento serán informados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 

conducto de “LA CONAGUA”; 

3.- No interferir en las atribuciones de “LA CONAGUA” en materia de otorgamiento de permisos y en 

general autorizaciones para descargas de aguas residuales en cuerpos receptores considerados aguas 

nacionales, sean de origen industrial; municipal y su mezcla incontrolada con otras descargas; derivadas de 

actividades agropecuarias; descargas de desechos, sustancias o residuos generados en las actividades  

de extracción de recursos no renovables; dentro de la circunscripción de la cuencas Lerma Chapala y Río 

Santiago; 

4.- Permitir la supervisión y vigilancia técnicas que realice “LA CONAGUA” para evaluar el cumplimiento 

del presente Convenio, y 

5.- Dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el ejercicio de los 

recursos y ejecución de acciones motivo del presente convenio, Programas y Anexos Técnicos que acuerden. 
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CUARTA: TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES” manifiestan que toda la información que se genere con motivo del presente instrumento 
deberá sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y demás 
normatividad aplicable. 

QUINTA: RESPONSABLES. 

El seguimiento de la ejecución y cumplimiento del presente convenio corresponderá por “LA CONAGUA”, 
al titular del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, y por parte de “EL ESTADO DE JALISCO” al 
titular de la Secretaría de Gestión Integral del Agua del Gobierno del Estado de Jalisco, y al Director General 
de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Estos servidores públicos estarán facultados para tomar acuerdos que permitan la eficaz y oportuna 
ejecución de las acciones objeto del presente convenio. 

SEXTA: RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente instrumento, mantendrá su relación laboral y estarán bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a lo que en ningún caso se les 
considerará como patrón sustituto o solidario, por lo que quedarán liberadas de cualquier responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

SÉPTIMA: TERMINACIÓN. 

Son causas de terminación del presente convenio: 

1.- La voluntad expresa de cualquiera de “LAS PARTES”, debiendo notificar por escrito a la otra por lo 
menos con 20 veinte días naturales de anticipación a la fecha en que surtirá efectos. 

2.- El caso fortuito y la fuerza mayor que ponga término al objeto del presente convenio, o que motiven el 
incumplimiento por una de las partes de las obligaciones específicas que en el mismo se establecen. 

Invariablemente se deberá suscribir el convenio de terminación correspondiente. 

OCTAVA: INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual en 
caso de controversia, así como para lo no previsto en el mismo, se resolverá de forma administrativa de 
común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio,  
se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENA: VIGENCIA. 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente siempre y cuando exista 
disponibilidad presupuestal hasta el día 30 de noviembre del año 2024, pudiendo ser prorrogado, y se podrá 
revisar, adicionar, modificar o cancelar de común acuerdo por las partes. Dichas modificaciones deberán 
constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción. 

DÉCIMA: REVISIÓN Y MODIFICACIÓN. 

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 
modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 
en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante, el presente convenio podrá, en cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo 
de "LAS PARTES" de forma escrita cuando éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA PRIMERA: AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

“LAS PARTES” manifiestan que en el presente convenio no hubo error, dolo, engaño, mala fe o presión 
alguna, por lo que firman de conformidad los que en él intervienen, razón por la cual renuncian expresamente 
a anularlo o rescindirlo por algún motivo o motivos de los enunciados en esta cláusula. 
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DÉCIMA SEGUNDA: PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “El Estado 
de Jalisco”, así como en la página de internet de “LA CONAGUA” y de “EL ESTADO DE JALISCO”, una vez 
concluido el proceso de su suscripción. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio de coordinación intervienen y enteradas de su 
alcance y contenido legal, lo firman por cuadruplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 24 de 
agosto de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión 
Nacional del Agua, la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- El Subdirector General 
de Administración, Eduardo Ignacio Seldner Ávila.- Rúbrica.- La Subdirectora General de Agua Potable, 
Drenaje y Saneamiento, Patricia Ramírez Pineda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Recaudación y 
Fiscalización, Rosa María Taboada Ochoa.- Rúbrica.- El Director General del Organismo de Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico, Oscar Gutierrez Santana.- Rúbrica.- Revisó en sus Aspectos Legales: la Subdirectora 
General Jurídica, Celia Maya García.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano de Jalisco: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan 
Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- La Coordinadora General Estratégica de Gestión del Territorio, Martha 
Patricia Martínez Barba.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gestión Integral del Agua, Jorge Gastón González Alcérreca.- Rúbrica.- El Director General 
de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, Carlos Vicente Aguirre Paczka.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
INSUBSISTENCIA de la declaratoria de libertad de terreno número I-01/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas. 

INSUBSISTENCIA DE LA DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO NÚMERO I-01/2020 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16 y 34, fracciones XXVII, XXVIII, XXIX y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1 de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución conferida en el numeral 56 
fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de 
libertad de terreno contenida en el numeral PRIMERO de la “Declaratoria de libertad de terreno  
número 01/2020”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020, y su Aclaración 
publicada en el mismo medio de difusión oficial el 24 de septiembre de 2020, cuyos datos se precisan a 
continuación: 

TÍTULO EXPEDIENTE 
NOMBRE 

DEL LOTE 

SUPERFICIE

Has. 
MUNICIPIO ESTADO 

COORDENADA 

X 

COORDENADA 

Y 

PROYECCIÓN Y/

O MARCO DE 

REFERENCIA 

241674 7/3/00198 OLIVO 455.0892 
SAN JUAN DE 

SABINAS 

COAHUILA DE 

ZARAG0ZA 
272159.207 3092968.964 UTM:NAD27 

 
Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Reglamento de la Ley 

Minera, y solicitar a las autoridades competentes, información necesaria que permita verificar si, dentro de la 
superficie del lote arriba citado, se realiza alguna de las actividades preferentes de exploración y extracción de 
petróleo y de los demás hidrocarburos o del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Atentamente 

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 02 de octubre de 2020.- El Director General de Minas, 
Eduardo Enrique Flores Magón y López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la C. Lizbeth Adriana Delgado Fernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Exp. No PISI-A-NC-DS-0039/2019. 

Circular No. 00641/30.15/4769/2020 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. LIZBETH ADRIANA 

DELGADO FERNANDEZ. 

Dependencias, entidades, empresas productivas 

del Estado y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los gobiernos 

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 114 fracciones IV y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 56, 57 fracción I, 70, 

fracciones II y VI, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX 

y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento 

de la Secretaria de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, en 

concordancia con el “ACUERDO que reforma el diverso que suspende plazos y términos legales, así como 

actividades en la Secretaria de la Función Pública, con las exclusiones que el mismo se indican, como medida 

de prevención y combate de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 

(COVID 19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2020, y 83 párrafos Primero, 

Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento 

a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/4768/2020 de 

fecha 28 de septiembre de 2020, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0039/2019, mediante 

el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la C. LIZBETH ADRIANA DELGADO 

FERNANDEZ, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 02 (DOS) AÑOS; en caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, 

la C. LIZBETH ADRIANA DELGADO FERNANDEZ no haya pagado la multa impuesta a través de la citada 

resolución, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veinte.- El Titular del Área de 

Responsabilidades, Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: CTR-U013-2020-V.2-GRO-12 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CORRESPONDIENTES A 

LA VERTIENTE 2 DEL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO, Y DEL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD GUERRERO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y DIRECTOR GENERAL 

OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

2. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
al abordarse el tema de salud, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos los medicamentos, materiales de curación y los exámenes clínicos, haciéndose 
énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, 
para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

3. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

4. La fracción XXII del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020 (PEF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala que 
los principales programas previstos en el mismo, se detallan en su Anexo 26, en el que se contempla 
el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral” (PROGRAMA), al que presupuestariamente se identifica como U013. 

5. En términos de lo dispuesto en los “Criterios de operación del programa de atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral para el ejercicio fiscal 2020” 
(CRITERIOS DE OPERACIÓN), emitidos por el Secretario de Salud del Gobierno Federal el 21 de 
febrero de 2020, el PROGRAMA cuenta con dos vertientes a cargo del “INSABI”, conforme a lo 
siguiente: 

● La primera relativa a los recursos presupuestarios federales originalmente asignados en el PEF 
al programa U005 “Seguro Popular” que serán ejercidos en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, el apartado A de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los acuerdos de coordinación que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas, y 
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● La segunda, relativa a los recursos presupuestarios federales asignados originalmente en el PEF 
al PROGRAMA, cuya transferencia constituye el objeto del presente Convenio de Colaboración, 
que serán ejercidos en términos de lo señalado en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, 
las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los convenios de colaboración que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas. 

6. El numeral I del apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la vertiente 2 del 
PROGRAMA, tiene por objeto, incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de 
servicios de salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin 
acceso a la seguridad social laboral, a través de los establecimientos de salud fijos y móviles para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención en 31 
entidades federativas, así como el o los Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación 
Temprana y las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
incluyendo las que operan en la Ciudad de México y a las unidades médicas del IMSS-Bienestar, en 
los términos que se convengan en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 

7. El mismo numeral de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la segunda vertiente del 
PROGRAMA está dirigido a fortalecer la operación y desarrollo en los siguientes rubros, previa 
autorización del “INSABI”: 

a) Contratación de personal para actividades de atención a la salud de la población en condiciones 
de alta y muy alta marginación. 

b) Adquisición de medicamentos, material de curación, insumos médicos y de laboratorio. 

c) Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos; 

d) Equipamiento de establecimientos de salud. 

e) Mobiliario y equipo administrativo (escritorios, sillas, bancos y anaqueles, entre otros). 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Para los efectos relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio el 
ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 22 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3, 4, 7, 11 y 18 apartado A fracciones III y IX de la ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 
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II.2 La Secretaría de Finanzas y Administración, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal y es el Órgano encargado de la Administración de la Hacienda Pública del Estado, prestando 
apoyo administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo, encontrándose facultada 
para registrar y normar todos los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para 
el Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracciones XXVIII y LIII de 
la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 

II.3 El Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
11, 18 apartado A fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero número 08, 8 y 9 fracciones LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 02 de abril de 2018 
expedido por Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. ANEXO B. 

II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia Administración Pública Estatal de Guerrero, que 
tiene como atribuciones coordinar el Sistema Estatal de Salud e impulsar íntegramente los 
programas de salud en la entidad, tanto en materia de salud pública como de atención médica; 
promover la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo la Federación y el 
Estado y ejercer facultades de autoridad sanitaria en su ámbito de competencia, de conformidad con 
los artículos 4º, de la Ley General de Salud; 8, 19 apartado A), y 20 de la Ley número 1212 de Salud 
del Estado de Guerrero, 11, 18 apartado A fracción IX y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero número 08. Asimismo, el Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, 
cuenta con el Organismo Público Descentralizado, denominado Servicios Estatales de Salud, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Salud, que tiene por objeto 
operar los servicios de salud pública en el Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17 BIS, 17 TER y 17 QUARTER de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, y para 
efectos del presente Convenio de Colaboración tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.5 El Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario de Salud del Estado de Guerrero y Director General 
Operativo de los Servicios Estatales de Salud, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, según se desprende de lo previsto en los artículos 87, 88 y 90 
numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11, 18 apartado A 
fracción IX y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, 
7 fracción II, 8, 11 fracción I y 11 BIS fracciones I y VI, 17 QUINQUIES y 17 SEXIES de la Ley 
número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, 3, 9 fracciones XXIV y XXIX, y 59 fracción VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero, artículo SEGUNDO del Decreto Número 425 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, No. 103 Alcance VIII, el 23 de diciembre de 2016, quien 
acredita sus cargos mediante los nombramientos ambos de fecha 27 de octubre de 2015, expedidos 
por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. ANEXO C y ANEXO D. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que 
demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a la seguridad 
social laboral, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del 
primer nivel de atención. 

II.7 Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 39090, 
de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los cuales se ejercerán conforme a las 
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disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución de la vertiente 2 del PROGRAMA, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que ésta última los destine a la ejecución de la vertiente 2 
del PROGRAMA en el Estado de Guerrero. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN y en las estipulaciones de este Convenio 
de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta 
por la cantidad de $352,060,215.00 (trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 
00/100 M.N.), conforme a lo señalado en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con calendario que se precisa en el Anexo 2, del presente Convenio 
de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Administración deberá abrir, en 
forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para la 
vertiente 2 del PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2020, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero, 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Local que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando 
el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el 
"INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo 
informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control 
interno estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos, a fin que éstos y sus 
rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de La Secretaría de 
Finanzas y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse el mismo, el “INSABI” 
podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Finanzas y Administración, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es para el desarrollo de las acciones que corresponden a la 
vertiente 2 del “PROGRAMA”. 

Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en el primer párrafo de esta cláusula, deberán sujetarse al calendario de ministración 
establecido en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, así como, a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal 
fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados 
en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; así mismo, revisará los informes de avances financieros, 
los informes de rendimientos financieros (Anexo 10), la información de las economías generadas, las 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, lo anterior sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “INSABI” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con la vertiente 2 del “PROGRAMA” 
con cargo a los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula Segunda de este Convenio de 
Colaboración, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar 
visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos 
federales transferidos para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes 
referidos en la fracción I de esta cláusula. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, 
se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes a que se refieren la fracción VI de la cláusula Séptima 
del presente Convenio de Colaboración, deberá exhibir junto con los Anexos 5 y 10 de este instrumento 
jurídico, en medio electrónico la copia escaneada de la documentación que sustente la correcta aplicación de 
los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI” podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) que éstos se mantengan 
ociosos, o (iii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el 
“INSABI” podrá solicitar a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, 
“LA ENTIDAD” estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Conforme a lo señalado en el numeral I del apartado B de La vertiente 2 de los CRITERIOS 
DE OPERACIÓN, los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a acciones orientadas a incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación de servicios de salud que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y 
sin acceso a seguridad social laboral, a través de los establecimientos fijos y móviles para el fortalecimiento 
de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención médica, así como a los 
Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana y las unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Para efectos de lo anterior, los recursos de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, objeto del presente 
instrumento jurídico, deberán ser destinados por “LA ENTIDAD” para apoyar a establecimientos que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Establecimientos de salud fijos y móviles preferentemente de primer nivel de atención médica que 
acrediten que atienden a población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a 
seguridad social laboral. 

b) Unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

c) Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

d) Hospitales Integrales Comunitarios que acrediten la atención a población en condiciones de alta o 
muy alta marginación y sin acceso a seguridad social laboral. 

META: Aplicación de los recursos conforme a los Anexos 3 y 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores relacionados 
con el fortalecimiento de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se encuentren a 
cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del “PROGRAMA”. 

Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto que no se encuentren previstos en los Anexos 
3 y 4 del presente Convenio de Colaboración, en relación con las partidas presupuestarias consideradas en el 
Anexo 7 de este instrumento jurídico, en el entendido que los anexos 3 y 4, conforman el Programa de Gasto; 
los cuales deberán aplicarse en estricto apego a los CRITERIOS DE OPERACIÓN, cuyo ejercicio es 
responsabilidad de “LA ENTIDAD” y estará sujeto a las acciones de seguimiento, supervisión y verificación por 
parte del “INSABI”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberá sujetarse a las 
disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto 
del presente instrumento jurídico, en las partidas presupuestarias consideradas dentro de su Anexo 8. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio, 
conforme a los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico. 
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Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI” de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración y, tratándose de rendimientos financieros y economías, en 
el Anexo 8 del mismo instrumento legal, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de cualquier 
anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que los insumos, equipamientos, 
mantenimientos y demás artículos y servicios que contrate en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, cumplan con estándares de calidad, en términos de las disposiciones aplicables, 
estableciendo las garantías y fianzas correspondientes, debiendo prever en los instrumento jurídicos que al 
efecto celebre, los criterios de canje y/o devolución que correspondan, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas o deductivas que la legislación aplicable considere. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presente para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los conceptos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI” en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes siguientes: 

a. (i) informar mensualmente, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, 
a través de los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico, y (ii) al 
cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, a través del formato que 
se contiene en el Anexo 11 de este instrumento jurídico, los relativos a la aplicación y comprobación 
de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en los 
avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente. En el caso del 
informe del cierre del ejercicio presupuestario, “LA ENTIDAD” deberá rendir su informe definitivo, a 
más tardar el 30 de marzo del año 2021, al que deberá incluirse como soporte, además de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias, la documentación relativa a la cancelación de las 
cuentas abiertas por “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Colaboración. 

b. Dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, el relativo al cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores que se señalan en el Anexo 6 de este instrumento jurídico. 

c. Los demás que determine el “INSABI”. 
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VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad 
Ejecutora de “LA ENTIDAD”. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo 
electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los 
que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir al “INSABI”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea 
requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar 
la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos 
presupuestarios federales de la vertiente 2 del Programa ‘Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para 
la Población sin Seguridad Social Laboral’, del ejercicio fiscal 2020”. 

XI. Reportar al “INSABI” y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días del mes siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y 
el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XII. Realizar bajo su responsabilidad, a través de la Unidad Ejecutora, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, conforme a los requisitos y 
profesiograma establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio de 
Colaboración. 

XIII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas Anexo 6. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos presupuestarios 
federales transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con el calendario establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  
“LA ENTIDAD”. 
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III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, la 
entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores referidos en el Anexo 6 de este 
instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que “LA ENTIDAD” rinda a través de los formatos 
establecidos en los Anexo 5 y 10 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo 
convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera 
por su falta de comprobación, por haberse mantenido ociosos o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XIII. Convalidar, en cuanto al rubro de recursos humanos; las contrataciones previas, realizadas en este 
ejercicio fiscal 2020, entendiendo que las mismas serán autorizadas mediante las acciones de verificación, 
seguimiento, evaluación, control y fiscalización, siempre que tengan como objeto incrementar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con estricto apego a los criterios de operación y 
a la legislación aplicable. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD (o su equivalente en la entidad federativa) y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en virtud de 
no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la otra. 
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“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 

actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 

su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 

seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 

instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 

sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 

como todas las obligaciones, responsabilidades y, en general, las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 

por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 

serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse  

a la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 

objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 

Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán  

las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 

fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Juan José  

Mazón Ramírez. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Carlos De La 

Peña Pintos. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de las 

acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 

convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 

respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  

de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  

“LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 

caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  

“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 

de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 

señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 

podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Las “PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

Anexo A nombramiento, Anexo B nombramiento, Anexo C nombramiento y Anexo D nombramiento. 

Anexo 1. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 2.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 3.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA” 

Anexo 5.  “FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 6. “INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL 
PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL DEL PROGRAMA” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” 

Leído el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud Guerrero del Estado Libre y Soberano de Guerrero y Director General Operativo de los Servicios 
Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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Al margen superior un sello con el Escudo Nacional que 

dice: Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente  

de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el 

artículo 77 bis 35 G de la Ley General de Salud, he tenido a 

bien designarlo Director General del Instituto de Salud para 

el Bienestar. 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2019. 
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Al margen superior un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Ejecutivo. 

 

Chilpancingo, Guerrero, a 2 de abril de 2018 

 

C. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO. 

PRESENTE. 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción XV y 191 numeral 1, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11,  

14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 

Número 08; he tenido a bien nombrarlo: 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

Debiendo desempeñar dicho cargo con sujeción a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, a las 

Leyes, Reglamentos que de ambas emanan, así como a los programas, normas, 

éticas y políticas que he establecido. 

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN “ 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
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Al margen superior un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Ejecutivo. 

 

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de octubre de 2015 

 

C. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS. 

P R E S E N T E  

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción XV y 191 numeral 1, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 14 y 16 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; he 

tenido a bien nombrarlo. 

SECRETARIO DE SALUD GUERRERO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

Debiendo desempeñar dicho cargo con sujeción a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, a las Leyes, 

Reglamentos que de ambas emanan, así como a los programas, normas, éticas y políticas 

que he establecido. 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
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Al margen superior un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Ejecutivo. 

 

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de octubre de 2015 

 

C. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS. 

P R E S E N T E  

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción XV y 191 numeral 1, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 14 y 16 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08;  

y artículo 22 G, 2° Párrafo del Decreto número 8, de fecha 31 de marzo de 1987; he tenido a 

bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES 

DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 

Debiendo desempeñar dicho cargo con sujeción a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, a las Leyes, 

Reglamentos que de ambas emanan, así como a los programas, normas, éticas y políticas 

que he establecido. 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
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ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$352,060,215.00 $352,060,215.00 

TOTAL $352,060,215.00 $352,060,215.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 

(trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.), que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de 

Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de la Peña Pintos, en su carácter de 

Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los 

Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  

ENERO - ABRIL 

PERIODO:  

MAYO - AGOSTO 
TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

$176,030,108.00 $176,030,107.00 $352,060,215.00 

TOTAL ACUMULADO $176,030,108.00 $176,030,107.00 $352,060,215.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 

(trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.), que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de 

Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de la Peña Pintos, en su carácter de 

Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los 

Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 3 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $157,523,478.28

 121. HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

 12101. Honorarios  $157,523,478.28

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES”  $17,502,607.12

 132. PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

 13202. Aguinaldo o gratificación de fin de año $17,502,607.12

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $00.00

 253. MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

 25301. Medicinas y productos farmacéuticos $00.00

 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $00.00

 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $00.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $00.00

 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 

$00.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $14,684,221.21

 351. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

 35102. Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos $00.00

 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO 

 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $14,684,221.21

 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $00.00

 357. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA 

 35701. Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo $00.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $00.00

 372. PASAJES TERRESTRES 

 37201. Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión $00.00

 375. VIÁTICOS EN EL PAÍS 

 37501. Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión $00.00

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” $7,568,692.91

 511. MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

 51101. Mobiliario $7,568,692.91

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTO MÉDICO Y DE LABORATORIO” $13,441,219.00

 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53101. Equipo médico y de laboratorio $12,094,179.00

 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53201. Instrumental médico y de laboratorio $1,347,040.00

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” $121,339,994.90

 622. EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

 62202. Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales $121,339,994.90

 629. TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

 62902. Obras de terminación y acabado de edificios $00.00

TOTAL $332,060,213.42

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 
(trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de la Peña Pintos, en su carácter de 
Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 4 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL
2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” $1,143,058.03

 211. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA
 21101. Materiales, útiles de oficina $741,273.83
 214. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
 21401. Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos $172,822.89
 216. MATERIAL DE LIMPIEZA 
 21601. Material de limpieza $228,961.31

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” $00.00
 251. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS
 25101. Productos químicos básicos $00.00
 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $00.00
 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO
 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $00.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $4,125,178.42
 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 
$4,125,178.42

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” $1,107,298.52
 271. VESTUARIO Y UNIFORMES 
 27101. Vestuario y uniformes $1,107,298.52
 272. PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL
 27201. Prendas de protección personal $00.00
 275. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
 27501. Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir $00.00

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” $894,657.00
 291. HERRAMIENTAS MENORES 
 29101. Herramientas menores $00.00
 294. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN 
 29401. Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones $00.00
 295. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 29501. Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio $00.00
 296. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 29601. Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $894,657.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $3,996,000.00
 353. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
 35301. Mantenimiento y conservación de bienes informáticos $00.00
 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 
 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $00.00
 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $3,996,000.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $7,777,500.48
 379. OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE
 37901. Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $7,777,500.48

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” $956,308.10
 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53101. Equipo médico y de laboratorio $397,461.10
 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53201. Instrumental médico y de laboratorio $558,847.00
 TOTAL $20,000,000.55

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 
(trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de la Peña Pintos, en su carácter de 
Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO PARA LLENADO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 
(trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de la Peña Pintos, en su carácter de 
Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero. 



 
Jueves 8 de octubre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

125 

 

 

 

 

ANEXO 6 

INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 (trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de la 
Peña Pintos, en su carácter de Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 7 

GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

12101. HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 
entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 
aplicables que determine la Secretaría a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados 
con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES” 

13202. AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE 
FIN DE AÑO. 

Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de las dependencias y entidades. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 
patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 
entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 
bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 
a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35102. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de inmuebles dedicados a la prestación de servicios públicos; 
incluye edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de las dependencias y entidades, cuando 
se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y mantenimiento considerados en las 
partidas 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales y 62102 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 
(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 
y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 
entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 
otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 
hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 
demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 
con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 
internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 
como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 
seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 
cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 
auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 
sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 
pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 
el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 (trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de la 
Peña Pintos, en su carácter de Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 8 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202. MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601. MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 
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25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 
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29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin  
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 (trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince  
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de 
la Peña Pintos, en su carácter de Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 9 

RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL DEL PROGRAMA 

     

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN  

DE AÑO * 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

Médico General 248 $91,876,811.64 $10,208,533.85 $102,085,345.49

Médico Especialista 20 $8,150,824.04 $905,647.05 $9,056,471.09

Terapeuta de rehabilitación física (CEREDI) 1 $155,441.80 $17,271.31 $172,713.11

Terapeuta de lenguaje (CEREDI) 0 $0.00 $0.00 $0.00

Oficial o despachador de farmacia 0 $0.00 $0.00 $0.00

Psicólogo 35 $10,319,379.00 $1,146,597.55 $11,465,976.55

Nutriólogo 26 $7,665,824.40 $851,758.18 $8,517,582.58

Enfermera General 175 $30,206,811.65 $3,356,311.88 $33,563,123.53

Auxiliar de Enfermería 57 $8,635,366.85 $959,485.21 $9,594,852.06

Soporte Administrativo 3 $513,018.90 $57,002.10 $570,021.00

 565 $157,523,478.28 $17,502,607.12 $175,026,085.40

     

   TOTAL $175,026,085.40 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin  
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 (trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince  
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de la Peña Pintos,  
en su carácter de Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud del Estado 
de Guerrero. 
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ANEXO 10 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO MENSUAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ - $ - $ -

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES 

 
         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin  
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 (trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince  
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de 
la Peña Pintos, en su carácter de Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 11 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
Comprometido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000            
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

2000            
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

3000            Total       

5000                

6000                

Total         

 

         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

     

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin  
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $352,060,215.00 (trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince  
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Guerrero, representado por el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero y el Dr. Carlos de 
la Peña Pintos, en su carácter de Secretario de Salud Guerrero del Estado libre y soberano de Guerrero y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Guerrero del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 
Director General Operativo de los Servicios de Salud del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Aguascalientes. 

 

01-CM-AFASPE-AGS/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ANGEL PIZA JIMÉNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL C.P. CARLOS DE JESÚS 
MAGALLANES GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A LAS QUE AL ACTUAR 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción 
Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS 
PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de 
ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproduce y ratifica la declaración 3 inserta en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1, 2 y 4 del 
Apartado II “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, Octava, fracciones 
VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar una fracción X a la 
Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

II. "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

1. Que el C.P. Carlos de Jesús Magallanes García, Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, quien acredita su cargo con el nombramiento expedido por el C.P. Martín Orozco 
Sandoval, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, de fecha 01 de marzo de 2020, 
mediante oficio número SGG/N/070/2020, misma que se adjunta al presente instrumento como parte 
de su Anexo 1; y se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 3 y 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 3º, 4º primer párrafo, 14, 18 fracción III, 19, 27 fracciones I, II, X, XIII y 
XXIV, 29 y 34 fracciones V, XXI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes; así como los artículos 1, 2, 5 y 6 fracciones I, XXIII y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, preceptos legales de 
donde se desprenden las atribuciones que acotan las obligaciones que asumen en el presente 
instrumento, es decir en su carácter de “RECEPTOR DE RECURSOS”. 

2. Que el Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez, es el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, quien tiene facultades para suscribir el presente 
convenio según lo establecen los artículos 21 fracciones X y XVIII de la Ley del Instituto de Servicios 
de Salud del Estado de Aguascalientes y artículo 20 fracciones XIX, XXVI y XXXI del Reglamento 
Interior del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, y acredita su cargo con el 
nombramiento expedido por el C.P. Martín Orozco Sandoval, Gobernador Constitucional del Estado 
de Aguascalientes, de fecha 16 de septiembre de 2019, mediante oficio número SGG/N/170/2019, el 
cual está debidamente inscrito en el Registro de Entidades Paraestatales bajo el número 32, fojas de 
la 329 a la 330 del volumen 3 F, de fecha 25 de septiembre de 2019, la cual se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

3. … 

4. Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle Margil de 
Jesús número 1501, fraccionamiento Las Arboledas, C.P. 20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

“PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE  

"LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

 P018, U008 1,618,781.85 0.00 1,618,781.85

 1 Determinantes Personales  U008 682,959.97 0.00 682,959.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 467,952.88 0.00 467,952.88

 4 Capacitación  P018, U008 358,869.00 0.00 358,869.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  1,618,781.85 0.00 1,618,781.85
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 131,522.99 0.00 131,522.99

 1 Salud Mental  P018 131,522.99 0.00 131,522.99

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  131,522.99 0.00 131,522.99

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 681,520.00 0.00 681,520.00

 1 Emergencias  U009 299,256.00 0.00 299,256.00

 2 Monitoreo  U009 382,264.00 0.00 382,264.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 679,595.50 39,381.00 718,976.50

Subtotal  1,361,115.50 39,381.00 1,400,496.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

 P016 300,000.00 1,204,419.69 1,504,419.69

2 Virus de la Hepatitis C  P016 80,369.12 0.00 80,369.12

Subtotal  380,369.12 1,204,419.69 1,584,788.81

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 8,415,784.89 4,170,369.70 12,586,154.59

 1 SSR para Adolescentes  P020 1,063,848.20 0.00 1,063,848.20

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,169,347.37 0.00 1,169,347.37

 3 Salud Materna  P020 1,870,990.44 3,772,775.00 5,643,765.44

 4 Salud Perinatal  P020 2,053,850.18 0.00 2,053,850.18

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 1,992,748.70 397,594.70 2,390,343.40

2 Cáncer  P020 1,534,944.56 0.00 1,534,944.56

3 Igualdad de Género  P020 265,919.63 0.00 265,919.63

Subtotal  10,216,649.07 4,170,369.70 14,387,018.77

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por 

Veneno de Artrópodos 

 U009 323,422.10 1,453,909.84 1,777,331.94

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 68,725.00 0.00 68,725.00

 5 Dengue  U009 254,697.10 1,453,909.84 1,708,606.94

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 19,478.40 19,478.40

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas  U009 0.00 4,600.00 4,600.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 1,776,854.80 0.00 1,776,854.80

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 164,869.10 0.00 164,869.10

Subtotal  2,555,815.02 1,477,988.24 4,033,803.26
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 574,987.10 20,311,474.20 20,886,461.30

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  P018 112,057.25 0.00 112,057.25

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 164,869.10 0.00 164,869.10

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 57,595.00 0.00 57,595.00

Subtotal  909,508.45 20,311,474.20 21,220,982.65

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 17,173,762.00 27,203,632.83 44,377,394.82

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $44,377,394.82 (CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 82/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $17,173,762.00 (DIECISIETE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $27,203,632.83 (VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 83/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General del Instituto de 
Servicios de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN. - ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la unidad 
ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 
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IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes las pólizas 
de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo 
a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de acuerdo con lo que para tal 
efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 
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XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Dirección 
General del Instituto de Servicios de Salud.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO" 

1 Dr. Miguel Angel Piza Jiménez Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes 

2 C.P. Carlos de Jesús Magallanes García Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, fracciones 
XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo primero y 34 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción I, 
inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 
por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de mayo de 2020, 
o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 
STCONSAME, suscribe el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 
de agosto de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la 
suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de 
información y comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2020. 



144 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

 

 

DEPENDENCIA: Secretaría General de Gobierno. 

N° DE OFICIO: SGG/N/070/2020 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 

PODER EJECUTIVO 

ESTADO DE AGUASCALIENTES 

 

C. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA 

P R E S E N T E 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 46 fracción X y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, así como lo establecido en los artículos 
2°, 3°, 10, fracción III 16 fracción III inciso a), 18 fracción III, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 32 
fracción V, 33 fracciones V y VIII y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes y dispuesto por los artículos 2°, 5° y 6° del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, tengo a bien nombrar a Usted: 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Con el sueldo que fija a ese empleo la partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 
Al comunicarle este nombramiento se le informa que con base en lo establecido en los 
artículos 5° y 14 bis del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
del Estado de Aguascalientes, sus Municipios, Órganos Constitucionales Autónomos y 
Organismos Descentralizados, Usted es un funcionario de confianza, asimismo se le hace 
saber que de acuerdo con lo previsto en los artículos 4°, 21 a 24, 33 y 36 fracción IV de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, debe usted, bajo 
protesta decir la verdad y en un plazo de 60 días naturales a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo, presentar ante la Contraloría del Estado, la declaración de su 
situación patrimonial y de intereses a que se refieren los artículos señalados, advertido que 
si transcurrido ese plazo no hubiere cumplido dicho requisito, quedará sin efecto este 
nombramiento. 

Protesto a usted mi consideración. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Aguascalientes, Ags., a 01 de marzo de 2020. 

 

 

Rúbrica. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

C.P. MARÍN OROZCO SANDOVAL 

 

 

Rúbrica. Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO  

C. SIOMAR ELINE ESTRADA CRUZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

C. JUAN FRANCISCO LARIOS ESPARZA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
1,618,781.85 0.00 1,618,781.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,618,781.85 

 1 Determinantes Personales 682,959.97 0.00 682,959.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 682,959.97 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 467,952.88 0.00 467,952.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 467,952.88 

 4 Capacitación 358,869.00 0.00 358,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 358,869.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,618,781.85 0.00 1,618,781.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,618,781.85 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 131,522.99 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

 1 Salud Mental 0.00 131,522.99 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 131,522.99 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 681,520.00 0.00 681,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,520.00 

 1 Emergencias 299,256.00 0.00 299,256.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,256.00 

 2 Monitoreo 382,264.00 0.00 382,264.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 382,264.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 679,595.50 0.00 679,595.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 679,595.50 

TOTALES 1,361,115.50 0.00 1,361,115.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,361,115.50 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 14,216,934.19 2,413,360.00 16,630,294.19 16,930,294.19 

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,369.12 

TOTALES 380,369.12 0.00 380,369.12 0.00 0.00 14,216,934.19 2,413,360.00 16,630,294.19 17,010,663.31 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,242,848.20 7,172,936.69 8,415,784.89 4,304,226.51 4,304,226.51 0.00 0.00 0.00 12,720,011.40 

 1 SSR para Adolescentes 977,848.20 86,000.00 1,063,848.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,063,848.20 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,169,347.37 1,169,347.37 4,304,226.51 4,304,226.51 0.00 0.00 0.00 5,473,573.88 

 3 Salud Materna 0.00 1,870,990.44 1,870,990.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,870,990.44 

 4 Salud Perinatal 0.00 2,053,850.18 2,053,850.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,053,850.18 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 1,992,748.70 1,992,748.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,992,748.70 

2 Cáncer 0.00 1,534,944.56 1,534,944.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,534,944.56 

3 Igualdad de Género 265,919.63 0.00 265,919.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,919.63 

TOTALES 1,508,767.83 8,707,881.24 10,216,649.07 4,304,226.51 4,304,226.51 0.00 0.00 0.00 14,520,875.58 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 228,330.00 228,330.00 0.00 0.00 0.00 228,330.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

323,422.10 0.00 323,422.10 1,763,452.60 1,763,452.60 0.00 0.00 0.00 2,086,874.70 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 68,725.00 0.00 68,725.00 1,763,452.60 1,763,452.60 0.00 0.00 0.00 1,832,177.60 

 5 Dengue 254,697.10 0.00 254,697.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 254,697.10 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 114,896.15 114,896.15 0.00 0.00 0.00 114,896.15 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en 
la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 1,776,854.80 1,776,854.80 8,569,981.12 8,569,981.12 0.00 0.00 0.00 10,346,835.92 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,932.30 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 164,869.10 0.00 164,869.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 164,869.10 

TOTALES 599,027.92 1,956,787.10 2,555,815.02 10,676,659.87 10,676,659.87 0.00 0.00 0.00 13,232,474.89 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 574,987.10 574,987.10 20,488,016.34 20,488,016.34 0.00 0.00 0.00 21,063,003.44 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 112,057.25 112,057.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,057.25 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 164,869.10 164,869.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 164,869.10 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 57,595.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00 

TOTALES 0.00 909,508.45 909,508.45 20,488,016.34 20,488,016.34 0.00 0.00 0.00 21,397,524.79 

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 5,468,062.22 11,705,699.78 17,173,762.00 35,468,902.72 35,468,902.72 14,216,934.19 2,413,360.00 16,630,294.19 69,272,958.90 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

1 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población 

10 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 

de la Salud que realizan acciones 

que inciden positivamente en la 

salud pública 

Número de Redes Instaladas de 

Municipios por la Salud en el 

país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 

Municipios por la Salud que han 

elaborado y están ejecutando un 

programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a  

nivel local. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 

comunidades a certificar, 

capacitados en temas de salud 

pública 

Comités locales de Salud de 

comunidades a certificar, 

programados para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 2.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

programados 

100 Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas causas 

5 

 5 

Intersectorialidad 1.1.1 Proceso Número de municipios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

No aplica 50 Mide el número de municipios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

3 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 
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 5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100 El indicador mide el porcentaje de 

alianzas con instancias gubernamentales 

o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de 

vida saludable 

100 

 5 

Intersectorialidad 4.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de Municipios Prioritarios 

(197) 

80 La aplicación de puntos de control de 

alcoholimetría se refiere a la instalación 

de operativos en donde realicen pruebas 

diagnósticas de alcohol en aire expirado 

a conductores de vehículos motorizados 

mediante el uso de equipos de 

alcoholimetría. La acción estratégica de 

alcoholimetría promueve su 

implementación en municipios 

prioritarios, conforme a las estadísticas 

respecto a la ocurrencia de lesiones de 

causa externa relacionadas con el 

consumo de bebidas alcohólícas en el 

tránsito 

80 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

181 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

520 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 

Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de reservas 

estratégicas disponibles 

Número de kits de reservas 

estratégicas programados  

90 Reservas estratégicas para atender la 

preparación, respuesta y recuperación 

para emergencias en salud. 

90 

 1 

Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud atendidas 

con oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90 Emergencias en Salud atendidas con 

oportunidad en la primeras 24 horas en 

caso de brotes y dentro de las primeras 

48 horas en caso de Emergencias en 

Salud (Desastres). 

90 

 1 

Emergencias 4.1.1 Proceso Entidades federativas operando 

de acuerdo al modelo de atención 

médica Prehospitalaria. (32 

entidades) 

Entidades federativas 

programadas para operar de 

acuerdo al modelo nacional de 

atención médica Prehospitalaria 

90 Entidades federativas operando de 

acuerdo al modelo de atención médica 

Prehospitalaria. 

90 

 1 

Emergencias 4.2.1 Proceso Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo 

nacional.  

Entidades federativas 

programadas para operar con un 

Centro Regulador de Urgencias 

Médicas con base en el modelo 

nacional. (32 estados)  

90 Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo 

nacional. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas a los diagnósticos del 

Marco Analítico 

Número de supervisiones 

programados a los diagnósticos 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de supervisones realizadas a 

los diagnósticos del marco analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas en el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud   

 

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/µl en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación . 

100 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

2 

Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC que están en tratamiento 

antiviral. 

Personas diagnosticadas con 

VHC. 

90 Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC. 

90 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

70 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

3,827 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

100 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos un servicio 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con servicios amigables para la atención 

de la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

70 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

25 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

66,927 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

4,058 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

2 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

262 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna 

1 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 
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 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

23 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 
Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en unidades 

hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas de lactancia 

en unidades hospitalarias. 

4 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

6 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas recién nacidas 

con diagnostico de enfermedad 

congénita del metabolismo y 

tratamiento 

Total de personas recién nacidas 

con diagnóstico de enfermedad 

congénita del metabolismo 

100 Proporción de personas recién nacidas 

con diagnostico de enfermedad 

congénita del metabolismo y tratamiento 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Porcentaje de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Resultado Número de casos de aborto 

atendidos con medicamentos o 

aspiración 

Total de egresos hospitalarios 

por aborto 

70 Casos de aborto atendidos con 

medicamentos o aspiración del total de 

casos de aborto atendidos 

70 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 
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 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

43 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 
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2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

600 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,500 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 

confirmados que fueron 

recuperados 

Número de pacientes 

confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la remisión en 

pacientes con brucelosis. 

75 
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes que fueron 

confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables 

que cumplen con la definición 

operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

Brucelosis para su confirmación 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Número de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento  

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  

100 Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso Número de muestras de casos 

probables de teniosis enviadas al 

laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia en hombres 

y mujeres registrados en el 

SIS/SINBA por 100. 

100 Muestras de casos probables de teniosis 

que son enviadas al laboratorio para su 

confirmación 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los brotes de manera integral, limitando 

su diseminación y daño a la población 

100 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras de 

garrapatas y otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras 

programados 

100 Obtener muestras biológicas de 

ectoparásitos de interés en Salud Pública 

(principalmente garrapatas en viviendas y 

perros) en los mismos AGEB's de riesgo 

y controles cada trimestre a fin de 

identificar patógenos zoonóticos de 

interés en Salud Pública, para 

instrumentar actividades de prevención 

en el ser humano. 

100 
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1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado Total de defunciones confirmadas 

por FMMR y otras Rickettsiosis 

que se registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por 

FMMR y otras Rickettsiosis que 

se registren en el SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR y otras 

Rickettsiosis. 

16 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso Muestras para confirmación de 

casos en hombres y mujeres de 

FMMR y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en 

hombres y mujeres probables de 

FMMR y otras Rickettsiosis 

registrados en el SEVE por 100. 

100 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

FMMR u otras rickettsiosis para su 

confirmación. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado Número de viviendas verificadas 

a 30 días post intervención con 

nivel de infestación nula en zonas 

de riesgo con población en 

situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas 

inspeccionadas en zonas de 

riesgo con población en situación 

de vulnerabilidad x 100 

100 Realizar actividades de control integral 

multidisciplinario integrando los niveles 

federal, estatal, municipal y la 

comunidad, para evitar el contacto 

vector-humano en zonas con presencia 

de casos o factores que propicien la 

transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado Número de perros y gatos 

domésticos verificados a 30 días 

post intervención con nivel de 

infestación nula en zonas de 

riesgo con población vulnerable 

Número de perros y gatos 

domésticos inspeccionados en 

zonas de riesgo con población 

vulnerable x 100 

100 Realizar actividades de 

ectodesparasitación en perros y gatos 

domésticos, para evitar el contacto 

vector-humano en zonas con presencia 

de casos o factores que propicien la 

transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

100 

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

10 

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

3 

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

2 

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

90 
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 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

1 

 4 Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

1 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios 

aracnológicos realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

aracnológicos para actualizar el 

inventario de especies y estratificar el 

riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

100 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

1 
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 5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

1 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

1 

 5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

1 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

24 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

1 
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3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 

4 Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua.  

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 
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6 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

17 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

17 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

17 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

13 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.3 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Obesidad 

número de casos nuevos de 

Obesidad por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Obesidad 

13 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y más 

18 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 
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7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

7 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección de Salud Mental en sus 

componentes depresión y alteraciones de 

memoria 

40 

7 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detección de 

Caídas 

Población adulta mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de Caídas 

30 

7 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de incontinencia 

urinaria 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de incontinencia urinaria 

30 

7 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y más no 

asegurada con detección de 

riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 

20 Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fractura por osteoporosis 

20 

7 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado Personas mayores no 

aseguradas con aplicación de 

vacuna anti-influenza 

Población de personas mayores 

no aseguradas 

90 Es la población de personas mayores (60 

años y más) no aseguradas protegida por 

la aplicación de vacuna anti-influenza 

90 

7 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 

detección y control realizados 

para población adulta mayor no 

asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 

60 Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 

60 

7 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado Número de carteles realizados 

con el tema de Atención a la 

persona mayor sin 

discriminación" 

Número de carteles programados 90 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

90 

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 

detección integral realizada 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 

años y más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10 

7 Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado Número de actividades de 

capacitación realizadas a 

cuidadores primarios 

Total de actividades de 

capacitación programadas 

90 Es el número de actividades realizadas 

para la capacitación de cuidadores 

primarios 

90 
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8 Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

343,876 

8 Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. 

294,274 

8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

1 

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

27 

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

43,700 

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,  en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

100 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 2.1.1 Proceso Total de sesiones del COECIA 

realizadas 

Realizar una sesion del COECIA  100 Porcentaje de sesiones del COECIA en 

un tiempo determinado 

100 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 4.1.1 Proceso Número de médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social 

capacitadas para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en menores 

de 18 años  

Número de médicos y 

enfermeras pasantes de servicio 

social programadas a capacitar 

para la identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer 

en menores de 18 años 

100 Capacitar a los médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social en signos y 

síntomas de sospecha de cáncer en 

menores de 18 años 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 39,381 39,381.00 

TOTAL 39,381.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.65 2,470 176,983.40 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 3,030 34,375.65 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.51 72 239,220.72 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 3,770 109,405.40 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.67 36 4,236.12 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.93 3 54,002.79 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por prueba. 

52.06 11,260 586,195.60 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 129 461,042.13 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 5 1,170.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 36 32,022.72 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 2,760 2,208,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 228 664,620.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 146 265,866.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 216 75,159.36 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 192 576,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 936 664,560.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 229 91,371.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
335.00 141 47,235.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 14 13,907.74 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 57 62,700.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 16 32,160.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 11 72,730.57 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con  

60 Tabletas. 
1,450.00 30 43,500.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 3,962 6,814,640.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente  

a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 483 1,449,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 
5,429.27 53 287,751.31 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 7 2,191.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 127 39,227.76 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 60 30,621.60 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 60 5,100.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 134 61,640.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 47 80,558.00 

TOTAL 15,421,353.88 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 1,318 3,772,775.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 13 22,282.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 26 23,164.70 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 26 15,028.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 196 337,120.00 

TOTAL 4,170,369.70 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 5 149,080.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

17,703.63 8 141,629.04 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 59 87,556.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con 18.18 

kilos 

31,296.80 4 125,187.20 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 60 950,457.60 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 

ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 1 47.57 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 300 1,824.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 10 205.10 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 200 126.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 10 4.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 10 7.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 104 3,076.32 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 250 1,617.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 832 366.08 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 520 993.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 2 4,600.00 

TOTAL 1,477,988.24 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 
filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 
kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 
adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 
de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 
Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 
Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 
Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 
con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 
de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 56,660 13,024,434.20 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 12,800 7,287,040.00 

TOTAL 20,311,474.20 

 
Gran total 41,420,567.02 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 9,099 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
20,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol  

0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
200 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
25,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

5,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
24,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
1,059 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
4,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

190 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
153 

TOTAL (PESOS) 4,304,226.51 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

450 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
250 

TOTAL (PESOS) 228,330.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

3,890 
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 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

520 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

40 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

270 

TOTAL (PESOS) 1,763,452.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
72 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
72 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

3 

TOTAL (PESOS) 114,896.15 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 133,662 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos. 

40,458 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

15,012 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 

mediante licitación E-5 

2,936 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

4,405 

TOTAL (PESOS) 8,569,981.12 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

5,439 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

4,109 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
332 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 
cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 
embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 
103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 
frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

28,970 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 
ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 
No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 
Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 
No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 
terminado. 

2,139 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 
20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 
con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

12,070 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

5,983 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
1,077 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

3,342 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

253 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

65 

TOTAL (PESOS) 20,488,016.34 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 35,468,902.72 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento  
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1,618,781.85 0.00 1,618,781.85 2,764,058.99 0.00 0.00 0.00 2,764,058.99 0.00 0.00 0.00 4,382,840.84 

 1 Determinantes Personales 682,959.97 0.00 682,959.97 379,868.00 0.00 0.00 0.00 379,868.00 0.00 0.00 0.00 1,062,827.97 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 0.00 0.00 112,499.99 0.00 0.00 0.00 112,499.99 0.00 0.00 0.00 112,499.99 

 3 Determinantes Colectivos 467,952.88 0.00 467,952.88 37,000.00 0.00 0.00 0.00 37,000.00 0.00 0.00 0.00 504,952.88 

 4 Capacitación 358,869.00 0.00 358,869.00 705,230.00 0.00 0.00 0.00 705,230.00 0.00 0.00 0.00 1,064,099.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 807,460.00 0.00 0.00 0.00 807,460.00 0.00 0.00 0.00 916,460.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 722,001.00 0.00 0.00 0.00 722,001.00 0.00 0.00 0.00 722,001.00 

Total: 1,618,781.85 0.00 1,618,781.85 2,764,058.99 0.00 0.00 0.00 2,764,058.99 0.00 0.00 0.00 4,382,840.84 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 131,522.99 0.00 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

 1 Salud Mental 131,522.99 0.00 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 131,522.99 0.00 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 681,520.00 0.00 681,520.00 4,010,220.13 0.00 0.00 0.00 4,010,220.13 0.00 0.00 0.00 4,691,740.13 

 1 Emergencias 299,256.00 0.00 299,256.00 3,970,217.13 0.00 0.00 0.00 3,970,217.13 0.00 0.00 0.00 4,269,473.13 

 2 Monitoreo 382,264.00 0.00 382,264.00 40,003.00 0.00 0.00 0.00 40,003.00 0.00 0.00 0.00 422,267.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 679,595.50 39,381.00 718,976.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 718,976.50 

Total: 1,361,115.50 39,381.00 1,400,496.50 4,010,220.13 0.00 0.00 0.00 4,010,220.13 0.00 0.00 0.00 5,410,716.63 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

300,000.00 1,204,419.69 1,504,419.69 2,636,505.50 0.00 0.00 0.00 2,636,505.50 0.00 16,630,294.19 16,630,294.19 20,771,219.38 

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 2.30 0.00 0.00 0.00 2.30 0.00 0.00 0.00 80,371.42 

Total: 380,369.12 1,204,419.69 1,584,788.81 2,636,507.80 0.00 0.00 0.00 2,636,507.80 0.00 16,630,294.19 16,630,294.19 20,851,590.80 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 8,415,784.89 4,170,369.70 12,586,154.59 5,240,597.44 0.00 0.00 0.00 5,240,597.44 4,304,226.51 0.00 4,304,226.51 22,130,978.54 

 1 SSR para Adolescentes 1,063,848.20 0.00 1,063,848.20 1,165,000.00 0.00 0.00 0.00 1,165,000.00 0.00 0.00 0.00 2,228,848.20 

 2 PF y Anticoncepción 1,169,347.37 0.00 1,169,347.37 1,593,645.44 0.00 0.00 0.00 1,593,645.44 4,304,226.51 0.00 4,304,226.51 7,067,219.32 

 3 Salud Materna 1,870,990.44 3,772,775.00 5,643,765.44 1,784,250.00 0.00 0.00 0.00 1,784,250.00 0.00 0.00 0.00 7,428,015.44 

 4 Salud Perinatal 2,053,850.18 0.00 2,053,850.18 440,000.00 0.00 0.00 0.00 440,000.00 0.00 0.00 0.00 2,493,850.18 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 22,202.00 0.00 0.00 0.00 22,202.00 0.00 0.00 0.00 287,202.00 

 6 Violencia de Género 1,992,748.70 397,594.70 2,390,343.40 235,500.00 0.00 0.00 0.00 235,500.00 0.00 0.00 0.00 2,625,843.40 

2 Cáncer 1,534,944.56 0.00 1,534,944.56 2,299,103.92 0.00 0.00 0.00 2,299,103.92 0.00 0.00 0.00 3,834,048.48 

3 Igualdad de Género 265,919.63 0.00 265,919.63 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 340,919.63 

Total: 10,216,649.07 4,170,369.70 14,387,018.77 7,614,701.36 0.00 0.00 0.00 7,614,701.36 4,304,226.51 0.00 4,304,226.51 26,305,946.64 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 8,458,244.00 0.00 0.00 0.00 8,458,244.00 228,330.00 0.00 228,330.00 8,686,574.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

323,422.10 1,453,909.84 1,777,331.94 3,850,000.00 0.00 0.00 0.00 3,850,000.00 1,763,452.60 0.00 1,763,452.60 7,390,784.54 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
68,725.00 0.00 68,725.00 2,360,000.00 0.00 0.00 0.00 2,360,000.00 1,763,452.60 0.00 1,763,452.60 4,192,177.60 

 5 Dengue 254,697.10 1,453,909.84 1,708,606.94 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 3,008,606.94 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 19,478.40 19,478.40 199,953.34 0.00 0.00 0.00 199,953.34 114,896.15 0.00 114,896.15 334,327.89 

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 0.00 3.00 

5 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 4,600.00 4,600.00 414,580.58 0.00 0.00 0.00 414,580.58 0.00 0.00 0.00 419,180.58 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 1,776,854.80 0.00 1,776,854.80 2,556,474.16 0.00 0.00 0.00 2,556,474.16 8,569,981.12 0.00 8,569,981.12 12,903,310.08 

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 216,498.34 0.00 0.00 0.00 216,498.34 0.00 0.00 0.00 446,430.64 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 2,041,035.95 0.00 0.00 0.00 2,041,035.95 0.00 0.00 0.00 2,101,772.67 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
164,869.10 0.00 164,869.10 205,000.00 0.00 0.00 0.00 205,000.00 0.00 0.00 0.00 369,869.10 

Total: 2,555,815.02 1,477,988.24 4,033,803.26 17,941,789.37 0.00 0.00 0.00 17,941,789.37 10,676,659.87 0.00 10,676,659.87 32,652,252.50 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
574,987.10 20,311,474.20 20,886,461.30 9,811,783.20 0.00 0.00 0.00 9,811,783.20 20,488,016.34 0.00 20,488,016.34 51,186,260.84 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
112,057.25 0.00 112,057.25 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 412,057.25 

3 Atención a la Salud en la Infancia 164,869.10 0.00 164,869.10 1,326,998.00 0.00 0.00 0.00 1,326,998.00 0.00 0.00 0.00 1,491,867.10 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 57,595.00 0.00 57,595.00 449,994.00 0.00 0.00 0.00 449,994.00 0.00 0.00 0.00 507,589.00 

Total: 909,508.45 20,311,474.20 21,220,982.65 11,888,775.20 0.00 0.00 0.00 11,888,775.20 20,488,016.34 0.00 20,488,016.34 53,597,774.19 

 
Gran Total: 17,173,762.00 27,203,632.83 44,377,394.82 46,856,052.85 0.00 0.00 0.00 46,856,052.85 35,468,902.72 16,630,294.19 52,099,196.91 143,332,644.58 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Miguel Angel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Baja California. 

 

01-CM-AFASPE-BC/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, "EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL MTRO. RODOLFO CASTRO VALDEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL 
DR. ALONSO OSCAR PÉREZ RICO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE /  

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 

la Salud 

 P018, U008 2,437,276.69 0.00 2,437,276.69

 1 Determinantes Personales  U008 1,363,998.89 0.00 1,363,998.89

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 571,957.80 0.00 571,957.80

 4 Capacitación  P018, U008 392,320.00 0.00 392,320.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,437,276.69 0.00 2,437,276.69

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 332,255.11 0.00 332,255.11

 1 Salud Mental  P018 332,255.11 0.00 332,255.11

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  332,255.11 0.00 332,255.11

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 790,271.00 0.00 790,271.00

 1 Emergencias  U009 332,146.00 0.00 332,146.00

 2 Monitoreo  U009 458,125.00 0.00 458,125.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 479,593.00 32,391.00 511,984.00

Subtotal  1,269,864.00 32,391.00 1,302,255.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 

 P016 300,000.00 3,901,033.11 4,201,033.11

2 Virus de la Hepatitis C  P016 271,020.96 0.00 271,020.96

Subtotal  571,020.96 3,901,033.11 4,472,054.07
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 10,888,195.17 9,186,487.20 20,074,682.37

 1 SSR para Adolescentes  P020 809,959.20 0.00 809,959.20

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,141,142.05 0.00 1,141,142.05

 3 Salud Materna  P020 3,024,395.44 8,876,612.50 11,901,007.94

 4 Salud Perinatal  P020 3,751,943.28 0.00 3,751,943.28

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 1,895,755.20 309,874.70 2,205,629.90

2 Cáncer  P020 2,501,075.02 0.00 2,501,075.02

3 Igualdad de Género  P020 413,367.52 0.00 413,367.52

Subtotal  13,802,637.71 9,186,487.20 22,989,124.91

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 289,636.00 0.00 289,636.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 4,098,755.45 3,686,794.01 7,785,549.46

 1 Paludismo  U009 473,303.75 0.00 473,303.75

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 3,625,451.70 3,686,794.01 7,312,245.71

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 294,532.05 130,066.33 424,598.38

4 Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas  U009 0.00 11,500.00 11,500.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 3,879,934.22 0.00 3,879,934.22

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 50,000.00 0.00 50,000.00

8 Salud Bucal  U009 66,797.16 0.00 66,797.16

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 40,269.62 0.00 40,269.62

Subtotal  8,719,924.50 3,828,360.34 12,548,284.84

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 797,547.11 48,748,670.00 49,546,217.11

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  P018 109,585.62 0.00 109,585.62

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 193,866.53 0.00 193,866.53

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 53,073.00 0.00 53,073.00

Subtotal  1,154,072.25 48,748,670.00 49,902,742.25

Total de recursos federales a ministrar  

a "LA ENTIDAD" 

 28,287,051.22 65,696,941.65 93,983,992.87

… 

…” 
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“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $93,983,992.87 (NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 87/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $28,287,051.22 (VEINTIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y UNO PESOS 22/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$65,696,941.65 (SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UNO PESOS 65/100 M.N), serán entregados directamente a la la Secretaria de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente Convenio, ya que solo 
se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, 
ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas 
fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el 
presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.- … 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 
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X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en "LA ENTIDAD" cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaria de Salud 
de "LA ENTIDAD" de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 
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XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 

presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  

“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 

fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaria de 

Salud.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y "EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA" POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 

Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Mtro. Rodolfo Castro Valdez Secretario de Hacienda 

2 Dr. Alonso Oscar Pérez Rico Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Servicios de Salud Publica del Estado de Baja California
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 

primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 

que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 

mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 

STCONSAME, suscribe el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 

01 de agosto de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se 

amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de 

prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de 

tecnologías de información y comunicación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de mayo de 2020. 



188 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

 

 

E J E C U T I V O 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA 

 

JAIME BONILLA VALDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN x DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 12, 21 FRACCIÓN I Y 

27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, TENGO A BIEN NOMBRAR A: 

 

RODOLFO CASTRO VALDEZ. 

 

Como Secretario de Hacienda, con la suma de facultades y atribuciones que a dicho 

cargo competan, a partir de la fecha del presente. 

Mexicali, Baja California, a 24 de abril del 2020. 

 

 

Rúbrica. 

JAIME BONILLA VALDEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Acepto el cargo a que se refiere este nombramiento, y protesto, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 108 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California, guardar y hacer guardar esta y las leyes que de ella emanen. 

 

 

Rúbrica. 

RODOLFO CASTRO VALDEZ. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
2,437,276.69 0.00 2,437,276.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,437,276.69 

 1 Determinantes Personales 1,363,998.89 0.00 1,363,998.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,363,998.89 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 571,957.80 0.00 571,957.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 571,957.80 

 4 Capacitación 392,320.00 0.00 392,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 392,320.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,437,276.69 0.00 2,437,276.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,437,276.69 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4  

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

 1 Salud Mental 0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4  

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 790,271.00 0.00 790,271.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 790,271.00 

 1 Emergencias 332,146.00 0.00 332,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,146.00 

 2 Monitoreo 458,125.00 0.00 458,125.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 458,125.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 479,593.00 0.00 479,593.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 479,593.00 

TOTALES 1,269,864.00 0.00 1,269,864.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,269,864.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 82,446,985.40 13,760,010.00 96,206,995.40 96,506,995.40 

2 Virus de la Hepatitis C 271,020.96 0.00 271,020.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 271,020.96 

TOTALES 571,020.96 0.00 571,020.96 0.00 0.00 82,446,985.40 13,760,010.00 96,206,995.40 96,778,016.36 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,101,155.00 9,787,040.17 10,888,195.17 14,591,417.69 14,591,417.69 0.00 0.00 0.00 25,479,612.86 

 1 SSR para Adolescentes 735,959.20 74,000.00 809,959.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 809,959.20 

 2 PF y Anticoncepción 100,195.80 1,040,946.25 1,141,142.05 14,591,417.69 14,591,417.69 0.00 0.00 0.00 15,732,559.74 

 3 Salud Materna 0.00 3,024,395.44 3,024,395.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,024,395.44 

 4 Salud Perinatal 0.00 3,751,943.28 3,751,943.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,751,943.28 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 1,895,755.20 1,895,755.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,895,755.20 

2 Cáncer 0.00 2,501,075.02 2,501,075.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,501,075.02 

3 Igualdad de Género 413,367.52 0.00 413,367.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 413,367.52 

TOTALES 1,514,522.52 12,288,115.19 13,802,637.71 14,591,417.69 14,591,417.69 0.00 0.00 0.00 28,394,055.40 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 289,636.00 289,636.00 131,100.00 131,100.00 0.00 0.00 0.00 420,736.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

4,098,755.45 0.00 4,098,755.45 552,808.00 552,808.00 0.00 0.00 0.00 4,651,563.45 

 1 Paludismo 473,303.75 0.00 473,303.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 473,303.75 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 552,808.00 552,808.00 0.00 0.00 0.00 552,808.00 

 5 Dengue 3,625,451.70 0.00 3,625,451.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,625,451.70 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 294,532.05 294,532.05 1,991,001.99 1,991,001.99 0.00 0.00 0.00 2,285,534.04 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 3,879,934.22 3,879,934.22 8,479,748.25 8,479,748.25 0.00 0.00 0.00 12,359,682.47 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

8 Salud Bucal 66,797.16 0.00 66,797.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,797.16 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 40,269.62 0.00 40,269.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,269.62 

TOTALES 4,255,822.23 4,464,102.27 8,719,924.50 11,154,658.24 11,154,658.24 0.00 0.00 0.00 19,874,582.73 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 797,547.11 797,547.11 57,260,911.16 57,260,911.16 0.00 0.00 0.00 58,058,458.27 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 109,585.62 109,585.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,585.62 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 193,866.53 193,866.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 193,866.53 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 53,073.00 53,073.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,073.00 

TOTALES 0.00 1,154,072.25 1,154,072.25 57,260,911.16 57,260,911.16 0.00 0.00 0.00 58,414,983.41 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 SUBTOTAL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES  ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 10,048,506.40 18,238,544.82 28,287,051.22 83,006,987.09 83,006,987.09 82,446,985.40 13,760,010.00 96,206,995.40 207,501,033.70 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 

de la Salud que realizan acciones 

que inciden positivamente en la 

salud pública 

Número de Redes Instaladas de 

Municipios por la Salud en el 

país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 

Municipios por la Salud que han 

elaborado y están ejecutando un 

programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 
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 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

38 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 
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 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas a los diagnósticos del 

Marco Analítico 

Número de supervisiones 

programados a los diagnósticos 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de supervisones realizadas a 

los diagnósticos del marco analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 2.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico realizados por el 

LESP 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico programados por 

el LESP 

100 Porcentaje de Diagnósticos del Marco 

Analítico realizados por el LESP 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.   

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas en el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud  

 

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/µl en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 
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 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

120 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

4,500 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

120 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

100 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos un servicio 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con servicios amigables para la atención 

de la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

25 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

104,854 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

4 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

4 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

465 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 99 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

1 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna 

1 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

600 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

atención pregestacional con 

registros 

Total de entidades federativas 100 Estados que tienen implementada la 

estrategia de atención pregestacional con 

registros de la misma. 

100 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

16 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad posterior al evento 

obstétrico 

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo de 

larga duración y alta efectividad posterior 

al evento obstétrico 

80 
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 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en el 

manejo de la pérdida gestacional e 

identificación oportuna de la depresión 

asociada al embarazo. 

1 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

3 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos obstétricos 

atendidos por personal 

capacitado no médico en las 

unidades de salud médicas 

Total de eventos obstétricos 

registrados 

5 Porcentaje de eventos obstétricos que 

son atendidos por personal capacitado 

no médico en las unidades médicas 

5 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.3.1 Proceso Número de mujeres 

embarazadas identificadas y 

referidas a los servicios de salud 

Número de mujeres 

embarazadas identificadas 

100 Número de mujeres embarazadas en 

contextos de migración y ayuda 

humanitaria 

100 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

20 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gm) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 
Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en unidades 

hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas de lactancia 

en unidades hospitalarias. 

4 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

7 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas recién nacidas 

con diagnostico de enfermedad 

congénita del metabolismo y 

tratamiento 

Total de personas recién nacidas 

con diagnóstico de enfermedad 

congénita del metabolismo 

100 Proporción de personas recién nacidas 

con diagnostico de enfermedad 

congénita del metabolismo y tratamiento 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas 

con atención obstétrica que 

realizan contacto piel con piel, el 

apego inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 

atención obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 

atención obstétrica que cuentan con la 

nominación “Amigos del niño y de la 

niña” 

30 
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 4 

Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Porcentaje de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel 

de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación “Amigo 

del niño y de la niña” 

30 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en 

el llenado del certificado de 

defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 

llenado del certificado de defunción 

30 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 
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 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

35 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 

Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, en 

tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer que 

acuden a tratamiento en centro 

oncológico 

50 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 
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2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

960 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,500 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 

confirmados que fueron 

recuperados 

Número de pacientes 

confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la remisión en 

pacientes con brucelosis. 

75 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes que fueron 

confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables 

que cumplen con la definición 

operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

Brucelosis para su confirmación 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Número de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 
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1 

Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento  

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  

100 Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso Número de muestras de casos 

probables de teniosis enviadas al 

laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia en hombres 

y mujeres registrados en el 

SIS/SINBA por 100. 

100 Muestras de casos probables de teniosis 

que son enviadas al laboratorio para su 

confirmación 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los brotes de manera integral, limitando 

su diseminación y daño a la población 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras de 

garrapatas y otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras 

programados 

100 Obtener muestras biológicas de 

ectoparásitos de interés en Salud Pública 

(principalmente garrapatas en viviendas y 

perros) en los mismos AGEB's de riesgo 

y controles cada trimestre a fin de 

identificar patógenos zoonóticos de 

interés en Salud Pública, para 

instrumentar actividades de prevención 

en el ser humano. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado Total de defunciones confirmadas 

por FMMR y otras Rickettsiosis 

que se registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por 

FMMR y otras Rickettsiosis que 

se registren en el SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR y otras 

Rickettsiosis. 

16 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso Muestras para confirmación de 

casos en hombres y mujeres de 

FMMR y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en 

hombres y mujeres probables de 

FMMR y otras Rickettsiosis 

registrados en el SEVE por 100. 

100 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

FMMR u otras rickettsiosis para su 

confirmación. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado Número de viviendas verificadas 

a 30 días post intervención con 

nivel de infestación nula en zonas 

de riesgo con población en 

situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas 

inspeccionadas en zonas de 

riesgo con población en situación 

de vulnerabilidad x 100 

100 Realizar actividades de control integral 

multidisciplinario integrando los niveles 

federal, estatal, municipal y la 

comunidad, para evitar el contacto 

vector-humano en zonas con presencia 

de casos o factores que propicien la 

transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado Número de perros y gatos 

domésticos verificados a 30 días 

post intervención con nivel de 

infestación nula en zonas de 

riesgo con población vulnerable 

Número de perros y gatos 

domésticos inspeccionados en 

zonas de riesgo con población 

vulnerable x 100 

100 Realizar actividades de 

ectodesparasitación en perros y gatos 

domésticos, para evitar el contacto 

vector-humano en zonas con presencia 

de casos o factores que propicien la 

transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

100 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

11 

 1 

Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

11 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

100 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

35 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

35 
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 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

35 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

2 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua.  

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 
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6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.3 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Obesidad 

número de casos nuevos de 

Obesidad por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Obesidad 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección en Salud Mental en sus 

componentes de depresión y alteraciones 

de memoria 

40 

8 

Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. 

546,449 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

51 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

71,060 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 
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9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

1 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,   en el periodo a 

reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores 

de seis meses de edad con 

lactancia materna exclusiva 

Total de población menor de seis 

meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 

seis meses de edad con lactancia 

materna exclusiva. 

20 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por 

el Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios 

Estatales de Salud Pública. 

1.00 32,391 32,391.00 

TOTAL 32,391.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.55 9,270 663,257.38 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 24,150 273,984.17 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.53 358 42,075.74 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.76 263 873,885.88 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 20,400 592,008.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.91 25 450,022.75 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por prueba. 

52.06 19,320 1,005,799.20 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 725 2,591,128.25 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 710 166,140.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 

toallitas humedecidas con alcohol. 

20,330.00 10 203,300.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 263 233,943.76 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 13,634 10,907,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 4,008 11,683,320.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 1,025 1,866,525.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 2,904 1,010,475.84 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 120 360,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 10,718 7,609,780.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 2,117 844,683.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con  

60 Tabletas. 
335.00 262 87,770.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 12 11,920.92 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  

25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 356 391,600.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  

50 mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 1,153 2,317,530.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con  

60 Tabletas. 
6,611.87 22 145,461.14 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 9 15,480.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 
1,450.00 655 949,750.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 13,584 23,364,480.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  

50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 4,820 14,460,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  

60 tabletas. 
5,429.27 303 1,645,068.81 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 382 117,992.16 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 1,332 679,799.52 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 613 52,105.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 325 149,500.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 279 478,206.00 

TOTAL 86,348,018.51 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 3,101 8,876,612.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 13 22,282.00 
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 26 23,164.70 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 26 15,028.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 145 249,400.00 

TOTAL 9,186,487.20 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Papel filtro 

Descripción complementaria: Tela pellón F-1600 rollo 100mts, 12 cm de alto 
300.00 700 210,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 10 298,160.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

17,703.63 7 123,925.41 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 15 22,260.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

165,000.00 5 825,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 100 1,584,096.00 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 15 623,352.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 376 17,886.32 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 5,300 32,224.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 750 15,382.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 3,400 2,142.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 208 87.36 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 4,300 3,354.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 750 22,185.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 1,700 10,999.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 15,808 6,955.52 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 4,000 7,640.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 5 11,500.00 

TOTAL 3,828,360.34 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 129,520 29,772,762.40 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 33,332 18,975,907.60 

TOTAL 48,748,670.00 

 

Gran total 148,143,927.05 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 2,438 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
10,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol  

0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
993 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 150 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
5,057 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

13,612 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
8,162 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
8,922 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
1,202 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
8,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

267 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

7,379 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
1,118 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
600 

TOTAL (PESOS) 14,591,417.69 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

300 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
130 

TOTAL (PESOS) 131,100.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente  

de 10 ml. 

200 
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 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

64 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100 

TOTAL (PESOS) 552,808.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
1,200 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
1,200 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

143 

TOTAL (PESOS) 1,991,001.99 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 1,065,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

14,475 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

15,050 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 

mediante licitación E-5 

6,016 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

9,024 

TOTAL (PESOS) 8,479,748.25 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

13,385 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

9,682 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
1,243 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

94,200 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

7,213 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

24,850 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

17,141 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
3,475 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

10,243 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

1,541 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

190 

TOTAL (PESOS) 57,260,911.16 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 83,006,987.09 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2,437,276.69 0.00 2,437,276.69 89,680.00 0.00 0.00 0.00 89,680.00 0.00 0.00 0.00 2,526,956.69 

 1 Determinantes Personales 1,363,998.89 0.00 1,363,998.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,363,998.89 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 571,957.80 0.00 571,957.80 89,680.00 0.00 0.00 0.00 89,680.00 0.00 0.00 0.00 661,637.80 

 4 Capacitación 392,320.00 0.00 392,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 392,320.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,437,276.69 0.00 2,437,276.69 89,680.00 0.00 0.00 0.00 89,680.00 0.00 0.00 0.00 2,526,956.69 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

 1 Salud Mental 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 790,271.00 0.00 790,271.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 866,271.00 

 1 Emergencias 332,146.00 0.00 332,146.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 408,146.00 

 2 Monitoreo 458,125.00 0.00 458,125.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 458,125.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 479,593.00 32,391.00 511,984.00 7,288,581.96 0.00 0.00 0.00 7,288,581.96 0.00 0.00 0.00 7,800,565.96 

Total: 1,269,864.00 32,391.00 1,302,255.00 7,364,581.96 0.00 0.00 0.00 7,364,581.96 0.00 0.00 0.00 8,666,836.96 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

300,000.00 3,901,033.11 4,201,033.11 514,530.30 0.00 0.00 0.00 514,530.30 0.00 96,206,995.40 96,206,995.40 100,922,558.81 

2 Virus de la Hepatitis C 271,020.96 0.00 271,020.96 198,000.00 0.00 0.00 0.00 198,000.00 0.00 0.00 0.00 469,020.96 

Total: 571,020.96 3,901,033.11 4,472,054.07 712,530.30 0.00 0.00 0.00 712,530.30 0.00 96,206,995.40 96,206,995.40 101,391,579.77 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 10,888,195.17 9,186,487.20 20,074,682.37 1,362,078.78 0.00 0.00 0.00 1,362,078.78 14,591,417.69 0.00 14,591,417.69 36,028,178.84 

 1 SSR para Adolescentes 809,959.20 0.00 809,959.20 61,948.80 0.00 0.00 0.00 61,948.80 0.00 0.00 0.00 871,908.00 

 2 PF y Anticoncepción 1,141,142.05 0.00 1,141,142.05 427,161.90 0.00 0.00 0.00 427,161.90 14,591,417.69 0.00 14,591,417.69 16,159,721.64 

 3 Salud Materna 3,024,395.44 8,876,612.50 11,901,007.94 474,234.00 0.00 0.00 0.00 474,234.00 0.00 0.00 0.00 12,375,241.94 

 4 Salud Perinatal 3,751,943.28 0.00 3,751,943.28 246,084.80 0.00 0.00 0.00 246,084.80 0.00 0.00 0.00 3,998,028.08 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 1,895,755.20 309,874.70 2,205,629.90 152,649.28 0.00 0.00 0.00 152,649.28 0.00 0.00 0.00 2,358,279.18 

2 Cáncer 2,501,075.02 0.00 2,501,075.02 1,614,426.80 0.00 0.00 0.00 1,614,426.80 0.00 0.00 0.00 4,115,501.82 

3 Igualdad de Género 413,367.52 0.00 413,367.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 413,367.52 

Total: 13,802,637.71 9,186,487.20 22,989,124.91 2,976,505.58 0.00 0.00 0.00 2,976,505.58 14,591,417.69 0.00 14,591,417.69 40,557,048.18 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 289,636.00 0.00 289,636.00 13,448,800.00 0.00 0.00 0.00 13,448,800.00 131,100.00 0.00 131,100.00 13,869,536.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

4,098,755.45 3,686,794.01 7,785,549.46 1,848,982.90 0.00 0.00 0.00 1,848,982.90 552,808.00 0.00 552,808.00 10,187,340.36 

 1 Paludismo 473,303.75 0.00 473,303.75 526,154.00 0.00 0.00 0.00 526,154.00 0.00 0.00 0.00 999,457.75 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,808.00 0.00 552,808.00 552,808.00 

 5 Dengue 3,625,451.70 3,686,794.01 7,312,245.71 1,322,828.90 0.00 0.00 0.00 1,322,828.90 0.00 0.00 0.00 8,635,074.61 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
294,532.05 130,066.33 424,598.38 556,527.80 0.00 0.00 0.00 556,527.80 1,991,001.99 0.00 1,991,001.99 2,972,128.17 

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 87,045.00 0.00 0.00 0.00 87,045.00 0.00 0.00 0.00 87,045.00 

5 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 11,500.00 11,500.00 249,600.00 0.00 0.00 0.00 249,600.00 0.00 0.00 0.00 261,100.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 3,879,934.22 0.00 3,879,934.22 748,708.00 0.00 0.00 0.00 748,708.00 8,479,748.25 0.00 8,479,748.25 13,108,390.47 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 0.00 50,000.00 163,376.00 0.00 0.00 0.00 163,376.00 0.00 0.00 0.00 213,376.00 

8 Salud Bucal 66,797.16 0.00 66,797.16 972,048.00 0.00 0.00 0.00 972,048.00 0.00 0.00 0.00 1,038,845.16 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
40,269.62 0.00 40,269.62 116,000.00 0.00 0.00 0.00 116,000.00 0.00 0.00 0.00 156,269.62 

Total: 8,719,924.50 3,828,360.34 12,548,284.84 18,191,087.70 0.00 0.00 0.00 18,191,087.70 11,154,658.24 0.00 11,154,658.24 41,894,030.77 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
797,547.11 48,748,670.00 49,546,217.11 20,776,456.00 0.00 0.00 0.00 20,776,456.00 57,260,911.16 0.00 57,260,911.16 127,583,584.27 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
109,585.62 0.00 109,585.62 55,948.70 0.00 0.00 0.00 55,948.70 0.00 0.00 0.00 165,534.32 

3 Atención a la Salud en la Infancia 193,866.53 0.00 193,866.53 918,443.13 0.00 0.00 0.00 918,443.13 0.00 0.00 0.00 1,112,309.66 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 53,073.00 0.00 53,073.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,073.00 

Total: 1,154,072.25 48,748,670.00 49,902,742.25 21,750,847.83 0.00 0.00 0.00 21,750,847.83 57,260,911.16 0.00 57,260,911.16 128,914,501.24 

 
Gran Total: 28,287,051.22 65,696,941.65 93,983,992.87 51,085,233.37 0.00 0.00 0.00 51,085,233.37 83,006,987.09 96,206,995.40 179,213,982.49 324,283,208.72 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Rodolfo Castro Valdez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Alonso Oscar Pérez Rico.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Baja California Sur. 

 

01-CM-AFASPE-BCS/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN 
MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO DE 
SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 

la Salud 

 P018, U008 1,671,881.69 0.00 1,671,881.69

 1 Determinantes Personales  U008 1,018,998.89 0.00 1,018,998.89

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  U008 404,523.80 0.00 404,523.80

 4 Capacitación  P018, U008 139,359.00 0.00 139,359.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  1,671,881.69 0.00 1,671,881.69

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 71,348.60 0.00 71,348.60

 1 Salud Mental  P018 71,348.60 0.00 71,348.60

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  71,348.60 0.00 71,348.60

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 652,777.00 0.00 652,777.00

 1 Emergencias  U009 311,987.00 0.00 311,987.00

 2 Monitoreo  U009 340,790.00 0.00 340,790.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 617,646.50 34,848.00 652,494.50

Subtotal  1,270,423.50 34,848.00 1,305,271.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 

 P016 0.00 656,971.86 656,971.86

2 Virus de la Hepatitis C  P016 180,680.64 0.00 180,680.64

Subtotal  180,680.64 656,971.86 837,652.50

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 7,471,616.87 2,277,458.90 9,749,075.77

 1 SSR para Adolescentes  P020 839,858.50 0.00 839,858.50

 2 PF y Anticoncepción  P020 698,664.90 0.00 698,664.90

 3 Salud Materna  P020 1,803,562.99 2,115,387.50 3,918,950.49

 4 Salud Perinatal  P020 1,358,188.48 0.00 1,358,188.48

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 2,506,342.00 162,071.40 2,668,413.40

2 Cáncer  P020 1,323,311.99 0.00 1,323,311.99

3 Igualdad de Género  P020 591,177.61 0.00 591,177.61

Subtotal  9,386,106.46 2,277,458.90 11,663,565.36
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 108,950.00 0.00 108,950.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 2,830,607.90 7,128,118.11 9,958,726.01

 1 Paludismo  U009 181,648.00 0.00 181,648.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 2,648,959.90 7,128,118.11 9,777,078.01

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis  P018, U009 0.00 53,149.79 53,149.79

4 Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas  U009 0.00 11,500.00 11,500.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 2,413,408.25 0.00 2,413,408.25

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 248,814.30 0.00 248,814.30

8 Salud Bucal  U009 66,797.16 0.00 66,797.16

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 76,661.00 0.00 76,661.00

Subtotal  5,745,238.61 7,192,767.90 12,938,006.51

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 689,808.75 9,543,990.40 10,233,799.15

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  P018 121,761.80 0.00 121,761.80

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 121,761.80 0.00 121,761.80

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 58,970.00 0.00 58,970.00

Subtotal  992,302.35 9,543,990.40 10,536,292.75

Total de recursos federales a ministrar a  

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

 19,317,981.85 19,706,037.06 39,024,018.90

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de 39,024,018.90 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 
VEINTICUATRO MIL DIECIOCHO PESOS 90/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de 19,317,981.85 (DIECINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS 85/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
19,706,037.06 (DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL TREINTA Y SIETE PESOS 06/100 M.N), 
serán entregados directamente a la la Secretaría de Salud. 
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… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN. - ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.- … 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” cumplan con lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 
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XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo 
de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este 
instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Secretaría de Salud 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 
fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 
primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 
mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 
STCONSAME, suscribe el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 
01 de agosto de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se 
amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de 
tecnologías de información y comunicación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  

BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
1,671,881.69 0.00 1,671,881.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,671,881.69 

 1 Determinantes Personales 1,018,998.89 0.00 1,018,998.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,018,998.89 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 404,523.80 0.00 404,523.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 404,523.80 

 4 Capacitación 139,359.00 0.00 139,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,359.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,671,881.69 0.00 1,671,881.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,671,881.69 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 71,348.60 71,348.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,348.60 

 1 Salud Mental 0.00 71,348.60 71,348.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,348.60 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 71,348.60 71,348.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,348.60 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 652,777.00 0.00 652,777.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,777.00 

 1 Emergencias 311,987.00 0.00 311,987.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 311,987.00 

 2 Monitoreo 340,790.00 0.00 340,790.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,790.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 617,646.50 0.00 617,646.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,646.50 

TOTALES 1,270,423.50 0.00 1,270,423.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,270,423.50 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,710,699.95 2,457,200.00 16,167,899.95 16,167,899.95 

2 Virus de la Hepatitis C 180,680.64 0.00 180,680.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,680.64 

TOTALES 180,680.64 0.00 180,680.64 0.00 0.00 13,710,699.95 2,457,200.00 16,167,899.95 16,348,580.59 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,018,858.50 6,452,758.37 7,471,616.87 2,388,192.67 2,388,192.67 0.00 0.00 0.00 9,859,809.54 

 1 SSR para Adolescentes 753,858.50 86,000.00 839,858.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 839,858.50 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 698,664.90 698,664.90 2,388,192.67 2,388,192.67 0.00 0.00 0.00 3,086,857.57 

 3 Salud Materna 0.00 1,803,562.99 1,803,562.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,803,562.99 

 4 Salud Perinatal 0.00 1,358,188.48 1,358,188.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,358,188.48 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 2,506,342.00 2,506,342.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,506,342.00 

2 Cáncer 0.00 1,323,311.99 1,323,311.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,323,311.99 

3 Igualdad de Género 591,177.61 0.00 591,177.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 591,177.61 

TOTALES 1,610,036.11 7,776,070.35 9,386,106.46 2,388,192.67 2,388,192.67 0.00 0.00 0.00 11,774,299.13 



 
228 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de octubre de 2020 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 108,950.00 0.00 108,950.00 159,900.00 159,900.00 0.00 0.00 0.00 268,850.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2,830,607.90 0.00 2,830,607.90 407,966.66 407,966.66 0.00 0.00 0.00 3,238,574.56 

 1 Paludismo 181,648.00 0.00 181,648.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,648.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 407,966.66 407,966.66 0.00 0.00 0.00 407,966.66 

 5 Dengue 2,648,959.90 0.00 2,648,959.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,648,959.90 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 519,190.74 519,190.74 0.00 0.00 0.00 519,190.74 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en 
la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 2,413,408.25 2,413,408.25 1,707,660.13 1,707,660.13 0.00 0.00 0.00 4,121,068.38 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 198,814.30 248,814.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 248,814.30 

8 Salud Bucal 66,797.16 0.00 66,797.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,797.16 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 76,661.00 0.00 76,661.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76,661.00 

TOTALES 3,133,016.06 2,612,222.55 5,745,238.61 2,794,717.53 2,794,717.53 0.00 0.00 0.00 8,539,956.14 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 689,808.75 689,808.75 11,066,761.62 11,066,761.62 0.00 0.00 0.00 11,756,570.37 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 121,761.80 121,761.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,761.80 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 121,761.80 121,761.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,761.80 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 58,970.00 58,970.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,970.00 

TOTALES 0.00 992,302.35 992,302.35 11,066,761.62 11,066,761.62 0.00 0.00 0.00 12,059,063.97 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 7,866,038.00 11,451,943.85 19,317,981.85 16,249,671.82 16,249,671.82 13,710,699.95 2,457,200.00 16,167,899.95 51,735,553.61 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

1 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población 

10 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

26 

 4 

Capacitación 2.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

programados 

100 Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas causas 

1 

 4 

Capacitación 2.2.1 Resultado Total de cursos de capacitación 

de auditorias de seguridad vial 

realizados 

Total de cursos de capacitación 

de auditorias de seguridad vial 

programados 

100 Las entidades federativas capacitaran a 

personal de las dependencias que 

conforman los Consejos Estatales de 

Prevención de Accidentes como 

auditores de seguridad vial, para detectar 

irregularidades en la infraestructura que 

provocan accidentes de tránsito 

1 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

30 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

20 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas a los diagnósticos del 

Marco Analítico 

Número de supervisiones 

programados a los diagnósticos 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de supervisones realizadas a 

los diagnósticos del marco analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.   

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas en el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/µl en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

 

90 Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

60 
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 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

2,978 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

100 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

66 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

62 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

20 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

39,578 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

61 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

4 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

1,897 
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 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna 

1 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

16 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

1 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos obstétricos 

atendidos por personal 

capacitado no médico en las 

unidades de salud médicas 

Total de eventos obstétricos 

registrados 

5 Porcentaje de eventos obstétricos que 

son atendidos por personal capacitado 

no médico en las unidades médicas 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gm) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas 

con atención obstétrica que 

realizan contacto piel con piel, el 

apego inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 

atención obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 

atención obstétrica que cuentan con la 

nominación “Amigos del niño y de la 

niña” 

2 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel 

de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación “Amigo 

del niño y de la niña” 

17 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 



 
236 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de octubre de 2020 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

47 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 
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Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 

Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, en 

tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer que 

acuden a tratamiento en centro 

oncológico 

50 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

2 

Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

100 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

2,040 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

2,850 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los brotes de manera integral, limitando 

su diseminación y daño a la población 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras de 

garrapatas y otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras 

programados 

100 Obtener muestras biológicas de 

ectoparásitos de interés en Salud Pública 

(principalmente garrapatas en viviendas y 

perros) en los mismos AGEB's de riesgo 

y controles cada trimestre a fin de 

identificar patógenos zoonóticos de 

interés en Salud Pública, para 

instrumentar actividades de prevención 

en el ser humano. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

50 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

100 
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 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

50 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

3 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

3 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

3 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

24 



 
240 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de octubre de 2020 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

1 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 
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4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección en Salud Mental en sus 

componentes de depresión y alteraciones 

de memoria 

40 
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7 

Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección de Salud Mental en sus 

componentes depresión y alteraciones de 

memoria 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detección de 

Caídas 

Población adulta mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de Caídas 

30 

7 

Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y más no 

asegurada con detección de 

riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 

20 Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fractura por osteoporosis 

20 

7 

Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado Número de carteles realizados 

con el tema de Atención a la 

persona mayor sin 

discriminación" 

Número de carteles programados 90 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 

detección integral realizada 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 

años y más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10 

8 

Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

80,500 

8 

Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

1 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

10 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

16,646 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 
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9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,  en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores 

de seis meses de edad con 

lactancia materna exclusiva 

Total de población menor de seis 

meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 

seis meses de edad con lactancia 

materna exclusiva. 

20 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 34,848 34,848.00 

TOTAL 34,848.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.55 1,797 128,573.19 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 4,830 54,796.83 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.53 83 9,754.99 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.76 55 182,751.80 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 2,200 63,844.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.91 4 72,003.64 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por prueba. 

52.06 2,790 145,247.40 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 73 260,899.81 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 5 1,170.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 3,757 3,005,600.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 636 1,853,940.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 15 27,315.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 36 12,526.56 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 48 144,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 2,063 1,464,730.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 123 49,077.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 12 11,920.92 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 34 37,400.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 21 42,210.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 9 15,480.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 
1,450.00 15 21,750.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 2,433 4,184,760.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 773 2,319,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 
5,429.27 26 141,161.02 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 14 4,324.32 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 12 6,124.32 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 41 3,485.00 

TOTAL 14,367,671.81 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 739 2,115,387.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 6 10,284.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 12 10,691.40 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 12 6,936.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 78 134,160.00 

TOTAL 2,277,458.90 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Papel filtro 

Descripción complementaria: Tela pellón F-1600 rollo 100mts, 12 cm de alto 
300.00 500 150,000.00 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ovitrampa: dispositivo hecho de un bote plástico de color negro de 1 L. 

Descripción complementaria: Bote para ovitrampa color negro, de plástico con 

capacidad de 1 litro. 

13.00 4,000 52,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 22 655,952.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

17,703.63 12 212,443.56 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 26 38,584.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 100 1,584,096.00 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 85 3,532,331.40 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado de acción residual al 

28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

16,412.93 55 902,711.15 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 100 7,517.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 2,002 12,172.16 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 320 6,563.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 2,400 1,512.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 350 147.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 2,150 1,677.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 56 1,656.48 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 700 4,529.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 8,128 3,576.32 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 1,500 2,865.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 5 11,500.00 

TOTAL 7,192,767.90 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 24,210 5,565,152.70 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 6,989 3,978,837.70 

TOTAL 9,543,990.40 

 

Gran total 33,416,737.01 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 700 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
5,447 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
961 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 63 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

6,877 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
2,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
1,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
160 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
4,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

250 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

3,316 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
2,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
50 

TOTAL (PESOS) 2,388,192.67 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

300 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
180 

TOTAL (PESOS) 159,900.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

72 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

225 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

70 

TOTAL (PESOS) 407,966.66 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
360 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
300 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

15 

TOTAL (PESOS) 519,190.74 
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6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 80,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

1,420 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

13,667 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 

mediante licitación E-5 

1,876 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

2,814 

TOTAL (PESOS) 1,707,660.13 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

1,760 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

1,828 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
223 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

20,770 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

2,283 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

4,470 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

3,790 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
803 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

1,961 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

113 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

47 

TOTAL (PESOS) 11,066,761.62 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 16,249,671.82 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1,671,881.69 0.00 1,671,881.69 414,265.00 0.00 0.00 0.00 414,265.00 0.00 0.00 0.00 2,086,146.69 

 1 
Determinantes 

Personales 
1,018,998.89 0.00 1,018,998.89 250,973.00 0.00 0.00 0.00 250,973.00 0.00 0.00 0.00 1,269,971.89 

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

 3 
Determinantes 

Colectivos 
404,523.80 0.00 404,523.80 32,535.00 0.00 0.00 0.00 32,535.00 0.00 0.00 0.00 437,058.80 

 4 Capacitación 139,359.00 0.00 139,359.00 49,010.00 0.00 0.00 0.00 49,010.00 0.00 0.00 0.00 188,369.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 3,747.00 0.00 0.00 0.00 3,747.00 0.00 0.00 0.00 112,747.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 28,000.00 0.00 0.00 0.00 28,000.00 0.00 0.00 0.00 28,000.00 

Total: 1,671,881.69 0.00 1,671,881.69 414,265.00 0.00 0.00 0.00 414,265.00 0.00 0.00 0.00 2,086,146.69 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 71,348.60 0.00 71,348.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,348.60 

 1 Salud Mental 71,348.60 0.00 71,348.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,348.60 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 71,348.60 0.00 71,348.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,348.60 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
652,777.00 0.00 652,777.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 722,777.00 

 1 Emergencias 311,987.00 0.00 311,987.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 311,987.00 

 2 Monitoreo 340,790.00 0.00 340,790.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 410,790.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 617,646.50 34,848.00 652,494.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,494.50 

Total: 1,270,423.50 34,848.00 1,305,271.50 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 1,375,271.50 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

0.00 656,971.86 656,971.86 618,000.00 0.00 0.00 0.00 618,000.00 0.00 16,167,899.95 16,167,899.95 17,442,871.81 

2 Virus de la Hepatitis C 180,680.64 0.00 180,680.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,680.64 

Total: 180,680.64 656,971.86 837,652.50 618,000.00 0.00 0.00 0.00 618,000.00 0.00 16,167,899.95 16,167,899.95 17,623,552.45 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 7,471,616.87 2,277,458.90 9,749,075.77 1,135,000.00 0.00 0.00 0.00 1,135,000.00 2,388,192.67 0.00 2,388,192.67 13,272,268.44 

 1 SSR para Adolescentes 839,858.50 0.00 839,858.50 105,000.00 0.00 0.00 0.00 105,000.00 0.00 0.00 0.00 944,858.50 

 2 PF y Anticoncepción 698,664.90 0.00 698,664.90 325,000.00 0.00 0.00 0.00 325,000.00 2,388,192.67 0.00 2,388,192.67 3,411,857.57 

 3 Salud Materna 1,803,562.99 2,115,387.50 3,918,950.49 479,341.00 0.00 0.00 0.00 479,341.00 0.00 0.00 0.00 4,398,291.49 

 4 Salud Perinatal 1,358,188.48 0.00 1,358,188.48 115,659.00 0.00 0.00 0.00 115,659.00 0.00 0.00 0.00 1,473,847.48 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 2,506,342.00 162,071.40 2,668,413.40 110,000.00 0.00 0.00 0.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 2,778,413.40 

2 Cáncer 1,323,311.99 0.00 1,323,311.99 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 1,923,311.99 

3 Igualdad de Género 591,177.61 0.00 591,177.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 591,177.61 

Total: 9,386,106.46 2,277,458.90 11,663,565.36 1,735,000.00 0.00 0.00 0.00 1,735,000.00 2,388,192.67 0.00 2,388,192.67 15,786,758.03 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 108,950.00 0.00 108,950.00 1,795,350.00 0.00 0.00 0.00 1,795,350.00 159,900.00 0.00 159,900.00 2,064,200.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

2,830,607.90 7,128,118.11 9,958,726.01 1,917,600.00 0.00 0.00 0.00 1,917,600.00 407,966.66 0.00 407,966.66 12,284,292.67 

 1 Paludismo 181,648.00 0.00 181,648.00 81,000.00 0.00 0.00 0.00 81,000.00 0.00 0.00 0.00 262,648.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 112,000.00 0.00 0.00 0.00 112,000.00 407,966.66 0.00 407,966.66 519,966.66 

 5 Dengue 2,648,959.90 7,128,118.11 9,777,078.01 1,719,600.00 0.00 0.00 0.00 1,719,600.00 0.00 0.00 0.00 11,496,678.01 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 53,149.79 53,149.79 225,000.00 0.00 0.00 0.00 225,000.00 519,190.74 0.00 519,190.74 797,340.53 

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

5 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 11,500.00 11,500.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 41,500.00 

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2,413,408.25 0.00 2,413,408.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,707,660.13 0.00 1,707,660.13 4,121,068.38 

7 Salud en el Adulto Mayor 248,814.30 0.00 248,814.30 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 319,814.30 

8 Salud Bucal 66,797.16 0.00 66,797.16 449,999.89 0.00 0.00 0.00 449,999.89 0.00 0.00 0.00 516,797.05 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
76,661.00 0.00 76,661.00 126,000.00 0.00 0.00 0.00 126,000.00 0.00 0.00 0.00 202,661.00 

Total: 5,745,238.61 7,192,767.90 12,938,006.51 4,634,949.89 0.00 0.00 0.00 4,634,949.89 2,794,717.53 0.00 2,794,717.53 20,367,673.93 
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FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
689,808.75 9,543,990.40 10,233,799.15 4,500,000.97 0.00 0.00 0.00 4,500,000.97 11,066,761.62 0.00 11,066,761.62 25,800,561.74 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
121,761.80 0.00 121,761.80 220,649.00 0.00 0.00 0.00 220,649.00 0.00 0.00 0.00 342,410.80 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
121,761.80 0.00 121,761.80 309,351.00 1,058,537.24 0.00 0.00 1,367,888.24 0.00 0.00 0.00 1,489,650.04 

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
58,970.00 0.00 58,970.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,970.00 

Total: 992,302.35 9,543,990.40 10,536,292.75 5,030,000.97 1,058,537.24 0.00 0.00 6,088,538.21 11,066,761.62 0.00 11,066,761.62 27,691,592.58 

 
Gran Total: 19,317,981.85 19,706,037.06 39,024,018.90 12,502,215.86 1,058,537.24 0.00 0.00 13,560,753.10 16,249,671.82 16,167,899.95 32,417,571.77 85,002,343.77 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. .” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de la Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: 
el Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.4930 M.N. (veintiún pesos con cuatro mil novecientos treinta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5425, 4.5475 y 4.5375 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO mediante el cual el Pleno emite la Guía para el Inicio de Investigaciones por Prácticas Monopólicas y 
Concentraciones Ilícitas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno. 

Acuerdo No. CFCE-248-2020 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO EMITE LA GUÍA PARA EL INICIO DE INVESTIGACIONES POR 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y CONCENTRACIONES ILÍCITAS 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracción IV, y vigésimo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción XXII, último párrafo, inciso b) y 138, 

fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1, 4, fracción I, 5 fracción XIII, 6, 7 y 8, del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); así como 

el “Acuerdo mediante el cual el Pleno autoriza la celebración de sesiones de forma remota en virtud de la 

contingencia existente en materia de salud y se derogan ciertos artículos de los Lineamientos para el 

funcionamiento del Pleno”;1 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Comisión o 

COFECE), en sesión ordinaria celebrada el diecisiete de septiembre de dos mil veinte, manifiesta su 

conformidad para la emisión del presente acuerdo. 

CONSIDERANDO QUE 

1. El artículo 12 de la LFCE, en su fracción XXII, último párrafo, inciso b), señala que es atribución de la 

COFECE expedir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, previa consulta pública, en los 

términos del artículo 138 de la LFCE, en materia de investigaciones, cuyo extracto deberá publicarse 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF); por su parte, el Estatuto establece en su artículo 5, 

fracción XIII, la facultad del Pleno para emitir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos para 

el eficaz cumplimiento de sus atribuciones; 

2. El dieciocho de junio de dos mil quince, el Pleno de la COFECE emitió la Guía para el inicio de 

investigaciones por prácticas monopólicas -GUÍA-002/2015- con el fin de cumplir eficazmente con el 

objeto de la COFECE y garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar 

y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y demás 

restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados; 

3. El artículo 138 de la LFCE, en su último párrafo, señala que las directrices, guías, lineamientos y 

criterios técnicos referidos en ese artículo, deberán revisarse por lo menos cada cinco años, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 12, fracción XXII, de la LFCE; 

4. Derivado de esa revisión, el día veinticinco de mayo de dos mil veinte comenzó un procedimiento de 

consulta pública, al publicarse en el DOF el extracto del anteproyecto del presente documento, en 

cumplimiento al artículo 138, fracción I, de la LFCE; dicho procedimiento de consulta concluyó el tres 

de julio de dos mil veinte, por lo cual la COFECE publicó el veintiocho de agosto de ese mismo año 

en su página de internet, el informe a que se refiere el artículo 138, fracción II de la LFCE. 

Por tanto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se emite la Guía para el Inicio de Investigaciones por Prácticas Monopólicas y Concentraciones 

Ilícitas. 

                                                 
1 Emitido por el Pleno de esta Comisión el veintiséis de marzo de dos mil veinte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil veinte. 
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Guía para el Inicio de Investigaciones por Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas2 

Glosario 

Para los efectos de la presente Guía se considerarán las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 
y las siguientes: 

Término Significado 

COFECE Comisión Federal de Competencia Económica. 

CONSTITUCIÓN Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DISPOSICIONES 

REGULATORIAS 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, y sus reformas 
publicadas en el DOF el cinco de febrero de dos mil dieciséis, el catorce de febrero 
de dos mil dieciocho, el primero de agosto de dos mil diecinueve y el cuatro de 
marzo de dos mil veinte. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

LFCE o Ley Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de mayo 
de dos mil catorce, y su reforma publicada en el DOF el veintisiete de enero de dos 
mil diecisiete. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

PLENO Órgano de gobierno de la COFECE integrado por los siete Comisionados. 

PROFECO Procuraduría Federal del Consumidor. 

PROGRAMA DE 

INMUNIDAD 
Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones, previsto en el artículo 103 de la 
LFCE. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

I. Introducción 

La COFECE, de conformidad con el artículo 28 de la CONSTITUCIÓN, es un órgano constitucional autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto garantizar la libre concurrencia y la 
competencia económica, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, 
las concentraciones ilícitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos 
que establece la normativa en materia de competencia económica, en sectores distintos a los de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Una de las herramientas más importantes de la COFECE para cumplir con el mandato que le ha 
encomendado la CONSTITUCIÓN, son las facultades de investigación que le atribuye la LFCE. Como parte de 
estas facultades está el practicar inspecciones y visitas de verificación en donde presuma que existen 
elementos para la debida integración de la investigación, citar a declarar a quienes tengan relación con los 
hechos que se investigan y requerir de cualquier persona los informes y documentos que estime necesarios; y 
en todos los casos puede utilizar las medidas de apremio3 que establece la LFCE. Para hacer uso de dichas 
atribuciones, la Autoridad Investigadora de la COFECE debe acordar formalmente el inicio de una 
investigación y, para ello, es necesario que cuente con indicios de la existencia de prácticas monopólicas y 
concentraciones ilícitas, lo que se conoce como una “causa objetiva”.4 

Iniciada la investigación, la Autoridad Investigadora, por medio de las distintas herramientas a su 
disposición, buscará allegarse de elementos de convicción para determinar si se ha actualizado o no una 
violación a la LFCE. 

II. Objetivo 

La Guía para el Inicio de Investigaciones por Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas tiene el 
objeto de difundir entre agentes económicos, autoridades y público en general, los elementos que considera la 
Autoridad Investigadora para el inicio de un procedimiento de investigación por prácticas monopólicas y 
concentraciones ilícitas. Entre los objetivos específicos están los siguientes: 

                                                 
2 Este no es un documento jurídicamente vinculante, sino informativo, que por estar dirigido al público en general está redactado de forma 
sencilla y práctica. 
3 Éstas son, de conformidad con el artículo 126 de la LFCE: apercibimiento, multa hasta por el importe del equivalente a tres mil veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, auxilio de la fuerza pública o de otras autoridades públicas y arresto hasta por treinta y 
seis horas.  
4 Artículo 71 de la LFCE. 
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I. Explicar los conceptos de “causa objetiva” e “indicio”, atendiendo a lo que se prescribe en la LFCE 
y las DISPOSICIONES REGULATORIAS, así como a lo que ha establecido para dicho efecto el PJF5 hasta 
el momento. 

II. Explicar los mecanismos para iniciar una investigación por la posible comisión de prácticas 
monopólicas y concentraciones ilícitas. 

III. Detallar los requisitos con los que debe contar una denuncia para ser admitida a trámite por la 
Autoridad Investigadora, en términos de la LFCE. Asimismo, explicar en qué circunstancias se 
desecharía la misma o, en su caso, se tendría por no presentada. 

IV. Establecer los requisitos con los que deben contar las solicitudes preferentes que presente el 
Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría de Economía o la PROFECO, ante 
la COFECE. 

V. Enlistar algunas de las fuentes de información que utiliza la Autoridad Investigadora de la COFECE 
para detectar posibles prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, e iniciar las investigaciones 
de oficio correspondientes. 

VI. Explicar cómo las solicitudes para acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD pueden servir para iniciar una 
investigación por prácticas monopólicas absolutas. 

Esta Guía tiene su base en lo establecido por la LFCE, las DISPOSICIONES REGULATORIAS y el Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, la cual retoma criterios y resoluciones de la 
COFECE, así como algunas determinaciones relevantes del PJF en la materia. Con la emisión de la presente 
guía, queda sin efectos la versión aprobada por el PLENO el 18 de junio de 2015, y estará sujeta a revisión a 
fin de que sea consistente, con el marco normativo existente. 

III. Punto de contacto 

Se invita a los Agentes Económicos, Autoridades y público en general a acudir a la COFECE, a efecto de 
poder aclarar las dudas sobre el presente documento, planteamientos que no se hubieren abordado 
o cualquier otra cuestión relacionada con el inicio de investigaciones por prácticas monopólicas o 
concentraciones ilícitas. Al efecto, se pone a sus órdenes el siguiente teléfono: 552789-6500, o bien, el 
siguiente correo electrónico: aicomunicacion@cofece.mx 

IV. Causa objetiva e indicios 

Para iniciar una investigación por prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, cualquiera que sea la 
vía, se requiere de una “causa objetiva”. 

El artículo 71 de la LFCE define la causa objetiva como “cualquier indicio de la existencia de prácticas 
monopólicas o concentraciones ilícitas”. En este sentido, para que un indicio sea considerado causa objetiva, 
debe existir una correspondencia entre los hechos a investigar y el precepto que se relacione con la posible 
infracción materia del procedimiento;6 es decir, de los indicios se debe desprender la posible comisión de una 
práctica anticompetitiva establecida por la LFCE. 

El PJF ha interpretado que un indicio “es una circunstancia cierta de la que se puede sacar, 
por inducción lógica, una conclusión acerca de la existencia (o inexistencia) de un hecho a probar” 
[Énfasis añadido].7 Al respecto es importante resaltar dos puntos: 

1. Los indicios deben ser circunstancias ciertas, por lo cual, deberán estar sustentados en algún medio 
de convicción; algunos ejemplos de estos se presentan en el siguiente apartado. 

                                                 
5 Una buena parte de los criterios emitidos por el PJF en materia de competencia económica se refieren a la Ley Federal de Competencia 
Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF 
el nueve de abril de dos mil doce y que fue abrogada con la publicación de la LFCE. Sin embargo, considerando que muchos preceptos de la 
Ley abrogada y de la LFCE son similares, los criterios del PJF respecto de la primera resultan aplicables a la segunda. A lo largo de la 
presente Guía, cuando se cite alguno de estos criterios judiciales, se hará referencia al precepto de la legislación vigente al cual resulta 
aplicable el criterio.  
6 Sirve de referencia la resolución del expediente DE-009-2016 de veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. Asimismo, este criterio también 
ha sido confirmado por el PJF, conforme a la tesis aislada “COMPETENCIA ECONÓMICA. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY RELATIVA, REQUIERE DE UNA CAUSA OBJETIVA QUE MOTIVE LA INDAGATORIA 
CORRESPONDIENTE.” Novena Época. Semanario Judicial de la Federación Tomo XIX, Abril de 2004, página 257. Materia(s): 
Administrativa. Registro No. 181771. La tesis aislada en cuestión hace referencia al artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica 
abrogada, es decir, la ley publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 
publicada el nueve de abril de dos mil doce. No obstante, esta tesis resulta aplicable al contexto actual, toda vez que el artículo 73 de la LFCE 
retoma la facultad investigadora de la COFECE e incluso la amplía. 
7 Así se estableció en la tesis aislada “INDICIO. CONCEPTO DE.” Octava Época. Semanario Judicial de la Federación Tomo XIV, Julio de 
1994, página 621. Materia(s): Penal. Registro No. 211525. 



Jueves 8 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 261 

2. El inicio de una investigación sólo requiere que se demuestre la posibilidad de la existencia de una 
conducta proscrita por la LFCE, mientras que la investigación se avocará ya a determinar, de ser el 
caso, la probable existencia de dicha conducta y la probable responsabilidad de quienes participaron 
en la misma. 

 Lo anterior es congruente con lo que establece el artículo 54 segundo párrafo de las DISPOSICIONES 

REGULATORIAS respecto a que la emisión de un acuerdo de inicio no prejuzga sobre la 
responsabilidad de persona alguna. 

La Autoridad Investigadora calificará si una circunstancia puede o no ser considerada como un indicio de 
la posible existencia de una práctica monopólica; sin embargo, deberá fundamentar y motivar su decisión. Es 
decir, deberá justificar por qué la misma le permite o no presumir la posible existencia de una práctica 
monopólica absoluta, en términos del artículo 53 de la LFCE, de una práctica monopólica relativa, conforme a 
lo establecido por los artículos 54 y 56 de la LFCE, o de una concentración ilícita, conforme a lo establecido 
por los artículos 61, 62 y 64 de la LFCE. 

Ahora, si bien es necesario contar con una motivación suficiente, no es exigible que en el acuerdo de inicio 
de una investigación se cuente con todos los elementos de convicción de la existencia de una determinada 
violación a la LFCE, en la medida en que, como ya se mencionó, la etapa de investigación sirve precisamente 
para determinar la existencia o inexistencia de una probable violación a la Ley. En este sentido, la COFECE 
ha determinado que la causa objetiva necesaria para iniciar una investigación no implica que los hechos y 
conductas que motivan el inicio de la misma se encuentren totalmente probados. Precisamente la naturaleza 
y el objetivo de la etapa de investigación es determinar si se cuenta con suficientes elementos para la emisión 
de un dictamen de probable responsabilidad.8 De lo anterior se desprende que el estándar probatorio de una 
causa objetiva es evidentemente menor que el de un dictamen al concluir la investigación. 

Finalmente, la causa objetiva que se establezca en el acuerdo de inicio no limita el objeto de la 
investigación. La Autoridad Investigadora podrá seguir las líneas de investigación que considere pertinentes 
dentro del mercado investigado que se defina en el acuerdo de inicio, e incluso podrá imputar probable 
responsabilidad por hechos ajenos a los que dieron origen a la investigación (la causa objetiva). En este 
sentido, la Autoridad Investigadora puede analizar todas las conductas que se hayan dado en el mercado 
investigado. Al respecto, el PJF estableció que: “[…] la causa objetiva es el sustento tanto del inicio de la 
facultad indagatoria, como de las consecuentes acciones de la autoridad para desarrollarla, porque se vincula 
con las razones que la motivaron, sin que ello la obligue o vincule a emitir un oficio de probable 
responsabilidad[9] en el que se impute únicamente la conducta señalada como causa objetiva, pues ésta se 
puede ampliar, perfeccionar, modificar, definir o sustituir, si por los datos, información y conocimientos 
adquiridos, la autoridad tiene conocimiento de otras transgresiones a la ley que deben ser igualmente 
sancionadas […]”.10 

A. Prácticas monopólicas absolutas 

Para el caso de una práctica monopólica absoluta,11 los indicios deben denotar la posible existencia de: 
1) un contrato, convenio, arreglo o combinación, 2) entre agentes económicos competidores entre sí y 3) que 
tenga por objeto o efecto cualquiera de los siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados; 

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente 
una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o 
frecuencia restringidos o limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial 
de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados 
o determinables; 

                                                 
8 De conformidad con la resolución del expediente IO-005-2009-III de tres de octubre de dos mil trece. Asimismo, este criterio fue confirmado 
por el PJF en la tesis aislada “PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. NO ES EXIGIBLE 
QUE EN EL ACUERDO DE INICIO RELATIVO SE SEÑALE EXHAUSTIVAMENTE LA CAUSA QUE LO ORIGINÓ (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 10 DE MAYO DE 2011).” Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Tomo IV, 
Noviembre de 2016, página 2488. Materia(s): Administrativa. Registro No. 2013123. 
9 “Dictamen de probable responsabilidad” en el caso de la LFCE, conforme a lo dispuesto en sus artículos 78, fracción I, 79 y 80. 
10 Así se estableció en la tesis aislada “PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE VIOLACIONES A LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CAUSA OBJETIVA QUE MOTIVA SU INICIO NO CONDICIONA NI LIMITA LA CONDUCTA QUE 
PUEDE IMPUTARSE EN EL OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD” Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 51, Tomo III, Febrero de 2018, página 1529. Materia(s): Administrativa. Registro No. 2016301. 
11 Artículo 53 de la LFCE. 



262 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o 
almonedas; y/o 

V. Intercambiar información con el objeto o efecto de realizar alguno de los cuatro supuestos anteriores. 

El artículo 3, fracción I, de la LFCE, define a los agentes económicos como “Toda persona física o moral, 
con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, 
asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de 
participación en la actividad económica”. Por su parte, el PJF ha determinado que un competidor es: “la 
persona física o moral que realiza una actividad económica independiente, frente a otra que también la lleva a 
cabo, en una relación tal, que la actividad de una, desarrollada por sí o por conducto de un tercero, puede 
beneficiar o lesionar la de otra”.12 En este sentido, dos o más agentes económicos son competidores 
entre sí cuando participan o pueden participar en el mismo mercado.13 

Por regla general, si dos o más personas pertenecen al mismo grupo de interés económico14 no pueden 
ser consideradas como agentes económicos competidores entre sí para efectos del artículo 53 de la LFCE. 

Asimismo, de conformidad con el Artículo 3 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, si la Autoridad 
Investigadora tiene conocimiento de las siguientes conductas, podrá iniciar una investigación por prácticas 
monopólicas absolutas de oficio o por denuncia de manera inmediata: 

I. La invitación o recomendación dirigida a uno o varios agentes económicos para coordinar precios, la 
oferta o las condiciones de producción, comercialización o distribución de bienes o servicios en un 
mercado, o para intercambiar información con dicho objeto o efecto. 

II. Cuando el precio de venta ofrecido en el territorio nacional por dos o más competidores de bienes 
o servicios susceptibles de intercambiarse internacionalmente sea considerablemente superior o 
inferior a su precio de referencia internacional, o que la tendencia de su evolución en un periodo 
determinado sea considerablemente distinta a la tendencia de la evolución de los precios 
internacionales durante el mismo periodo; salvo que estas diferencias deriven de la aplicación de 
disposiciones fiscales, gastos de transporte o distribución. 

III. Las instrucciones, recomendaciones o estándares comerciales adoptados por las cámaras 
empresariales, asociaciones, colegios de profesionistas o figuras análogas, para coordinar precios, la 
oferta de bienes o servicios u otras condiciones de producción, comercialización o distribución de 
bienes o servicios en un mercado, o para intercambiar información con el mismo objeto o efecto. 

IV. Que dos o más competidores establezcan los mismos precios máximos o mínimos para un bien o 
servicio o se adhieran a los precios de venta o compra que emita una cámara o asociación 
empresarial o algún competidor. 

Dichas conductas se encuentran previstas de manera enunciativa mas no limitativa, por lo que son sólo 
algunos indicios que denotan la probable existencia de prácticas monopólicas absolutas. 

Para mayor claridad respecto de las prácticas señaladas, se remite a la Guía para tramitar el 
procedimiento de investigación por prácticas monopólicas absolutas de la COFECE. 

                                                 
12 Así se estableció en la tesis aislada “COMPETENCIA. ELEMENTOS QUE INTEGRAN ESE CONCEPTO Y PRESUPUESTO PARA 
CONSIDERARLA DESLEAL.” Décima Época, Semanario Judicial de la Federación Libro XX, Tomo 3, Mayo de 2013, página 1756. 
Materia(s): Administrativa. Registro No. 2003500. 
13 Como referente, la Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos de América, FTC por sus siglas en inglés, considera que un 
competidor es “potencial” cuando su entrada al mercado es probable en ausencia de un acuerdo colusorio. En tanto la Comisión Europea, EC 
por sus siglas en inglés, considera que un Agente Económico se considerará “competidor potencial” si, en ausencia de un acuerdo, al subir 
los precios de manera relativa uno de los participantes actuales del mercado en cuestión, otro podría realizar la inversión necesaria para 
entrar al mercado o, en su caso, encarar los costos de cambiar producción. Estos dos conceptos no son vinculantes para la COFECE, sin 
embargo, sí podrán orientar a ésta en el análisis de la información aportada por los Agentes Económicos o recabada de oficio por la Autoridad 
Investigadora. 
14 “GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. En materia de competencia económica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas 
físicas o morales tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo 
común. Así, aunado a los elementos de interés -comercial y financiero- y de coordinación de actividades, concurren otros como son 
el control, la autonomía y la unidad de comportamiento en el mercado. En esa tesitura, el control puede ser real si se refiere a la 
conducción efectiva de una empresa controladora hacia sus subsidiarias, o bien, latente cuando sea potencial la posibilidad de efectuarlo por 
medio de medidas persuasivas que pueden darse entre las empresas aun cuando no exista vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, pero 
sí un poder real. Bajo esta modalidad -poder latente- es que la autonomía jurídica de las sociedades carece de contenido material, 
imponiéndose los intereses del grupo o de la entidad económica, entendida como organización unitaria de elementos personales, materiales e 
inmateriales que persigue de manera duradera un fin económico determinado acorde a los intereses de las sociedades integrantes, es decir, 
a pesar de la personalidad jurídica propia de cada una de las empresas, éstas se comportan funcionalmente como una sola en el mercado, lo 
que implica la pérdida de la libertad individual de actuación. Por lo tanto, para considerar que existe un grupo económico y que puede 
tener el carácter de agente económico, para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se debe analizar si una persona, 
directa o indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los mercados y, además, puede ejercer una influencia 
decisiva o control sobre la otra, en los términos anotados, sin que sea necesario que se den de manera concomitante.” [Énfasis 
añadido]. Jurisprudencia I.4º.A.J/66. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, noviembre 2008, página 
1244. Materia(s): Administrativa. Registro No. 168470.  
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B. Prácticas Monopólicas Relativas 

Por su parte, el artículo 54 de la LFCE establece los elementos que deben existir para que un indicio 
permita suponer la existencia de una práctica monopólica relativa. En ese sentido, cualquier acto, contrato, 
convenio, procedimiento o combinación será considerado como una práctica monopólica relativa cuando: 

I. Encuadre en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 56 de la LFCE;15 

II. Sea llevado a cabo por uno o más agentes económicos que individual o conjuntamente tengan poder 
sustancial en el mismo mercado relevante en que se realiza la práctica; y 

III. Tenga o pueda tener como objeto o efecto, en el mercado relevante o en algún mercado relacionado, 
desplazar indebidamente a otros agentes económicos, impedirles sustancialmente su acceso o 
establecer ventajas exclusivas en favor de uno o varios agentes económicos. 

Para iniciar un procedimiento de investigación por la posible existencia de una práctica monopólica relativa 
es necesario que se cumpla con los siguientes elementos: i) contar con indicios suficientes para considerar 
que la conducta existe; es decir, que encuadra en algunos de los supuestos previstos en el artículo 56 de la 
LFCE; ii) además, que dichas conductas las realiza uno o varios agentes económicos que pudieran tener 
poder sustancial en el mercado relevante, y iii) finalmente, que el objeto o efecto sea desplazar indebidamente 
a otros agentes económicos, impedirles sustancialmente el acceso, o establecer ventajas exclusivas que 
favorezcan a una o varias personas en el mercado relevante o en algún mercado relacionado. 

Para mayor claridad respecto de las prácticas señaladas, se remite a la Guía para tramitar un 
procedimiento de investigación por prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas de la COFECE. 

C. Concentraciones Ilícitas 

De conformidad con el artículo 61 de la LFCE, existe una concentración cuando dos o más Agentes 
Económicos se fusionan, adquieren el control o realizan algún acto por el cual se unan sociedades o 
asociaciones, se adquieran acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general, realizados entre 
competidores, proveedores, clientes o cualesquier Agentes Económicos. 

Generalmente, las empresas se concentran con el objetivo de expandir mercados y aumentar su 
eficiencia, lo que puede traer beneficios a los consumidores. Sin embargo, algunas concentraciones pueden 
generar estructuras o conductas anticompetitivas. Dado lo anterior, el artículo 62 de la LFCE señala que se 
consideran ilícitas aquellas concentraciones que tengan por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o 
impedir la libre concurrencia o la competencia económica. 

                                                 
15 Los supuestos del artículo 56 de la LFCE son los siguientes: 
“[...]  
I. Entre Agentes Económicos que no sean competidores entre sí, la fijación, imposición o establecimiento de la comercialización o 

distribución exclusiva de bienes o servicios, por razón de sujeto, situación geográfica o por períodos determinados, incluidas la 
división, distribución o asignación de clientes o proveedores; así como la imposición de la obligación de no fabricar o distribuir bienes o 
prestar servicios por un tiempo determinado o determinable; 

II. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o proveedor deba observar al prestar, comercializar o distribuir 
bienes o servicios; 

III. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio, normalmente distinto o distinguible 
o sobre bases de reciprocidad; 

IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero; 

V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o proporcionar a personas determinadas bienes o servicios 
disponibles y normalmente ofrecidos a terceros; 

VI. La concertación entre varios Agentes Económicos o la invitación a éstos para ejercer presión contra algún Agente Económico o para 
rehusarse a vender, comercializar o adquirir bienes o servicios a dicho Agente Económico, con el propósito de disuadirlo de una 
determinada conducta, aplicar represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado; 

VII. La venta por debajo de su costo medio variable o la venta por debajo de su costo medio total, pero por arriba de su costo medio 
variable, si existen elementos para presumir que le permitirá al Agente Económico recuperar sus pérdidas mediante incrementos 
futuros de precios, en los términos de las Disposiciones Regulatorias; 

VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de productores o proveedores a los compradores con el requisito de 
no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados 
por un tercero, o la compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o 
servicios objeto de la venta o transacción; 

IX. El uso de las ganancias que un Agente Económico obtenga de la venta, comercialización o prestación de un bien o servicio para 
financiar las pérdidas con motivo de la venta, comercialización o prestación de otro bien o servicio; 

X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para diferentes compradores o vendedores situados en 
condiciones equivalentes; 

XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el 
proceso productivo o reducir la demanda que enfrentan otro u otros Agentes Económicos; 

XII. La denegación, restricción de acceso o acceso en términos y condiciones discriminatorias a un insumo esencial por parte de uno o 
varios Agentes Económicos, y 

XIII. El estrechamiento de márgenes, consistente en reducir el margen existente entre el precio de acceso a un insumo esencial provisto 
por uno o varios agentes económicos y el precio del bien o servicio ofrecido al consumidor final por esos mismos agentes económicos, 
utilizando para su producción el mismo insumo [...]”. 
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La LFCE establece como indicios de la existencia de una concentración ilícita cuando se da cualesquiera 
de los siguientes supuestos:16 

I. Confiera o pueda conferir al fusionante, al adquirente o Agente Económico resultante de la 
concentración, poder sustancial en los términos de la Ley, o incremente o pueda incrementar dicho 
poder sustancial, con lo cual se pueda obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia y 
la competencia económica; 

II. Tenga o pueda tener por objeto o efecto establecer barreras a la entrada, impedir a terceros el 
acceso al mercado relevante, a mercados relacionados o a insumos esenciales, o desplazar a otros 
Agentes Económicos; o 

III. Tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicha concentración el 
ejercicio de conductas prohibidas por la Ley, y particularmente, de las prácticas monopólicas. 

Para iniciar un procedimiento de investigación por la posible existencia de una concentración ilícita es 
necesario que se cumpla con los siguientes elementos: i) contar con indicios suficientes para considerar que 
existen una concentración de conformidad con el artículo 61 de la LFCE, y ii) que dicha concentración cuente 
con indicios de ilicitud, tal como lo señala el artículo 64 de la LFCE. 

Cabe mencionar que la COFECE puede investigar aquellas concentraciones que no superen los umbrales 
señalados en el artículo 86 de la LFCE cuando haya transcurrido menos de un año de su realización, es decir, 
aun cuando no requirieron ser previamente notificadas a la COFECE, y las concentraciones que superen 
umbrales y que no hayan sido notificadas a la Comisión, siempre y cuando no hayan transcurrido 10 años 
desde su realización. Asimismo, podrán ser investigadas las concentraciones que hayan obtenido resolución 
favorable por parte de la COFECE, cuando dicha resolución se haya obtenido con base en información falsa o 
bien cuando la resolución haya quedado sujeta a condiciones posteriores y las mismas no se hayan cumplido 
en el plazo establecido para tal efecto.17 

En cualquier caso, una vez iniciada una investigación por concentración ilícita, la Autoridad Investigadora 
conocerá, en su caso, sobre el posible incumplimiento de la obligación de notificar una concentración cuando 
legalmente debió hacerse. 

Por otra parte, en los casos distintos al enunciado en el párrafo anterior, para determinar si una 
concentración debió ser notificada en términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la LFCE y, en su caso, 
aplicar la sanción que establece el artículo 127, fracción VIII, de la LFCE, la COFECE, por vía de la Secretaría 
Técnica debe iniciar y desahogar el procedimiento a que se refiere el artículo 133 de las DISPOSICIONES 

REGULATORIAS. Respecto de dicho procedimiento, cabe precisar que, en cualquier momento, si el Secretario 
Técnico considera que existen indicios de que la operación podría actualizar lo dispuesto en el artículo 62 de 
la LFCE, o tiene conocimiento de que la operación correspondiente está siendo investigada por la Autoridad 
Investigadora, emitirá un acuerdo en el que dé por terminado el procedimiento establecido en el artículo citado 
y enviará el expediente a la Autoridad Investigadora para que determine lo conducente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 

Para mayor claridad respecto de las conductas señaladas, se remite a la Guía para tramitar un 
procedimiento de investigación por prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas de la COFECE. 

V. Mecanismos para iniciar una investigación 

El artículo 66 de la LFCE establece tres mecanismos para iniciar una investigación por posibles prácticas 
monopólicas o concentraciones ilícitas: 1) de oficio; 2) a petición de parte, es decir, a través de una denuncia 
que cumpla con los requisitos que prescribe el artículo 68 de la LFCE; o 3) a solicitud del Ejecutivo Federal, 
sea que éste lo promueva por sí o por conducto de la Secretaría de Economía o la PROFECO. 

Además de estos tres mecanismos, se encuentra el PROGRAMA DE INMUNIDAD,18 mismo que únicamente 
aplica para las prácticas monopólicas absolutas. En este sentido, la Autoridad Investigadora puede iniciar una 
investigación a partir de la información y documentación que presente ante la COFECE una persona que 
reconozca su participación en una práctica monopólica absoluta a cambio de que se le otorgue inmunidad, es 
decir que no se aplicarán sanciones penales y se reducirá la multa administrativa19 que correspondan por la 
comisión de dicha conducta. Lo anterior sujeto a que de la evaluación de la información y documentación 
aportada se determine que ésta es suficiente para identificar la existencia de una o varias conductas 
contempladas como prácticas monopólicas absolutas en la LFCE, y que la persona que lo solicita coopere con 
la COFECE de manera plena y continua. 

                                                 
16 Artículo 64 de la LFCE. 
17 Artículo 65 de la LFCE.  
18 Previsto en el artículo 103 de la LFCE. 
19 El porcentaje de reducción de las multas dependerá de varios factores, destacando el orden de presentación. 
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A. Denuncias 

La LFCE señala que cualquier persona, física o moral, podrá denunciar ante la Autoridad Investigadora de 
la comisión las prácticas monopólicas absolutas y relativas, o concentraciones ilícitas, de las que tenga 
conocimiento.20 

La denuncia es un acto procesal mediante el cual se hace del conocimiento de la Autoridad Investigadora, 
hechos o actos en los mercados que, a consideración del denunciante, podrían significar la existencia de 
prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas. En ese sentido, la denuncia es el medio a través del cual se 
presentan los indicios suficientes sobre la existencia de alguna conducta ilícita en términos de la Ley. 

El escrito de denuncia se dirige al Titular de la Autoridad Investigadora y debe cumplir con los requisitos 
que prescribe el artículo 68 de la LFCE y deberá ser presentado en la oficialía de partes de la COFECE.21 

Todas las promociones que se presenten ante la COFECE, incluyendo la denuncia, deben estar firmadas 
y en idioma español.22 

A continuación, se enlistan los requisitos, distinguiendo si aplican para ambos tipos de prácticas o sólo 
para las relativas o concentraciones ilícitas: 

Requisitos para 
presentar una 

denuncia 

Prácticas Monopólicas Relativas y 
Concentraciones Ilícitas 

Prácticas Monopólicas Absolutas 

Respecto del 
denunciante 

Nombre, denominación o razón social del denunciante. 

En caso de que el denunciante promueva por su propio derecho, deberá señalar 
su nombre completo y se sugiere acompañar el escrito de una copia simple de 
su identificación. 

En caso de que se presente la denuncia en representación de una persona 
moral, se deberá indicar el nombre completo del representante legal y 
testimonio notarial original o copia certificada del documento o instrumento que 
contenga las facultades para presentar la denuncia.23  

Domicilio para oír y recibir notificaciones, mismo que necesariamente deberá 
ser en la Ciudad de México.24 

De no señalar domicilio atendiendo a lo anterior, se prevendrá al denunciante, 
apercibiéndolo que, de no atenerse a lo prescrito por la LFCE, no se tendrá por 
señalado domicilio y, consecuentemente, las notificaciones sucesivas se 
realizarán por lista. 

En caso de no señalar domicilio alguno en el primer escrito, se podrá notificar el 
Acuerdo de Prevención o de Desechamiento por lista.  

De considerarlo necesario, personas que autorice, así como los términos en los 
que otorga dicha autorización. Se puede autorizar a una persona para: a) llevar a 
cabo cualquier acto necesario para recibir notificaciones, realizar promociones, 
ofrecer medios de pruebas, concurrir al desahogo de pruebas, formular alegatos, 
y en general, llevar a cabo los actos necesarios para la debida sustanciación del 
procedimiento; o b) únicamente para oír y recibir notificaciones y documentos e 
imponerse de las constancias del expediente. De no especificar en qué términos 
se autoriza, se entenderá que es para propósitos del inciso b).25  

Datos que permitan la pronta localización del denunciante o su 
representante legal, como son teléfonos y correos electrónicos. 

                                                 
20 Artículo 67 de la LFCE. 
21 Actualmente la COFECE tiene celebrados convenios tanto con la Secretaría de Economía como con la PROFECO, que establecen la 
posibilidad de que por conducto de estas entidades se reciban denuncias y documentos dirigidos a la COFECE.  
22 Artículo 112 de la LFCE. 
23 Artículo 111 de la LFCE. El documento o instrumento podrá presentarse en el primer escrito o inscribirse en el registro de personas 
acreditadas que establezca la COFECE para dicho efecto. 
24 Artículo 117 de la LFCE. Actualmente la COFECE no cuenta con delegaciones al interior de la República. 
25 Artículo 111 de la LFCE. 
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Respecto del 
denunciado 

Nombre, denominación o razón social del o de los denunciados. 

En caso de conocerlo, el domicilio del denunciado. 

Es importante tomar en cuenta que se podrá denunciar a cualquier agente 
económico, de conformidad con la definición que establece el artículo 3, fracción 
I, de la LFCE. 

Las autoridades públicas pueden ser sujetos de una denuncia, pero únicamente 
cuando los actos o hechos denunciados hayan sido realizados por éstas en su 
calidad de participantes en el mercado de que se trate —como agentes 
económicos—, y no en su carácter de autoridad en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

Respecto de los 
hechos relacionados 

con la denuncia 

Descripción de los hechos que motivan la denuncia. 

Los elementos aportados que sustenten la descripción son el punto fundamental 
de la denuncia. La descripción de los hechos debe ser lo suficientemente 
detallada (circunstancias de modo, tiempo y lugar) para identificar los 
indicios de la comisión de una práctica monopólica o concentración ilícita, 
es decir, se debe desprender que las prácticas denunciadas tienen por objeto o 
efecto los enunciados en el artículo 53 o 54, fracción III de la LFCE, o en el caso 
de concentraciones ilícitas que existen indicios de ilicitud señalados en el artículo 
64 de la LFCE. Por ello, entre más amplia y detallada sea la descripción de los 
hechos que se denuncian, la Autoridad Investigadora contará con mayores 
elementos para determinar su procedencia. 

Además de lo anterior, se recomienda incluir la siguiente información – de ningún 
modo se podrá desechar la denuncia si ésta no se incluye –, ya que puede 
resultar útil para el análisis que realice la Autoridad Investigadora: 

 Estructura del mercado en cuestión. 

 Descripción de los bienes o servicios involucrados, con excepción de las 
denuncias por prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas, en 
la cuales sí es obligatorio incluir este requisito. 

 Grupos de interés económico a los que pertenecen los denunciados. 

 En qué medida las prácticas denunciadas afectan a las condiciones de 
competencia en el mercado en cuestión. 

 Si existe alguna regulación que afecte a las condiciones de competencia en 
los mercados afectados. 

 Si existe alguna norma que permite o facilite dicha práctica. 

 Cuáles son los preceptos infringidos por la práctica denunciada: es práctica 
monopólica absoluta o relativa o concentración ilícita. 

 Cuál es la racionalidad económica de realizar estas prácticas o actos por el 
parte del denunciado. 

 Descripción de los principales bienes y 
servicios involucrados, especificando 
de la manera más clara posible cuál es 
el uso común de dichos bienes y 
servicios. 

NO APLICA. 

 En caso de conocerlo, una lista de los 
bienes o servicios iguales, similares o 
sustancialmente relacionados con los 
bienes o servicios del denunciado. 

NO APLICA. 

 En caso de conocerlo, una lista de los 
principales agentes económicos que 
procesen, produzcan, distribuyan o 
comercialicen los bienes o servicios en 
el territorio nacional. 

NO APLICA. 
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 Listado de documentos y medios de convicción,26 relacionando los mismos 
de manera precisa con los hechos denunciados. 

Tal y como ya se apuntó, los indicios contenidos en la descripción de hechos 
deben estar sustentados; por lo cual, es importante que el denunciante 
acompañe a su escrito cualquier documento o información que podría soportar 
su dicho.27 

El análisis de la causa objetiva en denuncias es un tema que se debe analizar 
caso por caso. Sin embargo, es posible hacer un listado de los documentos que 
podrían servir para que la Autoridad Investigadora considere la existencia de una 
causa objetiva, siempre que de los mismos se desprendan los elementos que 
constituyan las prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas. Así, por ejemplo 
y con el único propósito de orientar al denunciante, se podrían incluir: 

 Minutas o actas (de preferencia firmadas) de reuniones. 

 Convenios o contratos entre los Agentes Económicos denunciados o entre 
éstos y un tercero. 

 Comunicados, circulares, oficios, cartas, etc. 

 Correos electrónicos. 

 Videos y grabaciones de audio.28 

 Listas de precios o tarifarios. 

 Cotizaciones. 

 Declaraciones de los Agentes Económicos. 

 Resoluciones (de todo tipo) de autoridades nacionales o extranjeras. 

 Publicidad de todo tipo. 

 Datos estadísticos con su respectiva fuente que contengan, entre otras 
cuestiones, participaciones de mercado. 

 Estudios de mercado. 

 Notas periodísticas. 

 Análisis de patrones. 

 Fotografías. 

 Mensajes de texto.29 

La sola inclusión de dichos documentos no garantiza la admisión de la denuncia, 
toda vez que los mismos deben contener indicios de la comisión de una práctica 
monopólica o concentración ilícita. 

En cualquier caso, se sugiere que la presentación de los documentos y medios 
de convicción se realice en formato electrónico, que permitan búsqueda por 
palabras, sin contraseñas y ordenadas en carpetas identificadas por tema. 

 

Para que se pueda dar inicio a una investigación, de los hechos narrados y de los documentos y medios 
de convicción presentados por el denunciante deben desprenderse indicios suficientes sobre la existencia de 
alguna conducta ilícita en términos de la Ley. Sin embargo, si el denunciante considera que ciertos 
documentos adicionales podrían resultar útiles para la investigación de la COFECE, podrá ya sea 
acompañarlos a su escrito o indicar el lugar o archivo donde se encuentran ubicados, para que se provea lo 
conducente en la investigación. Estos elementos son secundarios y no son indispensables para sustentar una 
causa objetiva. 

                                                 
26 Los documentos deben presentarse en idioma español, en caso de que estos se encuentren en idioma distinto al español, deberá 
acompañar la traducción realizada por un perito traductor de los aspectos que bajo su responsabilidad estime relevantes. Artículos 112 y 113 
de la LFCE.  
27 Artículo 56 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
28 Éstos y los mencionados en los anteriores cuatro apartados, deberán ser aportados por al menos una de las personas que en ellos 
intervinieron o referir bajo protesta de decir verdad que no se obtuvieron de manera ilícita. 
29 Éstos y los mencionados en los anteriores cuatro apartados, deberán ser aportados por al menos una de las personas que en ellos 
intervinieron o justificar por qué cuenta con ellos en caso contrario. 
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Ejemplo 1. Lista de elementos que podría contener una denuncia por fijación de precios de un bien 
o servicio-Prácticas monopólicas absolutas, fracción I del artículo 53 de la Ley. 

Lista de elementos que son ejemplos enunciativos mas no limitativos. 

�  De manera general, testimonios circunstanciados firmados bajo protesta de decir verdad por personas 
que presenciaron los eventos que relatan. 

�  Contrato, convenio, instrumento, o cualquier elemento del que pueda desprenderse un arreglo o 
acuerdo entre agentes económicos competidores entre sí (por ejemplo: cartas, correos electrónicos, 
audios o videos de reuniones o llamadas telefónicas, mensajes de texto, minutas de reuniones), para 
fijar, elevar, pactar o manipular los precios de venta o compra de bienes o servicios, al que se ofrecen 
y obtienen en los mercados por los actores económicos. 

�  Información actual e histórica sobre los precios en el mercado, de venta o compra de los bienes o 
servicios involucrados en los hechos denunciados, por parte de los agentes económicos denunciados 
(publicaciones de precios en catálogos, revistas, periódicos, aparadores, anuncios en televisión, radio, 
internet, o cualquier medio por el cual se informe a los consumidores de dichos productos o servicios 
sobre sus precios). De lo anterior, diferenciando los precios previos y posteriores a la realización del 
presunto acuerdo. 

�  Instrucciones, recomendaciones o estándares comerciales adoptados por cámaras empresariales, 
asociaciones, colegios de profesionistas o figuras análogas, para coordinar precios. 

�  Que dos o más agentes económicos competidores establezcan los mismos precios máximos o 
mínimos para un bien o servicio, o establezcan precios muy por encima del precio máximo o precios 
muy por debajo del mínimo para un bien o servicio; o se adhieran a los precios de venta o compra de 
un bien o servicio que emita una asociación o cámara empresarial o cualquier competidor. 

Además de los elementos de indicio señalados en los puntos anteriores, se sugiere acompañar al escrito 
de denuncia con: 

�  Documentos o información en los que se reconozcan como competidores los agentes económicos 
denunciados (por ejemplo, informes anuales del o los agentes económicos denunciados que sean de 
conocimiento público, revistas, periódicos, anuncios en televisión, radio, páginas en internet). 

�  En el caso de tratarse de un cártel internacional, se puede presentar información de autoridades 
nacionales o internacionales que se relacionen con la conducta que se denuncia. En este tenor, 
información referente a que el producto o el servicio materia de la denuncia se vendió en territorio 
nacional o tiene efectos en México tales como facturas, información de ventas, aduanas o cualquier 
información que permita presumir que, si bien la conducta pudo no realizarse en el territorio nacional, 
puede tener efectos en el mismo.  

 

Ejemplo 2. Lista de elementos que podría contener una denuncia por las ventas atadas de dos 
bienes-Prácticas monopólicas relativas, fracción III del artículo 56 de la Ley. 

Lista de elementos que son ejemplos enunciativos mas no limitativos. 

�  Contrato, convenio o instrumento del que se derive la relación comercial, en caso de que fuera 
preexistente. 

�  Contrato, convenio, instrumento o información de la que se desprenda que un agente económico 
condiciona a otro, la venta o transacción de un bien o servicio, a la compra, adquisición, venta o 
suministro de otro bien o servicio. 

�  Una descripción del atamiento y si existen formas distintas de proveerlo. 

�  Descripción de los bienes o servicios cuya compra, adquisición o venta se condiciona a la adquisición, 
suministro o prestación de otro bien o servicio, así como explicación detallada de su uso y 
funcionamiento en el mercado. 

�  Descripción de los bienes o servicios que se deben adquirir o suministrar con el bien o servicio cuya 
compra, adquisición o venta se condiciona, así como explicación detallada de su uso en el mercado. 

�  Información comparativa sobre las características, uso y funcionamiento de cada uno de los bienes o 
servicios señalados en los puntos anteriores, de la que se pueda observar que son distintos en su uso 
en el mercado. 

�  Evidencia de que los productos o servicios son o podrían ser demandados y ofertados de forma 
separada en el mercado. 

�  Comunicados, en los que informe por cualquier medio, físico o electrónico, la obligación de suministrar 
o adquirir bienes o servicios distintos o distinguibles y de manera adicional, a otros que se compran o 
suministran, derivado de la relación comercial que sostienen. 
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�  Documentos o comunicados, en los que se establezcan por cualquier medio, físico o electrónico, 
sanciones o represalias, o se apliquen dichas sanciones, por no adquirir o suministrar los bienes o 
servicios adicionales a los que comúnmente compra o suministra un agente económico o con base en 
reciprocidad, derivado de una relación comercial. 

�  Solicitudes de productos que no hayan sido suministrados o adquiridos, desde el momento en que no 
se haya aceptado el suministro o la adquisición de los bienes o servicios adicionales. 

�  Tendencia y evolución del número de agentes económicos que han tenido que comprar o vender el 
producto o servicio atado y una descripción lo más detallada posible de la participación de dichos 
agentes económicos en el mercado. 

Además de los elementos de indicio señalados en los puntos anteriores, se sugiere acompañar al escrito 
de denuncia con: 

�  Listado de los principales agentes económicos que procesen, produzcan, distribuyan o comercialicen 
dichos bienes en el territorio nacional. 

�  Explicación por la que se considere que el agente económico denunciado cuenta con poder 
sustancial. 

�  Participaciones de mercado del denunciado o datos o documentos que arrojen indicio de que tiene la 
capacidad de fijar los precios o restringir el abasto de los productos o servicios que se atan. 

�  Para el caso de las ventas atadas los indicios de poder sustancial antes mencionados que se deben 
presentar en la denuncia son para los agentes económicos que ofrecen los bienes o servicios que 
atan, no para los atados. 

�  Informes anuales del denunciado, en caso de estar disponibles para el público en general, o 
estadísticas públicas en los que se observe su posición en el mercado respecto de la producción o 
distribución de los bienes o servicios involucrados. 

�  Proporcionar, en caso de contar con dicha información, un listado de los agentes económicos que 
puedan ser afectados por la denuncia, respecto de los presuntos actos anticompetitivos denunciados. 

�  Indicar si existe la posibilidad o algún tipo de impedimento para abastecerse de bienes o servicios 
iguales, similares o sustancialmente relacionados a los ofrecidos o comercializados por el denunciado, 
así como los costos en los que incurriría de hacerlo. 

�  Regulación aplicable, de ser el caso, para el manejo, producción, distribución o comercialización de 
los bienes o servicios involucrados en los hechos denunciados, explicándose claramente cómo incide 
en los mismos. 

 

Ejemplo 3. Lista de elementos que podría contener una denuncia por concentraciones ilícitas 
establecido en los artículos 61, 62 y 64 de la Ley. 

A. Lista de elementos que son ejemplos enunciativos mas no limitativos de la existencia de una 
concentración: 

�  Descripción de los agentes económicos (incluyendo, preferiblemente, tenedoras, subsidiarias, filiales o 
franquiciatarios) que presuntamente participaron en la operación que se denuncia, así como 
explicación de las actividades económicas que realizan y los mercados relacionados con dichas 
actividades. Se deberá acompañar la denuncia con aquellos documentos o elementos, por cualquier 
medio, físico o electrónico, en los que se sustente tal descripción y afirmaciones. 

�  Descripción de los actos específicamente realizados por los agentes económicos denunciados, de los 
cuales el denunciante infiere la presunta existencia de una fusión, adquisición del control o unión de 
sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general. Se deberá 
acompañar la denuncia con aquellos documentos o elementos, por cualquier medio, físico o 
electrónico, en los que se sustente tal. 

�  En caso de que la concentración se haya realizado mediante la unión o adquisición de activos 
tangibles o intangibles, descripción de dichos activos, así como el uso que tendrían en los mercados 
en los que los agentes económicos involucrados realizan sus actividades económicas. 

�  Fechas o periodo en los que presuntamente se realizaron los actos por virtud de los cuales se 
configuró la unión entre los agentes económicos denunciados o sus activos. Dichas fechas deberán 
estar claramente correlacionadas con la descripción de los actos descritos en la denuncia. 

�  Documentos o instrumentos, por cualquier medio físico o electrónico (por ejemplo, contratos, actas de 
asamblea, informes anuales, entrevistas, escrituras públicas, ruedas de prensa, entre otros), de los 
que se deduzca el monto de la operación de concentración y si, en su caso, superó los umbrales a 
que se refiere el artículo 86 de la LFCE. Asimismo, documentos en los que se señale el valor o 
tamaño aproximado del negocio resultante de la operación. 
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�  Descripción de los bienes o servicios involucrados en los hechos denunciados, así como su uso en el 
mercado. 

�  Nombres de personas físicas o morales que hayan intervenido en la concentración con carácter de 
asesores o consultores para efectos de valuaciones, negociación, elaboración de documentos como 
contratos y actas, entre otros. Se deberá acompañar la denuncia de aquellos documentos o 
elementos, por cualquier medio, físico o electrónico, en los que se sustente tal descripción. 

�  En su caso, descripción de la estructura financiera realizada por los agentes económicos involucrados 
para poder llevar a cabo la concentración (personas físicas y/o morales involucradas, préstamos 
necesarios para llevar a cabo la concentración, residencia de los agentes económicos involucrados, 
en caso de no ser residentes en territorio nacional, entre otros). Se deberá acompañar la denuncia de 
aquellos documentos o elementos, por cualquier medio, físico o electrónico, en los que se sustente tal 
descripción y afirmaciones. 

B. Lista de elementos que son ejemplos enunciativos mas no limitativos del otorgamiento o incremento 
de poder sustancial, generación de barreras a la entrada y facilitación de la comisión de prácticas 
monopólicas, lo que obstaculiza, disminuye o daña el competencia y libre concurrencia. 

�  Datos o documentos que arrojen indicios de que, con la operación, los agentes económicos 
denunciados adquirieron o incrementaron su capacidad de fijar los precios o restringir el abasto de los 
productos o servicios involucrados en la denuncia. 

�  Participaciones de mercado de los competidores de los agentes económicos denunciados antes y 
después de la operación de concentración. 

�  Descripción de la cadena de valor (producción, distribución y comercialización) de los bienes o 
servicios involucrados en la denuncia, así como de los principales agentes económicos involucrados 
en cada uno de sus eslabones. 

�  En caso de estar disponibles para el público en general, informes anuales de los denunciados, 
estadísticas públicas, documentos o publicaciones en los que se observen su posición en el mercado 
antes y después de la operación de concentración. 

�  Listado de agentes económicos competidores de los denunciados respecto de los bienes o servicios 
involucrados en los hechos denunciados, descripción de su posicionamiento en el mercado respecto 
de dichos bienes o servicios, así como explicación por la que se considere que no tienen posibilidad 
de contrarrestar el poder adquirido o incrementado de los agentes económicos denunciados en virtud 
de la operación de concentración. Se deberá proporcionar la documentación o información con la que 
se sustente tal análisis y afirmación. 

�  Listado de fuentes alternativas de insumos, explicando sus características y su uso en el mercado. 

�  Descripción de cómo la operación está obstaculizando o impidiendo el acceso en el posible mercado 
relevante o mercados relacionados o insumos esenciales. 

�  Descripción de cómo la operación está desplazando a diversos agentes económicos, así como el 
listado de los mismos. 

�  Descripción, en su caso, de qué prácticas monopólicas a que se refieren los artículos 53 y 54 de la 
LFCE está facilitado la operación. Se deberá proporcionar la documentación o información con la que 
se sustente la afirmación. 

 

El denunciante tiene derecho a que la información aportada sea identificada con el carácter confidencial, si 
así lo solicita, acredita que tiene tal carácter y presenta un resumen de la información, a satisfacción de la 
COFECE, para que sea glosado al expediente. El denunciante deberá señalar en forma clara y precisa la 
información que considera es confidencial.30 

La sola presentación de un escrito de denuncia no implica el inicio de un procedimiento de investigación 
por prácticas monopólicas o concentración ilícita, sino que es necesario que la COFECE, a través de la 
Autoridad Investigadora, analice los méritos de la misma y se pronuncie respecto de la existencia de 
elementos que puedan justificar el inicio de la investigación. 

En este sentido dentro de los quince días siguientes a aquél en que se reciba el escrito de denuncia en la 
oficialía de partes de la COFECE, la Autoridad Investigadora analizará la misma, y emitirá el acuerdo que 
corresponda. En caso de que no dicte acuerdo alguno dentro del plazo señalado, se entenderá iniciada la 
investigación, por lo que la Autoridad Investigadora, a solicitud del denunciante o de oficio, deberá emitir el 
acuerdo de inicio de la investigación.31 

                                                 
30 Artículos 124 y 125 de la LFCE. 
31 Último párrafo del artículo 69 de la LFCE. 
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En la primera actuación que emita la Autoridad Investigadora con relación a una denuncia, se le asignará 
al escrito un número de expediente. 

El análisis de la denuncia puede resultar en el dictado de cualquiera de los siguientes:32 

1. Acuerdo de inicio de una investigación. 

2. Acuerdo de prevención, que se emitirá por una sola ocasión. 

3. Acuerdo de desechamiento de la denuncia. 

4. Acuerdo de no presentación. 

1. Acuerdo de inicio 

El acuerdo de inicio es la actuación por medio de la cual la Autoridad Investigadora da comienzo a la 
investigación.33 El acuerdo de inicio se puede dictar: 1) después de recibida la denuncia; o 2) en caso de que 
se haya prevenido al denunciante, una vez que éste dio respuesta a la prevención, cumpliendo de manera 
completa con lo solicitado en el acuerdo correspondiente. 

A efecto de que la Autoridad Investigadora pueda dictar un acuerdo de inicio, es necesario: 

 Que de la denuncia y de los medios de convicción presentados se desprendan indicios 
suficientes para presumir la comisión de una práctica monopólica o concentración ilícita, 
conforme a lo señalado anteriormente. 

 Satisfacer los requisitos de forma que exigen los artículos 68 y 112 de la LFCE; es decir, nombre, 
denominación, o razón social del denunciante y de los denunciados, nombre del representante legal y 
documento idóneo con el que acredite su personalidad, domicilio para oír y recibir notificaciones, 
personas autorizadas, domicilio del denunciado (en caso de conocerlo), listado de los documentos y 
medios de convicción, estar redactada en idioma español y firma. Si no se presentan, la Autoridad 
Investigadora podrá prevenir al denunciante. 

El acuerdo de inicio debe motivar claramente el cumplimiento de los requisitos formales y sustantivos, es 
decir, la existencia de indicios que constituyan una causa objetiva. No obstante, como ya se detalló en el 
apartado “IV. Causa Objetiva e indicios” de esta Guía, dicha motivación no debe ser exhaustiva. 

Conforme al artículo 164 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, el acuerdo de inicio no requiere ser 
notificado personalmente al denunciante. No obstante, éste podrá solicitar copia certificada del mismo a través 
de escrito presentado en la oficialía de partes, al cual se deberá adjuntar el comprobante de pago de los 
derechos correspondientes,34 sin perjuicio de que la copia certificada que se le entregue sea una versión 
pública de dicho acuerdo, omitiendo la información reservada. 

Solamente el denunciante podrá solicitar copia certificada del acuerdo de inicio que haya recaído a 
su denuncia.35 

Cuando no medie prevención36 y se admita la denuncia a trámite, además de la publicación en la página 
de internet de la COFECE que prescribe el artículo 55 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, se deberá publicar 
en la lista diaria de notificaciones el número de expediente que se le asignó al escrito presentado por el 
denunciante, mismo que se identifica mediante el número que se la haya asignado en oficialía de partes, a 
efecto de que el denunciante pueda dar seguimiento a su denuncia. En este caso, en el extracto publicado en 
lista únicamente se señalará: “Se le asigna el número de expediente DE-XXX-XXXX al escrito de fecha XX de 
XXXX de 20XX, identificado con el número de oficialía de partes XXXXXX, y se inicia la investigación 
correspondiente.” Este extracto deberá publicarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la emisión del 
acuerdo de inicio. La investigación, sin embargo, atendiendo a lo prescrito por el tercer párrafo del artículo 71 
de la LFCE, comenzará a partir de la emisión de dicho acuerdo, no de la publicación en cuestión. 

Esta publicación no es condición para que la Autoridad Investigadora comience a hacer uso de sus 
facultades de investigación. 

                                                 
32 Artículo 69 de la LFCE. 
33 Artículo 71 de la LFCE. 
34 Conforme al artículo 5º, fracción I, de la Ley Federal de Derechos. 
35 Artículo 40 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
36 Cuando se emita un acuerdo de prevención, en el mismo se le informará al denunciante el número de expediente que se le asignó a su 
promoción. 



272 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

Si una denuncia cumple con los requisitos formales y de fondo que prevé la LFCE, la Autoridad 
Investigadora deberá darle trámite e iniciar la investigación correspondiente. 

2. Acuerdo de Prevención 

El acuerdo de prevención es un documento que se emite por una sola ocasión, por medio del cual se 
explica al denunciante qué elementos no presentó en su escrito de denuncia y que son necesarios para 
cumplir con las formalidades previstas en los ordenamientos legales, así como para observar la existencia de 
indicios de una causa objetiva. Así se otorga al denunciante la oportunidad de que presente lo requerido o lo 
omitido; de lo contrario, la denuncia se tendrá por no presentada.37 

La prevención que realice la Autoridad Investigadora puede formularse por cuestiones de orden formal 
o sustantivo. 

El acuerdo de prevención debe ser notificado y debe surtir efectos dentro del plazo de quince días que 
establece el artículo 69 de la LFCE, contado a partir del día siguiente a aquél en que se presentó el escrito 
de denuncia ante la oficialía de partes de la COFECE.38 

El denunciante tendrá quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del acuerdo de prevención, para dar respuesta a la prevención a través de la presentación de un 
escrito formal ante la oficialía de partes de la COFECE. El denunciante puede solicitar una prórroga hasta por 
un plazo igual para dar respuesta a la prevención, siempre y cuando justifique su necesidad.39 

Las prórrogas se concederán, cuando sean solicitadas, siempre y cuando el denunciante justifique que así 
lo amerita el volumen o complejidad de la información que se le solicitó, o también en caso de que requiera 
tiempo adicional para obtener los elementos de convicción que haya señalado en la denuncia y no haya 
entregado. 

Una vez presentado el escrito de desahogo de la prevención, la Autoridad Investigadora contará con un 
plazo de quince días hábiles –contados a partir del día siguiente a aquél en que ingresó el escrito señalado a 
oficialía de partes – para determinar qué curso se le dará a la denuncia: 

 Si la denuncia cumple con todos los requisitos formales y además ofrece indicios suficientes sobre la 
existencia de alguna conducta ilícita en términos de la Ley, el titular de la Autoridad Investigadora 
dictará el acuerdo de inicio. 

 En caso de que el denunciante desahogue parcialmente o no desahogue la prevención formulada, 
tendrá como consecuencia la emisión de un acuerdo en el que “se tenga por no presentada la 
denuncia”, sin que exista impedimento alguno para que el agente económico pueda presentarla 
nuevamente, inclusive, por los mismos hechos, pero integrando la información faltante.40 

 El denunciante desahoga completamente la prevención, pero de la información presentada no se 
desprenden indicios suficientes para considerar la existencia de una conducta ilícita en términos de la 
Ley. En este caso, el titular de la Autoridad Investigadora desechará la denuncia. 

En cualquier caso, los acuerdos que desechen o tengan por no presentada una denuncia deberán ser 
notificados y surtir efectos dentro del plazo de quince días, contado a partir del día siguiente en que se recibió 
o se debió de haber recibido el escrito de desahogo a la prevención. En caso contrario, se tendrá por iniciada 
la investigación. 

3. Acuerdo de Desechamiento 

Si la Autoridad Investigadora considera que la denuncia es notoriamente improcedente, se desechará sin 
que sea necesario que medie prevención dentro del plazo de quince días siguientes a su presentación o, en 
su caso, una vez desahogada la prevención, si de la información adicional se desprende que es notoriamente 
improcedente:41 

                                                 
37 Artículo 69 fracción III de la LFCE. 
38 Artículo 33 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
39 Artículo 37 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
40 Penúltimo párrafo del artículo 69 de la LFCE. 
41 Artículo 69 fracciones II y III de la LFCE. 
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Causas de notoria improcedencia42 

Ambos tipos de Prácticas Monopólicas y 
concentraciones ilícitas 

Exclusivo para Prácticas Monopólicas Relativas 
y concentraciones ilícitas 

 Los hechos denunciados no constituyen 
violaciones a la LFCE. 

 Los mismos hechos y condiciones objeto de 
la denuncia hayan sido ya materia de una 
resolución del PLENO de la COFECE.43 

 Esté pendiente un procedimiento referente a 
los mismos hechos y condiciones, después 
de realizado el emplazamiento a uno o 
varios agentes económicos. 

 Cuando sea notorio que el o los agentes 
económicos no tengan poder sustancial en el 
mercado relevante. 

 

A continuación se explican cada una de estas causales de notoria improcedencia. 

a. Los hechos denunciados no constituyen violaciones a la LFCE 
Cuando los hechos denunciados no encuadren en los supuestos de prácticas monopólicas o no se cuente 

con indicios de concentraciones ilícitas, o cuando falten algunos de los elementos en cuestión, la denuncia se 
desechará. 

Dentro de la causal en análisis también se encuentra el caso en el que las supuestas violaciones a la 
LFCE hayan prescrito; es decir, una vez que, conforme al artículo 137 de la LFCE, hayan transcurrido diez 
años desde que cesó la conducta,44 o en el caso de concentraciones ilícitas, a partir de la fecha en que se 
realizó la concentración ilícita, en ambos casos, las facultades de investigación de la COFECE se 
considerarán extintas. Asimismo, en el caso de concentraciones que no requieran ser previamente notificadas, 
por no superar ciertos umbrales,45 una vez transcurrido un año de su realización no podrán ser investigadas 
por la COFECE.46 

b. El Agente Económico denunciado y los hechos y condiciones hayan sido materia de una 
resolución del PLENO de la COFECE 

Cuando se denuncien exactamente los mismos hechos y conductas respecto de los cuales el PLENO ya se 
hubiere pronunciado mediante una resolución –las circunstancias de tiempo, modo y lugar son las mismas en 
ambos expedientes –, y cuando éstas hubiesen sido cometidas por los mismos agentes económicos o 
personas, se desechará la denuncia en términos de la fracción III del artículo 70 de la LFCE, salvo en los 
casos de información falsa o incumplimiento de condiciones previstas en la resolución. 

c. Está pendiente un procedimiento ante la COFECE referente a los mismos hechos y 
condiciones en el mercado, después de realizado el emplazamiento a los probables 
responsables 

Esta causal difiere de la señalada en el inciso b) en el momento temporal de presentación de la denuncia. 
En la causal anterior la denuncia se presenta una vez que la COFECE ya resolvió el asunto. En tanto, en este 
caso, la denuncia se presenta después de concluir el periodo de investigación – una vez que ya fueron 
emplazados a juicio los probables responsables –, pero previo a que el PLENO resuelva. El efecto es el mismo, 
dado que necesariamente el PLENO terminará por pronunciarse por esos hechos y conductas. 

Cuando se presente una denuncia que actualice este supuesto, la Autoridad Investigadora deberá dar 
vista de la misma a la Secretaría Técnica. 

d. Sea notorio que el o los agente(s) económico(s) no tengan poder sustancial en el mercado 
relevante47 

En párrafos anteriores, se estableció que para que pueda iniciarse una investigación por la posible 
existencia de prácticas monopólicas relativas, es necesario tener indicios suficientes para considerar que el 
agente económico, que a juicio del denunciante, está realizando la conducta pueda tener poder sustancial en 
un mercado relevante. 

                                                 
42 Artículo 70 de la LFCE. 
43 En el caso de las concentraciones ilícitas existe una excepción, cuando dicha resolución se obtuvo con base en información falsa o bien 
quedó sujeta a condiciones posteriores y las mismas no se cumplieron, no aplica este supuesto. 
44 Considerando que ambas prácticas monopólicas se persiguen por su objeto y/o efectos. 
45 Los umbrales están especificados en las tres fracciones del artículo 86 de la LFCE. 
46 Artículo 65 de la LFCE.  
47 Como se señaló anteriormente, este supuesto no aplica para prácticas monopólicas absolutas.  
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Si resulta un hecho notorio que el (o los) Agente(s) Económico(s) denunciado(s) no cuenta(n) con poder 
sustancial (por ejemplo, cuando el propio denunciante presenta evidencia que demuestra que no existen 
barreras a la entrada), la Autoridad Investigadora debe desechar la denuncia, pues en una investigación, aun 
acreditando la existencia de la conducta y que ésta se adecúa a alguna de las fracciones previstas en el 
artículo 56 de la LFCE, no se contaría con uno de los elementos previstos en la fracción II del artículo 54 de la 
LFCE y, por tanto, no podría sostenerse la existencia de una práctica monopólica relativa. 

La notoriedad de la ausencia de poder sustancial de uno o varios agentes económicos no deviene 
necesariamente del análisis de un caso anterior en el que se hubiera establecido que dicho agente o agentes 
económicos no tuviera(n) poder sustancial en un mercado relevante, pues una de las características de los 
sectores económicos es su dinamismo. 

De esta manera, uno o varios agentes económicos podrían no haber detentado poder sustancial en un 
momento determinado, pero nada impide que las condiciones de mercado hubieran cambiado de tal forma 
que en un segundo momento el o los mismos agentes económicos sí detenten poder sustancial en un 
mercado relevante específico. 

Lo mismo sucede para el caso de que en algún otro procedimiento que se siga ante la COFECE, se 
hubiere determinado que algún agente o agentes detentan poder sustancial en algún mercado relevante en 
específico, pues el análisis de la existencia de prácticas monopólicas relativas debe hacerse caso por caso. 

La Autoridad Investigadora, al emitir un acuerdo de desechamiento en términos de esta fracción, debe 
motivar de manera clara cuáles son los elementos que tomó en consideración para concluir que es notoria la 
inexistencia de poder sustancial (individual o conjunto) del o los agentes económicos denunciados. 

B. Solicitudes del Ejecutivo 

Conforme al artículo 66 de la LFCE, el Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría de 
Economía o la PROFECO, podrá solicitar a la COFECE el inicio de una investigación por posibles prácticas 
monopólicas o concentraciones ilícitas. 

El mismo artículo dispone que estas solicitudes tendrán un carácter preferente. 

1. Requisitos de las solicitudes 

Las solicitudes deberán cumplir con los requisitos que establece el artículo 68 de la LFCE y deberán ser 
suscritas por los funcionarios que cuenten con las facultades necesarias, conforme a sus disposiciones 
internas. Deberán describir de manera detallada los hechos que estimen violatorios de la LFCE y acompañar 
a su solicitud los elementos de convicción que soporten sus argumentos. 

Lo anterior toda vez que el artículo 71 de la LFCE y los precedentes del PJF, señalan que para iniciar una 
investigación la Autoridad Investigadora deberá contar necesariamente con una causa objetiva. En 
consecuencia, si de la solicitud del Ejecutivo no se desprenden indicios suficientes de la existencia de una 
conducta ilícita en términos de la Ley, la LFCE no autoriza a la COFECE para iniciar un procedimiento de 
investigación. 

2. Trámite de las solicitudes 

A partir de una aplicación analógica de la LFCE, el trámite de las solicitudes se llevará a cabo siguiendo lo 
que establece el artículo 69 de la misma. 

La única diferencia con respecto a las denuncias será el carácter preferente. En este sentido, sujeto a la 
carga de trabajo de la Autoridad Investigadora, se tratará de dar un trámite más expedito a las solicitudes del 
Ejecutivo con el fin de definir en el menor tiempo posible, en su caso, el inicio de la investigación – el objetivo 
sería reducir los plazos de análisis48 de quince a diez días hábiles –; sin que en ningún caso exceda los 
quince días hábiles o, de lo contrario, operará la afirmativa ficta, iniciándose así la investigación. 

C. Investigaciones de oficio 

Si la Autoridad Investigadora tiene conocimiento por su cuenta de hechos que podrían configurar 
una práctica monopólica absoluta o relativa, o una concentración ilícita, tiene la facultad de iniciar una 
investigación de oficio. Al igual que en el caso de las denuncias, éstas se inician a partir de la emisión del 
acuerdo de inicio por parte del titular de la Autoridad Investigadora. 

Mientras que en las denuncias (y las solicitudes del Ejecutivo), de los hechos narrados y de los 
documentos y medios de convicción presentados por el denunciante deben desprenderse indicios suficientes 
sobre la existencia de alguna conducta ilícita en términos de la Ley, en las investigaciones que la Autoridad 
Investigadora inicia ex officio los indicios de violaciones a la LFCE pueden provenir de diversas fuentes. 

La existencia de una causa objetiva para iniciar un procedimiento ex officio deberá justificarse en el 
acuerdo de inicio correspondiente en los términos ya detallados. 

                                                 
48 Después de presentada la denuncia, así como, en su caso, después de que se desahogue la prevención. 
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A continuación, se detallan las fuentes de información más comunes; sin embargo, esta lista no es 
exhaustiva ni limitativa. 

1. Fuentes públicas de información 

Como parte de sus actividades, la Autoridad Investigadora de la COFECE monitorea regular y 
permanentemente los medios de comunicación, prensa especializada, sitios de internet,49 así como cualquier 
otro tipo de fuente de información sobre industrias y mercados, incluyendo, por ejemplo, foros de discusión, 
salas de chat, blogs, etc., debido a que en ocasiones se encuentran indicios de prácticas anticompetitivas en 
los mismos. Así, los indicios pueden revestir cualquier formato: notas periodísticas,50 comunicados, 
declaraciones, audios, videos, entrevistas, reportajes, artículos académicos, comentarios, mensajes, 
fotografías o imágenes, contenido publicado en redes sociales, etcétera.51 

En todo caso, cualquier fuente que sea tomada en cuenta para iniciar un procedimiento ex officio será 
valorada por la Autoridad Investigadora en cuanto a su fiabilidad, verificabilidad y en cuanto a su posibilidad de 
acreditar la existencia de la comisión de prácticas o actos proscritos por ley. Dentro de estas fuentes públicas 
se encuentra la información que publiquen otras autoridades, tanto nacionales, como extranjeras. 

Como parte de las fuentes públicas se podrá incluir también la información que recaben en el campo los 
servidores públicos de la COFECE. 

La información contenida en estas fuentes podrá servir de indicio suficiente para iniciar una investigación. 
En el acuerdo de inicio la Autoridad Investigadora no sólo deberá hacer alusión a la fuente, sino que 
deberá motivar cómo es que dicha información constituye un indicio de una práctica monopólica o 
concentración ilícita. 

Cuando los investigadores encuentren indicios de una práctica monopólica o concentración ilícita, que 
puedan servir como causa objetiva, el titular de la Autoridad Investigadora deberá certificar una copia de la 
información para que, por medio del acuerdo de inicio correspondiente se integre al expediente. 

Los documentos donde conste la causa objetiva que dé inicio a una investigación deberán 
necesariamente obrar en el expediente. 

2. Análisis Económicos y Estudios de Mercado 

Los resultados de estudios económicos y de mercado que practica la COFECE pueden ofrecer indicios de 
la comisión de una práctica monopólica o concentración ilícita. Los estudios se pueden realizar a partir de 
información disponible en bases de datos a las que tiene acceso la COFECE, así como a partir de la 
información que otras autoridades o dependencias entreguen a la COFECE como parte de la cooperación 
interinstitucional. 

El razonamiento económico (método de análisis y conclusiones) del cual se concluye que existen indicios 
de una conducta contraria a la LFCE debe obrar en el acuerdo de inicio. 

3. Cooperación con otras autoridades 

El artículo 12 de la LFCE, en sus fracciones IV, XX y XXVII, establece que la COFECE podrá establecer 
acuerdos, convenios o mecanismos de coordinación con autoridades públicas a fin de promover la 
competencia económica y la libre concurrencia, así como para combatir las prácticas monopólicas o 
concentraciones ilícitas. Dentro del marco de estas facultades, la COFECE interactúa constantemente con 

                                                 
49 El PJF ha señalado incluso que las páginas de internet constituyen hechos notorios y que pueden ser utilizados como prueba dentro de un 
juicio, imputándosele lo mencionado en ellas a quien la haya creado, por sí o por cuenta de un tercero. Así se estableció en la tesis aislada 
“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS, SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN DECISIÓN 
JUDICIAL.” Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXVI, Tomo 2, Noviembre de 2013, página 1373. Materia: 
Civil. Registro No. 2004949. 
50 Si bien no es exactamente aplicable, se puede utilizar como referencia lo que señaló la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF: “Los 
medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, 
pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las 
circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de 
información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su 
contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar 
que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en 
ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en 
términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea 
aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes 
para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.” [Énfasis añadido] 
Tesis jurisprudencial número S3ELJ 38/2002. Asimismo, es importante considerar la tesis aislada “NOTAS PERIODÍSTICAS. AL TENER EN 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL EL CARÁCTER DE INSTRUMENTOS PRIVADOS CARECEN DE EFICACIA PROBATORIA, POR SÍ 
MISMAS, PARA ACREDITAR LOS HECHOS CONTENIDOS EN ELLAS SI NO SON CORROBORADAS CON OTROS MEDIO DE 
PRUEBA.” Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Febrero de 2007, página 1827. Materia: Laboral. 
Registro No. 173244. En ésta se señala que la información obtenida de una nota periodística podrá considerarse verídica al corroborarse con 
otros medios de prueba, lo cual se lleva a cabo durante la etapa de investigación.  
51 Para mayor referencia y tal como se señaló anteriormente, el indicio debe satisfacer los requisitos establecidos en el apartado “IV. Causa 
objetiva e indicios”. Ello implica que dependerá de cada caso, circunstancia e hipótesis legal aplicable, que estas fuentes sean consideradas 
como indicios o no. 
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diversas autoridades, lo cual, entre otras cosas, implica que éstas en ocasiones proveen a la COFECE de 
información sobre sus procesos de adquisiciones o información en general de los mercados o actividades que 
regulan, en la que creen podrían existir indicios de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas. Esta 
información puede ser utilizada como causa objetiva.52 

4. Otros procedimientos tramitados ante la COFECE 

El artículo 72 de la LFCE establece que la Autoridad Investigadora podrá ordenar la apertura de nuevas 
investigaciones si descubre hechos diversos y autónomos a los inicialmente investigados que pudiesen 
configurar violaciones a la LFCE. 

En línea con lo anterior, la información que obra en los expedientes de la COFECE se considera un hecho 
notorio para la Autoridad Investigadora.53 Por esta razón, se podrá ordenar la apertura de nuevas 
investigaciones a partir de la información que obre en expedientes de la COFECE, distintos a investigaciones. 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 199 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, la Secretaría 
Técnica dará vista a la Autoridad Investigadora si en el ejercicio de sus funciones detecta indicios de una 
práctica monopólica o concentraciones ilícitas. 

Es importante aclarar que dicho intercambio de información entre áreas no es contrario a la autonomía 
constitucional, ya que ésta existe con la finalidad de mantener la separación entre la autoridad que resuelve y 
aquella encargada del trámite de las investigaciones en curso. Por lo tanto, el que la Secretaría Técnica 
reporte posibles indicios a la Autoridad Investigadora no viola la autonomía, pues será la segunda quien 
(con plena independencia técnica) determine si los indicios presentados son suficientes para iniciar o no una 
investigación, y seguirá el trámite correspondiente sin intervención de ninguna otra área de la COFECE. 

Además, durante la investigación, la Secretaría Técnica no tiene acceso a los procedimientos de 
investigación que se tramitan ante la Autoridad Investigadora y éste tiene una estricta responsabilidad 
de resguardar la confidencialidad de la información de las investigaciones en curso, pudiendo incurrir en 
responsabilidad en caso de divulgar información de dicho carácter, lo anterior de conformidad con los artículos 
124 y 125 de la LFCE. 

La Autoridad Investigadora puede hacer uso de toda esta información (y documentación) para iniciar una 
investigación de oficio; en cuyo caso, se integrará una copia certificada de los documentos correspondientes 
al expediente de investigación para sustentar el acuerdo de inicio o, de ser necesario y posible, se ordenará la 
separación de los expedientes. 

D. Solicitud para acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD 

El PROGRAMA DE INMUNIDAD de la COFECE permite que un agente económico o individuo reciba una 
reducción en la multa en razón de ser partícipe de una práctica monopólica absoluta, a cambio de la entrega 
de información de dicho acuerdo colusorio a la autoridad. También será eximido de las sanciones penales que 
establece la Ley. La COFECE mantendrá con carácter confidencial la identidad de los agentes económicos 
y/o individuos que se acojan al PROGRAMA DE INMUNIDAD. 

De conformidad con el artículo 103 de la LFCE, cualquier agente económico o individuo que: a) haya 
incurrido o esté incurriendo en una práctica monopólica absoluta; b) haya participado directamente en 
prácticas monopólicas absolutas en representación o por cuenta y orden de personas morales; o c) haya 
coadyuvado, propiciado, inducido o participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas; puede 
acogerse al denominado PROGRAMA DE INMUNIDAD. Para obtener el beneficio que otorga dicho programa, el 
solicitante deberá reconocer su participación en la misma y aportar hechos, documentos y medios de 
convicción de los que deben desprenderse indicios suficientes sobre la existencia de una práctica monopólica 

                                                 
52 Esta fuente es de particular importancia para detectar indicios de colusión en los procesos de compras públicas de las distintas 
dependencias de gobierno. 
53 “Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea 
que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias conocidas en un 
determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio 
es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión […]”. Así lo determinó el Pleno de la SCJN en la tesis 
jurisprudencial número P./J. 74/2006 con rubro “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO”. Novena Época. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963. Materia(s): Común. Registro No. 174899. En concordancia con 
lo anterior, el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito determinó, que “resulta claro que la existencia 
de una sentencia dictada por una Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que constituye cosa 
juzgada y que está íntimamente relacionada con un asunto que va a resolver la Sala Superior del tribunal referido […] debe considerarse 
notorio […], en virtud de que forma parte del bagaje cultural que es propio de los juzgadores que integran el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, dado que necesariamente deben tener conocimiento de ella por razón de su propia actividad, máxime si la sentencia 
obra en los autos del expediente que se va a resolver, lo que constituye un hecho notorio.” Lo anterior, en la tesis I.13º.A.99.A con rubro 
“COSA JUZGADA, EFECTO REFLEJO EN SU ASPECTO POSITIVO. OBLIGACIÓN DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE INVOCARLA COMO HECHO NOTORIO”. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, página 1100. Registro No. 179063. En este sentido, esta tesis resulta aplicable por analogía al caso 
de la COFECE, razón por la cual, los expedientes que ha tramitado o está tramitando pueden ser considerados como hechos notorios, 
siempre y cuando se integren las constancias al expediente que inicia. 
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absoluta,54 en términos de lo previsto por el artículo 71 de la LFCE. Además, el solicitante deberá cooperar 
plena y continuamente en la sustanciación de la investigación y durante el procedimiento seguido en forma de 
juicio y deberá realizar las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria de la 
LFCE, salvo que la Autoridad Investigadora determine lo contrario. 

La Autoridad Investigadora podrá iniciar de oficio una investigación a partir de la información y elementos 
de convicción entregados por un solicitante del PROGRAMA DE INMUNIDAD,55 únicamente si ya emitió el acuerdo 
condicional de inmunidad y reducción de sanciones. Por consiguiente, si la Autoridad Investigadora aún no se 
pronuncia o si canceló la solicitud de inmunidad, no puede utilizar la información con la que cuenta para iniciar 
una investigación en torno a dichos hechos. 

Las investigaciones que inicie la Autoridad Investigadora por este medio tendrán entonces como causa 
objetiva la información y documentación aportada por el solicitante de inmunidad. 

Para mayor información, véanse las Disposiciones Regulatorias del Programa de Inmunidad y Reducción 
de Sanciones previsto en el artículo 103 de la Ley Federal de Competencia Económica.56 

E. Reporte anónimo de prácticas anticompetitivas 

Cualquier persona puede reportar ante la COFECE y de manera anónima (si así lo desea), segura y 
confidencial, hechos de los que tenga conocimiento y considere que constituyen alguna práctica 
anticompetitiva (prácticas monopólicas absolutas, prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas). 

El reporte se realizará de manera electrónica en la página de la COFECE, apartado Reporta Prácticas 
Anticompetitivas. Al recibir el reporte, la COFECE verificará si existen elementos para iniciar una investigación 
de oficio en el mercado de que se trate, de considerarlo pertinente. 

Ahora bien, el reporte no debe entenderse como una denuncia en términos de la normativa de 
competencia económica; dicho reporte no obliga por sí mismo a la COFECE a iniciar un procedimiento 
de investigación conforme a los artículos 66 y 67 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Un reporte no sustituye el proceso para acogerse al programa de inmunidad, al considerar que ambos 
deben ser reportados ante la COFECE. La solicitud al programa de inmunidad deberá realizarse de manera 
independiente de hechos que denuncie en la página de la COFECE. 

VI. Inicio de la investigación 

La investigación iniciará a partir de la emisión del acuerdo de inicio, fecha a partir de la cual, la Autoridad 
Investigadora podrá ejercer las facultades que le confiere la LFCE.57 

El acuerdo de inicio es emitido por el titular de la Autoridad Investigadora, quien turna el expediente a la 
Dirección General de Investigaciones de Mercado o a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas Absolutas, para que los titulares de estas áreas requieran a cualquier persona los informes y 
documentos que estimen necesarios, citen a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se 
trate, y practiquen las visitas de verificación en donde se presuma que existan elementos para la debida 
integración de la investigación.58 

A efecto de que cualquier persona pueda coadyuvar con la investigación, la Autoridad Investigadora debe 
publicar, antes de que concluya el primer periodo de investigación, en el sitio de internet de la COFECE un 
aviso que contenga los artículos de la LFCE posiblemente actualizados, el mercado que se investiga 
y el número de expediente.59 La Autoridad Investigadora podrá publicar también dicho aviso en el DOF o en 
otros medios. 

SEGUNDO. Queda sin efectos la Guía para el inicio de investigaciones por prácticas monopólicas aprobada 
por el PLENO el 18 de junio de 2015. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión, en la sesión ordinaria de mérito, 
de conformidad con los artículos citados a lo largo del presente acuerdo, y ante la fe del Secretario 
Técnico, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII 
y LVI, del Estatuto. 

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Eduardo Martínez 
Chombo, Brenda Gisela Hernández Ramírez, Alejandro Faya Rodríguez, José Eduardo Mendoza 
Contreras, Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra 
Aranda.- Rúbrica. 

                                                 
54 En caso de que ya exista una investigación en curso, los elementos deberán ser suficientes para presumir la práctica monopólica absoluta. 
Así se desprende de lo establecido por la fracción I del artículo 103 de la LFCE. 
55 El PROGRAMA DE INMUNIDAD se encuentra previsto en el artículo 103 de la LFCE. 
56 Publicadas en el DOF el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
57 Artículo 71 de la LFCE. 
58 Artículo 73 de la LFCE. 
59 Atendiendo al artículo 55 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS.  
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ACUERDO mediante el cual el Pleno emite la Guía para Tramitar el Procedimiento de Investigación por Prácticas 
Monopólicas Relativas o Concentraciones Ilícitas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno. 

Acuerdo No. CFCE-249-2020 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO EMITE LA GUÍA PARA TRAMITAR EL PROCEDIMIENTO DE 

INVESTIGACIÓN POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS O CONCENTRACIONES ILÍCITAS 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracción IV, y vigésimo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción XXII, último párrafo, inciso b) y 138, 

fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1, 4, fracción I, 5 fracción XIII, 6, 7 y 8, del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); así como 

el “Acuerdo mediante el cual el Pleno autoriza la celebración de sesiones de forma remota en virtud de la 

contingencia existente en materia de salud y se derogan ciertos artículos de los Lineamientos para el 

funcionamiento del Pleno”;1 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Comisión o 

COFECE), en sesión ordinaria celebrada el diecisiete de septiembre de dos mil veinte, manifiesta su 

conformidad para la emisión del presente acuerdo. 

CONSIDERANDO QUE 

1. El artículo 12 de la LFCE, en su fracción XXII, último párrafo, inciso b), señala que es atribución de la 

COFECE expedir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, previa consulta pública, en los 

términos del artículo 138 de la LFCE, en materia de investigaciones, cuyo extracto deberá publicarse 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF); por su parte, el Estatuto establece en su artículo 5, 

fracción XIII, la facultad del Pleno para emitir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos para 

el eficaz cumplimiento de sus atribuciones; 

2. El veintidós de junio de dos mil quince, el Pleno de la COFECE emitió la Guía para tramitar el 

procedimiento de investigación por prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas con 

el fin de cumplir eficazmente con el objeto de la COFECE y garantizar la libre competencia y 

concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las 

concentraciones ilícitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados; 

3. El artículo 138 de la LFCE, en su último párrafo, señala que las directrices, guías, lineamientos y 

criterios técnicos referidos en ese artículo, deberán revisarse por lo menos cada cinco años, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 12, fracción XXII, de la LFCE; 

4. Derivado de esa revisión, el día veinticinco de mayo de dos mil veinte comenzó un procedimiento de 

consulta pública, al publicarse en el DOF el extracto del anteproyecto del presente documento, en 

cumplimiento al artículo 138, fracción I, de la LFCE; dicho procedimiento de consulta concluyó el tres 

de julio de dos mil veinte, por lo cual la COFECE publicó el veintiocho de agosto de ese mismo año 

en su página de internet, el informe a que se refiere el artículo 138, fracción II de la LFCE. 

Por tanto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se emite la Guía para Tramitar el Procedimiento de Investigación por Prácticas Monopólicas 

Relativas o Concentraciones Ilícitas. 

                                                 
1 Emitido por el Pleno de esta Comisión el veintiséis de marzo de dos mil veinte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil veinte. 



Jueves 8 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 279 

Guía para Tramitar el Procedimiento de Investigación por Prácticas Monopólicas 
Relativas o Concentraciones Ilícitas2 

Glosario 

Para los efectos de la presente Guía se considerarán las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 
y las siguientes: 

Término Significado 

COFECE Comisión Federal de Competencia Económica.  

DISPOSICIONES REGULATORIAS Disposiciones Regulatorias publicadas en el DOF el diez de noviembre
de dos mil catorce, y sus reformas publicadas en el DOF el cinco de
febrero de dos mil dieciséis, el catorce de febrero de dos mil dieciocho, el 
primero de agosto de dos mil diecinueve y el cuatro de marzo de dos
mil veinte. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

DPR Dictamen de Probable Responsabilidad. 

LFCE O Ley Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés 
de mayo de dos mil catorce, y su reforma publicada en el DOF el veintisiete 
de enero de dos mil diecisiete. 

PLENO Órgano de gobierno de la COFECE integrado por los siete Comisionados. 

PROFECO Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

I. Introducción 

El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el DOF el Decreto por medio del cual se expidió la 
LFCE y en cuyo texto se observa que la COFECE tiene entre otras facultades la de expedir las directrices, 
guías, lineamientos y criterios técnicos que sean necesarios para el efectivo cumplimiento de la Ley.3 

Una de las facultades que tiene esta COFECE es el desahogo del procedimiento de investigación por la 
posible realización de conductas que violen y que pudieran calificarse como prácticas monopólicas relativas o 
concentraciones ilícitas. 

La presente guía se emite con el fin de explicar la metodología que la Autoridad Investigadora lleva a cabo 
en los procedimientos de investigación de prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas. 

La presente guía se divide en ocho temas: 

I. Los objetivos específicos que se persiguen con su elaboración y difusión. 

II. Punto de contacto 

III. El concepto de prácticas monopólicas relativas. 

IV. El concepto de concentraciones ilícitas. 

V. La naturaleza del procedimiento de investigación por la posible realización de una práctica monopólica 
relativa o una concentración ilícita, haciendo especial alusión a los elementos que inciden en dicho 
procedimiento. 

VI. Las principales etapas de una investigación por la posible realización de una práctica monopólica 
relativa o concentración ilícita. 

VII. El beneficio de dispensa y reducción de multas al que pueden acudir los Agentes Económicos. 

VIII. Un diagrama de las etapas intraprocesales del procedimiento de una investigación por la posible 
realización de una práctica monopólica relativa o concentración ilícita. 

II. Objetivos 

A. Difundir entre los Agentes Económicos, practicantes, autoridades y público en general, la metodología, 
criterios, conceptos y preceptos que la Autoridad Investigadora considera para desahogar un procedimiento 
de investigación por la posible existencia de una práctica monopólica relativa o concentración ilícita, de 
manera que este documento constituya una herramienta que brinde mayor transparencia y certeza respecto 
de este procedimiento. 

                                                 
2 Este no es un documento jurídicamente vinculante, sino informativo, que por estar dirigido al público en general está redactado de forma 
sencilla y práctica. 
3 Artículo 12, fracción XXII, último párrafo, incisos b) y g), de la LFCE. 
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B. Esta Guía no interpreta ni sustituye el marco normativo que corresponde a la regulación al 
procedimiento de investigación por prácticas monopólicas relativas o concentración ilícita y no es un 
documento jurídicamente vinculante, sino informativo, que por estar dirigido al público en general está 
redactado de forma sencilla y práctica. Con la emisión de la presente guía, se invalida la versión aprobada por 
el PLENO el 18 de junio de 2015, y estará sujeta a revisión a fin de que sea consistente con el marco normativo 
del procedimiento de investigación. 

III. Punto de contacto 

Se invita a los Agentes Económicos, Autoridades Públicas y público en general a acudir a la COFECE, a 
efecto de poder aclarar las dudas sobre el presente documento, planteamientos que no se hubieren abordado 
o cualquier otra cuestión relacionada con la posible existencia de prácticas monopólicas relativas o 
concentraciones ilícitas. Al efecto, se pone a sus órdenes los siguientes teléfonos: 552789-6621 o bien el 
siguiente correo electrónico: dgim_punto_de_contacto@cofece.mx 

IV. Las prácticas monopólicas relativas 

La COFECE tiene como objeto garantizar la libre concurrencia y competencia económica, así como 
prevenir, investigar y combatir, entre otras, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en todos los sectores distintos a las 
telecomunicaciones y la radiodifusión.4 

La LFCE prohíbe,5 entre otras prácticas, la realización de conductas que están especificadas en el artículo 
56 de LFCE y que puedan desplazar indebidamente a otros Agentes Económicos, impedirles sustancialmente 
su acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de uno o varios Agentes Económicos.6 Estas conductas 
son las que la Ley considera prácticas monopólicas relativas.7 

Para determinar la existencia de una práctica monopólica relativa es necesario realizar una investigación8 
y posteriormente desahogar un procedimiento seguido en forma de juicio,9 tras el cual el PLENO dicta una 
resolución. 

La etapa de investigación está a cargo de la Autoridad Investigadora. 

Si el PLENO determina que un Agente Económico realiza actos prohibidos por la LFCE, tiene la facultad de 
aplicar sanciones,10 tales como ordenar la corrección o supresión de dichas prácticas, imponer multas por 
violación a la Ley u ordenar, en determinados casos, la desincorporación o enajenación de activos, derechos, 
partes sociales, o acciones, en las proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.11 

De conformidad con el artículo 54 de la LFCE, se consideran prácticas monopólicas relativas los actos, 
contratos, convenios, procedimientos o combinaciones realizadas por uno o varios Agentes Económicos con 
poder sustancial o con poder sustancial conjunto12 en un mercado relevante,13 que pudieran adecuarse a las 
siguientes hipótesis normativas:14 

I. Segmentación de mercado entre no competidores. La fijación, imposición o establecimiento 
entre Agentes Económicos que no sean competidores entre sí, de la comercialización o distribución 
exclusiva de bienes o servicios, por razón de sujeto, situación geográfica o por períodos 
determinados, incluidas la asignación de clientes o proveedores; así como la imposición de la 
obligación de no fabricar o distribuir por un tiempo determinado; 

II. Fijación de precios (u otras condiciones) de reventa. La imposición del precio o demás 
condiciones que un distribuidor o proveedor deba observar al prestar, comercializar o distribuir 
bienes o servicios; 

III. Ventas/compras atadas y reciprocidad. La venta condicionada a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio, normalmente distinto o sobre bases de reciprocidad; 

                                                 
4 Artículos 2°, 10, 54, 55 y 56 de la LFCE. 
5 Artículo 52 de la LFCE. 
6 Artículo 54 de la LFCE. 
7 El artículo 56 de la LFCE especifica las conductas que, bajo las circunstancias descritas en el artículo 54 del mismo ordenamiento legal, 
pueden considerarse como prácticas monopólicas relativas, siempre y cuando no se demuestre la existencia de ganancias en eficiencia, en 
términos del artículo 55 del multicitado ordenamiento legal. 
8 Libro Tercero “De los procedimientos”, Título I “De la investigación”, de la LFCE. 
9 Libro Tercero “De los procedimientos”, Título II “Del procedimiento seguido en forma de juicio”, de la LFCE. 
10 Artículo 127 de la LFCE. 
11 Artículo 131 de la LFCE. 
12 Los elementos para poder determinar que uno o más Agentes Económicos detentan poder sustancial conjunto en algún mercado 
relevante, están contenidos en los artículos 59 de la LFCE, 8 y 9 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
13 Artículo 58 de la LFCE. 
14 Artículo 56 de la LFCE. 
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IV. Exclusividad condicionada. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, 
adquirir o vender los bienes o servicios de un tercero; 

V. Negativa de trato. La acción unilateral consistente en negarse a vender, comercializar o 
proporcionar a personas determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a 
terceros; 

VI. Boicot. La concertación entre varios Agentes Económicos o la invitación a éstos para ejercer 
presión contra algún Agente Económico o para rehusarse a vender o adquirir bienes o servicios a 
dicho Agente Económico; 

VII. Depredación de precios. La venta por debajo de costos acompañada de elementos para presumir 
la posibilidad de recuperar las pérdidas con incrementos futuros de precios; 

VIII. Descuentos por lealtad. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios a compradores, 
condicionados a no usar, adquirir o vender los bienes o servicios de un tercero, o condicionar la 
venta al requisito de no vender, o proporcionar estos productos a un tercero; 

IX. Subsidios cruzados. El uso de las ganancias obtenidas por la venta, o prestación de un bien o 
servicio para financiar las pérdidas incurridas por la venta o prestación de otro bien o servicio; 

X. Discriminación de precios o de trato. El establecimiento de distintos precios o condiciones de 
venta o compra para diferentes compradores o vendedores situados en condiciones equivalentes; 

XI. Elevación de costos al rival. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo objeto o efecto, 
directo o indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la 
demanda que enfrentan otros Agentes Económicos; 

XII. Negativa de un insumo esencial. La denegación, restricción de acceso o acceso en condiciones 
discriminatorias a un insumo esencial; y 

XIII. Estrechamiento de márgenes. La reducción de márgenes entre el precio de acceso a un insumo 
esencial y el precio del bien o servicio final, que requiere dicho insumo para su producción. 

Para que las conductas descritas sean violatorias de la LFCE, el o los Agentes Económicos que las 
realicen deben tener poder sustancial en el mercado relevante; además, se requiere que aquellas tengan o 
puedan tener como objeto o efecto el desplazamiento indebido de otros Agentes Económicos, impedirles 
sustancialmente el acceso, o establecer ventajas exclusivas en favor de uno o varios Agentes Económicos, y 
que no demuestren la existencia de ganancias en eficiencia15 derivadas directa y necesariamente de las 
mismas que sean trasladables al consumidor y compensen los efectos negativos a la competencia. 

Conviene aclarar que las conductas descritas en las trece fracciones del artículo 56 de la LFCE son 
prácticas comerciales comunes en muchos mercados y sólo bajo las circunstancias que señala la Ley son 
consideradas ilícitas. En términos del artículo 55 de la LFCE, será el Agente Económico quien debe demostrar 
que la práctica monopólica relativa que se le ha imputado genera ganancias en eficiencia e incide 
favorablemente en el proceso de competencia económica y libre concurrencia superando sus posibles efectos 
anticompetitivos y resultando en una mejora del bienestar del consumidor. 

Lo anterior quiere decir que, antes de imputar una responsabilidad, además de encuadrar en una conducta 
prevista en el artículo 56 de la LFCE, debe no solamente acreditarse poder sustancial en el mercado relevante 
(artículo 54, fracción II) sino también que la conducta impone una disminución, daño o impedimento a las 
condiciones de competencia en el mercado (artículo 54, fracción III). 

El propósito de la autoridad al suprimir o corregir estas conductas no es interferir innecesariamente con 
determinado modelo de negocio, sino impedir restricciones cuyo objeto o efecto sea el desplazamiento 
indebido de Agentes Económicos, impedirles el acceso al mercado o establecer ventajas exclusivas. 

Finalmente, diversas personas pueden formar parte de un mismo Grupo de Interés Económico y, por 
tanto, ser considerados como un solo Agente Económico respecto de la realización de una práctica 
monopólica relativa o concentración ilícita. Se está ante un Grupo de Interés Económico cuando un conjunto 
de personas físicas o morales tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades 
para lograr un determinado objetivo común. Aunado a lo anterior concurren otros elementos como son el 
control, la autonomía y la unidad de comportamiento en el mercado. 

                                                 
15 De conformidad con el artículo 55 de la LFCE, las eficiencias de una conducta que pudiera ser considerada como práctica monopólica 
relativa deben ser demostradas por los Agentes Económicos. Además, el mismo artículo establece de manera enunciativa y no limitativa 
algunos efectos que pueden ser considerados como ganancias en eficiencia. 
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V. Las concentraciones ilícitas 

La LFCE prohíbe16 la realización de concentraciones que se califiquen como ilícitas; por lo que si el PLENO 
determina que dos o más Agentes Económicos realizaron una concentración contraria a la competencia o libre 
concurrencia, podrá aplicar distintas sanciones,17 y en algunos casos, y bajo ciertos supuestos, imponer la 
desincorporación o enajenación de activos, derechos, partes sociales, o acciones en las porciones necesarias 
para eliminar los efectos anticompetitivos.18 

De conformidad con el artículo 61 de la Ley, existe una concentración cuando dos o más Agentes 
Económicos se fusionan, adquieren el control o realizan algún acto por el cual se unan sociedades o 
asociaciones, se adquieran acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general, realizados entre 
competidores, proveedores, clientes o cualesquier Agentes Económicos. 

El artículo 86, en relación con el 87 de la LFCE, establece la obligación de hacer del conocimiento de la 
COMISIÓN la realización de una concentración que supere ciertos umbrales, antes de que ésta se lleve a cabo, 
a efecto de que dicha operación pueda ser evaluada. 

Por su parte, el artículo 62 de la Ley señala que se consideran ilícitas aquellas concentraciones que 
tengan por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia 
económica. 

La LFCE establece como indicios de la existencia de una concentración ilícita cuando se presenta una 
concentración que cumple con cualesquiera de los siguientes supuestos:19 

I. Pueda conferir al agente económico resultante de la concentración, poder sustancial en los términos 
de la Ley, o incrementar dicho poder sustancial, con lo cual se pueda dañar o impedir la libre 
concurrencia y la competencia económica; 

II. Tenga o pueda tener por objeto o efecto establecer barreras a la entrada impedir el acceso al 
mercado o a los insumos esenciales, o desplazar a otros Agentes Económicos; o 

III. Tenga por objeto o efecto facilitar a los participantes en dicha concentración el ejercicio de las 
prácticas monopólicas. 

Para determinar la existencia de una concentración ilícita es necesario realizar una investigación20 y 
desahogar el procedimiento seguido en forma de juicio,21 tras el cual el PLENO analiza el expediente y dicta 
una resolución. 

Una vez iniciada una investigación por concentración ilícita, la Autoridad Investigadora conocerá, en su 
caso, sobre el posible incumplimiento de la obligación de notificar una concentración cuando legalmente 
debió hacerse.22 

Por otra parte, en los casos distintos al enunciado en el párrafo anterior, para determinar si una 
concentración debió ser notificada en términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la LFCE y, en su caso, 
aplicar la sanción que establece el artículo 127, fracción VIII, de la LFCE, la COFECE, por vía de la Secretaría 
Técnica, debe iniciar y desahogar el procedimiento a que se refiere el artículo 133 de las DISPOSICIONES 

REGULATORIAS. 

Respecto de dicho procedimiento, en cualquier momento, si el Secretario Técnico considera que existen 
indicios de que la operación podría actualizar lo dispuesto en el artículo 62 de la LFCE, o tiene conocimiento 
de que la operación correspondiente está siendo investigada por la Autoridad Investigadora, emitirá un 
acuerdo en el que dé por terminado el procedimiento establecido en el artículo citado y enviará el expediente 
a la Autoridad Investigadora para que determine lo conducente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 54 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 

No obstante, para determinar si una concentración debe ser sancionada, el PLENO tomará en cuenta los 
elementos que en su caso aporten los Agentes Económicos que llevaron a cabo una concentración que se 
presuma ilícita, con el fin de demostrar que derivado de la concentración se generaron ganancias en 
eficiencia23 que inciden favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia, superando sus 
posibles efectos anticompetitivos en el mercado analizado, resultando en una mejora del bienestar del 
consumidor.24 

Aquí también puede suceder que la conducta se realice por diversas personas que integran un mismo 
Grupo de Interés Económico. Se remite a lo señalado en este sentido en la presente guía. 

                                                 
16 Artículo 52 de la LFCE. 
17 Artículo 127 de la LFCE. 
18 Artículo 131 de la LFCE. 
19 Artículo 64 de la LFCE. 
20 Libro Tercero “De los procedimientos”, Título I “De la investigación”, de la LFCE. 
21 Libro Tercero “De los procedimientos”, Título II “Del procedimiento seguido en forma de juicio”, de la LFCE. 
22 Artículo 54 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
23 Artículo 14 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
24 Artículo 63, fracción V, de la LFCE. 
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VI. Naturaleza, causa objetiva y duración del procedimiento de investigación 

1. Naturaleza del procedimiento de investigación por la posible realización de prácticas 
monopólicas relativas o concentraciones ilícitas25 

El procedimiento de investigación tiene como objetivo indagar sobre la posible existencia de prácticas 
monopólicas relativas o concentraciones ilícitas, para lo cual se realizan diversas diligencias con el fin de 
allegarse de información y obtener elementos de convicción. 

La naturaleza del procedimiento para determinar y en su caso sancionar la existencia de prácticas 
monopólicas relativas o concentraciones ilícitas es de interés público,26 y a diferencia de los procedimientos 
de orden privado, en donde el análisis se circunscribe a los actos y hechos en debate entre particulares, en el 
procedimiento de interés colectivo como el de investigación, se debe allegar de la información que se requiera 
para verificar la existencia de hechos anticompetitivos y poder determinar si son contrarios o no al proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

Lo anterior implica que será la propia COFECE, a través de la Autoridad Investigadora y la Dirección 
General de Investigaciones de Mercado, quien establezca las líneas de la investigación, independientemente 
de quién hizo del conocimiento los hechos presuntamente ilícitos27 o si inició de oficio el procedimiento. 

Si la Autoridad Investigadora considera que existen elementos que puedan actualizar la existencia de una 
práctica monopólica relativa o concentración ilícita, debe seguir con la investigación hasta acreditar su 
existencia o inexistencia, aún y cuando el denunciante se desista de su denuncia, pues el objetivo de la LFCE 
y por ende de la COFECE, es velar por la protección del proceso de competencia y libre concurrencia. 

2. Elementos formales 

Para iniciar una investigación por la posible existencia de prácticas monopólicas relativas o 
concentraciones ilícitas es necesario contar con una causa objetiva. Respecto a la causa objetiva, en la LFCE 
se señala lo siguiente:28 

“(…) Es causa objetiva cualquier indicio de la existencia de prácticas monopólicas o 
concentraciones ilícitas. (…)” 

De esta manera, la Autoridad Investigadora debe iniciar una investigación por la posible existencia de 
prácticas monopólicas relativas, cuando tenga conocimiento de hechos que indiciariamente:29 

 Encuadren en cualquiera de las conductas especificadas en alguna de las fracciones del artículo 56 
de la LFCE; 

 Se tengan elementos para considerar que el o los Agentes Económicos que están llevando a cabo la 
conducta tienen o podrían tener poder sustancial en el mercado en que se realiza la conducta; y 

 El objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros Agentes Económicos, impedirle 
sustancialmente el acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de uno o varios Agentes 
Económicos. 

Por su parte, pudieran constituir indicios de la existencia de una concentración ilícita, si se observa la 
existencia de los siguientes hechos:30 

 La existencia de una concentración entre Agentes Económicos; 

 Que dicha concentración confiera o pueda conferir poder sustancial al Agente Económico resultante 
de la misma, o bien que incremente o pueda incrementar dicho poder sustancial; 

 Que el objeto o efecto de la concentración sea o pueda ser establecer barreras a la entrada, impedir a 
terceros el acceso al mercado relevante, a mercados relacionados o insumos esenciales, o desplazar 
a otros Agentes Económicos; o 

 Que la concentración tenga por objeto o efecto facilitar la realización de conductas prohibidas 
por la LFCE. 

                                                 
25 Para mayor información de los mecanismos utilizados por la Autoridad Investigadora para iniciar una investigación, ya sea de denuncia, a 
solicitud del ejecutivo o por oficio, se sugiere consultar la Guía para el Inicio de Investigaciones por Prácticas Monopólicas y Concentraciones 
ilícitas.  
26 Tesis Aislada. Número de registro 172,076. Materia administrativa. Novena época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
27 De conformidad con el Artículo 66 la investigación puede iniciar a solicitud del ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, de 
la PROFECO o a petición de parte. 
28 Artículo 71 de la LFCE. 
29 Artículo 54 de la LFCE. 
30 Artículo 64 de la LFCE. 
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Una vez que la Autoridad Investigadora tiene conocimiento acerca de la posible existencia de una 
conducta o acto que pudiera ser considerada como práctica monopólica relativa o concentración ilícita, debe 
iniciar un procedimiento de investigación, en términos de lo dispuesto por el Libro Tercero, Título I, Capítulo 
Único, de la LFCE. 

En el caso de las concentraciones ilícitas, no podrán ser investigadas las concentraciones que estén en 
trámite por haber sido notificadas, o que hayan obtenido resolución favorable por parte de la COFECE, 
excepto cuando dicha resolución se haya obtenido con base en información falsa o bien cuando la resolución 
haya quedado sujeta a condiciones posteriores y las mismas no se hayan cumplido en el plazo establecido 
para tal efecto. Tampoco podrán ser investigadas las concentraciones que no requieran ser previamente 
notificadas a la COFECE, una vez transcurrido un año de su realización.31 

Formalmente, un procedimiento de investigación por la posible realización de prácticas monopólicas 
relativas o concentración ilícita inicia con la emisión de un acuerdo de inicio que ordena la Autoridad 
Investigadora y la duración de la investigación no puede ser menor a treinta días ni ser mayor de ciento veinte 
días.32 No obstante, la Autoridad Investigadora, en casos debidamente justificados, podrá ampliar hasta en 
cuatro ocasiones, por periodos de hasta ciento veinte días, el periodo de investigación.33 Es decir, la Autoridad 
Investigadora, en determinadas circunstancias, puede concluir la investigación en un plazo máximo de cinco 
periodos de investigación.34 Una vez que la Autoridad Investigadora ordena el inicio de la investigación de una 
práctica monopólica relativa o concentración ilícita,35 el expediente se turna a la Dirección General de 
Investigaciones de Mercado para que realice las diligencias necesarias para el trámite de la investigación, la 
cual se podrá realizar con la participación de otros Agentes Económicos como coadyuvantes de la misma.36 
Las etapas de tal procedimiento se explicarán en la siguiente sección del presente documento. 

El Director General de Investigaciones de Mercado cuenta con las atribuciones para realizar las 
actividades y diligencias necesarias a efecto de obtener información, datos, evidencia o medios de convicción 
suficientes que le permitan: i) imputar a algún o algunos Agentes Económicos la realización de una práctica 
monopólica relativa o concentración ilícita; o ii) sostener que no hay elementos suficientes para suponer la 
existencia de una práctica monopólica relativa o concentración ilícita. 

Una vez que se concluye la investigación, la Autoridad Investigadora, en un plazo no mayor a sesenta días 
hábiles, debe presentar al PLENO un dictamen en el que proponga: 

i) El inicio de un procedimiento seguido en forma de juicio, por existir elementos objetivos que hagan 
probable la responsabilidad del o los Agentes Económicos investigados; o bien 

ii) El cierre del expediente en caso de que no se tengan elementos para iniciar el procedimiento seguido 
en forma de juicio.37 

VII. Principales etapas de una investigación por posibles prácticas monopólicas relativas o 
concentraciones ilícitas 

El procedimiento de investigación de prácticas monopólicas relativas se conforma por el conjunto de 
elementos que se aplican en el análisis de la conducta38 denunciada o investigada y con ello se determina si 
estas tuvieron o tienen el objeto o efecto de desplazar indebidamente a otros Agentes Económicos, impedir 
sustancialmente el acceso o establecer ventajas exclusivas. Lo anterior sujeto a que se compruebe que el o 
los Agentes Económicos investigados tienen poder sustancial en el mercado relevante. 

Por su parte, la actividad de investigación de concentraciones ilícitas se entiende como el conjunto de 
procedimientos que se aplican al análisis de ilicitud de determinados actos39 que podrían haber sido 
realizadas por uno o varios Agentes Económicos.40 

                                                 
31 Artículo 65 de la LFCE.  
32 En términos de lo dispuesto por el artículo 114 de la LFCE, cuando los plazos sean en días, estos se deben de entender como hábiles. 
33 Artículo 71 de la LFCE. 
34 En términos de días hábiles corresponden a seiscientos días. 
35 El artículo 55 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS señalan que dentro del primer periodo de investigación, la Autoridad Investigadora debe 
publicar en el sitio de internet de la COFECE, un aviso que haga del conocimiento general el inicio de la investigación señalando por lo menos 
los artículos de la Ley posiblemente actualizados, el mercado que se investiga y el número de expediente. 
36 En términos del artículo 55 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS cualquier persona puede coadyuvar con la investigación. 
37 Artículo 78 de la LFCE. 
38 Para el caso de prácticas monopólicas relativas, las conductas se describen en el artículo 56 de la LFCE. Cfr. Sección III del presente 
documento. 
39 Para el caso de concentraciones ilícitas, los actos y elementos de ilicitud se describen en los artículos 61, 62 y 64 de la LFCE. Cfr. Sección 
IV del presente documento. 
40 Para el análisis de la existencia de concentraciones ilícitas, no es requisito que las fusionantes tengan o no poder sustancial, pues en este 
caso lo que se analiza es el efecto de dicha concentración.  
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Como todo procedimiento, la acción indagatoria consta de las siguientes etapas: 

1. Formulación de hipótesis de posible daño a la competencia; 

2. Diseño de la investigación; 

3. Análisis preliminar del mercado investigado; 

4. Recolección de información, datos, evidencia o medios de convicción; y 

5. Comprobación o desechamiento de hipótesis de daño. 

Estas diferentes etapas se desarrollan y suceden de manera simultánea durante el procedimiento 
indagatorio; por ello, no deben entenderse como secuenciales, dado que su aplicación varía de acuerdo con 
las circunstancias del caso en particular.41 

Antes de iniciar con el desarrollo de las etapas referidas, es importante aclarar que éstas se rigen a un 
marco analítico estricto durante el transcurso del procedimiento de investigación. El marco analítico se 
compone de los siguientes elementos: 

Marco legal. Se refiere a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LFCE, las 
DISPOSICIONES REGULATORIAS; el Estatuto Orgánico de COFECE; criterios judiciales y los demás elementos del 
marco normativo que resulten aplicables. 

Antecedentes. La Autoridad Investigadora toma en consideración los precedentes ante la propia COFECE, 
al tramitar y desahogar nuevos procedimientos, con la finalidad de asegurar certeza regulatoria. 

No obstante, las investigaciones que lleva a cabo la Autoridad Investigadora por la posible existencia de 
prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas se analizan caso por caso, por lo que las 
conclusiones en materia de competencia económica de investigaciones anteriores de ninguna manera 
vinculan a las investigaciones posteriores que realice dicha Autoridad. 

Análisis Económico. Tal y como se ha señalado, las conductas descritas en el artículo 56 de la Ley, son 
prácticas que se pueden observar como estrategias comerciales y no por ello son intrínsecamente contrarias a 
la competencia o atentan contra la LFCE. 

Como se mencionó, sólo serán ilícitas las conductas tipificadas que: i) sean realizadas por uno o varios 
Agentes Económicos con poder sustancial en un mercado relevante en que se realiza la conducta; ii) tengan o 
puedan tener como objeto o efecto las consecuencias enunciadas en la fracción III del artículo 54 de la Ley; y 
iii) no se encuentren en los supuestos del artículo 55 de la LFCE, lo cual debe acreditar el Agente Económico. 

De igual modo, en el análisis de concentraciones ilícitas, la COFECE toma en consideración la existencia 
de la concentración y analiza si derivado de dicha operación se podría afectar el proceso de competencia y 
libre concurrencia, o bien, si ya se produjo o pudiera darse un efecto dañino al mencionado proceso. 

De esta manera, para poder sostener o motivar los elementos económicos que están contenidos en la 
normatividad de la materia, se realiza un análisis económico que sustenta las conclusiones presentadas por 
la Autoridad Investigadora, ya sea en el DPR o en el dictamen que proponga el cierre de la investigación. 

A continuación, se explica en qué consisten cada una de las cinco etapas del procedimiento de 
investigación referidas. 

1. Formulación de hipótesis 

En esta etapa se formulan una o varias explicaciones tentativas de la causa y efectos de los hechos que 
sirvieron como causa objetiva para iniciar la investigación. 

La o las hipótesis, pueden o no ser verdaderas, por lo que requieren comprobación. Es precisamente 
durante las demás etapas de investigación en las que se obtienen datos y evidencia que, relacionada de 
forma organizada y sistematizada, podrán comprobar o refutar las hipótesis del caso. 

La formulación de estas explicaciones proporciona un orden y una lógica al procedimiento de 
investigación; sin embargo, no prejuzga sobre la existencia de una práctica monopólica o concentración ilícita, 
o sobre la responsabilidad de Agente Económico alguno. 

                                                 
41 Para una visualización gráfica del procedimiento de investigación que se sigue para analizar la posible existencia de una práctica 
monopólica relativa o concentración ilícita, se sugiere revisar la Sección VIII de este mismo documento, denominada “Diagrama”. 
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A. Elementos de hipótesis 

Para efecto de las investigaciones por la posible existencia de prácticas monopólicas relativas o 
concentraciones ilícitas, las hipótesis están formadas por dos elementos: 

A.1) Teoría del caso 

Se establecen las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que pudieron realizarse los actos que 
sustentan los elementos que podrían actualizar la conducta investigada y los demás aspectos relevantes 
que derivan de la investigación. 

En otras palabras, se sitúa hipotéticamente al o los Agentes Económicos bajo alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 56 de la LFCE en el caso de una investigación por prácticas monopólicas relativas, o 
61 de la misma Ley, en el caso de una investigación por concentración ilícita. 

La Teoría del caso provee una explicación razonable de cómo una conducta puede desplazar, impedir 
entrada o poner en desventaja a Agentes Económicos. De esta manera orienta la investigación para que se 
obtenga evidencia, empírica y material, de los efectos dañinos que pudiera traer una o varias conductas. 

A.2) Objeto o efecto 

Para el caso de prácticas monopólicas relativas y en términos de las fracciones II y III, del artículo 54 de la 
LFCE, se entiende que una conducta disminuye, daña o impide42 la competencia o la libre concurrencia, 
cuando derivado de dicha práctica, el Agente Económico con poder sustancial o los Agentes Económicos con 
poder sustancial conjunto, desplace(n) indebidamente a otros Agentes Económicos, impida(n) 
sustancialmente el acceso o establezca(n) ventajas exclusivas en favor de uno o varios Agentes Económicos, 
en el mercado relevante o en algún mercado relacionado. 

Una concentración se considera ilícita en términos de lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley, cuando 
tenga por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia 
económica. 

Por su parte, el artículo 64, del mismo ordenamiento legal, considera como indicios de una concentración 
ilícita cuando se pueda configurar al menos uno de los supuestos previstos en las fracciones de dicho artículo 
y señalado en la sección IV del presente documento. 

2. Diseño de la investigación 

Una vez que se cuenta con hipótesis plausibles, la Dirección General de Investigaciones de Mercado 
nombra un equipo que será el encargado de desahogar el procedimiento de investigación. 

El equipo tendrá como primera tarea realizar las actividades necesarias para contar con información, datos 
y medios de convicción idóneos y suficientes para poder sostener si las hipótesis del caso se corroboran o no. 

3. Análisis preliminar del mercado investigado 

Posterior a la elaboración y validación del diseño de la investigación, el equipo inicia la recolección de 
información, datos, evidencia o elementos de convicción necesarios para conocer el posible mercado en el 
que se llevará a cabo la investigación y en el que posiblemente se podría estar llevando a cabo o se haya 
llevado a cabo una práctica monopólica relativa o concentración ilícita. 

Es posible que una vez obtenida la información derivada de esta etapa, se ajusten elementos de las 
hipótesis originales y por tanto del diseño de la investigación. 

Cobra especial relevancia señalar que el análisis del mercado investigado no es la determinación de 
mercado relevante a que hace referencia el artículo 58 de la LFCE. El análisis preliminar del mercado 
investigado es necesario para tener un marco conceptual que permita entender la actividad económica en 
donde se podría estar llevando la conducta posiblemente violatoria de la Ley, entender los modelos de 
negocios en la industria y así identificar y analizar las hipótesis planteadas. 

4. Recolección de datos y evidencia 

Tal y como se menciona en la Ley 43 la Autoridad Investigadora, a través de la Dirección General de 
Investigaciones de Mercado, puede allegarse de los medios de convicción que considere necesarios para 
conocer la verdad de los hechos materia del procedimiento, para lo cual podrá realizar las diligencias que 
considere necesarias a fin de cumplir el mandato constitucional de perseguir eficazmente la existencia de 
prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas. 

                                                 
42 Es importante diferenciar entre afectación de un particular y el daño al proceso de competencia y libre concurrencia. El objetivo del 
procedimiento de investigación y sanción de prácticas monopólicas relativas no se circunscribe a la protección o resarcimiento por la 
afectación patrimonial de un AGENTE ECONÓMICO frente a otro, sino a la protección del “proceso de competencia y libre concurrencia”. 
43 Artículos 73 y 123 de la LFCE. 
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Dada la naturaleza de la investigación, la Dirección General de Investigaciones de Mercado tiene a su 
disposición el uso de diversas herramientas, las cuales podrá utilizar dependiendo de: i) las características 
específicas del mercado (o sector) investigado; ii) los elementos que necesita obtener; y iii) el grado de 
cooperación e interacción que se tenga con el o los Agentes Económicos en específico. 

Las herramientas de investigación utilizadas por la Autoridad Investigadora incluyen, mas no están 
limitadas, a las siguientes: 

 Visitas de verificación.44 Se realizan en el domicilio del agente económico en el que se considere 
que pueda existir información relevante para la investigación y se pueden llevar a cabo en cualquier 
momento durante la etapa de investigación, sin previo aviso y sin mediar orden judicial. Durante las 
mismas, la Autoridad Investigadora cuenta con facultades de revisar toda la información, física o 
digital, que se relacione con el objeto establecido en la orden de visita correspondiente, así como 
obtener copia de la misma.45 

 Inspecciones.46 Implica el examen o comprobación directa que realiza la autoridad respecto de 
hechos o circunstancias relacionados con la investigación. 

 Comparecencias.47 Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que investigue 
la Autoridad Investigadora, tiene la obligación de presentarse a declarar en el lugar, fecha y hora en 
que sea citada. Durante esta diligencia, el compareciente puede estar acompañado de su abogado o 
persona de confianza. 

 Requerimientos de información y de documentos.48 Se dirigen a Agentes Económicos o 
Autoridades Públicas que tengan relación con los hechos investigados o con el mercado investigado, 
considerando que pueden tener información relevante para la investigación. En dichos oficios se debe 
señalar el carácter del requerido como denunciado, tercero coadyuvante o Autoridad Pública, aunque 
esto no prejuzga la calidad que podría tener en la secuela del procedimiento. 

 Consulta de fuentes públicas. Revisión por parte de la Autoridad Investigadora de la información 
que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, se halle en registros oficiales o 
en fuentes de acceso abierto. 

 Entrevistas. Diálogo entre dos o más personas que se lleva a cabo de manera informal con la 
finalidad de obtener información relacionada con los hechos que se investigan. 

Cualquier persona que sea requerida por la Autoridad Investigadora para llevar a cabo alguna de las 
herramientas de investigación señaladas, tiene una obligación de cooperar con la COFECE49. Ahora bien, 
esto no necesariamente implica que están siendo investigados, sino que su cooperación pudiera ser necesaria 
debido a que participan en el mercado investigado, o tienen relación o conocimiento respecto de los hechos 
materia de la investigación, lo que podría ayudar a esclarecer la existencia de la práctica investigada. 

Así, toda persona tiene la obligación de cooperar en una investigación,50 y en caso de que se les requiera 
información, el plazo que tienen para presentarla es de diez días contados a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento de información. En caso de que no se entregue la información requerida, el 
Director General de Investigaciones de Mercado puede aplicar las siguientes medidas de apremio51 

i) Apercibimiento; 
ii) Multa hasta por el importe del equivalente a tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización.52,53 

Esta cantidad puede aplicarse por cada día que transcurra sin cumplimentarse con lo requerido; 

                                                 
44 Artículo 75 de la LFCE. 
45 En el uso de las visitas de verificación como una herramienta de investigación, la COFECE recaba información susceptible a ser parte de 
privilegio legal. Para resolver dudas sobre el tratamiento de dicha información, se sugiere consultar las Disposiciones Regulatorias para la 
calificación de información derivada de la asesoría legal proporcionada a los agentes económicos.  
46 Artículo 62 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
47 Artículo 67 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
48 Artículo 73 de la LFCE. 
49 Artículo 119 de la LFCE. 
50 Artículo 119 de la LFCE. 
51 Artículo 126 de la LFCE. 
52 En este sentido, la COFECE cuenta con diversas disposiciones contenidas tanto en la LFCE como en las DISPOSICIONES REGULATORIAS, 
que utilizan como base de cálculo el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; sin embargo, de acuerdo con lo establecido 
en el “Decreto por el que se declara reformadas y adicionas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo”, publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, a partir del 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, la base de cálculo dejó de ser el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por lo 
que, de conformidad con el mismo, “[e]l salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza”. Asimismo, dicho Decreto señala que para efectuar los cálculos que deriven en la determinación de cantidades que 
hubiesen tomado como base el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, se utilizará en adelante una “Unidad de Medida 
y Actualización” (UMA), misma que tendrá un valor diario, mensual y anual, la cual de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar 
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización publicada mediante decreto en el DOF el treinta de diciembre de dos mil dieciséis, “El INEGI 
publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual 
en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el 1o. de febrero de dicho año”.”] Esta cantidad puede aplicarse por cada 
día que transcurra sin cumplimentarse con lo requerido. 
53 Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México publicado el DOF el veintinueve de enero de dos mil dieciséis.  
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iii) El auxilio de la fuerza pública o de otras Autoridades Públicas; 

iv) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

De igual manera, las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales o de las 
demarcaciones territoriales de la Cuidad de México, deben presentar la información que se les solicite y 
deberán entregarla en un plazo máximo de diez días hábiles, los cuales pueden ampliarse por una sola 
ocasión y por un periodo igual.54 

Cualquier persona podrá aportar elementos durante el procedimiento de investigación con el objeto de 
coadyuvar al desarrollo de dicha investigación; asimismo, los Agentes Económicos podrán presentar aquellos 
elementos que consideren pertinentes relacionados con posibles eficiencias. 

A. Identificación del carácter de la información que obra en un expediente de investigación 

La Dirección General de Investigaciones de Mercado identificará los datos e información que reciba como: 

i) Información pública: la dada a conocer por cualquier medio de difusión público, se halle en 
registros o en fuentes de acceso públicos; 55 

ii) Información confidencial: aquélla que de divulgarse pueda causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión 
requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando por disposición legal 
se prohíba su divulgación , o 

iii) Información reservada: aquélla a la que sólo los Agentes Económicos con interés jurídico en el 
procedimiento pueden tener acceso.56 Es importante reiterar que durante el procedimiento de 
investigación no se permitirá el acceso al expediente a persona alguna y sólo en el procedimiento 
seguido en forma de juicio los Agentes Económicos con interés jurídico pueden tener acceso a la 
información considerada como pública y reservada, pero no tendrán acceso a la información 
identificada como confidencial de la cual no sean titulares.57 

En este sentido, en términos del artículo 125 de la LFCE, para efectos de poder identificar la información 
como confidencial, es necesario que la persona que lo solicite cumpla los siguientes supuestos: 

i) Que el Agente Económico solicite la identificación del carácter de la información como 
confidencial; 

ii) Que el Agente Económico acredite que la información tiene el carácter de confidencial; y 

iii) Que el Agente Económico presente un resumen de la información que solicita sea identificado el 
carácter como confidencial, a satisfacción de la COFECE, para que sea glosado el expediente o, 
en su caso, las razones por las que no puede realizar dicho resumen. 

Sobre este último aspecto, el resumen se refiere a una síntesis de la información en la que se identifiquen 
los elementos esenciales y relevantes de dicho documento, omitiendo o sustituyendo datos que puedan 
causar daño o perjuicio a su posición competitiva. 

Para considerar que la información aportada u obtenida en el transcurso de una investigación por prácticas 
monopólicas relativas o concentración ilícita debe ser identificada con el carácter de confidencial, es 
necesario que se actualice cualquiera de los siguientes supuestos:58 

i) Que de hacerse del conocimiento de los demás Agentes Económicos pueda causar daño o 
perjuicio en la posición competitiva de quien haya proporcionado la información; 

ii) Que contenga datos personales cuya difusión requiera su consentimiento; 

iii) Que pueda poner en riesgo su seguridad; o 

iv) Que por disposición legal esté prohibida su divulgación. 

Si se cumple con los requisitos señalados, la Dirección General de Investigaciones de Mercado emitirá un 
acuerdo haciendo exacta referencia a los documentos o información considerados como confidenciales. La 
información así identificada se guardará en carpetas confidenciales con el nombre del Agente Económico 
que proporcionó la información. Las carpetas confidenciales estarán especialmente custodiadas y sólo 
podrán ser consultadas por los Agentes Económicos que aportaron dicha información. 

                                                 
54 Artículo 73 y 74 de la LFCE. 
55 De conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la LFCE, se considera información pública aquélla que se haya dado a conocer por 
cualquier medio de difusión público, se halle en registros o en fuentes de acceso públicos. 
56 De conformidad con el artículo 3°, fracción XI, de la LFCE, se considera información reservada, aquélla a la que sólo los Agentes 
Económicos con interés jurídico en el procedimiento pueden tener acceso. 
57 Cfr. Artículo 124, párrafo segundo de la LFCE. 
58 Artículo 3°, fracción IX, de la LFCE. 
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5. Comprobación y/o desechamiento de hipótesis de daño 

Conforme se va obteniendo la información solicitada por la Dirección General de Investigaciones de 
Mercado, ésta se analiza y organiza a efecto de verificar las hipótesis planteadas. 

En caso de que la información recabada no confirme las hipótesis se propondrá el cierre de la 
investigación en virtud de haber encontrado información o documentos de los que se deduzca o que 
confirmen: 

i) la inexistencia de elementos para adecuar la conducta investigada a alguna de las fracciones 
del artículo 56 en el caso de prácticas monopólicas relativas, o a los artículos 61 o 62 en el caso 
de concentraciones ilícitas, todos de la LFCE; 

ii) que el o los Agentes Económicos a los que se les imputa la conducta monopólica relativa 
carezcan de poder sustancial en el mercado relevante; 

iii) que aun existiendo el comportamiento realizado por uno o varios Agentes Económicos con 
poder sustancial en el mercado relevante, se observe que la presunta práctica no tuvo el objeto 
o efecto de disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o competencia59 porque no desplazó 
o impidió el acceso a Agente Económico alguno, o debido a que no se creó ventaja exclusiva en 
favor de alguien; 

iv) que existiendo la presunta práctica monopólica relativa o la presunta concentración ilícita, el o 
los Agente(s) Económico(s), a los que se les imputa la práctica o concentración aparentemente 
dañina, demuestren que los efectos de las mismas generan ganancias en eficiencia e inciden 
favorablemente en el proceso de competencia económica y libre concurrencia superando sus 
posibles efectos anticompetitivos en cada mercado analizado, y resultan en una mejora del 
bienestar del consumidor;60 

v) que existiendo la concentración, no se cuente con elementos objetivos que permitan advertir 
que ésta, confirió o pudiera conferir poder sustancial al fusionante, al adquirente o Agente 
Económico resultante de la concentración; 

vi) que existiendo la concentración, no se cuente con elementos objetivos que permitan advertir 
que esta pueda tener por objeto o efecto establecer barreras a la entrada, impedir a terceros el 
acceso al mercado relevante, a mercados relacionados o a insumos esenciales, o desplazar a 
otros Agentes Económicos, o que pueda facilitar sustancialmente a los participantes en dicha 
concentración el ejercicio de conductas prohibidas por la LFCE; 

vii) en general, que existiendo la concentración, no se cuente con elementos que permitan advertir 
que tenga por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la 
competencia económica;61 

viii) que existiendo la concentración, se cuente con elementos que permitan advertir a la Autoridad 
Investigadora, lo siguiente: a) que la concentración no debió ser previamente notificada a para 
su autorización a la COFECE, en términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la LFCE y, b) que 
el acto jurídico materia de la concentración se perfeccionó un año natural previo a la emisión del 
acuerdo de inicio de investigación.62 

Para el análisis de prácticas monopólicas relativas y tal y como se desprende de la lectura del artículo 55 
de la LFCE, es el Agente Económico quien debe demostrar la existencia de ganancias en eficiencia; 
usualmente los agentes presentan información para demostrar lo anterior en el procedimiento seguido en 
forma de juicio. Sin embargo, si la existencia de dichas ganancias en eficiencias fue demostrada durante el 
procedimiento de investigación, se tomará en cuenta para un posible cierre de la investigación por esta causa. 

Para el caso del análisis de concentraciones que pudieran ser ilícitas, será necesario que el o los Agentes 
Económicos demuestren las ganancias en eficiencia de la operación en términos de lo dispuesto por los 
artículos 63, fracción V, de la LFCE y 14 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 

                                                 
59 Tal y como se ha mencionado, el daño a la competencia y libre concurrencia se observa en términos de lo dispuesto por la fracción III del 
artículo 54 de la LFCE. 
60 Esto se observa de lo dispuesto en los artículos 55 y 63, fracción V de la LFCE. 
61 Por su parte, los artículos 62 y 64 de la LFCE establecen cuándo una concentración puede ser considerada como dañina al proceso de 
competencia y libre concurrencia y por tanto declararse ilícita. 
62 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la LFCE. 
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Una vez que concluye el periodo de investigación, o bien, cuando la Autoridad Investigadora haya 
obtenido los suficientes elementos para considerar la existencia o inexistencia de elementos objetivos para 
sustentar una posible práctica monopólica relativa o concentración ilícita, se emite un acuerdo de conclusión 
de la investigación. 

En caso de que las hipótesis en las que se actualice la existencia de una práctica monopólica relativa o 
una concentración ilícita se cumplan, la Dirección General de Investigaciones de Mercado procede a la 
elaboración de un proyecto de DPR. 

A partir de la conclusión de la investigación la Autoridad Investigadora, en un plazo de sesenta días63 debe 
presentar al PLENO un dictamen en el que proponga:64 

I. El inicio del procedimiento seguido en forma de juicio, por existir elementos objetivos que hagan 
probable la responsabilidad de los Agentes Económicos investigados; o 

II. El cierre del expediente en caso de que no se tengan elementos para iniciar el procedimiento seguido 
en forma de juicio. 

Tal y como lo señala el artículo 78 de la LFCE, en el caso de que existan elementos objetivos que hagan 
probable la responsabilidad de algún Agente Económico,65 el PLENO ordenará el inicio del procedimiento 
seguido en forma de juicio mediante el emplazamiento al o los probables responsables. 

Cuando se le presente al PLENO un dictamen de cierre, con base en las constancias que obren en el 
expediente de investigación, podrá decretar el cierre del mismo u ordenar el emplazamiento a los probables 
responsables para dar inicio al procedimiento seguido en forma de juicio66 cuando determine que existen 
elementos objetivos que hacen probable la responsabilidad del o los Agentes Económicos y que 
presuntamente realizaron las conductas previstas en la Ley .67 

VIII. Dispensa y reducción de multas 

La Ley prevé la posibilidad que durante la investigación y hasta antes que se emita el DPR el o los 
Agente(s) Económico(s) que estén realizando una conducta o acto que pudiera considerarse como 
concentración ilícita o práctica monopólica relativa, podrán solicitar acogerse al beneficio de dispensa o 
reducción del importe de multas. 

Tal y como se ha señalado, el objetivo de la COFECE es garantizar y proteger el proceso de competencia 
y libre concurrencia. Por ello, dicha Autoridad tiene como objetivo primordial procurar la erradicación de las 
conductas que pudieren ser violatorias de la Ley. 

Atendiendo al fin anterior, es posible que uno o varios Agente(s) Económico(s) involucrados en una 
investigación, tengan la inquietud de presentarse ante la Autoridad Investigadora a hacer explícito su interés 
de corregir conductas o actos que pudieran ser consideradas como prácticas monopólicas o concentraciones 
ilícitas, o bien, suspender o suprimir actos que pudieran, bajo ciertas circunstancias, ser así calificados, a fin 
de restaurar el proceso de libre competencia económica o libre concurrencia. 

De igual manera, es importante que los Agentes Económicos que soliciten acogerse a este beneficio 
demuestren que las medidas que proponen son jurídica y económicamente viables e idóneas para evitar llevar 
a cabo o dejar sin efectos la práctica monopólica o concentración ilícita, señalando los plazos y términos para 
su comprobación. 

Al presentar el escrito de solicitud de terminación anticipada de la investigación por acogerse al beneficio 
de dispensa o reducción del importe de multas, la Autoridad Investigadora suspende el procedimiento, en su 
caso da vista al denunciante,68 y lo somete a consideración del PLENO. 

En caso de que el PLENO, después de evaluar la propuesta del o los Agentes Económicos involucrados en 
una investigación, acepte los compromisos propuestos,69 podrá decretar el cierre de la investigación y 
dispensar o reducir el importe de la multa que le correspondería por la realización de la práctica monopólica 
relativa o la concentración ilícita.70 

                                                 
63 El plazo que tiene la Autoridad Investigadora para emitir un dictamen de cierre o de probable responsabilidad es de sesenta días, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 78 de la LFCE. 
64 Artículo 78, fracciones I y II de la LFCE. 
65 Es importante resaltar que el PLENO no revisa ni modifica el contenido del DPR, sino que únicamente ordena el inicio del procedimiento 
seguido en forma de juicio. 
66 Último párrafo del artículo del artículo 78 de la LFCE. 
67 Último párrafo del artículo del artículo 78 de la LFCE. 
68 Artículo 101 de la LFCE. 
69 El PLENO se encuentra facultado para decretar las medidas para restaurar el proceso de libre concurrencia y de competencia económica, 
realizando modificaciones a los compromisos propuestos. 
70 Cfr. Artículo 102, fracción I de la LFCE. 
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Por su parte, en caso de que no se acepten los compromisos propuestos, se hará del conocimiento del 
Agente Económico y se continuará con el procedimiento de investigación. 

La resolución por la que el PLENO acepte los compromisos propuestos por el o los Agentes Económicos, 
se emitirá sin perjuicio de las acciones que pudieran ejercitar terceros afectados que reclamen daños y 
perjuicios derivados de la responsabilidad civil. 

Asimismo, es importante mencionar que los Agentes Económicos sólo podrán acogerse al beneficio 
aludido en este numeral una vez cada cinco años71 y podrán presentar en una sola ocasión este tipo de 
solicitud durante el procedimiento de investigación.72 

Ejemplo 1. Procedimiento de Dispensa y reducción del importe de multa 

Mercado de boletaje de espectáculos en vivo 

En diciembre de 2015, la Autoridad Investigadora inició la investigación de oficio con número de 
expediente IO-005-2015 (Expediente), por la probable comisión de prácticas monopólicas relativas en el 
mercado de la producción y promoción de espectáculos en vivo; operación y administración de centros 
para espectáculos en vivo y distribución y comercialización automatizada de boletos. 

Antes de que se concluyera la investigación, en agosto de 2018, las empresas Corporación Interamericana 
de Entretenimiento, S.A.B. de C.V.; Ocesa Entretenimiento, S.A. de C.V.; Venta de Boletos por 
Computadora, S.A. de C.V. (Ticketmaster); ETK Boletos, S.A. de C.V.; Operadora de Centros de 
Espectáculos, S.A. de C.V. e Inmobiliaria de Centros de Espectáculos, S.A. de C.V. (en conjunto, Grupo 
CIE), presentaron un escrito para acogerse al beneficio de dispensa y reducción de multas previsto en la 
Ley, en el cual se incluyen los siguientes compromisos: 

 eliminar las exclusividades en los servicios de boletaje (boletaje) de Grupo CIE con terceros 
administradores de inmuebles (administradores) y promotores de eventos (promotores) y eliminar 
los incentivos monetarios por exclusividad e implementación de un nuevo esquema de incentivos; 

 desarrollar e implementación de un Código de Conducta, y 

 el compromiso de no concentrar inmuebles ya existentes y con cierto aforo. 

Con la presentación de dicho escrito, el cual propone un conjunto de medidas para evitar la realización de 
la conducta investigada y sus efectos, el procedimiento de investigación del Expediente quedó suspendido, 
por lo tanto, la Autoridad Investigadora debió enviar al PLENO su opinión respecto a la pretensión de
Grupo CIE. 

El PLENO decidió aceptar los compromisos propuestos por Grupo CIE y otorgar el beneficio de dispensa; 
sin embargo, en la resolución que da respuesta a la solicitud de Grupo CIE, se establecieron algunas 
modificaciones al esquema originalmente presentado por GRUPO CIE, las cuales debían ser aceptadas 
para poder tener acceso al beneficio de dispensa y se excluyó el compromiso de desarrollar e implementar 
un código de conducta, ya que no tenía un efecto restaurativo por sí mismo. 

Con la modificación de la propuesta original, el PLENO consideró que los compromisos propuestos eran 
jurídica y económicamente viables e idóneos para dejar sin efectos las conductas investigadas por la 
Autoridad Investigadora y se esperaría que dichos compromisos podrían restaurar el proceso de libre 
concurrencia y competencia económica. La resolución del PLENO fue aceptada de manera expresa por 
Grupo CIE en octubre de 2018. Derivado de lo anterior se obligaron a cumplir en términos generales con: 

1. Eliminar las cláusulas de exclusividad que mantienen en sus contratos vigentes con promotores y 
operadores, así como abstenerse a incluir durante los próximos diez años, cláusulas similares en 
contratos futuros en la prestación de servicios de boletaje. 

2. No incrementar la acumulación de derechos sobre inmuebles de terceros con capacidad superior a 
los 15 mil espectadores en la Ciudad de México por los próximos cinco años. 

A partir de la aceptación de la resolución, la COMISIÓN implementó diversas medidas que tienen como 
objetivo la verificación del cumplimiento de los compromisos. Al haber sido aceptada la resolución del 
PLENO, la Autoridad Investigadora concluyó el procedimiento de investigación y dio por cerrado el 
expediente.  

 

                                                 
71 Cfr. Artículo 102 de la LFCE. 
72 Cfr. Artículo 100 de la LFCE. 
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Para mayor referencia respecto de la figura de dispensa y reducción de sanciones, se remite a la Guía de 
los procedimientos de dispensa y reducción del importe de multas de la COFECE. 

IX. Diagrama 

En el siguiente diagrama se observa la forma en que interactúan las etapas desarrolladas en el cuerpo del 
presente documento. 

A través del establecimiento de un marco de referencia, se formula una o varias hipótesis (1) y se diseña 
un protocolo o plan de investigación (2); posteriormente se recolecta información que permita entender las 
características principales de la actividad económica en la cual se focaliza la investigación (3); como paso 
siguiente, se define la información que se considera necesario obtener de manera formal (4); una vez obtenida 
la información se analiza y se compara con la hipótesis preliminar y, en su caso, se decide si hay elementos 
para emitir un DPR o de cierre de la investigación (5). 

 

SEGUNDO. Queda sin efectos la Guía para tramitar el procedimiento de investigación por prácticas 
monopólicas relativas o concentraciones ilícitas aprobada por el PLENO el 18 de junio de 2015. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión, en la sesión ordinaria de mérito, de 
conformidad con los artículos citados a lo largo del presente acuerdo, y ante la fe del Secretario Técnico, 
de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII 
y LVI, del Estatuto. 

La Comisionada, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Eduardo Martínez Chombo, 
Brenda Gisela Hernández Ramírez, Alejandro Faya Rodríguez, José Eduardo Mendoza Contreras, 
Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual el Pleno emite la Guía para Tramitar el Procedimiento de Investigación por Prácticas 
Monopólicas Absolutas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno. 

Acuerdo No. CFCE-250-2020 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO EMITE LA GUÍA PARA TRAMITAR EL PROCEDIMIENTO DE 

INVESTIGACIÓN POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracción IV, y vigésimo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción XXII, último párrafo, inciso b) y 138, 

fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1, 4, fracción I, 5 fracción XIII, 6, 7 y 8, del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); así como el 

“Acuerdo mediante el cual el Pleno autoriza la celebración de sesiones de forma remota en virtud de 

la contingencia existente en materia de salud y se derogan ciertos artículos de los Lineamientos para el 

funcionamiento del Pleno”;1 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Comisión o 

COFECE), en sesión ordinaria celebrada el diecisiete de septiembre de dos mil veinte, manifiesta su 

conformidad para la emisión del presente acuerdo. 

CONSIDERANDO QUE 

1. El artículo 12 de la LFCE, en su fracción XXII, último párrafo, inciso b), señala que es atribución de la 

COFECE expedir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, previa consulta pública, en los 

términos del artículo 138 de la LFCE, en materia de investigaciones, cuyo extracto deberá publicarse 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF); por su parte, el Estatuto establece en su artículo 5, 

fracción XIII, la facultad del Pleno para emitir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos para 

el eficaz cumplimiento de sus atribuciones; 

2. El diez de diciembre de dos mil quince, el Pleno de la COFECE emitió la Guía para tramitar el 

procedimiento de investigación por prácticas monopólicas absolutas con el fin de cumplir eficazmente 

con el objeto de la COFECE y garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, 

investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y demás 

restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados; 

3. El artículo 138 de la LFCE, en su último párrafo, señala que las directrices, guías, lineamientos y 

criterios técnicos referidos en ese artículo, deberán revisarse por lo menos cada cinco años, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 12, fracción XXII, de la LFCE; 

4. Derivado de esa revisión, el día veinticinco de mayo de dos mil veinte comenzó un procedimiento de 

consulta pública, al publicarse en el DOF el extracto del anteproyecto del presente documento, en 

cumplimiento al artículo 138, fracción I, de la LFCE; dicho procedimiento de consulta concluyó el tres 

de julio de dos mil veinte, por lo cual la COFECE publicó el veintiocho de agosto de ese mismo año 

en su página de internet, el informe a que se refiere el artículo 138, fracción II de la LFCE. 

Por tanto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se emite la Guía para Tramitar el Procedimiento de Investigación por Prácticas Monopólicas 

Absolutas. 

                                                 
1 Emitido por el Pleno de esta Comisión el veintiséis de marzo de dos mil veinte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil veinte. 
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Guía para Tramitar el Procedimiento de Investigación por Prácticas Monopólicas Absolutas2 

Glosario 

Para los efectos de la presente Guía se considerarán las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 
y las siguientes: 

Término Significado

COFECE Comisión Federal de Competencia Económica.  

DISPOSICIONES 

REGULATORIAS 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, y sus reformas 
publicadas en el DOF el cinco de febrero de dos mil dieciséis, el catorce de 
febrero de dos mil dieciocho, el primero de agosto de dos mil diecinueve y el 
cuatro de marzo de dos mil veinte. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

DPR Dictamen de Probable Responsabilidad. 

LFCE o Ley Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce, y su reforma publicada en el DOF el veintisiete
de enero de dos mil diecisiete. 

PLENO Órgano de gobierno de la COFECE integrado por los siete Comisionados. 

PROGRAMA DE INMUNIDAD Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones, previsto en el artículo 
103 de la LFCE. 

UMA Unidad de Medida y Actualización 

 

I. Introducción 

El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el DOF el Decreto por medio del cual se expidió la 
LFCE y en cuyo texto establece que la COFECE tiene, entre otras facultades, la de expedir directrices, guías, 
lineamientos y criterios técnicos que sean necesarios para el efectivo cumplimiento de la propia Ley.3 

Una de las facultades que tiene esta COFECE es el desahogo del procedimiento de investigación por la 
posible realización de conductas que violen la LFCE y que pudieran calificarse como prácticas monopólicas 
absolutas. 

La presente guía se emite con el fin de explicar la metodología que la Autoridad Investigadora lleva a cabo 
en los procedimientos de investigación de prácticas monopólicas absolutas. 

Esta guía se divide en siete temas: 

I. Los objetivos específicos que se persiguen con la elaboración y difusión de esta guía. 

II. Punto de contacto. 

III. El concepto de prácticas monopólicas absolutas. 

IV. La naturaleza del procedimiento de investigación por la posible realización de una práctica 
monopólica absoluta, haciendo especial alusión a los elementos que inciden en dicho procedimiento. 

V. Las principales etapas de una investigación por la posible realización de prácticas monopólicas 
absolutas. 

VI. El beneficio de la reducción de las sanciones al que pueden acogerse los Agentes Económicos y que 
se encuentra detallado en las Disposiciones Regulatorias del Programa de Inmunidad y Reducción 
de Sanciones. 

VII. Un diagrama de las etapas del procedimiento de una investigación por la posible realización de una 
práctica monopólica absoluta. 

II. Objetivos 

A. Difundir entre los Agentes Económicos, practicantes, autoridades y público en general, la 
metodología, criterios y preceptos que la Autoridad Investigadora considera para desahogar un 
procedimiento de investigación por la posible existencia de una práctica monopólica absoluta, de 
manera que este documento constituya una herramienta que brinde mayor transparencia y certeza 
respecto de este procedimiento. 

                                                 
2 Este no es un documento jurídicamente vinculante, sino informativo, que por estar dirigido al público en general está redactado de forma 
sencilla y práctica. 
3 Artículo 12, fracción XXII, último párrafo, incisos b) y g), de la LFCE. 
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B. Es importante mencionar que esta Guía no interpreta ni sustituye el marco normativo que 
corresponde a la regulación al procedimiento de investigación por prácticas monopólicas absolutas y 
no es un documento jurídicamente vinculante, sino informativo, que por estar dirigido al público en 
general está redactado de forma sencilla y práctica. Con la emisión de la presente guía, se invalida la 
versión aprobada por el PLENO el 10 de diciembre de 2015. 

III. Punto de contacto 
Se invita a los Agentes Económicos, Autoridades Públicas y público en general, a acudir a la COFECE, a 

efecto de poder aclarar las dudas sobre el presente documento, planteamientos que no se hubieren abordado 
o cualquier otra cuestión relacionada con la posible existencia de prácticas monopólicas absolutas. Al efecto, 
se pone a sus órdenes el siguiente teléfono: 552789-6624 o bien el siguiente correo electrónico: 
dgipmab@cofece.mx 

IV. Las prácticas monopólicas absolutas 
La COFECE tiene como objeto garantizar la libre concurrencia y competencia económica, así como 

prevenir, investigar y combatir, entre otras, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, salvo en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión.4 

La LFCE define a las prácticas monopólicas absolutas como aquellos contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre Agentes Económicos competidores entre sí, que tengan como objeto o efecto: i) fijar, 
elevar, concertar o manipular precios de compra o venta; ii) restringir o limitar la producción; iii) dividir o 
segmentar los mercados; iv) coordinar posturas en licitaciones, y v) intercambiar información con alguno de 
los objetos o efectos de los incisos anteriores.5 Las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno 
derecho, es decir, no producirán efecto jurídico alguno y los Agentes Económicos que incurran en ellas podrán 
ser sancionados conforme a la Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que pudiere resultar.6 

En términos generales, estas prácticas impiden la interacción competitiva que favorece la mejor asignación 
de recursos, los precios más bajos y mejor calidad de bienes y servicios. 

Las prácticas monopólicas absolutas tienen dos características principales: 
 Son ilegales per se, independientemente de cualquier posible justificación de eficiencia (regla de la 

razón) o de la participación en el mercado de los involucrados. 
 Se efectúan entre Agentes Económicos competidores entre sí. 
Si el PLENO resuelve que un Agente Económico realiza actos que puedan ser calificados como prácticas 

monopólicas absolutas, debe aplicar sanciones,7 tales como ordenar la eliminación de dichas prácticas, 
imponer multas por violación a la Ley8 u ordenar, en determinados casos, la desincorporación o enajenación 
de activos, derechos, partes sociales o acciones, siempre que se haya resuelto el juicio de amparo que en su 
caso se hubiere resuelto de forma favorable para la COFECE,9 entre otras. También procede imponer 
sanciones pecuniarias para quienes coadyuven, propicien o induzcan la realización de prácticas monopólicas 
absolutas,10 y sanciones pecuniarias o incluso la inhabilitación para quienes participen directa o 
indirectamente en prácticas monopólicas en representación o por cuenta y orden de personas morales.11 

Asimismo, en caso de reincidencia, el PLENO puede imponer una multa hasta por el doble de la que 
corresponda. La LFCE considera reincidente a quien, habiendo incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra conducta prohibida por la misma, independientemente de su mismo tipo o 
naturaleza12 y que al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya causado 
estado, así como que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan 
transcurrido más de diez años. 

Para determinar la existencia de una práctica monopólica absoluta es necesario realizar una 
investigación13 y posteriormente desahogar un procedimiento seguido en forma de juicio,14 tras el cual, con los 
elementos que obran en el expediente, el PLENO dicta una resolución. 

                                                 
4 Artículos 2, 10 y 53 de la LFCE. 
5 Artículo 53 de la LFCE. 
6 Artículos 53 de la LFCE y 254 bis del Código Penal Federal.  
7 Artículo 127 de la LFCE. 
8 Para lo cual debe considerarse lo establecido en el artículo 130 de la LFCE.  
9 Artículo 131 de la LFCE. 
10 El PLENO de la COFECE ha sancionado como coadyuvantes a quienes contribuyen o ayudan a que se realice una práctica monopólica; se 
ha considerado que “inducir” implica provocar o causar algo, en tanto que “propiciar” implica favorecer que algo acontezca o se realice (véase 
por ejemplo la resolución del expediente IO-006-2013). Ejemplos de este tipo de conductas se dan cuando una asociación o una autoridad 
pública genera, invita a realizar y valida reuniones en las que se cometen prácticas monopólicas absolutas o cuando dicha asociación o 
autoridad propaga los acuerdos tomados por quienes son competidores; o establece sanciones para el caso de incumplimiento de los 
acuerdos tomados. Estos ejemplos no limitan los supuestos en los que los agentes económicos podrían ser considerados como quienes 
coadyuvan, inducen o propician una práctica monopólica absoluta.  
11 Artículo 127 de la LFCE. 
12 Artículo 127 de la LFCE.  
13 Libro Tercero “De los procedimientos”, Título I “De la investigación”, de la LFCE. 
14 Libro Tercero “De los procedimientos”, Título II “Del procedimiento seguido en forma de juicio”, de la LFCE. 
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V. Naturaleza, causa objetiva y duración del procedimiento de investigación 

1. Naturaleza del procedimiento de investigación por la posible realización de prácticas 
monopólicas absolutas15 

El procedimiento de investigación tiene como objetivo indagar la posible existencia de prácticas 
monopólicas absolutas, para lo cual se realizan diversas diligencias con el fin de allegarse de información y 
obtener elementos de convicción. 

La naturaleza del procedimiento para determinar y, en su caso, sancionar la existencia de prácticas 
monopólicas absolutas es de interés público,16 y a diferencia de los procedimientos de orden privado, en 
donde el análisis se circunscribe a los actos y hechos en debate, en el procedimiento de interés público como 
el de investigación, se debe contar con tanta información como se requiera para verificar la existencia de 
hechos y poder determinar si éstos son contrarios o no al proceso de competencia y libre concurrencia. 

Lo anterior implica que será la propia COFECE, a través de la Autoridad Investigadora y la Dirección 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, quien establezca las líneas de la 
investigación, independientemente de que el procedimiento inicie derivado de la presentación de una 
denuncia, solicitud por parte del Ejecutivo Federal, o bien tenga un origen oficioso. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que si la Autoridad Investigadora considera que existen 
elementos que puedan actualizar la realización de una práctica monopólica absoluta, debe continuar con la 
investigación hasta reunir los elementos necesarios para acreditar su existencia o inexistencia, aun y cuando 
el denunciante se desista de su denuncia, pues el objetivo de la LFCE y por ende de la COFECE, es el de 
velar por la protección del proceso de competencia y libre concurrencia. 

2. Elementos formales 

Para iniciar una investigación por la posible existencia de prácticas monopólicas absolutas es necesario 
contar con una causa objetiva17 misma que de acuerdo con lo establecido en la LFCE es “…cualquier indicio 
de la existencia de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas (…)”.18 

De esta manera, la Autoridad Investigadora debe iniciar una investigación por la posible existencia de 
prácticas monopólicas absolutas cuando tenga conocimiento de hechos que pudieran constituir indicios que 
permitan suponer la existencia de dichas prácticas. 

Al respecto, el artículo 3 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS dispone lo siguiente:19 

“Artículo 3. Son indicios de una probable práctica monopólica absoluta y, por lo tanto, son una 
causa objetiva para iniciar una investigación en términos del artículo 71 de la Ley, entre otros: 

I. La invitación o recomendación dirigida a uno o varios competidores para coordinar precios, 
la oferta o las condiciones de producción, comercialización o distribución de bienes o servicios 
en un mercado; o para intercambiar información con el mismo objeto o efecto; 

II. Que el precio de venta ofrecido en territorio nacional por dos o más competidores de bienes 
o servicios susceptibles de intercambiarse internacionalmente sea considerablemente 
superior o inferior a su precio de referencia internacional, o que la tendencia de su evolución 
en un periodo determinado sea considerablemente distinta a la tendencia de la evolución de 
los precios internacionales en el mismo periodo, excepto cuando la diferencia derive de la 
aplicación de disposiciones fiscales, gastos de transporte o de distribución; 

III. Las instrucciones, recomendaciones o estándares comerciales adoptados por las cámaras 
empresariales, asociaciones, colegios de profesionistas o figuras análogas, para coordinar 
precios, la oferta de bienes o servicios u otras condiciones de producción, comercialización o 
distribución de bienes o servicios en un mercado; o para intercambiar información con el 
mismo objeto o efecto; o 

IV. Que dos o más competidores establezcan los mismos precios máximos o mínimos para un 
bien o servicio; o se adhieran a los precios de venta o compra de un bien o servicio que emita 
una asociación o cámara empresarial o cualquier competidor.” 

                                                 
15 Para mayor información de los mecanismos utilizados por la Autoridad Investigadora para iniciar una investigación, ya sea de denuncia, a 
solicitud del ejecutivo o por oficio, se sugiere consultar la Guía para el Inicio de Investigaciones por Prácticas Monopólicas y Concentraciones 
ilícitas.  
16 Tesis Aislada. Número de registro 172,076. Materia administrativa. Novena época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
17 Para mayor información respecto del significado de “causa objetiva”, se recomienda consultar la Guía para el Inicio de Investigaciones por 
Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas.  
18 Artículo 71 de la LFCE. 
19 Para mayor información se sugiere consultar la guía publicada por la COFECE para el inicio de investigaciones. 
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Una vez que la Autoridad Investigadora tiene conocimiento de indicios de la posible existencia de una 
conducta que pudiera ser considerada como práctica monopólica absoluta, debe iniciar un procedimiento de 
investigación, en términos de lo dispuesto por el Libro Tercero, Título I, Capítulo Único, Sección II, de la LFCE. 

Un procedimiento de investigación por la posible realización de prácticas monopólicas absolutas empieza 
con la emisión de un acuerdo de inicio que emite la Autoridad Investigadora. La duración de la investigación 
no puede ser menor a treinta días ni ser mayor de ciento veinte días,20 contados a partir de la emisión del 
acuerdo de inicio. Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones por periodos de hasta ciento 
veinte días,21 cuando existan causas debidamente justificadas, a juicio de la Autoridad Investigadora.22 

La Autoridad Investigadora podrá ordenar la apertura de nuevas investigaciones por hechos diversos y 
autónomos a los inicialmente investigados, según resulte más adecuado para la pronta y expedita tramitación 
de las investigaciones.23 

Una vez que la Autoridad Investigadora ordena el inicio de una investigación por prácticas monopólicas 
absolutas,24 el expediente se turna a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas a fin de que realice las diligencias necesarias para el trámite de la investigación. Las etapas de tal 
procedimiento se explicarán en la siguiente sección. 

El Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas cuenta con las atribuciones 
para realizar las diligencias necesarias a efecto de obtener información, datos y evidencia o pruebas 
suficientes que le permitan, ya sea: i) identificar a aquellos Agentes Económicos que probablemente hayan 
realizado una práctica monopólica absoluta; o bien, ii) señalar que no hay elementos suficientes para suponer 
la existencia de una práctica monopólica absoluta. 

Una vez que se concluya la investigación, la Autoridad Investigadora, en un plazo no mayor a sesenta días 
hábiles, debe presentar al PLENO un dictamen en el que proponga: 

i) El inicio de un procedimiento seguido en forma de juicio, por existir elementos que acrediten la 
probable responsabilidad de algún Agente Económico en la realización de una práctica monopólica 
absoluta; o bien, 

ii) El cierre del expediente, en caso de que no se cuente con elementos para iniciar el procedimiento 
seguido en forma de juicio,25 por no existir elementos objetivos que acrediten la probable 
responsabilidad de algún Agente Económico en la realización de una práctica monopólica absoluta. 

Ejemplo. Procedimiento por prácticas monopólicas absolutas. 

El 20 de abril de 2017 el PLENO sancionó a cuatro administradoras de fondos para el retiro (AFORE(S)) y 
once personas físicas por la comisión de una práctica monopólica absoluta. Dicha práctica consistió en la 
realización de convenios mediante los cuales las AFORES acordaban reducir el número de traspasos de 
cuentas de trabajadores administradas por éstas a una AFORE distinta. Ello disminuyó la competencia 
entre las AFORES por sus clientes al limitar los traspasos entre ellas. 

Los convenios realizados por las AFORES eran bilaterales, cada uno celebrado entre distintas 
combinaciones de las AFORES dentro de diferentes periodos de vigencia (esta práctica ocurrió desde 
octubre de dos mil doce y hasta junio dos mil catorce), y establecían un monto máximo de traspasos entre 
quienes realizaban los convenios. De esta manera, las AFORES limitaban la clientela que podían atraer de 
la otra AFORE para prestarle sus servicios ya que, una vez alcanzado el límite, dejarían de pelear por más 
clientes. 

Las comunicaciones con base en las cuales se llevó a cabo la práctica monopólica se dieron entre 
ejecutivos de alto nivel que participaban en representación o por orden y cuenta de las AFORES. Una vez 
acordado el convenio, los directores de operación de cada una de las AFORES utilizaron el intercambio de 
correos electrónicos para monitorear su cumplimiento. 

                                                 
20 En términos de lo dispuesto por el artículo 114 de la LFCE, cuando los plazos sean en días, estos se deben de entender como hábiles. 
21 En términos de días hábiles corresponden a seiscientos días. 
22 Artículo 71 de la LFCE. 
23 Artículo 72 de la LFCE.  
24 El artículo 55 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS señalan que dentro del primer periodo de investigación, la Autoridad Investigadora debe 
publicar en el sitio de internet de la COFECE, un aviso que haga del conocimiento general el inicio de la investigación señalando por lo menos 
los artículos de la Ley posiblemente actualizados, el mercado que se investiga y el número de expediente. 
25 Artículo 78 de la LFCE. 
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Las razones por las que se firmaban estos convenios eran las siguientes: 

 Las AFORES son instituciones financieras que administran las cuentas individuales de ahorro para 
el retiro a nombre de los trabajadores. El trabajador puede elegir libremente el servicio de la 
AFORE que desee que administre su ahorro de retiro. 

 Por el servicio que prestan, las AFORES cobran comisiones; sin embargo, éstas se encuentran 
reguladas, por lo que las AFORES no pueden cobrar más de lo autorizado. 

En este sentido, el objetivo de los convenios era aumentar los beneficios de las AFORES. Dada la 
complejidad que implica modificar las comisiones en este mercado, es decir, subir el precio, derivado de
la normativa que lo regula, las AFORES buscaban estos beneficios a través de la reducción de costos, en 
particular aquellos costos asociados por el traspaso de cuentas, a costa de que los trabajadores tuvieran 
mayor posibilidad de elegir libremente en que AFORE tener sus ahorros. 

Uno de los costos que se buscaron disminuir, fueron los costos de traspaso en que incurrían las AFORES. 
Considerando lo anterior, el PLENO determinó imponer a las AFORES y personas físicas sancionadas 
multas por el equivalente a más de mil cien millones de pesos. 

Para revisar otros ejemplos se sugiere acceder al portal electrónico de la COFECE, en la sección de 
análisis de casos resueltos. https://www.cofece.mx/publicaciones/multimedia 

 

VI. Principales etapas de una investigación por posibles prácticas monopólicas absolutas 

La investigación que se realiza para determinar la existencia de prácticas monopólicas absolutas involucra 
un conjunto de procedimientos que se aplican al análisis del objeto o efecto de determinadas conductas26 que 
pueden realizar dos o más Agentes Económicos competidores entre sí, en una actividad económica 
determinada. 

Como todo procedimiento, la investigación referida consta de fases, identificando, las siguientes: 

1. Formulación de hipótesis; 

2. Diseño de la investigación; 

3. Análisis preliminar de la actividad económica investigada; 

4. Recolección de datos y evidencia; y 

5. Comprobación y/o desechamiento de la hipótesis. 

Estas diferentes fases se desarrollan y suceden de manera simultánea durante el procedimiento de 
investigación; por ello, no deben entenderse como necesariamente secuenciales, dado que su desarrollo varía 
de acuerdo a las circunstancias del caso en particular.27 

Antes de iniciar con la descripción de las etapas referidas, es importante aclarar que éstas se sujetan a un 
marco analítico de referencia muy estricto, con el cual se sustentan durante el transcurso del procedimiento de 
investigación. Dicho marco de referencia se compone de los siguientes elementos: 

Marco legal. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LFCE, las DISPOSICIONES 

REGULATORIAS; el Estatuto Orgánico de la COFECE; y los demás elementos del marco normativo que 
resulten aplicables. 

Criterios judiciales relacionados. Conjunto de principios y doctrinas contenidas en las decisiones de 
los tribunales relacionados con competencia económica. 

Antecedentes. La Autoridad Investigadora toma en consideración cualquier procedimiento tramitado y 
resuelto por la COFECE al desahogar nuevos procedimientos, con la finalidad de asegurar 
certeza regulatoria. 

No obstante, las investigaciones que lleva a cabo la Autoridad Investigadora por la posible existencia de 
prácticas monopólicas absolutas se realizan individualmente, caso por caso, por lo que las conclusiones 
de investigaciones anteriores no vinculan a las investigaciones posteriores que realice dicha autoridad. 

                                                 
26 Para el caso de prácticas monopólicas absolutas, las conductas se describen en el artículo 53 de la LFCE.  
27 Para una visualización gráfica del procedimiento de investigación que se sigue para analizar la posible existencia de una práctica 
monopólica absoluta, se sugiere revisar el apartado ocho de este mismo documento, denominado “Diagrama de Flujo”. 
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A continuación, se explica en qué consiste cada una de las cinco fases del procedimiento de investigación 
referidas. Cada una de las investigaciones se realiza tomando en consideración las circunstancias 
específicas, es decir, se analizan en los méritos de cada caso. 

1. Formulación de hipótesis 

En esta etapa se formula una explicación tentativa de la(s) causa(s) y/o efecto(s) de los hechos que 
sirvieron como causa objetiva para iniciar la investigación. 

Las hipótesis o explicaciones posibles pueden o no ser verdaderas, por lo que es necesario comprobar 
cada una. Es precisamente durante las demás etapas de investigación en las que se obtienen datos y 
evidencia que, relacionados de forma organizada y sistematizada, permitirán comprobar o refutar las hipótesis 
del caso. 

La formulación de estas explicaciones proporciona un orden y una lógica al procedimiento de 
investigación, pero no constituye un prejuzgamiento sobre la existencia de una práctica en específico o la 
responsabilidad de Agente Económico alguno. 

A. Elementos de la o las hipótesis 

Para efecto de las investigaciones por la posible existencia de prácticas monopólicas absolutas, las 
hipótesis están formadas por dos elementos: 

A.1) Teoría del caso 

Se establecen las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que pudieron realizarse los actos que 
sustentan los elementos que tipifican la conducta investigada y los demás aspectos relevantes que derivan de 
la investigación. 

En otras palabras, se sitúa hipotéticamente a los Agentes Económicos bajo alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 53 de la Ley. 

A.2) Objeto o efecto 

En términos del artículo 53 de la LFCE, una práctica monopólica absoluta puede ser investigada y, en su 
caso, sancionada por el objeto o efecto de la misma. 

Para la COFECE, el objeto de un contrato, convenio o arreglo es el propósito que persiga el mismo y que 
encuadre en alguno de los siguientes supuestos: i) manipular precios; ii) restringir la oferta; iii) dividirse 
mercados; iv) coordinarse en licitaciones públicas, e v) intercambiar información con alguno de los objetos y/o 
efectos señalados en las fracciones I a IV del artículo 53 de la LFCE. Esta intención puede presentarse de 
distintas formas, tales como manifestaciones expresas o tácitas. 

Por otro lado, el efecto de un contrato, convenio o arreglo consiste en que se haya materializado alguno de 
los siguientes supuestos: i) manipular precios; ii) restringir la oferta; iii) dividirse mercados; iv) coordinarse en 
licitaciones, e v) intercambiar información con alguno de los objetos y/o efectos referidos. 

2. Diseño de la investigación 

La Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas nombra un equipo que será 
el encargado de desahogar el procedimiento de investigación. 

El equipo tendrá como primera tarea, realizar las actividades necesarias para recolectar información, datos 
y pruebas idóneos y suficientes para poder sostener si las hipótesis del caso se corroboran o no. 

3. Análisis preliminar del mercado investigado 

El equipo inicia la recolección de información, datos y evidencia necesaria para conocer el entorno 
económico en el que se realizará la investigación y en el que posiblemente se podría estar llevando a cabo o 
se llevó a cabo una práctica monopólica absoluta. 

Es posible que una vez obtenida la información derivada de esta etapa, se ajusten elementos de la 
hipótesis original y por tanto del diseño de la investigación. 

Finalmente, es importante señalar que en el análisis de una práctica monopólica absoluta no se determina 
un mercado relevante como lo establece la Ley en el caso de las prácticas monopólicas relativas, sino el 
mercado en el que se posiblemente se realizaron las prácticas monopólicas absolutas investigadas. 

4. Recolección de datos y evidencia 

La Ley establece que la Autoridad Investigadora, a través de la Dirección General de Investigaciones de 
Prácticas Monopólicas Absolutas, puede allegarse de los medios de convicción que considere necesarios para 
conocer la verdad de los hechos materia del procedimiento, para lo cual podrá realizar las diligencias que 
considere necesarias a fin de agotar el mandato constitucional de prevenir, investigar y combatir eficazmente 
la existencia de prácticas monopólicas absolutas.28 

                                                 
28 Artículos 73 y 123 de la LFCE. 
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Dada la naturaleza del objeto de la investigación, la Dirección General de Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas Absolutas tiene a su disposición el uso de diversas herramientas, las cuales podrá utilizar 
dependiendo de: i) las características específicas del mercado investigado; ii) los elementos que necesita 
obtener, así como iii) el grado de cooperación e interacción que se tenga con el o los Agentes Económicos. 

Las herramientas de investigación utilizadas por la Autoridad Investigadora incluyen, mas no están 
limitadas, a las siguientes: 

 Programa de Inmunidad.29 Procedimiento por el cual es posible otorgar un beneficio a aquellos 
agentes económicos que reconozcan ante la Cofece que están realizando o han realizado una 
conducta identificada como práctica monopólica absoluta. Los que solicitan y se les haya otorgado 
dicho beneficio deberán cooperar en forma plena y continua durante la investigación y, en su caso, en 
el procedimiento seguido en forma de juicio.30 

 Visitas de verificación.31 Se realizan en el domicilio del agente económico en el que se considere 
que pueda existir información relevante para la investigación y se pueden llevar a cabo en cualquier 
momento durante la etapa de investigación, sin previo aviso y sin mediar orden judicial. Durante las 
mismas, la Autoridad Investigadora cuenta con facultades de revisar toda la información, física o 
digital, que se relacione con el objeto establecido en la orden de visita correspondiente, así como 
obtener copia de la misma.32 

 Inspecciones.33 Implica el examen o comprobación directa que realiza la autoridad respecto de 
hechos o circunstancias relacionados con la investigación. 

 Comparecencias.34 Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que investigue 
la Autoridad Investigadora, tiene la obligación de presentarse a declarar en el lugar, fecha y hora en 
que sea citada. Durante esta diligencia, el compareciente puede estar acompañado de su abogado o 
persona de confianza. 

 Requerimientos de información y de documentos.35 Se dirigen a Agentes Económicos o 
Autoridades Públicas que tengan relación con los hechos investigados o con el mercado investigado, 
considerando que pueden tener información relevante para la investigación. En dichos oficios se debe 
señalar el carácter del requerido como denunciado. tercero coadyuvante o Autoridad Pública, aunque 
esto no prejuzga la calidad que podría tener en la secuela del procedimiento. 

 Consulta de fuentes públicas. Revisión por parte de la Autoridad Investigadora de la información 
que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, se halle en registros oficiales o 
en fuentes de acceso abierto. 

 Entrevistas. Diálogo entre dos o más personas que se lleva a cabo de manera informal con la 
finalidad de obtener información relacionada con los hechos que se investigan. 

Cualquier agente económico tiene la obligación de cooperar con la COFECE.36 Esto no necesariamente 
implica que están siendo investigados, sino que su cooperación pudiera ser necesaria debido a que participan 
en el mercado investigado, o tienen relación o conocimiento respecto de los hechos materia de la 
investigación, lo que podría ayudar a esclarecer la existencia o inexistencia de la práctica investigada. 

Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que investigue la COFECE o con la 
materia de sus procedimientos en trámite tiene la obligación de cooperar con la investigación,37 y en caso de 
que se les requiera información, el plazo que tienen para presentarla es de diez días hábiles. En caso de que 
no entreguen la información, el Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas 
puede aplicar las siguientes medidas de apremio:38 

                                                 
29 Artículo 103 de la LFCE. 
30 Para mayor información, se sugiere consultar las Disposiciones Regulatorias del Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones.  
31 Artículo 75 de la LFCE. 
32 En el uso de las visitas de verificación como una herramienta de investigación, la COFECE recaba información susceptible a ser parte de 
privilegio legal. Para resolver dudas sobre el tratamiento de dicha información, se sugiere consultar las Disposiciones Regulatorias para la 
calificación de información derivada de la asesoría legal proporcionada a los agentes económicos.  
33 Artículo 62 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
34 Artículo 67 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS. 
35 Artículo 73 de la LFCE. 
36 Artículo 119 de la LFCE. 
37 Artículo 119 de la LFCE. 
38 Artículo 126 de la LFCE. 
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i) Apercibimiento; 

ii) Multa hasta por el importe del equivalente a tres mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización.39,40 Esta cantidad puede aplicarse por cada día que transcurra sin cumplir con 
lo requerido; 

iii) El auxilio de la fuerza pública o de otras autoridades públicas; y 

iv) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

De igual manera, las personas y autoridades federales, de las entidades federativas, municipales o de las 
demarcaciones territoriales de la Cuidad de México, deben presentar la información que se les solicite en un 
plazo máximo de diez días hábiles, los cuales pueden ampliarse en una sola ocasión por un periodo igual.41 

A. Identificación del carácter de la información que obra en un expediente de investigación 
El análisis que realiza la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas es 
intensivo en datos e información los cuales, para efectos de la LFCE, pueden ser considerados como: 

i) Información pública: la dada a conocer por cualquier medio de difusión público, se halle en 
registros o en fuentes de acceso públicos; 42 

ii) Información confidencial: aquélla que de divulgarse pueda causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión 
requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando por disposición legal 
se prohíba su divulgación , o 

iii) Información reservada: aquélla a la que sólo los Agentes Económicos con interés jurídico en el 
procedimiento pueden tener acceso.43 

Es importante reiterar que durante el procedimiento de investigación no se permitirá el acceso al 
expediente y en el procedimiento seguido en forma de juicio sólo los Agentes Económicos con interés 
jurídico pueden tener acceso a la información considerada como pública y reservada, pero no tendrán 
acceso a la información identificada como confidencial de la cual no sean titulares.44 
En este sentido, en términos del artículo 125 de la LFCE, para efectos de poder identificar la información 
como confidencial, es necesario que se cumplan los siguientes supuestos: 

i) Que el Agente Económico solicite la identificación del carácter de la información como 
confidencial; 

ii) Que el Agente Económico acredite que la información tiene el carácter de confidencial; y 
iii) Que el Agente Económico presente un resumen de la información que solicita sea identificada 

con el carácter de confidencial, a satisfacción de la COFECE, para que sea glosado al expediente 
o, en su caso, las razones por las que no puede realizar dicho resumen. 

Sobre este último aspecto, el resumen se refiere a una exposición abreviada de la información que el 
Agente Económico solicita sea identificada el carácter como confidencial, en la que identifique los 
elementos esenciales y relevantes, omitiendo o sustituyendo datos confidenciales que puedan causar daño 
o perjuicio a su posición competitiva. 
Para considerar que la información aportada u obtenida en el transcurso de una investigación por prácticas 
monopólicas absolutas debe ser identificada como confidencial, es necesario que se actualice cualquiera 
de los siguientes supuestos:45 

                                                 
39 En este sentido, la COFECE cuenta con diversas disposiciones contenidas tanto en la LFCE como en las DISPOSICIONES REGULATORIAS, 
que utilizan como base de cálculo el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; sin embargo, de acuerdo con lo establecido 
en el “Decreto por el que se declara reformadas y adicionas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo”, publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, a partir del 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, la base de cálculo dejó de ser el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por lo 
que, de conformidad con el mismo, “[e]l salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza”. Asimismo, dicho Decreto señala que para efectuar los cálculos que deriven en la determinación de cantidades que 
hubiesen tomado como base el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, se utilizará en adelante una “Unidad de Medida 
y Actualización” (UMA), misma que tendrá un valor diario, mensual y anual, la cual de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar 
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización publicada mediante decreto en el DOF el treinta de diciembre de dos mil dieciséis, “El INEGI 
publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual 
en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el 1o. de febrero de dicho año”. Esta cantidad puede aplicarse por cada 
día que transcurra sin cumplimentarse con lo requerido. 
40 Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México publicado el DOF el veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 
41 Artículo 73 y 74 de la LFCE. 
42 De conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la LFCE, se considera información pública aquélla que se haya dado a conocer por 
cualquier medio de difusión público, se halle en registros o en fuentes de acceso públicos. 
43 De conformidad con el artículo 3°, fracción XI, de la LFCE, se considera información reservada, aquélla a la que sólo los Agentes 
Económicos con interés jurídico en el procedimiento pueden tener acceso. 
44 Artículo 124, párrafo segundo, de la LFCE. 
45 Artículo 3°, fracción IX, de la LFCE. 
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i) Que de hacerse del conocimiento de los demás Agentes Económicos pueda causar daño o 
perjuicio en la posición competitiva de quien haya proporcionado la información; 

ii) Que contenga datos personales cuya difusión requiera su consentimiento; 

iii) Que pueda poner en riesgo su seguridad; o 

iv) Que por disposición legal esté prohibida su divulgación. 

Si se cumplen los requisitos señalados, la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas emitirá un acuerdo haciendo exacta referencia a los elementos considerados con el carácter de 
confidenciales. La información así identificada se guardará en carpetas confidenciales con el nombre del 
Agente Económico que proporcionó la información. Las carpetas confidenciales estarán especialmente 
custodiadas y sólo podrán ser consultadas por los Agentes Económicos que aportaron dicha información. 

 

5. Comprobación y/o desechamiento de hipótesis 

Conforme se va obteniendo la información recabada por la Dirección General de Investigaciones de 
Prácticas Monopólicas Absolutas, esta se analiza y organiza a efecto de verificar las hipótesis planteadas. 

En caso de que las hipótesis en las que se supone la existencia de una práctica monopólica absoluta se 
cumplan, la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas procede a la 
elaboración de un proyecto de DPR. 

En caso de que la información recabada no confirme las hipótesis del caso propondrá el cierre 
de la investigación en virtud de haber encontrado información o documentos de los que se deduzca 
o que confirmen: 

i) que no se acredite la existencia del contrato, convenio o arreglo; 

ii) que los Agentes Económicos a los que se les investiga no sean competidores en el mercado 
investigado; 

iii) la inexistencia de elementos para adecuar la conducta investigada a alguna de las fracciones 
del artículo 53 de la LFCE; 

iv) que, existiendo la presunta práctica monopólica absoluta, se identifique que esta cesó en un 
plazo mayor a diez años previo a la emisión del acuerdo de inicio de la investigación.46 

En caso de que la Autoridad Investigadora considere que hay elementos suficientes para sustentar la 
existencia de una probable práctica monopólica absoluta, o bien, encuentra elementos suficientes para 
considerar su inexistencia, se emite un acuerdo de conclusión de la investigación. 

A partir de la conclusión de la investigación, la Autoridad Investigadora en un plazo de sesenta días debe 
presentar al PLENO un dictamen en el que proponga:47 

I. El inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir elementos objetivos que hagan probable la 
responsabilidad de los Agentes Económicos investigados; o 

II. El cierre del expediente en caso de que no se desprendan elementos para iniciar el procedimiento en 
forma de juicio. 

Tal y como lo señala el artículo 78 de la LFCE, en el caso de que existan elementos objetivos que hagan 
probable la responsabilidad de algún Agente Económico,48 el PLENO ordenará el inicio del procedimiento 
seguido en forma de juicio, mediante el emplazamiento al o los probables responsables. 

Por su parte, cuando se le presenta al PLENO un dictamen de cierre, con base en las constancias que 
obren en el expediente de investigación, podrá decretarlo u ordenar el inicio del procedimiento seguido en 
forma de juicio.49 

VII. Programa de Inmunidad y Reducción de las Sanciones 

El PROGRAMA DE INMUNIDAD permite que un Agente Económico reciba una reducción de las sanciones que 
recibiría en caso de ser partícipe de una práctica monopólica absoluta. Dicha reducción puede ascender hasta 
una multa mínima. La COFECE mantendrá con carácter confidencial la identidad de quienes pretendan 
acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD. 

El PROGRAMA DE INMUNIDAD guarda relación con el procedimiento de investigación por prácticas 
monopólicas absolutas, ya que consiste en una herramienta a través de la cual se pueden detectar este tipo 
de prácticas. Asimismo, el PROGRAMA DE INMUNIDAD permite que la Autoridad Investigadora se allegue de 
elementos de convicción relevantes para conocer la verdad de los hechos materia del procedimiento. 

                                                 
46 Artículo 137 de la LFCE. 
47 Artículo 78, fracciones I y II de la LFCE. 
48 Es importante resaltar que el PLENO no revisa ni modifica el contenido del DPR, sino que únicamente ordena el inicio del procedimiento 
seguido en forma de juicio. 
49 Último párrafo del artículo del artículo 78 de la LFCE. 
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Las normas bajo las cuales la COFECE recibe, analiza y resuelve las solicitudes para otorgar los 
beneficios del PROGRAMA DE INMUNIDAD se encuentran en la Disposiciones Regulatorias del Programa de 
Inmunidad y Reducción de Sanciones.50 

VIII. Diagrama de flujo51 

En el siguiente diagrama de flujo se observa la interacción de las fases desarrolladas en el presente 
documento. A través del establecimiento de un marco de referencia, se formulan hipótesis (1) y se diseña un 
protocolo o plan de investigación; (2) posteriormente se recolecta información que permita entender las 
características principales de la actividad económica en la cual se focaliza la investigación; (3) como paso 
siguiente, se define la información que se considera necesaria obtener de manera formal; (4) una vez obtenida 
la información, se analiza y se compara con las hipótesis del caso y, en su caso, se decide si hay elementos 
para emitir un dictamen de probable responsabilidad o de cierre de la investigación (5). 

 

SEGUNDO. Queda sin efectos la Guía para tramitar el procedimiento de investigación por prácticas 
monopólicas absolutas aprobada por el PLENO el 10 de diciembre de 2015. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión, en la sesión ordinaria de mérito, de 
conformidad con los artículos citados a lo largo del presente acuerdo, y ante la fe del Secretario Técnico, 
de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII 
y LVI, del Estatuto. 

La Comisionada, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Eduardo Martínez Chombo, 
Brenda Gisela Hernández Ramírez, Alejandro Faya Rodríguez, José Eduardo Mendoza Contreras, 
Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- 
Rúbrica. 

                                                 
50 Disponible en la siguiente página de internet: https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2020/03/Compendio-Disposiciones-Regulatorias-
de-la-LFCE-ultima-reforma-04-03-2020.pdf  
51 Para mayor información, se sugiere consultar la guía publicada por la COFECE para el inicio de investigaciones. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 905./ 02 /2020 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los entes 
públicos de unas y otros y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral denominada Sistemas de Protección Canina Internacional, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

Circular No. 905./ 02 /2020 

Asunto: Se comunica inhabilitación 
CIRCULAR NO. 905./ 02 /2020 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, A LOS MUNICIPIOS Y A LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA SISTEMAS DE PROTECCIÓN CANINA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 91 párrafos primero, segundo y cuarto fracción XI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 86 primer párrafo, 87 fracción II, y 90 de las Normas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el dos de febrero de dos mil once, cuya última reforma se publicó en dicho medio de 
comunicación oficial el trece de octubre de dos mil diecisiete, 47 primero y segundo párrafos, 48 primero, 
segundo y tercer párrafos, fracción III inciso b), 48 Bis último párrafo y 49 fracción II inciso l) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de marzo de dos mil nueve, reformado por última ocasión mediante acuerdo publicado en el 
mismo órgano oficial de difusión el veintidós de octubre de dos mil diecinueve, me permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Séptimo de la resolución de fecha tres de 
agosto de dos mil veinte, dictada en el expediente número INEGI.OIC3.05/14/2019 y acumulado 
INEGI.OIC3.05/15/2019, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción instruido en contra de la 
persona moral denominada SISTEMAS DE PROTECCIÓN CANINA INTERNACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, y por el plazo de TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables a las demás personas de derecho público 
de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deberán 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 
moral denominada SISTEMAS DE PROTECCIÓN CANINA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, no ha pagado la multa impuesta en términos del primer párrafo del artículo 86 de las 
Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, lo anterior con fundamento 
en el antepenúltimo párrafo del artículo 87 de las referidas Normas. Para cualquier consulta pública 
relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar a la siguiente dirección electrónica: 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a disposición los números de teléfono 
800 4902000 o 449 1492700 extensión 4638, así como la cuenta de correo electrónico 
hugo.gutiérrez@inegi.org.mx. 

Atentamente. 
Aguascalientes, Ags., a 15 de septiembre de 2020.- El Titular, Francisco Hugo Gutiérrez  

Dávila.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
Administración opción Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad de México, 
Teléfono (0155) 52 00 15 00 Ext. 10961 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-OP-02/2020 

Descripción de la licitación: Ejecución de trabajos de obra para suministro y colocación de sistema de 
acabado epóxico en niveles de estacionamiento del Edificio “A”, Sede 
Ajusco de la Auditoría Superior de la Federación.

Descripción de los trabajos: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 8 de octubre de 2020.
Junta de Aclaraciones: 16 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, en las Salas “A-B-C” Piso 8, de 

la ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura 
de proposiciones: 

23 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, en las Salas “A-B-C” piso 8, de 
la ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 499093) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez número 20, Piso 
10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-005000999-E51-2020.

Objeto de la Licitación  Convocatoria para la contratación del “Servicio de 
suministro de vales de Utiles Escolares, de Vestuario y 
Equipo, a través de monederos electrónicos para el 
personal de base y confianza de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para el ejercicio presupuestal 
2020”.

Volumen a adquirir Conforme al anexo técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de octubre de 2020.
Junta de Aclaraciones 13 de octubre de 2020 10:00 horas. 
En su caso fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones.

Presentación y apertura de proposiciones 21 de octubre de 2020 11:00 horas. 
Fallo 23 de octubre de 2020 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
KARLA MAGDALENA ROSAS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 499078) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 55-89-64-22, 
los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E558-2020. 

Objeto de la Licitación Adquisición de 1 equipo para simular exposición a la 
intemperie y 1 cámara termográfica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1-Octubre-2020. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

21-Octubre-2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10-Noviembre-2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30-Noviembre-2020, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 1 DE OCTUBRE DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 499079) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional No. LA-007000999-E620-2020, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos: 
5387 5212 y 5395 7943, del 30 de septiembre al 18 de noviembre de 2020 de las 09:00 a 16:00, a través del 
módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E620-2020. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de equipo no permanente del servicio de 

Materiales de Guerra, extintores. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30/09/2020 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 06/10/2020, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/10/2020, 08:00 horas 
Fallo. 18/11/2020, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE OCTUBRE DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 499080) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 08 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en; Camino a Santa Teresa 1040, piso 2, 
Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones en horario de 10:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006D00001-E37-2020 
Objeto de la licitación Adquisición de Insumos necesarios para la promoción y 

protección de la salud y prevención de contagios de y entre 
las personas trabajadoras de la CONSAR, así como de los 
visitantes y para atención al público. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de octubre de 2020 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

15 de octubre de 2020 a las 10:00 horas 

Junta de presentación y apertura 
de proposiciones  

21 de octubre de 2020 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

ANALISTA 
KAREN NAYELY FLORES MUCIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 499086) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Insurgentes Sur 838, piso 8, 
Colonia Del Valle Centro, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5018 5400, ext. 2207, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet, en un horario 
de 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional
No. LO-018TON999-E93-2020 

Objeto de la Licitación  Inspección de recubrimiento mecánico de los Sistemas 
de Transporte de Gas Natural del CENAGAS mediante 
estudios CIS y DCVG. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de octubre de 2020
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

12 y 13 de octubre de 2020 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de octubre de 2020 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22 de octubre de 2020 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de octubre de 2020 a las 11:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. EFREN DEL VALLE RUEDA DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 499081) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-E131-2020, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P. 42083, 

Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 

9:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Certificación de Adiestramiento 

para el Personal de la Gerencia de Servicios Aéreos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/10/2020 

Junta de aclaraciones 14/10/2020, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2020, 11:00:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 6 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 499069) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de 
combustibles del Aeropuerto Internacional de Tijuana, ubicado en carretera Aeropuerto S/N Col. Mesa de Otay 
C.P. 22300 Tijuana, Baja California, México, teléfono (664) 683-8065 extensión 9001 y 9002, los días, de 
lunes a viernes, con horario de 9:30 a 17:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que 
contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL992-E5-2020 ASA-TIJ-LPNS-2020-05 

Descripción de la licitación Servicio de revitalizado de llantas para unidades de 
servicio adscritas a la estación de combustibles de Tijuana 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de octubre de 2020 
Visita a las instalaciones 15 de octubre de 2020 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2020 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2020 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES TIJUANA 
C. ARTURO GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 499054) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto 
Internacional de Ciudad del Carmen, Campeche, en Final de Avenida 31 S/N, Col. Zona Federal, C.P. 24190, 
Carmen, Campeche, teléfono 938 38 21510, extensión 3107 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene 
esta convocatoria será Mixta. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL003-E14-2020, ASA-LPN-CME-014/20  

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
SUBESTACION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, 
PLANTAS DE EMERGENCIA Y TABLEROS DE 
DISTRIBUCION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 
Visita a las instalaciones 16/10/2020, 10:00 HRS 
Junta de aclaraciones 16/10/2020, 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2020, 10:00 HRS 

 
CIUDAD DE CARMEN, CAMP., A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
M. EN C. GERMAN MOYANO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 499045) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602 número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 1742, de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E88-2020   ASA-LPNS-060/20 

Descripción de la licitación Contratación de servicios para capacitación a servidores 
públicos 2020 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/10/20 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 13/10/20 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/20 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 499090) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

COORDINACION REGIONAL 5 SURESTE-COATZACOALCOS 
SUBGERENCIA TECNICA EN COATZACOALCOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003/2020 (FNI) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-009J0U004-E25-2020, 
LO-009J0U004-E26-2020, LO-009J0U004-E27-2020, LO-009J0U004-E28-2020, LO-009J0U004-E29-2020, 
LO-009J0U004-E30-2020, LO-009J0U004-E31-2020, LO-009J0U004-E32-2020, LO-009J0U004-E33-2020 y 
LO-009J0U004-E34-2020, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Puerto del Espíritu Santo 
s/n, Col. Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, extensiones 5307 y 5322, 
con un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E25-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Mantenimiento menor del km 0+000 al km 105+000 del Camino 
Directo Las Choapas - Raudales - Ocozocoautla.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la: Plaza de Cobro No. 179 “Las Choapas”, km. 
17+000 del Camino Directo Las Choapas – Raudales – 
Ocozocoautla. 

Junta de aclaraciones: 30 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas 1 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del 
Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

07 de octubre de 2020, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E26-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Supervisión Técnica de la obra: Mantenimiento menor del km 
0+000 al km 105+000 del Camino Directo Las Choapas - 
Raudales - Ocozocoautla.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

en la: Plaza de Cobro No. 179 “Las Choapas”, km. 17+000 del 
Camino Directo Las Choapas – Raudales – Ocozocoautla. 

Junta de aclaraciones: 30 de septiembre de 2020, a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas 2 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del 
Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

07 de octubre de 2020, a las 15:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E27-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Mantenimiento menor del km 105+000 al km 197+500 del 
Camino Directo Las Choapas - Raudales - Ocozocoautla.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020 
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Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión 
en la: Plaza de Cobro No. 182 “Ocozocoautla”, km. 182+200 del 
Camino Directo Las Choapas – Raudales – Ocozocoautla 

Junta de aclaraciones: 30 de septiembre de 2020, a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas 1 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del 
Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

07 de octubre de 2020, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E28-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Supervisión técnica de la obra: Mantenimiento menor del km 
105+000 al km 197+500 del Camino Directo Las Choapas - 
Raudales - Ocozocoautla.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

en la: Plaza de Cobro No. 182 “Ocozocoautla”, km. 182+200 del 
Camino Directo Las Choapas – Raudales – Ocozocoautla 

Junta de aclaraciones: 30 de septiembre de 2020, a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas 2 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del 
Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

07 de octubre de 2020, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E29-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Mantenimiento menor de la autopista La Tinaja - Isla.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la: Plaza de Cobro No. 118 “Cosamaloapan”, km. 
83+200 de la autopista La Tinaja-Isla 

Junta de aclaraciones: 30 de septiembre de 2020, a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas 1 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del 
Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

08 de octubre de 2020, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E30-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Supervisión técnica de la obra: Mantenimiento menor de la 
autopista La Tinaja - Isla.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de
la convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la: Plaza de Cobro No. 118 “Cosamaloapan”, km. 
83+200 de la autopista La Tinaja-Isla 

Junta de aclaraciones: 30 de septiembre de 2020, a las 15:00 horas, en la sala de 
juntas 2 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del 
Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 
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Presentación y apertura 
de proposiciones: 

08 de octubre de 2020, a las 15:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E31-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Mantenimiento menor de la autopista Isla - Acayucan.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la: Superintendencia de Conservación Isla, ubicada 
junto a la plaza de cobro No. 119 “Acayucan” en el Km. 0+200 
de la autopista Acayucan - Cosoleacaque, C.P. 96000, Acayucan, 
Veracruz 

Junta de aclaraciones: 01 de octubre de 2020, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 1 
de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

08 de octubre de 2020, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E32-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Supervisión técnica de la obra: Mantenimiento menor de la 
autopista Isla - Acayucan.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de
la convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la: Superintendencia de Conservación Isla, ubicada 
junto a la plaza de cobro No. 119 “Acayucan” en el Km. 0+200 
de la autopista Acayucan - Cosoleacaque, C.P. 96000, Acayucan, 
Veracruz 

Junta de aclaraciones: 01 de octubre de 2020, a las 11:00 horas, en la sala de juntas 2 
de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

08 de octubre de 2020, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E33-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Mantenimiento menor de la autopista Acayucan-Cosoleacaque.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la: Superintendencia de Conservación Acayucan, 
ubicada junto a la plaza de cobro No. 119 “Acayucan” en el Km. 
0+200 de la autopista Acayucan - Cosoleacaque, C.P. 96000, 
Acayucan, Veracruz 

Junta de aclaraciones: 01 de octubre de 2020, a las 12:00 horas, en la sala de juntas 1 
de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver.  
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Presentación y apertura 
de proposiciones: 

09 de octubre de 2020, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E34-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Supervisión técnica de la obra: Mantenimiento menor de la 
autopista Acayucan - Cosoleacaque.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 de septiembre de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 29 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la: Superintendencia de Conservación Acayucan, 
ubicada junto a la plaza de cobro No. 119 “Acayucan” en el Km. 
0+200 de la autopista Acayucan - Cosoleacaque, C.P. 96000, 
Acayucan, Veracruz 

Junta de aclaraciones: 01 de octubre de 2020, a las 13:00 horas, en la sala de juntas 2 
de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

09 de octubre de 2020, a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Coordinación Regional 5 Sureste-Coatzacoalcos, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

SUBGERENTE TECNICO EN COATZACOALCOS 
ING. RAFAELA GOMEZ CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 499083) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 9 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica citada, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la siguiente 

dirección: https://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del 08 de octubre del año en curso. 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-011L4J995-E446-2020 

Trabajos de Mantenimiento Mayor en la Unidad Mérida 

del Cinvestav 2da Convocatoria 

Fecha límite de registro 14/10/2020 

Visita a instalaciones 12/10/2020, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/10/2020, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2020, 11:00 horas 

Fecha de publicación en Compranet 08/10/2020 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

ING. ALEJANDRO RODRIGUEZ TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 499084) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1 fracción IV, 4, 27 fracción I, 28, 

30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 

como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago 

a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-050GYR119-E10-2020. 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación ESTUDIOS DE PREINVERSION PARA DETERMINAR LA 

FACTIBILIDAD TECNICA, ECONOMICA, ECOLOGICA Y 

SOCIAL, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, ESTUDIO DE 

IMPACTO VIAL Y RESUMEN EJECUTIVO, PARA LLEVAR A 

CABO LA ACCION DE OBRA DENOMINADA DEMOLICION, 

SUSTITUCION Y RESTRUCTURACION DE LOS SERVICIOS 

DE QUIROFANO, CEYE, IMAGENOLOGIA Y URGENCIAS 

EN EL HGZ N° 5 EN LA LOCALIDAD DE METEPEC, 

MUNICIPIO DE ATLIXCO, ESTADO DE PUEBLA. 

Volumen de licitación Superficie estimada 51,800.00 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020. 

Visita al lugar de los trabajos 12 de Octubre de 2020, 11:00 horas 

El punto de reunión será en Carretera Atlixco-Metepec km. 4.5, 

Colonia Metepec, C.P. 74360, Municipio de Atlixco, en el 

Estado de Puebla. 

Junta de aclaraciones 13 de Octubre de 2020, 11:00 horas 

En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, 

ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia Roma, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

23 de Octubre de 2020, 11:00 horas 

En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, 

ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia Roma, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 

Número de licitación LO-050GYR119-E11-2020. 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación ESTUDIOS DE PREINVERSION PARA DETERMINAR LA 

FACTIBILIDAD TECNICA, ECONOMICA, ECOLOGICA Y 

SOCIAL, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, ESTUDIO DE 

IMPACTO VIAL Y RESUMEN EJECUTIVO, PARA LLEVAR A 

CABO LA ACCION DE OBRA DENOMINADA 

CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SIMULACION PARA LA 

EXCELENCIA CLINICA Y QUIRURGICA DEL IMSS 

(CESIECQ), EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO 

LEON. 

Volumen de licitación Superficie estimada 1,601.00 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020. 
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Visita al lugar de los trabajos 12 de Octubre de 2020, 12:00 horas 

El punto de reunión será en Avenida Abraham Lincoln S/N, 

esquina con Calle Pingüino, colonia Valle Verde, 1er. Sector, 

C.P. 64360, Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Junta de aclaraciones 14 de Octubre de 2020, 11:00 horas 

En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, 

ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia Roma, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

26 de Octubre de 2020, 11:00 horas 

En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, 

ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia Roma, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 

Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en la dirección electrónica: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición  

de los interesados, exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la 

Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Alcaldía Cuauhtémoc,  

Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14107, de lunes a viernes del año en 

curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

JEFE DE DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. JUAN MANUEL TAVERA TEJEDA 

RUBRICA. 

(R.- 498976) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 
29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 32/2020 

Número de Licitación LA-050GYR013-E470-2020 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Pruebas de Laboratorio para 
6 Hospitales Rurales Programa IMSS- Bienestar Periodo 
Octubre-Diciembre 2020. 

Volumen a adquirir 82,834 Servicios 

Fecha de Publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020 

Junta de Aclaraciones 13/10/2020 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2020 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E472-2020 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Medicamentos y Material de Curación 

Volumen a adquirir 36,758 Piezas 
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Fecha de Publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020 
Junta de Aclaraciones 13/10/2020 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2020 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E475-2020 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio para la Elaboración de Estudios Especiales para 

la Calificación y Validación de Dos Cámaras Frigoríficas, 
Ejercicio 2020. 

Volumen a adquirir 8 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020 
Junta de Aclaraciones 13/10/2020 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2020 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E478-2020 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Integral del Sistema de 

Comunicación de Voz para Servidores PBX y sus 
Periféricos Oaxaca Ejercicio 2020. 

Volumen a adquirir 164 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020 
Junta de Aclaraciones 15/10/2020 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E479-2020 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Integral de Red de Area Local 

para la Delegación Oaxaca Ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir 88 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020 
Junta de Aclaraciones 15/10/2020 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, 
Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 08 00, los días y horas en la Licitación 
arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

 La reducción de plazo fue autorizada el día 29 de Septiembre del 2020, por el Lic. Moisés Siddharta 
Bailón Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con fundamentos en el Artículo 32 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 498981) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DEL ORGANO DE OPERACION  

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2020 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales el cual se encuentra ubicado en Calle Calzada del Ejército Nacional  

No. 14, Colonia Fray Junípero Serra, C.P. 63160, de la ciudad de Tepic, Nayarit, teléfono: 01 (311) 2 10 33 16, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:00 

a 16:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-050GYR053-E11-2020 

Carácter de la Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación PARTIDA 1 “MANTENIMIENTO INTEGRAL A OBRA CIVIL DE LA GUARDERIA ORDINARIA 001 DE TEPIC 

NAYARIT” PARTIDA 2 “REPARACION DE DOMO Y SUSTITUCION DE POLICARBONATO DE LA UMF 24”  

Volumen a adquirir Mantenimiento de 1,600 m2., aproximadamente. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020 

Junta de aclaraciones 12/10/2020 a las 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 12/10/2020 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2020 a las 10:00 horas. 

 

El día 12 de Octubre de 2020 se visitará a las 9:00 horas la Unidad de Medicina Familiar No. 24 con domicilio en calle Paseo de Viena No. 15, Ciudad del Valle, 

Tepic, Nayarit; y la Guardería Ordinaria 001 con domicilio en Avenida Victoria No. 621, colonia Heriberto Casas, Tepic, Nayarit. 

La junta de aclaraciones se realizará en la oficina del Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales; con dirección en calle Calzada del Ejército 

Nacional No. 14, Colonia Fray Junípero Serra, C.P. 63160, de la ciudad de Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

DR. JORGE MARTINEZ TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 498978) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LO-050GYR054-E13-2020  
Carácter de la licitación  Pública Nacional  
Descripción de la licitación Mantenimiento a fachadas, accesos, guarnición e instalaciones de H.G.Z. No. 1, U.M.F. No. , 6 y U.M.F. No. 41. 
Volumen de licitación Superficie estimada 1100.00 m2  
Fecha de publicación en CompraNet 08 de octubre del 2020  
Visita al lugar de los trabajos 15 de octubre del 2020 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19 de octubre del 2020 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de octubre del 2020 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 

gratuitas, además se colocará un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sito en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo., teléfono 618-8120405, los días de 
lunes a viernes, con horario, de 9:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación, apertura de proposiciones y fallo, se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en Avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo. 

 La visita al lugar de los trabajos de la licitación LO-050GYR054-E13-2020 se llevará a cabo a las 10:00 horas en la Unidad Médica Familiar No. 41 ubicada en 
Av. Cedros No. 901, Ciudad Lomas del Tepeyac. C.P. 31600 en la ciudad de Santiago Papasquiaro, Dgo., posteriormente trasladarse a la Unidad Médica Familiar 
No. 6 ubicada en Av. Soledad Alvarez S/N Col. Canatlán de las Manzanas Centro C.P. 34450. Canatlán, Dgo., y finalizar en el Hospital General de Zona con 
Medicina Familiar No. 1, siendo el punto de reunión en la Jefatura de Conservación de Unidad, ubicada en Avenida Normal Número 200, C.P. 34070 Colonia 
Silvestre Dorador en la Ciudad de Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 
DR. JULIO GUTIERREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 499035) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL TAMAULIPAS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-050GYR042-E20-2020 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para el Mantenimiento y/o Reparación en Areas de la 

Guardería Ordinaria 001 de Cd. Mante, Guardería Ordinaria 001 de Nuevo Laredo, Guardería 

Ordinaria 001 de Cd. Reynosa, Guardería Ordinaria 001 de Cd. Madero y Guardería Ordinaria 

001 de H. Matamoros, Tamaulipas 

Volumen a adquirir 1,810.32 M2  

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020 

Junta de aclaraciones 16/10/2020, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá Visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2020, 12:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en El Departamento de Conservación y Servicios 

Generales de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tam., teléfono 01-834-316-

1045 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en La Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en 

Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ING. LUIS HUMBERTO TAVERA ARCE 

RUBRICA. 

(R.- 498983) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33 penúltimo párrafo, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR044-E27-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra Civil e Instalaciones para la puesta en servicio de tanque estacionario de oxígeno de 1500 

G. del Hospital General de Zona No. 3 en San Juan Bautista Tuxtepec, Oax. 
Volumen a adquirir 66.71 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de octubre de 2020 
Junta de aclaraciones 13 de octubre de 2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 12 de octubre de 2020, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de octubre de 2020, 10:00 horas 

 
° La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en el Hospital General de Zona No. 3, ubicado en: Carretera a Valle 
Nacional KM 1 S/N Col. El Castillo, C.P. 68300, San Juan Bautista Tuxtepec, Oax. 
° La reducción de plazos fue autorizada por el Dr. Erick Trujillo Villavicencio, Director del Hospital General de Zona No. 3 de San Juan Bautista Tuxtepec, Oax., el día 
25 de septiembre de 2020. 
° Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 
gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, sita en Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, CP. 
68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 951 51 5 24 12 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:00 horas. 
° Los eventos de Junta de aclaraciones, Presentación y apertura de proposiciones se realizarán, en el día y hora que se especifican en las licitaciones arriba 
convocadas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, sita en Calzada 
Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, CP. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 498982) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, DR. IGNACIO MORONES PRIETO UMAE 23 

DIRECCION 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32 párrafo II, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como el 37, 39, 42,46 fracción II, VII y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados 
en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, Número LA-050GYR088-E81-2020 y 
LA-050GYR088-E82-2020 el día 08 de Octubre del 2020 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR088-E81-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio para el suministro calibración y lectura mensual de los 

dosímetros y adquisición de servicio de ambulancia de alta 
tecnología 

Volumen a adquirir - Suministro, calibración y lectura de Dosímetros 28 piezas 
- Traslado de paciente 12 viajes.  

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre del 2020 14:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23 

Junta de aclaraciones 15 de Octubre del 2020 14:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Octubre del 2020 14:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23 

 
Número de Licitación LA-050GYR088-E82-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de recolección de residuos sólidos y líquidos y servicio 

de suministro de agua purificada 
Volumen a adquirir - Traslados de 50 baterías, 100 balastros, 250 lámparas 

fluorescentes, 120 porrones de formol. 
- Suministro de 136 garrafones de 19 Litros.  

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre del 2020 15:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23 

Junta de aclaraciones 15 de Octubre del 2020 15:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Octubre del 2020 15:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de la licitaciones se encuentran disponibles para la consulta 

en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su obtención será gratuita, o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento  
de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Ginecología y Obstetricia No. 23, sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia 
Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, teléfono 01 (81) 8150.31.32  
ext. 41301, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
ubicada en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y Obstetricia No. 23 sito en 
Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 64000. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA No. 23 

DRA. NORMA CISNEROS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 499037) 



322      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, DR. IGNACIO MORONES PRIETO UMAE 23 

DIRECCION 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32 párrafo II, 33,33 bis, 34, 35, 36, 36bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como el 37, 39, 42, 46 fracción II, VII y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados 
en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, Número LA-050GYR088-E173-2020 
y LA-050GYR088-E174-2020 el día 08 de Octubre del 2020 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR088-E173-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de Impermeabilización y Mantenimiento a instrumental 

quirúrgico en la Unidad Médica de Alta Especialidad no. 23 
Volumen a adquirir -Trabajos de impermeabilización 1,000 m2 (Suministro y 

aplicación de impermeabilizante, mediante termofusión espesor 
de 4 milímetros. 
- Mantenimiento a instrumental quirúrgico 3,000 piezas (ajuste, 
filo, rectificador, pulido, lavado, control de calidad) 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre del 2020 10:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23 

Junta de aclaraciones 15 de Octubre del 2020 10:00 hrs. Oficina de Conservación
y Servicios Generales UMAE 23 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23 de Octubre del 2020 10:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23  

 
Número de Licitación LA-050GYR088-E174-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Jardinería y Limpieza de áreas pétreas en la Unidad 

Médica de Alta Especialidad No 23 
Volumen a adquirir - Servicio de Jardinería: 4,000 m2 

- Servicio de limpieza de áreas pétreas: 8,400 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre del 2020 11:00 hrs. Oficina de Conservación y 

Servicios Generales UMAE 23 
Junta de aclaraciones 15 de Octubre del 2020 11:00 hrs. Oficina de Conservación

y Servicios Generales UMAE 23 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

23 de Octubre del 2020 11:00 hrs. Oficina de Conservación y 
Servicios Generales UMAE 23 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de la licitaciones se encuentran disponibles para la consulta 

en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su obtención será gratuita, o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento 
de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Ginecología y Obstetricia No. 23, sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia 
Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, teléfono 01 (81) 8150.31.32 
ext. 41301, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de usos múltiples del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, ubicada en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y 
Obstetricia No. 23 sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA No. 23 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DRA. NORMA CISNEROS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 499038) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 

con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 

36-Bis Fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se enlista, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, 

código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 

No. de Licitación LA-050GYR020-E425-2020 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico 2020. 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados. 

Volumen a adquirir 114 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020. 

Junta de aclaraciones 13/10/2020 08:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/10/2020 08:00 horas. 

 

La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos de conformidad al tercer párrafo del Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público (LAASSP) y 43 de su Reglamento, autorizada por el Mtro. Luis Medina Maldonado, Cargo: Director Administrativo UMAE Hospital de Especialidades 

CMNO Fecha: 09 de Septiembre del 2020. 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

DIRECTOR 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 498980)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Calzada Lázaro Cárdenas #3069 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por la 
Dra. Desirée Sagarnaga Durante, Titular del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Baja California, el día 23 de septiembre del 2020, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
Número de Licitación LA-050GYR003-E510-2020
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación “Adquisición de Artículos Deportivos para el ejercicio 

2020”
Volumen a adquirir Mínimo 542 artículos, Máximo 1,355 artículos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020
Junta de aclaraciones 13 de Octubre de 2020 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Octubre de 2020 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E511-2020
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación “Adquisición de Uniformes Deportivos para el ejercicio 

2020”
Volumen a adquirir Mínimo 816 uniformes, Máximo 2,040 uniformes 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020
Junta de aclaraciones 13 de Octubre de 2020 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Octubre de 2020 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E512-2020
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación “Servicio de Mantenimiento Correctivo de los dispositivos 

que integran la infraestructura de tecnologías de 
información y comunicaciones (Telecomunicaciones)”, 
para el ejercicio 2020”

Volumen a adquirir 1 Servicio, Mínimos 28 piezas, Máximos 69 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Octubre de 2020
Junta de aclaraciones 13 de Octubre de 2020 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Octubre de 2020 09:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 
21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE OCTUBRE DEL 2020. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. JOSE ANTONIO CASTILLO NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 498985) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 

32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo 

siguiente: 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR018-E736-2020 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico 

Volumen a adquirir 11,214 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de octubre del 2020 

Junta de aclaraciones 15/10/2020, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020, 11:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 

Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 

9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo 

KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 La reducción de plazo fue autorizada por el Ing. Israel López Camacho, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento el 28 de septiembre de 2020. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 

RUBRICA. 

(R.- 498988) 



326      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de octubre de 2020 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 009 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 012NBV001-
009-2020, electrónica, que contiene la convocatoria mediante la cual se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Carácter y medio  Nacional, Electrónica 
Objeto de la Licitación Adquisición de Uniformes para el Personal del Instituto 

Nacional de Cancerología para el Ejercicio 2020 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 02/10/2020 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

13/10/2020, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y Apertura de proposiciones 

19/10/2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/10/2020, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

L.C. NANCY RAMIREZ RESENDIZ 
RUBRICA. 

(R.- 499077) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Núm. LO-009J2P002-E8-2020, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx,o bien en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita No. 414,  
Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco, teléfono: 933 33 3 51 70 y 33 3 32 10, Ext. 70463,  
los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:30 a 18:30 horas. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CENTRO DE RESPUESTA A 
EMERGENCIAS Y CONTROL DE TRAFICO MARITIMO 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Visita al lugar de los trabajos 12/10/2020 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/10/2020 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2020 10:00 horas 

 
PARAISO, TABASCO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

APODERADO LEGAL 
C.P. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 499092) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Núm. LO-009J2P002-E9-2020, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx,o bien en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita No. 414, 

Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco, teléfono: 933 33 3 51 70 y 33 3 32 10, Ext. 70463, 

los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:30 a 18:30 horas. 

 

Descripción de la licitación AMPLIACION DE LA ADUANA DE DOS BOCAS 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Visita al lugar de los trabajos 13/10/2020 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/10/2020 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2020 10:00 horas 

 

PARAISO, TABASCO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

APODERADO LEGAL 

C.P. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 499094) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número “LA-009J2P001-E99-2020”, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita No. 414, colonia 
Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, teléfono (933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, Ext. 70435, los 
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica núm. LA-009J2P001-E99-2020 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE VEHICULOS DE EMERGENCIA 
PARA EL PUERTO DE DOS BOCAS. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 

Junta de aclaraciones 16/10/2020 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  23/10/2020 10:00 horas 

 
PARAISO, TABASCO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

APODERADO LEGAL 
C.P. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 499071) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-009J3A001-E98-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: https://www.puertolazarocardenas.com.mx 
/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-E98-2020 
Objeto de la licitación: “ADQUISICION DE REFACCIONES, CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS, PARA LOS SISTEMAS DE CONTROL 
DE ACCESOS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V., 2020”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 06/ Octubre /2020 
Visita a Instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 14/ Octubre /2020, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 21/ Octubre /2020, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 6 DE OCTUBRE DE 2020. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. LUIS SANCHEZ Y LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 499091) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA-LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los y las interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-047J3G997-E11-2020, 

cuya Convocatoria que contiene las Bases de Participación y disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Sin Número, Colonia Cantarranas, 

C.P. 70680, Salina Cruz, Oaxaca, México, Tel. (971) 717 3070, Ext. 72125; Fax. (971) 714 0014, en el periodo 

del 08 de octubre al 23 de octubre del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas 

de Lunes a Viernes. 

 

Licitación No. LO-047J3G997-E11-2020 Mantenimiento general al señalamiento marítimo de la 

API salina cruz, Oaxaca. 2020 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Visita a instalaciones 13/10/2020, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/10/2020, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2020, 11:00 horas 

 

SALINA CRUZ, OAXACA, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. GILBERTO CASAS GUDIÑO 

RUBRICA. 

(R.- 499034) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA - LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los y las interesadas a participar en las 

Licitaciones Públicas Nacionales número: LO-047J3G997-E9-2020 y LO-047J3G997-E10-2020 cuyas Convocatorias que contienen las Bases de Participación estarán 

disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Sin Número, Colonia Cantarranas, C.P. 70680, Salina 

Cruz, Oaxaca, México, Tel. (971) 717 3070, Ext. 72125; Fax. (971) 714 0014, con un periodo comprendido del 08 de octubre al 26 de octubre del año en curso de las 

09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas de Lunes a Viernes. 

 

Licitación No. LO-047J3G997-E9-2020 ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DE MUELLE PETROLERO 4 EN 

ESPIGON Y REHABILITACION DE MUELLE 3 EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y SERVICIOS 

PORTUARIOS EN EL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAXACA. 

Fecha de publicación en Compra Net 08/10/2020 

Visita a instalaciones 12/10/2020, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 13/10/2020, 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2020, 10:00 horas 

 

Licitación No. LO-047J3G997-E10-2020 ESTUDIO DE MANIOBRABILIDAD, SEÑALAMIENTO MARITIMO Y PROYECTO DE DRAGADO PARA EL 

NUEVO PUERTO PETROLERO-COMERCIAL DE SALINA CRUZ, OAXACA. 

Fecha de publicación en Compra Net 08/10/2020 

Visita a instalaciones 12/10/2020, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 13/10/2020, 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2020, 16:30 horas 

 

SALINA CRUZ, OAXACA, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. GILBERTO CASAS GUDIÑO 

RUBRICA. 

(R.- 499033) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 
TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-03890K001-E29-2020, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila, C.P. 76703, Pedro 

Escobedo, Querétaro, teléfono: 442 211-6017, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas. 

 

No. de licitación LA-03890K001-E29-2020 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE SERVIDOR” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Visita a instalaciones 12/10/2020 04:00 PM 

Junta de aclaraciones  14/10/2020 04:00 PM 

Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2020, 04:00 PM 

Fallo 26/10/2020, 04:00 PM 

 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA JUDIT RIVERA MONTEALVO 

RUBRICA. 

(R.- 499041) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro 
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E35-2020 

Objeto de la Licitación Adquisición de Insumos de Limpieza 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/10/2020 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13/10/2020, 13:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/10/2020, 13:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/10/2020, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE OCTUBRE DE 2020. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 499072) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22 fracción I, inciso b) 24, 25 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de noviembre de 2019, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional 
Bajo Reglas de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la 
siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0700-CAAAT-0040-2020 
Objetivo de la Contratación Adquisición de motores 385 KW para la Central Termoeléctrica 

José López Portillo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de 

Requisitos al Concurso Abierto. 
Fecha de publicación en Micrositio 02/10/2020 
Sesión de aclaraciones 07/10/2020 10:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 13/10/2020 11:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

14/10/2020 13:00 horas 

Notificación de Fallo 16/10/2020 15:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 499046) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22 fracción I, inciso b) 24, 25 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de noviembre de 2019, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional 
Bajo Reglas de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la 
siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0700-CAAAT-0041-2020 
Objetivo de la Contratación Adquisición de consumibles para la instalación de refacciones 

de turbina de gas GT24B XML Unidad 7 para la Central Ciclo 
Combinado Huinalá 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Convocatoria y Pliego de 
Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 02/10/2020 
Sesión de aclaraciones 07/10/2020 12:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 13/10/2020 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

14/10/2020 12:00 horas 

Notificación de Fallo 16/10/2020 15:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 499047) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; así como en los Tratados de libre comercio que contienen un capítulo de 
compras del sector público, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 13,19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, inciso b) del segundo párrafo del numeral IV.7 y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento; a nombre, por cuenta y orden de PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, convoca a 
los interesados a participar en un Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un Capítulo de 
Compras del Sector Público, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Número PTRI-CAT-B-GCPY-87148-MIN159-2020, para la “ADQUISICION DE 
EQUIPOS DE INSPECCION TECNICA PARA ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS PARA LA PLANTA 
HIDRODESULFURADORA DE KEROSINA (HDK) DEL SECTOR No. 2 DE LA REFINERIA "GRAL. 
LAZARO CARDENAS" EN MINATITLAN, VERACRUZ, ADQUISICION DE EQUIPOS PARA INSPECCION 
TECNICA PARA LA PLANTA U-100 DEL SECTOR 3, DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS 
EN MINATITLAN, VERACRUZ”, ADQUISICION DE EQUIPOS PARA INSPECCION TECNICA PARA 
LA PLANTA TRATADORA Y FRACCIONADORA DE HIDROCARBUROS U-600, SECTOR No. 3 DE LA 
REFINERIA "GRAL. LAZARO CARDENAS" EN MINATITLAN, VERACRUZ”. Los eventos se llevarán a 
cabo de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha Hora 
Aclaraciones de dudas a las bases. Recepción de preguntas. 13-octubre-2020  11:00 horas 
Aclaraciones de dudas a las bases. Entrega de Respuestas. 15-octubre-2020 11:00 horas 
Presentación y Apertura de propuestas Técnica, Comercial y Económica: 20-octubre-2020 11:00 horas 
Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y 
Económica y notificación del precio máximo de referencia (PMR).  

22-octubre-2020 17:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento 23-octubre-2020  13:00 horas 
Notificación del fallo y Resultado del Concurso 28-octubre-2020 17:00 horas 

 
 El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual, los interesados sólo podrán participar en forma electrónica 
en todos los eventos programados. 

 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de los países con los que los 
Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio, con disposiciones en materia 
de compras con el Sector Público. 

 En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan la información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentre en los supuestos estipulados en el 
artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

 Las bases son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 
convocatoria en el Portal de internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/ 
concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

 Las personas interesadas en participar podrán enviar el Manifiesto de Interés en Participar a través del formato 
DA-1, contenido en las bases de contratación al siguiente correo electrónico: Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas” de Minatitlán el correo: email2workspace-prod+PEMEX+WS2616251952+8s9q@ansmtp.ariba.com 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

S.P.A. DEL TITULAR DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES 
Y SERVICIOS DE LAS REFINERIAS MADERO Y MINATITLAN 

ING. EDGAR CESAR ARCEO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 499060) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/003/2020 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, 
fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81 y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios, requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
(Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana que satisfagan los requisitos de las bases, a 
participar en la presente licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2020. 
1. Objeto. Contratación de la Renovación y Mantenimiento de equipos para Red LAN, cuyo detalle se proporciona en el Anexo 2a de las bases. A continuación, se 

describen brevemente las partidas que integran el requerimiento: 
 

Partida Subpartida Descripción Unidad  Cantidad  
Unica 1.1 Equipamiento para el edificio de Pino Suárez 2, Colonia Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06060, CDMX. Servicio 1 

1.2 Equipamiento para el edificio de 16 de septiembre 38, Colonia Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06000, CDMX 1 
1.3 Equipamiento para el edificio de República de El Salvador 56, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06010, CDMX 1 
1.4 Equipamiento para el Cendi, Chimalpopoca 112, Colonia Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06010, CDMX. 1 
1.5 Equipamiento para el edificio de Avenida Revolución 1508, Colonia Guadalupe Inn,  

Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX 
1 

1.6 Instalación y puesta en operación de los equipos de Red LAN 1 
1.7 Servicio de mantenimiento para los equipos Extreme Networks 36 meses 

 
2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas físicas y morales que deseen participar podrán obtener la 

convocatoria/bases y sus anexos sin costo alguno, descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-xxviii/procedimientos-contratación/290 

 
3. Calendario de eventos. 

Periodo para 
obtener 

las bases 

Fecha de entrega 
de carta manifiesto 
interés en participar 

Visita a sitio 
(Obligatoria) 

Entrega de preguntas Junta de 
Aclaraciones 
(Obligatoria) 

Sesión pública de entrega de 
documentación legal y 

financiera, presentación y 
apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Del 9 al 16 
de octubre de 2020 

19 de octubre de 2020, 
de 8:30 a 12:30 hrs. 

21 de octubre de 
2020, 

16:00 a 18:00 hrs. 

22 de octubre de 2020, 
8:30 a 12:30 hrs. 

23 de octubre de 
2020, 

a las 16:00 hrs. 

29 de octubre de 2020, 
a las 10:00 hrs.  
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4. Carta manifiesto de interés en participar, visita a sitio, entrega del pliego de preguntas y. La visita a sitio se llevará a cabo exclusivamente para el edificio 
SEDE de la SCJN. La visita a sitio y junta de aclaraciones serán de carácter obligatorio y las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, 
deberán enviar la carta manifiesto de interés en participar en la visita a sitio y junta de aclaraciones y la identificación oficial señalada, ambos en formato PDF, al 
correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el calendario de eventos. Las preguntas de los participantes 
deberán estar relacionadas con el procedimiento de contratación. En el evento se dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma 
conforme a bases. En bases se abunda sobre el desarrollo de estos eventos. 

5. Lugar en donde se desarrollarán los eventos: 
a) Visita a Sitio: Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicado en Calle Pino Suárez No. 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc,  

Ciudad de México, C.P. 06060. 
b) Junta de aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica a través de la plataforma gratuita de Microsoft Teams. 
c) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas. 
 Auditorio ubicado en Edificio 5 de Febrero; Calle Chimalpopoca 112, esq. Calle 5 de Febrero, planta baja, Colonia Centro de la Ciudad de México,  

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080 
d) Acto público de notificación de fallo. Bolívar 30, 4o. piso, Colonia Centro de la Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06060. 
 Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente procedimiento están restringidas a la participación de 

únicamente un representante por cada una de las personas físicas y morales que participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán observar y 
acatar las medidas de seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 

6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración 
de estos y se abstenga de intervenir, en cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 

7. Lugar de prestación de los servicios. Inmuebles relacionados en las subpartidas 1.1 a 1.5, del numeral 1. Objeto, de la presente convocatoria, adicionalmente 
se deberá considerar la base instalada ubicada en el edificio de Bolívar 30, Colonia Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06000, CDMX. 

8. Plazo de instalación, configuración y puesta a punto. El suministro, instalación, configuración y puesta en operación de los nuevos equipos, deberá quedar en 
punto y a entera satisfacción de SCJN, de conformidad con lo siguiente: Entrega de la totalidad del equipo que reemplazará a la serie S en un plazo máximo de 45 
días naturales, a partir del fallo. La instalación, configuración y puesta en operación de dichos equipos se deberá realizar en un máximo de 45 días naturales a 
partir de la conclusión del plazo de entrega citado en el punto que antecede. El servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico para los equipos 
nuevos que reemplazarán a la serie S dará inicio a partir del 15 febrero de 2021, una vez que la DGTI reciba a entera satisfacción la puesta en operación de los 
equipos. El servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico para la base instalada de equipos Extreme Networks iniciará a partir del 1° de enero 
de 2021. La duración total del proyecto, incluyendo el suministro, el tiempo de instalación, configuración y puesta en operación de los nuevos equipos, será de 
37.5 meses. 

9. Forma de pago. La SCJN realizará un pago único del 100% por concepto de equipamiento cuando éste se haya entregado en su totalidad a entera satisfacción 
de la DGTI, para lo cual emitirá una carta de Entrega – Recepción. La SCJN realizará un segundo pago único del 100%, por los servicios de instalación, 
configuración y puesta en operación, cuando éstos se hayan realizado a entera satisfacción de la DGTI, para lo cual emitirá una carta de aceptación. El servicio de 
mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico se pagará mediante 12 pagos trimestrales. 

10. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica indicada en el punto 2. 
11. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen en las bases, así como lo contenido en las propuestas, 

no serán negociables en ningún caso. 
12. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
ING. MARGARITA ROLDAN SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 499076) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/004/2020 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81 y los demás 
aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios, requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana que satisfagan los requisitos de las bases, a participar en la presente licitación pública nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2020. 
 
1. Objeto. Contratación de la contratación del servicio de cómputo de escritorio (SCE), cuyo detalle se 

proporciona en el Anexo 2a de las bases. A continuación, se describen brevemente las partidas que 
integran el requerimiento: 

 
Sub 

partida 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

1 Unidad de Cómputo Móvil Base Servicio 1,500 3000 
2 Unidad de Cómputo Móvil Especial 300 1000 
3 Unidad de accesorios 350 2000 
4 Unidad de Cómputo Móvil Book Air 2 15 
5 Unidad de Cómputo Móvil Book Pro 9 50 
6 Unidad de Cómputo Fija Pro I 8 15 
7 Unidad de Cómputo Fija Pro II 6 10 

 
2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas físicas 

y morales que deseen participar podrán obtener la convocatoria/bases y sus anexos sin costo alguno, 
descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 
dirección electrónica: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-
xxviii/procedimientos-contratación/290 

3. Calendario de eventos. 
 

Periodo para 
obtener 

las bases 

Fecha de entrega 
de los pliegos de 
preguntas y carta 

manifiesto 

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de entrega de 
documentación legal y financiera, 

presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

Del 9 al 16 
de octubre 

de 2020 

19 de octubre 
de 2020, 

de 13:30 a 17:30 hrs. 

21 de octubre 
de 2020, 

a las 11:00 hrs. 

27 de octubre de 2020, 
a las 10:00 hrs 

 
4. Entrega del pliego de preguntas y carta manifiesto de interés en participar en la junta de 

aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. 
 La junta será de carácter no obligatoria y las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana 

interesadas, deberán enviar el pliego de preguntas en formato Microsoft Word y la carta manifiesto de 
interés en participar en la junta de aclaraciones y la identificación oficial señalada, ambos en formato 
PDF, al correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en 
el calendario de eventos, es requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el 
procedimiento de contratación. En el evento se dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas 
en tiempo y forma conforme a bases. En bases se abunda sobre el desarrollo de este evento. 

5. Lugar en donde se desarrollarán los eventos: 
a) Junta de aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica a través de la plataforma gratuita de 

Microsoft Teams. 
b) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas. Auditorio ubicado en Edificio 5 de febrero; Calle Chimalpopoca 
112, esq. Calle 5 de Febrero, planta baja, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. 
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c) Acto público de notificación de fallo. Bolívar 30, 4°piso, Colonia Centro de la Ciudad de México, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06060. 

 Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente 
procedimiento están restringidas a la participación de únicamente un representante por cada una de 
las personas físicas y morales que participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán 
observar y acatar las medidas de seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 

6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando 
se registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de éstos y se abstenga de intervenir, en 
cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 

7. Lugar de prestación de los servicios. Detalle en el anexo 2a Anexo Técnico de las bases 
8. Periodo de prestación del servicio. 36 meses, a partir de la notificación del fallo. 
9. Plazo de planificación: 60 días naturales a partir de la notificación del fallo 
10. Plazo de instalación, configuración y puesta a punto: Máximo 90 días naturales posteriores al término 

del plazo de planificación. 
11. Forma de pago. Los pagos se realizarán a los 15 días hábiles posteriores a la presentación en ventanilla 

única, del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del 
documento que acredite la prestación de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. Los 
indicados en las bases del procedimiento. 

12. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2. 

13. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen 
en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún caso. 

14. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION 

ING. MARGARITA ROLDAN SANCHEZ 
RUBRICA.  

(R.- 499074) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E232-2020 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E232-2020, con, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 
Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 
y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio de taller de elaboración de 
contenidos y traducciones en materia de prevención de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, 
con énfasis en comunidades indígenas” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria de 
la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E232-2020, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de octubre de 2020 
Junta de Aclaraciones 09 de octubre las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de octubre de 2020 a las 10:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 499066) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E231-2020 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-049000975-E231-2020, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo  
No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono  
55 5346-0000, Ext. 504818 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio para la impartición de cursos de capacitación en 
argumentación jurídica con perspectiva de género 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E231-
2020, conforme al Anexo Técnico.  

Fecha de publicación en CompraNet 06 de octubre de 2020 

Junta de Aclaraciones 09 de octubre de 2020, a las 11:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de octubre de 2020, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 499068) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E233-2020 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E233-2020, con  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 
169, Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 
5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio de Prevención y Detección del 
Hostigamiento y Acoso Sexual en el Ordenamiento 
Jurídico” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria de 
la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E233-
2020, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de octubre de 2020 
Junta de Aclaraciones 09 de octubre las 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de octubre de 2020 a las 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 499065) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-20-0001-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-20-0001-2, para la 
realización de la obra consistente en trabajos de adaptación de infraestructura en materia de 
accesibilidad en los inmuebles ubicados en Av. 5 de Mayo No. 1, Bolívar No. 19 y Gante No. 20,  
Col. Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, incluyendo el 
suministro de los bienes, así como de los materiales e insumos que se requieran para su realización.  
El volumen de obra materia de licitación es: el que se señala en los alcances de la convocatoria 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de obra: 12 de octubre de 2020. 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 20 de octubre de 2020. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 27 de octubre de 2020. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 26 de noviembre de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 06 de octubre de 2020, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico) ubicado en la página de internet del Banco: 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

ANALISTA DE LICITACIONES 
LIC. KAREN EUGENIA JARA SARIÑANA 

RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, así como 2, fracción IX y 7 
primer párrafo de las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados 
con la misma. 

(R.- 499063) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-20-0725-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-20-0725-2 
para él suministro e instalación de una planta eléctrica de emergencia El volumen de los bienes y servicios 
materia de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de inspección optativa: 12 de octubre de 2020. 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 21 de octubre de 2020. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de octubre de 2020. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 17 de noviembre de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 06 de octubre de 2020, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 
JESSICA AGUILAR ALVARADO 

RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 499064) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

CONVOCATORIA No. 002/2020 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacional e Internacional Mixtas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle 35 Norte 3626, Colonia Ex Rancho Colorado 72044, Heroica Puebla de 

Zaragoza, Puebla, Puebla. Entre Calle de la Pedrera y Calle 36 Poniente o Jesús Reyes Heroles, con Boulevard Norte, con número de teléfono 01 (222) 223 56 69, 

Extensiones 4552, 4553 y 4556, los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-040100987-E3-2020 

Descripción de la licitación contratación del Servicio de Limpieza Integral de Oficinas en los Inmuebles del Instituto de la Dirección Regional 

Oriente. 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Visita a las instalaciones 13/10/2020, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16/10/2020, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2020, 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-040100987-E4-2020 

Descripción de la licitación contratación del Servicio de Protección y Seguridad Integral para el Interior y Exterior de los Inmuebles que Ocupa 

el Instituto en la Dirección Regional Oriente. 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Visita a las instalaciones 12/10/2020, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 15/10/2020, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2020, 10:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 8 DE OCTUBRE 2020. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE DEL INEGI 

VICTOR HUGO CUEVAS ROSAS 

RUBRICA. 

(R.- 499049) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Electrónica No. LA-040100992-E43-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación estarán disponibles para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 

Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 

extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Renovación de Equipo Cómputo Personal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2020 

Junta de aclaraciones 27/10/2020, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 3/11/2020, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA, 

(R.- 499032) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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H. AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001, REFERENTE A LA LICITACION LO-825014970-E1-2020, LO-825014970-E2-2020,  
LO-825014970-E3-2020; CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION, LAS CUALES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 
EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO, UBICADA EN 
CALLE ANGEL FLORES S/N, INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, COL. CENTRO, EL ROSARIO, SINALOA, DE LUNES A VIERNES: CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 08:00 A 15:00 HORAS. PARA SOLICITAR MAS INFORMACION SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 
 
FONDO PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRODUCTIVAS MINERAS 

Descripción de la licitación 
LO-825014970-E1-2020 

CONSTRUCCION DE PLAZUELA PUBLICA CON UNA SUPERFICIE DE 1,678.90 M2, UBICADO EN CALLE 
SIN NOMBRE EN LA LOCALIDAD DE EJIDO FRANCISCO VILLA (LAS GARZAS), EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, SINALOA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020
Visita a instalaciones 15/10/2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 15/10/2020, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación 
LO-825014970-E2-2020 

PAVIMENTACION DE 1,287.07 M2 DE PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO Y 571.70 ML DE GUARNICION EN 
CALLE ANGEL FLORES, MIGUEL HIDALGO, ANTONIO ROSALES Y JOSE MARIA MORELOS, EN LA 
LOCALIDAD DE MATATAN ROSARIO, SINALOA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020
Visita a instalaciones 15/10/2020, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 15/10/2020, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020, 12:00 horas

 
Descripción de la licitación 
LO-825014970-E3-2020 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE FUT BOL URUGUAYO CON UN TOTAL DE SUPERFICIE DE 3,404.70M2, 
UBICADO EN CAMPOS DEPORTIVOS EN CAMINO A LAS PARCELAS, COL. VICENTE GUERRERO. EN EL 
ROSARIO, SINALOA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020
Visita a instalaciones 16/10/2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/10/2020, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2020, 10:00 horas

 
EL ROSARIO, SINALOA, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. REYES SALINAS URIBE 

RUBRICA. 
(R.- 499075) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS  
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-904037996-E6-2020, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con Calle 18, 

Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10, de 

lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  Medicinas y Productos Farmacéuticos y Materiales, 

Accesorios y Suministros Médicos. 

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 08/10/2020 

Junta de Aclaraciones: 16/10/2020, 12:00 horas 

Visita a instalaciones: N/A 

Presentación y apertura de proposiciones:  23/10/2020, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FERNANDO PIZARRO PENICHE 

RUBRICA. 

(R.- 499058) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y  
SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECCION JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 

 
De conformidad con el Artículo 30 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria en la cual se 
establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y requisitos de participación estará disponible 
para consulta desde la publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx), o bien en Carretera 57 Km. 6.5 
cruce con Blvd. Centenario de Torreón, Código Postal 25294, Centro de Gobierno, 2o. Piso, Saltillo, Coahuila, 
oficinas de CEAS, teléfono 844-698-1040 de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, del 08 al 
23 de Octubre del año en curso. 
 

Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE AGUA POTABLE PARA 
MEJORAR EL ABASTECIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION DEL SISTEMA HIDRAULICO DE LA CIUDAD 
DE ALLENDE, COAHUILA. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de Procedimiento LO-905019979-E10-2020
Fecha de publicación en compraNET 08 de Octubre de 2020
Junta de aclaraciones 14 de Octubre de 2020, 13:00 Horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

26 de Octubre de 2020, 12:00 Horas

Fallo 30 de Octubre de 2020, 13:00 Horas
 

ATENTAMENTE 
SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ANTONIO NERIO MALTOS 
RUBRICA. 

(R.- 499024) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
DIRECCION JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 

 

De conformidad con el Artículo 31 la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria en la cual se establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y requisitos de 

participación estará disponible para consulta desde la publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx), o bien en Carretera 57 Km. 6.5 cruce con Blvd. Centenario 

de Torreón, Código Postal 25294, Centro de Gobierno, 2o. Piso, Saltillo, Coahuila, oficinas de CEAS, teléfono 844-698-1040 de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 

a 14:00 horas, del 08 al 21 de Octubre del año en curso. 

 

Objeto de la Licitación REPOSICION DE UN POZO PROFUNDO CON UN DIAM. INICIAL DE 12” Y AMPLIACIONES DE 26” Y 36” DE 

DIAM. CON EQUIPO ROTATORIO, ADEME DE ACERO DE 30” Y 16” DE DIAM. Y ¼ DE ESPESOR, INCLUYE: 

AFORO, CALIDAD DEL AGUA Y VIDEO PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL EJIDO TIERRA 

Y LIBERTAD Y ANEXOS DEL MUNICIPIO DE VIESCA, COAHUILA. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de Procedimiento LO-905019979-E9-2020 

Fecha de publicación en compraNET 08 de Octubre de 2020 

Junta de aclaraciones 14 de Octubre de 2020, 13:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Octubre de 2020, 12:00 Horas 

Fallo 27 de Octubre de 2020, 13:00 Horas 

 

ATENTAMENTE 

SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. ANTONIO NERIO MALTOS 

RUBRICA. 

(R.- 499031) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-908070989-E2-2020 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

LA-908070989-E2-2020 a comprobación PRODDER, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia 

Cuarteles C.P. 31020 Chihuahua Chih., teléfono, (614) 433-2546 Ext. 108, de lunes a viernes hasta el día 

26 de octubre del año en curso en horario de 9:00 a 15:00 horas y el 27 de octubre hasta las 11:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-908070989-E2-2020 

Objeto de la Licitación Adquisición de sistema de filtración terciaria para la 

planta de tratamiento de aguas residuales Norte (PTARN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 08/10/2020 

Junta de aclaraciones 20/10/2020, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2020, a las 11:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

C.P. ARTURO JIMENEZ CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 499057) 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número: LA-908005999-E24-2020 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, 
o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera 
No. 604, primer piso, Col. Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688,  
de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E24-2020 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 08/10/2020 
Junta de aclaraciones 13/10/2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2020, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

LIC. EDUARDO FERNANDEZ HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 499023) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para consulta en la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Durango, ubicada en Calle 

Reforma No. 100 esquina con 5 de Febrero, C.P. 34279, Colonia Burócrata, en Durango, Dgo. Con teléfono (618) 137-5706, de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Número de licitación LA-910002998-E1-2020 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la Licitación “Servicio de Digitalización, Adecuaciones a SICAED e Infraestructura para digitalización bajo demanda” 

Tipo de Licitación Presencial (artículo 26 Bis fracción I, de la LAASSP) 

Fecha de Publicación en Compranet 08 de octubre de 2020 en la Subsecretaría de administración, ubicada en: Calle Reforma número 100 esquina con 

5 de febrero, Colonia Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo. 

Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2020 en la Subsecretaría de administración, ubicada en: Calle Reforma número 100 esquina con 

5 de febrero, Colonia Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre de 2020 en la Subsecretaría de administración, ubicada en: Calle Reforma número 100 esquina con 

5 de febrero, Colonia Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo. 

 

DURANGO, DGO., A 5 DE OCTUBRE DE 2020. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

L.C.P. F. LUIS IGNACIO ORRANTE RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 499056) 
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SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA COORDINACION DE VIGILANCIA SANITARIA  
Y VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DEL LABORATORIO ESTATAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-910006991-E34-2020, contando la 
convocante con la reserva presupuestaria suficiente, de conformidad con el oficio de suficiencia presupuestal 
No. SSD/DA/SCP/206A/2020 y cuya Convocatoria contiene las bases de participación que estarán disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de los Servicios de Salud 
del Estado de Durango, sito calle Cuauhtémoc 225, NTE, C.P. 34000, zona Centro, de la ciudad de Durango, 
Dgo., teléfonos: 01 (618) 1 37 70 20 / 1 37 74 82, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas a partir de la 
fecha de su publicación. 
 

Descripción ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA COORDINACION 
DE VIGILANCIA SANITARIA Y VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DEL LABORATORIO ESTATAL. 

Fecha de Publicación 08 de octubre del 2020 
Junta de Aclaraciones 21 octubre del 2020 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de octubre del 2020 
Fallo 30 de octubre del 2020 

 
VICTORIA DE DURANGO, DEL MUNICIPIO DE DURANGO, DEL ESTADO  

DE DURANGO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

DR. SERGIO GONZALEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 498887) 

H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL MUNICIPIO  
DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número MAL-DOP-GRO-001/2020-LP 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en la Dirección de 
Obras Públicas con domicilio conocido en Calle: Democracia s/n, Col. Centro, Ayutla de los Libres, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00, los días del 08 de octubre del 2020 y en portal de COMPRANET y 
hasta el sexto día natural previo a la presentación y apertura de proposiciones 
 

No. DE LICITACION MAL-DOP-GRO-001/2020-LP 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD DE SERVICIOS 

AMPLIADOS (CESSA) LA CONCORDIA, MPIO. AYUTLA DE 
LOS LIBRES 

VISITA A INSTALACIONES 12 DE OCTUBRE DEL 2020 A LAS 08:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE OCTUBRE DEL 2020 A LAS 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

22 DE OCTUBRE DEL 2020 A LAS 10:00 AM 

FALLO  26 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 10:00 AM  
 

ATENTAMENTE 
AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. MARIO FABIAN FRANCISCO 

RUBRICA. 
(R.- 499059) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

40004001-007-20 

 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública Nacional Presencial No. 40004001-007-20, para la Adquisición de Muebles de Oficina y Estantería, sin reducción de plazos. Los licitantes  

que estén interesados podrán obtener la convocatoria completa, información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General 

de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato,  

ubicadas en carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400  

ext. 1609, o al correo electrónico: maeagueros@guanajuato.gob.mx, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el  

expediente No. 2167340 y número de procedimiento LA-911002976-E16-2020 en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en 

http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_pública_licitaciones.php. 

 

Número de licitación 40004001-007-20 

Carácter de la licitación Pública Nacional Presencial sin reducción de plazos. 

Volumen a adquirir Los bienes solicitados, cantidades requeridas y las características y especificaciones técnicas para cada una de las 

partidas se detallan en el Anexo I 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Muebles de Oficina y Estantería 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de octubre de 2020 

Junta de aclaraciones 06 de noviembre de 2020 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Catastro. 

Presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas 

13 de Noviembre de 2020 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Catastro. 

Fallo 30 de noviembre de 2020 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Catastro. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

SECRETARIO DEL COMITE 

C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 

(R.- 499073) 
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COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION PARA 
LA EJECUCION DE PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS “FIDEA” DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA No. 01/2020 
 

De conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos de las actuales Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola y el correspondiente Manual de Operación de la Componente Rehabilitación y Tecnificación de Distritos de Riego, se convoca a los interesados a 
participar en el siguiente proceso de contratación: 
 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO VALLE DISTRITO RIEGO NUM 11 ALTO RIO LERMA GTO., A.C. CARRETERA ESTATAL VALLE-JARAL KM 0.5. (456) 
643 5840. productores@modulovalle.com 

RT-O-GTO-011-
(IV)-LP-013-20 

Tecnificación de la estructura de descarga 
del Dren Colector General con el río Lerma, 
mediante la instalación de una estructura de 
control. Módulo de Riego Valle del Distrito 
de Riego 011, Alto Río Lerma, Gto. 

12/10/2020, 
11:00 Horas 

12/10/2020, 
16:00 Horas 

19/10/2020, 
09:00 Horas 

120 Días 
naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o 
transferencia electrónica a favor de la “Convocante” a la cuenta: Banco: BBVA; Cta. Clabe: 012222004450585701: Núm. de Cta: 0445058570 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO VALLE DISTRITO 
RIEGO NUM 11 ALTO RIO LERMA GTO. A.C. ubicadas en Carretera Estatal Valle-Jaral km 0.5, siendo atendidos por C. José Ramírez Arredondo, con número 
telefónico (456) 643 5840. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural, (SDAyR), Sita en Av. Irrigación 
102-A Int. 4 Col. Monte Camargo C.P. 38010, Celaya, Gto, en la fecha y horario indicado. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO VALLE DISTRITO RIEGO NUM 11 ALTO RIO LERMA GTO., A.C. 

C. JOSE RAMIREZ ARREDONDO 
RUBRICA. 

(R.- 499028) 
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COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION PARA 
LA EJECUCION DE PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS “FIDEA” DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA No. 02/2020 
 

De conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos de las actuales Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola y el correspondiente Manual de Operación de la Componente Equipamiento de Distritos de Riego, se convoca a los interesados a participar en los 
siguientes procesos de contratación: 
 

No. de concurso Objeto de la obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 

PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO VALLE DISTRITO RIEGO NUM 11 ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. Carretera Estatal Valle-Jaral Km 0.5., (456) 643 5840. 
productores@modulovalle.com 

EQ-M-GTO-011-
MO04-CP-005-20 

Rehabilitación integral de una retroexcavadora cargadora. 20/10/2020, 
14:00 Horas 

26/10/2020,  
09:00 Horas 

60 Días naturales 

EQ-M-GTO-011-
MO04-CP-003-20 

Adquisición de un remolque de plataforma  
baja de 30 toneladas. 

20/10/2020, 
12:00 Horas 

26/10/2020,  
09:00 Horas 

60 Días naturales 

EQ-M-GTO-011-
MO04-CP-004-20 

Rehabilitación integral de una excavadora  
de largo alcance. 

20/10/2020, 
13:00 Horas 

26/10/2020,  
09:00 Horas 

60 Días naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o 
transferencia electrónica a favor de la “Convocante” a la cuenta: Banco: BBVA; Cta. Clabe: 012222004450585701: Núm. de Cta: 0445058570 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO VALLE DISTRITO 
RIEGO NUM 11 ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. ubicadas en Carretera Estatal Valle-Jaral km 0.5, siendo atendidos por C. José Ramírez Arredondo, con número 
telefónico (456) 643 5840. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural (SDAyR),  
sita en Av. Irrigación 102-A Int. 4, Col. Monte Camargo, C.P. 38010, Celaya, Gto., en las fechas y horarios indicados. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO, A 15 DE OCTUBRE DE 2020. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO VALLE DISTRITO RIEGO 11 ALTO RIO LERMA GTO., A.C. 

C. JOSE RAMIREZ ARREDONDO 
RUBRICA. 

(R.- 499029) 
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COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION PARA 
LA EJECUCION DE PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS “FIDEA” DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA No. 03/2020 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola publicadas en el DOF el 07 de abril de 2020, y el Manual de 
Operación de la Componente Rehabilitación y Tecnificación de Distritos de Riego vigente, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, 
de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 

 
DISTRITO DE RIEGO 085 LA BEGOÑA GUANAJUATO 

PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO MARGEN DERECHA DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 085, LA BEGOÑA, GTO, A.C. 
Domicilio: Carr. Celaya-Comonfort Km. 5 S/N, San Cayetano, Mpio. de Celaya, Gto., Teléfonos: 461-161-96-13 y 461-138-00-20 Atención: Miguel G. Romero 

Contreras.- Coordinador Administrativo del Módulo. 
Concurso No.: RT-O-GTO-085-(M04)-LP-001-20 

Descripción de la licitación Rehabilitación DE 1,060 de sobreelevación de ambos taludes mediante concreto, del canal Principal Margen 
Derecha del Km 7+310 al Km 8+370 del Módulo Margen Derecha del Distrito de Riego 085, La Begoña, Gto. 

Visita al lugar de los trabajos  12/10/2020, 11:00 horas Junta de aclaraciones 12/10/2020, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2020, 09:00 horas  Plazo de ejecución: 90 Días naturales 

Bases de concurso 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas del PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO MARGEN DERECHA DEL DISTRITO DE RIEGO 
NUMERO 085, LA BEGOÑA, GTO., A.C., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas el costo de estas será de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.); la forma de 
pago podrá ser en cheque, depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante” a la cuenta: Banco: BANBAJIO; Cta. clabe 030215900002224985: 
Núm. de Cta.: 0108779910201 Sucursal: 0CELAYA. 

 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será en el domicilio de las oficinas de Productores Agrícolas del Módulo Margen 
Derecha del Distrito de Riego Número 085, La Begoña, GTO., A.C. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural, sita en Av. Irrigación 102-A 
Int. 4, Col. Monte Camargo, C.P. 38010, Celaya, Gto., en las fechas y horarios indicados. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

CELAYA, GTO., A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO 

MARGEN DERECHA DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 085, LA BEGOÑA, GTO., A.C. 
C. JOSE NOE PANTOJA VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 499040) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México–Pachuca Km. 87.5, Ex–Centro Minero, 
Edificio II–B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) 717 80 00 
ext. 8681, 8747, 8251 y 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 hrs., en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-E13-2020 

Descripción de la licitación Ampliación de Areas de Electroterapia e Hidroterapia y 
Construcción y Equipamiento de Area de Robótica del 
Centro de Rehabilitación Integral Hidalgo Sede Pachuca 
(Obra); ubicada en la localidad y municipio de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/octubre/2020 
Visita al lugar de la obra: 12/octubre/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 12/octubre/2020, 13:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/octubre/2020, 09:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 06 al 12 de octubre de 2020

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa" 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
ING. ANDRES ZUVIRI GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 499062) 

SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 01 
 

Servicios Integrados al Estado de México, a través de la Coordinación de Administración y Finanzas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, 
número LA-915077976-E9-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en el Departamento 
de Adquisiciones, con domicilio en Prof. Agripin García Estrada No. 1306, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, 
C.P. 50290, Toluca de Lerdo, Estado de México, con teléfono (722) 2651200, ext. 1302 de Lunes a Viernes, 
de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes Diversos 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/10/2020 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 06/10/2020, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2020, 16:00 horas 
Fallo 16/10/2020, 16:00 horas 
Fecha de publicación en DOF Próxima edición 

 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE OCTUBRE DE 2020. 

EL COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. GERARDO TREVIÑO CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 499089) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE OCTUBRE DE 2020 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 02 

 
Servicios Integrados al Estado de México, a través de la Coordinación de Administración y Finanzas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, 
número LA-915077976-E8-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en el 
Departamento de Adquisiciones, con domicilio en Prof. Agripin García Estrada No. 1306, Santa Cruz 
Atzcapotzaltongo, C.P. 50290, Toluca de Lerdo, Estado de México, con teléfono (722) 2651200, ext. 1302 de 
Lunes a Viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Contratación de Servicios Diversos 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/10/2020 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 06/10/2020, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2020, 12:00 horas 
Fallo 16/10/2020, 12:00 horas 
Fecha de publicación en DOF Próxima edición 

 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE OCTUBRE DE 2020. 

EL COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. GERARDO TREVIÑO CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 499088) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/20 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LO-827008994-E8-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco, 
teléfono: 917 3-75-00-13, Ext. 105, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:00 a 13:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-827008994-E8-2020 

Descripción de la licitación K0080080099.- Pavimentación de camino a base de 
mezcla asfáltica en frío y obra de drenaje menor 
Localidad.- 270080015.- Ra. Chicoacán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Junta de aclaraciones 15/10/2020, 12:30 hrs. 

Visita a instalaciones 15/10/2020, 08:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020, 11:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 6 DE OCTUBRE DE 2020. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

MTRO. ARQ. MANUEL ANTONIO REYES CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 499026) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/20 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional con número LO-827008994-E7-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco, teléfono: 917 3-75-00-13, Ext. 105, los días Lunes 

a Viernes del año en curso de las 8:00 a 13:00 horas. 

 

Número de Licitación: LO-827008994-E7-2020 

Descripción de la licitación K0050080095.- Rehabilitación de calles con material pétreo de 1 1/2" a finos y riego de impregnación en la Calle # 

0 (entre Calle Transversal # 8 y carretera estatal); Calle # 2 (entre Calle Transversal # 5 y Calle Transversal # 8); 

Calle # 3 (entre Calle Transversal # 6 y Calle Transversal # 8); Calle # 4 (entre Calle Transversal # 7 y Calle 

Transversal # 8); Calle # 5 (entre Calle Transversal # 7 y Calle Transversal # 8); Calle # 7 (entre Calle Transversal 

# 7 y Calle Transversal # 8); Calle # 7 (entre Calle Transversal # 1 y carretera estatal); Calle # 8 (entre Calle 

Transversal # 7 y Calle Transversal # 8) y Calle # 9 (entre Calle Transversal # 3 y carretera estatal) 

Localidad.- 270080461.- Pob. C-26 Gral. Pedro C. Colorado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Junta de aclaraciones 15/10/2020, 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones 15/10/2020, 08:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020, 10:00 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

MTRO. ARQ. MANUEL ANTONIO REYES CAMPOS 

RUBRICA. 

(R.- 499025) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/20 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LO-827008994-E9-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, 
Tabasco, teléfono: 917 3-75-00-13, Ext. 105, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:00  
a 13:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-827008994-E9-2020 

Descripción de la licitación K0080080097.- Pavimentación de camino a base de 
mezcla asfáltica en frío y obras de drenaje menor, en la 
Av. La Juventud (lado derecho) entre el COBATAB Plantel 
# 7 (0+000) y la glorieta de los "desnudos" (1+120) 
Localidad.- 270080001.- Cd. Huimanguillo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 
Junta de aclaraciones 15/10/2020, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15/10/2020, 08:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020, 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 
MTRO. ARQ. MANUEL ANTONIO REYES CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 499027) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/20 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LO-827008994-E10-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, 
Tabasco, teléfono: 917 3-75-00-13, Ext. 105, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:00 a 13:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-827008994-E10-2020 

Descripción de la licitación K0040080098.- Ampliación de red de distribución en 
media y baja tensión 
Localidad.- 270080091.- Pob. Tecominoacán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/10/2020 

Junta de aclaraciones 15/10/2020, 13:00 hrs. 

Visita a instalaciones 15/10/2020, 08:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2020, 13:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 6 DE OCTUBRE DE 2020. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

MTRO. ARQ. MANUEL ANTONIO REYES CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 499030) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de octubre de 2020 
     355 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
OPD INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928040996-E27-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 
teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E27-2020 

Descripción de la licitación Construcción y Rehabilitación en: Prim. Josefa Ortiz de Domínguez (28DPR2116Q); Prim. Prof. Reginaldo 
Elizondo Garza (28DPR2393T); Prim. Independencia Nacional (28DPR2394S); Prim. Octavio Paz (28DPR2429R); 
Prim. Gabriel Saldívar Silva (28DPR2473E); Prim. Jorge González Camarena (28DPR2513P); Prim. Arturo de 
Luna Menchaca (28DPR2528R); J. de N. Héroes de Nacozari (28DJN0212P); J. de N. María Montessori 
(28DJN0324T); Jardín de Niños DIF (28DJN0417I); J. de N. José María Morelos y Pavón (28DJN0466R); J. de N. 
Octavio Paz (28DJN1006N); J. de N. Jaime Sabines (28DJN1007M); J. de N. Juan Edmundo Lozano Calzado 
(28DJN1012Y); J. de N. Sergio Isaac Peña Salinas (28DJN1013X) en Nuevo Laredo, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 7 de Octubre de 2020. 

Junta de aclaraciones 12 de Octubre de 2020, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 12 de Octubre de 2020, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  22 de Octubre de 2020, 11:30 horas. 

Bases disponibles Del 7 de Octubre al 22 de Octubre de 2020. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION, CERTIFICACION Y LICITACIONES DEL ITIFE 
ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 499043) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o 
bien en: Avenida Itzáes S/N, Centro por 59 y 59-A, Ex–Hospital O’Horán, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, 
teléfono 930-33-00 ext. 50093, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E12-2020 

Descripción de la licitación Parque Metropolitano en Francisco de Montejo "Paseo 
Henequenes" (Etapa 3), Frente Módulos Cuádruples 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08-oct-2020 
Junta de aclaraciones 16-oct-2020, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 13-oct-2020, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22-oct-2020, 09:30 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 08 de octubre de 2020. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 

ING. ROGER JOSE ECHEVERRIA CALERO 
RUBRICA. 

(R.- 499061) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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H. AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO, ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006-2020 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. 3591/OC-ME, de préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)] que financia [parcialmente o totalmente 

según corresponda] el costo del Proyecto, Programa para el desarrollo integral de organismos operadores (PRODI), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos 

del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 

DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional LA-832010994-E6-20; cuyo resumen es el siguiente: 

 

Descripción de la contratación objeto de licitación SUMINISTRO E INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMA DE TELEMETRIA EN 

REBOMBEOS SISTEMA CARRILLO Y SISTEMA PARDILLO 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 08/10/2020 

Junta de aclaraciones, en su caso 20/10/2020 A LAS 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones, en su caso 12/10/2020 A LAS 08:30 HRS. 

Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  28/10/2020 A LAS 09:00 HRS. 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 

https://compranet.hacienda.gob.mx/esop/toolkit/opportunity/opportunityList.do?reset=true&resetstored=true&oppList=CURRENT&userAct=changeLangIndex&language

=es_MX&_ncp=1601920435014.1081458-1 o bien en: CALLE JUAN DE TOLOSA No. 100, COLONIA, CENTRO FRESNILLO, ZACATECAS, TEL: 493-9839499, 

extensión: 249, del día 08 de octubre del 2020, al día 20 de octubre del 2020, del año en curso en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 

FRESNILLO, ZACATECAS, A 8 DE OCTUBRE DE 2020. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS 

LIC. SAUL MONREAL AVILA 

RUBRICA. 

(R.- 499044) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 414/2019 penal, promovido por Jorge Antonio Maciel Orendain, 

en contra de la sentencia de veinte de mayo de dos mil cinco, dictada por los Magistrados integrantes de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
3647/2004, por auto de veinte de agosto de dos mil veinte, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Alexis Ovando Cordero, por medio 
de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 21 de agosto de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Karina Campas Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 497974) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO: 

 
Antonio Pineda Martínez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 
222/2019 de este índice, promovido por el quejoso Braulio Iván Negrete Mendoza, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 06 de marzo de 2020. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 498215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. Puente Grande.  
En la causa penal 540/2012, por este medio se determinó notificar a Juan Héctor Medina González; 

haciéndole saber que puede apersonarse dentro del término de 90 días, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto, ante el Administrador Titular Jurídico y de Recepción Occidente del Instituto de 
Administración de Bines y Activos, antes Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco a solicitar la devolución de: 1. La cantidad de $60,220.00, y ante este órgano 
jurisdiccional en relación: 2. Veinticuatro billetes de la denominación de veinte dólares americanos, 3. Una 
mochila de mano, color negra de marca “Wenger”, 4. Un teléfono celular de la marca Nokia blanco con rojo 
con la leyenda Movistar, 5. Un teléfono celular de la marca Nokia color azul con negro; en el entendido que de 
no hacerlo así en el término señalado, los numerarios causarán abandono a favor del erario federal y respecto 
a los objetos se ordenará su destrucción. 

 
Complejo Penitenciario en Puente Grande, Jalisco. Septiembre 21 de 2020. 

Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Puente Grande.  

Daniel Jáuregui Quintero. 
Rúbrica. 

(R.- 498903) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

José Luis y/o Jorge Luis Alanís Rodríguez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 15/2020 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por José Trinidad Oviedo Palencia, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; contra el acto consistente en la sentencia 
dictada el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve en el toca penal 8/2019 y su ejecución. Preceptos 
constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber al tercero interesado de mérito 
que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud de que mediante 
proveído de dieciocho de septiembre de dos mil veinte se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el 
amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese 
por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Guanajuato, Gto., dieciocho de septiembre de 2020. 
El Secretario Auxiliar de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Jesús Omar Gómez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 498905) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 852/2020-IV 
Al C.C. Carlos Abel Ortiz Nava, con domicilio ignorado, se le hace saber que, con fecha seis de 

septiembre de dos mil diecinueve, se admitió a trámite el juicio de amparo 852/2019-IV, del índice del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad, promovido por Orlando Manuel 
Patrón Huicab, por su propio derecho, contra el acto que reclamó del Juez Segundo Penal Auxiliar “B” de 
Primera Instancia y Actuario adscrito al Juzgado Segundo Penal Auxiliar “B” de Primera Instancia, ambos con 
sede en esta ciudad, consistente en el acuerdo de seis de junio de dos mil diecinueve, mismo que declaró 
prescrita la potestad de ejecutar la pena privativa de libertad en favor de Carlos Abel Ortiz Nava, dentro de la 
causa penal número 436/2009, de su índice. Asimismo en acuerdo de seis de agosto de dos mil veinte, se 
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ordenó emplazar al tercero interesado Carlos Abel Ortiz Nava, por medio de edictos, que de conformidad con 
lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de la materia, serán publicados tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la república, haciéndole saber que deberá presentarse ante este órgano 
de control constitucional, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer lo que a su derecho convenga. Asimismo, se le hace saber que en la propia 
fecha se fijaron las nueve horas con treinta minutos del treinta de octubre del año en curso, para la 
celebración de la audiencia constitucional. DOY FE.- 

 
Cancún, Quintana Roo, a 4 de septiembre de 2020. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Francisco Rafael Marín Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 498632) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados 
Alejandro Carapia Sepúlveda y Rosa Galván Ramírez. 

Por este conducto, se ordena emplazar los terceros interesados Alejandro Carapia Sepúlveda y Rosa 
Galván Ramírez, dentro del juicio de amparo directo 56/2020, promovido por María José Centeno Montoya, 
contra actos de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 20 de febrero de 2020, dictada en el toca 3/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 19 y 133. 
Se hace saber a los terceros interesados Alejandro Carapia Sepúlveda y Rosa Galván Ramírez que 

deben presentarse ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 07 de Septiembre de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. José de Jesús Rodríguez Montiel. 

Rúbrica. 
(R.- 498907) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Priscila Guadalupe Peña Navarrete 
(Tercero interesado) 
Domicilio ignorado 
En los autos del juicio de amparo 605/2019-IV promovido por María Yadira Félix Cebreros en nueve de 

septiembre de dos mil veinte se ordenó la publicación de edictos con la finalidad de emplazar a juicio a la 
tercero interesado Priscila Guadalupe Peña Navarrete quien deberá presentarse en este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el 
Centro de la ciudad de Monterrey debidamente identificada dentro del término de treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos a fin de que haga valer sus derechos y se 
imponga de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes 
 

Monterrey, Nuevo León a 09 de Septiembre de 2020 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Agustín Valdés Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 498914) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: J.A.I. 66/2019 
Quejosos: Rafael Toriz Lule, Óscar Avilés Perales, Óscar Eduardo Velarde Buendía, Daniel Hernández 

Vázquez y Juan Carlos Mosqueda Arguello. 
Terceros interesados: J.L.S.M., A.R.C. y M.A.D.A.O. 
Se hace de su conocimiento que Rafael Toriz Lule, Óscar Avilés Perales, Óscar Eduardo Velarde Buendía, 

Daniel Hernández Vázquez y Juan Carlos Mosqueda Arguello, promovieron juicio de amparo indirecto contra 
la resolución de veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, dictada en los autos del toca penal 226/2017, 
del índice del TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, EN EL ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a los terceros 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a J.L.S.M., A.R.C. y M.A.D.A.O., a 
quienes se les tuvo por reconocido con el carácter de víctimas directas, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Unitario de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 
Lic. Iván Reséndiz Ferreira 

Rúbrica. 
(R.- 498679)

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco 

EDICTO 
 
En cumplimiento a los autos de trece de marzo y doce de agosto de dos mil veinte, dictados por Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, juicio de amparo 1000/2019, promovido por Evencio Patricio 
Quiterio, José Antonio Lázaro Vargas y Rodolfo Villanueva Romero, por propio derecho, contra actos del Juez 
de Control de Enjuiciamiento Penal en el Estado, con Jurisdicción y Competencia en el Distrito Judicial de 
Tabares, con sede en esta ciudad, y otra autoridad; se hace del conocimiento que les resulta el carácter de 
terceros interesados a Dionisio Chora Simón, Eduardo Nava Gutiérrez, César Geovanni Núñez Segura, Erick 
Daniel Serrano Soto, Alberto García Florentino, Uriel Mendoza Barrera, Leonel Radilla Moreno, Ricardo 
Reséndiz Hernández, Jorge Antonio Barrientos Ortega, y Abel Alvarado Muñoz, todos por conducto de la 
persona o personas que pudieran tener derecho a la reparación del daño, que se citan a continuación: Gisela 
Cortez Lozano; Germán Nava Díaz y Amelia Gutiérrez Hernández; Orbelin Hernández Segura y Javier Solís 
Segura; Irene Serrano Soto; Alberto Pascual García Blanco y Alberto García Magaña; Celia Barrera Santos e 
Israel Mendoza Barrera; Eduardo Radilla Laurel, Lucero Irene Aparicio Fuentes, Rosalinda Radilla Zúñiga, y 
Pedro, Natividad, Rebeca, Alondra, Patricia, Arcenio, Fabián, Fabiola y Eloísa, todos de apellidos Radilla 
Moreno; Zeferino Reséndiz Lorenzo, Claudia Bello Lorenzo, Trinidad Hernández Montoya, María de Lourdes 
Venegas Hernández, Silvia Venegas Hernández, Carlos Venegas Hernández, Patricia Venegas Hernández, 
María Guadalupe Eligio Hernández, Sofía Reséndiz Hernández; Sandra Luz Ortega Contreras y José Luis 
Hernández Galindo; Inés Muñoz Bailón y Guadalupe Alvarado Muñoz; y, Jesús Eduardo Pérez Miranda, 
respectivamente. 

En términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) ley de amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por edictos a juicio, para que si a 
sus intereses conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado boulevard de 
las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 
39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibidos que no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional, en 
inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas del once de diciembre de dos mil veinte, para 
celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veinte de agosto de dos mil veinte. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Waldo Francisco Reyna Uresti. 
Rúbrica. 

(R.- 498906) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,100.00 
 2/8 de plana $    4,200.00 
 3/8 de plana $    6,300.00 
 4/8 de plana $    8,400.00 
 6/8 de plana $  12,600.00 
 1 plana $  16,800.00 
 1 4/8 planas $  25,200.00 
 2 planas $  33,600.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México. 
En los autos del juicio de amparo número 619/2019, promovido por Mauricio Magdaleno Mena, contra 

actos del titular y actuario adscritos al Juzgado Décimo Octavo en Materia Civil de Cuantía Menor de la 
Ciudad de México, de quienes reclama la sentencia interlocutoria de 28 de mayo de 2019, en la que se 
confirmó el auto de 26 de abril de 2019, en el que se negó la petición de la parte quejosa para que se 
requiriera de pago y embargo a los demandados respecto de las cantidades a que fueron condenados en la 
sentencia definitiva; el veinte de febrero de dos mil veinte, se dictó un auto por el que se ordenó emplazar al 
tercero interesado Armando Matamoros Ayala, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en esta secretaría copia simple 
de la demanda de amparo, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se señalaron 
las 10:00 horas del ocho de octubre de dos mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 498920)
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 

2020, Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
ISPELI TRADE, S.A. DE C.V. 
En el expediente relativo al Procedimiento de Rescisión Administrativa al Contrato CABSI 13-072/2019, 

formalizado con la empresa ISPELI TRADE, S.A. DE C.V., por conducto de su Apoderado Legal Pedro torre 
Castillo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción III, 36 y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena que las notificaciones por edictos se realizarán haciendo 
publicaciones que contendrán un resumen de las resoluciones por notificar. Dichas publicaciones deberán 
efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, mediante proveído número 1619 de fecha 06 de julio de 2020 
emitido por el C. Oficial Mayor de Marina, mediante el cual comunica el Inicio del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa a citado instrumento legal, haciendo de su conocimiento que en las oficinas del Centro de 
Atención a Proveedores de la Secretaria de Marina-Armada de México, ubicado en el tercer nivel del edificio 
de Atención al Público, con domicilio en Avenida heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia 
presidentes ejidales 2a, Sección, Alcaldía Coyoacán, CP. 04470, Ciudad de México, queda a su disposición el 
original del Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa antes citado y que cuenta con un término de 5 
días hábiles, a partir del día siguiente al en que se haga la última publicación de tales edictos, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga respecto al procedimiento iniciado y presente en su caso las 
pruebas que estime pertinentes, ocurra a dicha Secretaría a hacer valer sus derechos en términos del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación administrativa, hace 
de su conocimiento del requerido que las prestaciones reclamadas derivan de la suscripción del Contrato 
CABSI 13-072/2019, con la Secretaría de Marina y son el cumplimiento total de las obligaciones pactadas en 
mencionado instrumento legal, asimismo se requiere al Apoderado Legal de dicha persona moral, para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en el presente Procedimiento, apercibido que 
de no hacerlo, las notificaciones se le harán conforme a la reglas para las que no deban ser personales. 

 
Ciudad de México a 16 de julio de 2020. 

Oficial Mayor de Marina 
Enrique Genaro Padilla Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 498856) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
 

C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/09/2020/15/492, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 21 de septiembre de 
2020, se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0957/17, 
formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, ha sido considerado como presunto responsable de los actos 
u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-8304/20, de fecha 21 de septiembre 
de 2020, y que consiste en que omitió administrar y llevar el registro y control de las operaciones con la 
Secretaría de Educación Pública del Estado, respecto de los recursos pertenecientes al Programa de 
Escuelas de Tiempo Completo, toda vez durante su gestión como Tesorero de la Secretaría de Finanzas  
y Planeación de Veracruz de Ignacio de la Llave, se transfirieron recursos por la cantidad de $204,288,866.78 
(doscientos cuatro millones doscientos ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y seis pesos  
78/100 M.N.), correspondientes al citado programa, a la cuenta estatal número 66504652748 de la Institución 
Bancaria Banco Santander de México, a nombre de la Secretaría de Educación de Veracruz para el pago de 
la nómina Estatal, ocasionando que los mismos no fueran aplicados a los fines y objetivos del Programa  
de Escuelas de Tiempo Completo 2015; conducta de la que se presume incurrió en responsabilidad 
resarcitoria en caso de acreditarse y a la obligación de resarcir el daño patrimonial y perjuicio causados a la 
Hacienda Pública Federal por la cantidad antes citada, que de acreditarse, constituiría una infracción a  
lo dispuesto en la Cláusula Cuarta y Décima del Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo de los 
Programas: Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad de 
Educación Básica, Programa Escuelas de Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa 
Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril  
de 2015; Artículo 32, fracciones I y XVII, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; en tal virtud de conformidad con lo previsto  
en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal,  
y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 
21 fracción LXX, 41 fracción III y 58, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, aplicable al caso concreto en los términos del 
artículo TERCERO Transitorio del citado Reglamento Interior, el cual fue adicionado por “ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el citado medio de difusión oficial el 13 de julio de 2018”; por desconocerse su 
domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las catorce horas del día veintidós de octubre de 
dos mil veinte, en las oficinas que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7,  
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el 
citado domicilio, en un horario de las 09:00 a las 14:00 y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles,  
las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para  
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada 
de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación,  
con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 21 
de septiembre de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 498626) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/D/08/2020/R/15/114, DGR/D/09/2020/R/15/134, 
DGR/D/09/2020/R/15/137, DGR/D/09/2020/R/15/132, DGR/D/09/2020/R/15/144, 

DGR/D/09/2020/R/15/139 y DGR/D/04/2020/R/15/074 
Oficios: DGR-D-5411/20, DGR-D-5409/20, DGR-D-5408/20, DGR-D-4931/20, 

DGR-D-5319/20, DGR-D-5245/20 y DGR-D-5400/20 
 

PRODUCTORES FCB, S. DE P.R. DE R.L. DE C.V., JOSÉ LUIS ALARCÓN EZETA, OSCAR OCTAVIO 
OLIVARES PLATA, JULIO CÉSAR RODRIGUEZ ALBARRÁN y RAÚL ROBERTO CHÁVEZ GONZÁLEZ; 
en virtud de que no fueron localizados en los domicilios registrados en el expediente del procedimiento 
resarcitorio respectivo al rubro citado, agotando los medios posibles para conocer los mismos, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016, por acuerdos de 28, 29 
y 30 de septiembre de 2020, se ordenó la notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que a continuación se detallan:  -----------------------------  

En el procedimiento DGR/D/08/2020/R/15/114, a PRODUCTORES FCB, S. DE P.R. DE R.L. DE C.V., en 
su carácter de beneficiaria del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, Componente 
Productividad Agroalimentaria (en adelante Componente): omitió aplicar a los fines autorizados los recursos 
que le fueron ministrados con cargo al Componente, e incumplió con las obligaciones establecidas para dicho 
programa y componente en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
fiscal 2015 (en adelante Reglas de Operación) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2014, así como las obligaciones pactadas en el convenio de concertación de 28 de octubre de 
2015; lo anterior, en virtud de que presentó documentación presuntamente alterada, ya que exhibió estados 
de cuenta bancarios que no son coincidentes con los obtenidos a través de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, además no acreditó haber realizado la aportación a la que se comprometió, y no justificó ni 
comprobó la debida aplicación de los recursos federales en los términos pactados en el citado Convenio de 
Concertación celebrado con la SAGARPA; ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$19,928,604.31 e infringiendo presuntamente los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, párrafo segundo; 77 y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 66, fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1 fracciones XIX, XL, LXXI, LXXXVII, CXXI, CLXXXII, CXCI, y CCXXVI; 4 fracciones I y IV; 6, 
fracciones II, inciso a) segundo párrafo, inciso b), IV, inciso a) segundo párrafo, VI incisos b), d) e), f), g), h), j) 
y antepenúltimo párrafo; 7, fracción II, incisos a) b), d), e), f), g), 8 fracciones II y III, 9, fracciones I, II y VI; 241, 
242, fracción I inciso b); 244 y 248, fracciones II segundo párrafo, III, IV, VII, VIII último párrafo, X incisos a) y 
b) y XII de las Reglas de Operación; Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Séptima numeral 
4, y Décima Tercera numerales 2 y 4 del Convenio de Concertación suscrito entre la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Productores FCB, S. de P.R. de R.L. de C.V.; 
disposiciones legales y normativas con texto vigente y aplicables en la Cuenta Pública 2015. -----------------------  

En el procedimiento DGR/D/09/2020/R/15/134, a JOSÉ LUIS ALARCÓN EZETA, en el desempeño de sus 
funciones como Director General del Centro SCT Morelos: autorizó la factura AQ20 de fecha 23 de septiembre 
de 2015, relativa a la estimación 8, con periodo de ejecución del 1° al 31 de agosto de 2015, relacionada con 
el Contrato 2014-17-CE-D-062-W-00-2014 suscrito el 28 de noviembre de 2014 entre el Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y las empresas Construcciones ALDESEM, S.A. de 
C.V. y EPCCOR, S.A. de C.V., sin observar lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, toda vez que se pagaron 515 Trafi-Tambos del concepto 
número 422 "Trafi- Tambos (equipados con lámparas de destello)" adicionales a los 385 solicitados en el 
proyecto y bases de licitación originalmente pactados, sin contar con la autorización correspondiente; 
ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $2,026,576.50, más los rendimientos financieros 
generados desde la fecha de su pago hasta la de su recuperación, e infringiendo presuntamente los artículos 
66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 59 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 105, primer párrafo in fine, y 118, párrafo 
primero, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44, fracción 
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IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la cláusula primera del 
Contrato 2014-17-CE-D-062-W-00-2014 suscrito el 28 de noviembre de 2014 entre el Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y las empresas Construcciones ALDESEM, S.A. de 
C.V., y EPCCOR, S.A. de C.V., disposiciones legales y normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta 
Pública 2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el procedimiento DGR/D/09/2020/R/15/137, a JOSÉ LUIS ALARCÓN EZETA, en el desempeño de sus 
funciones como Director General del Centro SCT Morelos: Suscribió el oficio SCT-6.16.409.2-411/15 de 21 de 
agosto de 2015 y autorizó las facturas AQ20, AQ22, AQ24 y AQ27 de 23 de septiembre, 21 de octubre, 24 y 
30 de noviembre de 2015, relativas a las estimaciones 8, 9, 10 y 11 con periodos de ejecución del 1° de 
agosto al 30 de noviembre de 2015, relacionadas con el Contrato 2014-17-CE-D-062-W-00-2014 suscrito el 
28 de noviembre de 2014 entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y las empresas Construcciones ALDESEM, S.A. de C.V., y EPCCOR, S.A. de C.V., sin observar 
lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, 
ocasionando el pago del concepto extraordinario número 22 “Suministro y colocación de barrera vial plástica 
de 155 x 58 x 84, cara lisa fabricada con material de calidad con protección UV8…” sin que se justificaran los 
rendimientos de la mano de obra, materiales y equipos considerados en la integración del citado precio 
unitario extraordinario ni del volumen pagado; ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$44,525,716.65, más los intereses generados desde la fecha de su pago hasta la de su recuperación, e 
infringiendo presuntamente los artículos 66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 55, párrafo primero y segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 107 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 44, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y las 
cláusulas primera, sexta y décima sexta, del Contrato 2014-17-CE-D-062-W-00-2014 suscrito el 28 de 
noviembre de 2014 entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
las empresas Construcciones ALDESEM, S.A. de C.V., y EPCCOR, S.A. de C.V., disposiciones legales y 
normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2015. ----------------------------------------------------------  

En el procedimiento DGR/D/09/2020/R/15/132, a OSCAR OCTAVIO OLIVARES PLATA, en su carácter 
de Director General de Administración de Riesgos en la Subsecretaría de Alimentación y Competitividad de la 
entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) ahora 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER): “Suscribió las Actas de Cierre de Finiquito de fechas 30 
de octubre de 2015 y 12 de enero del 2016; en las cuales se hizo constar que la aplicación de los recursos 
federales se realizaron de acuerdo a los conceptos previstos en los Convenios de Concertación suscritos 
entre la SAGARPA y el Instituto para la Gestión de Innovación y el Desarrollo INGENIO S.C. y normatividad 
aplicable, por lo que se finiquitaron las obligaciones y derechos contraídos por las partes sin que se acreditara 
el destino que se le dio a los recursos, ni que las erogaciones realizadas estuvieran vinculadas con la 
prestación de los servicios objeto de los Convenios de Concertación referidos, toda vez que omitió vigilar y 
verificar el cumplimiento de las acciones, compromisos y lineamientos generales de los Convenios, en virtud 
de que se transfirió recursos a siete empresas y una persona física, por el monto de $11,337,011.00 (Once 
millones trescientos treinta y siete mil once pesos 00/100 M.N.), sin que se proporcionara la totalidad de la 
documentación justificativa y comprobatoria (facturas, recibos, evidencia de los entregables), que acreditan el 
gasto realizado, y respecto de la transferencia para el pago de nómina, la documentación proporcionada por la 
empresa no coincide con la información obtenida en la ejecución de la auditoria, por lo que para la 
comprobación de los recursos proporcionó información irregular.”, ocasionando un presumible daño a la 
Hacienda Pública Federal; por un monto de $13,950,000.00 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); infringiendo con su conducta los artículos 1, fracción CCXXVI, 6, 
fracciones V, inciso b), VI y VII primer párrafo, 227, fracción I, 236, fracción I, 254 fracción I, 520, fracción II, 
incisos b) y h) y 528 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2014; Apartado Declaraciones l.3, 
Cláusulas Primera, Sexta, numeral 2 fracciones I y VII, Octava y Decimoquinta del Convenio de Concertación 
suscrito entre la SAGARPA y el Instituto para la Gestión de Innovación y el Desarrollo INGENIO S.C., de 
fecha 15 de junio de 2015, y Apartado Declaraciones l.3, Cláusulas Primera, Sexta, numeral 2 fracciones I y 
VII, Octava y Decimoquinta del Convenio de Concertación suscrito entre la SAGARPA y el Instituto para la 
Gestión de Innovación y el Desarrollo INGENIO S.C., de fecha 25 de agosto de 2015; y 17, fracciones XXII y 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, disposiciones legales y 
normativas con texto vigente y aplicable en la Cuenta Pública 2015. --------------------------------------------------------  

En el PFRR DGR/D/09/2020/R/15/144: A JULIO CÉSAR RODRIGUEZ ALBARRÁN, en su carácter de 
Director General de Logística y Alimentación de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (en adelante SAGARPA) ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (en 
adelante SADER), consistente en que: omitió coordinar con la Dirección General de Planeación y Evaluación 
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la supervisión de que la operación del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, 
Componente Productividad Agroalimentaria se realizara conforme a lo establecido en las Reglas de 
Operación, sin que se realizaran, ni ordenaran las visitas de supervisión e inspección que permitieran verificar 
que los incentivos hayan sido otorgados y aplicados conforme a la normatividad aplicable, toda vez que 
Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria del Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR), como Instancia Ejecutora, realizó pagos a favor del 
beneficiario Botanas y Frituras de los Altos de Chiapas S.A. de C.V., el cual presentó documentación 
presuntamente alterada, así como no ha presentado documentación de conclusión del proyecto para el cual 
se le fueron otorgados recursos de dicho programa; así como utilizó un presunto esquema de simulación de 
operaciones bancarias para acreditar su aportación o aplicación de los recursos del subsidio, toda vez que, la 
documentación presentada por la beneficiaria difiere de la obtenida a través de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV), por lo que los recursos públicos no están debidamente comprobados ni justificados y/o 
en su caso, reintegrados a la Tesorería de la Federación (en adelante TESOFE); ocasionando un daño a la 
Hacienda Pública Federal (en adelante HPF) por un monto de $19,999,919.94 (DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 94/100 M.N.). -----------------  

En el PFRR número DGR/D/09/2020/R/15/139, a JULIO CÉSAR RODRIGUEZ ALBARRÁN, en su 
carácter de Director General de Logística y Alimentación de la Subsecretaría de Alimentación y Competitividad 
de la entonces SAGARPA ahora SADER, consistente en que: omitió vigilar y verificar la correcta aplicación de 
los incentivos de acuerdo a las facultades y obligaciones establecidas en las Reglas de Operación de los 
programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
fiscal 2015, o en su caso designar al personal responsable para realizar un seguimiento adecuado que 
permitieran verificar que los incentivos estuvieran concluidos y operando al tenor de proyecto y estructura de 
inversión, toda vez que con motivo del otorgamiento de los recursos del Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria, Componente Productividad Agroalimentaria a los beneficiarios: Proveedora 
de Alimentos Export, S.A. de C.V., Agroindustrias Alanís, S. de R.L. de C.V., IPIALES, S. de R.L. de C.V., 
Agrícola Medfrut, S.P.R. de R.L. de C.V., Unión de Criadores las Praderas, S.P.R. de R.L., Golfield Group, 
S.A. de C.V., Agrotrópico, S.P.R. de R.L., Tomateras de Plazuela, S.P.R. de R.I., Embutidos y Carnes El 
Consentido, S.P.R. de R.L. de C.V., Granja Porcina y Agropecuaria El Milagro, S.C. de R.L. de C.V., Agro 
Acssa, S. de R.L. de C.V., y Agroproveedora de Productos e Insumos de Zacatecas, S.C. de R.L. de C.V., 
hayan sido autorizados y usados conforme a las Reglas de Operación y demás normatividad aplicable y 
vigentes; toda vez que dichos beneficiarios: a) presentaron documentación presuntamente alterada, ya que 
exhibieron documentos bancarios que difieren de los obtenidos a través de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores; b) no realizaron el proyecto, o los mismos ya existían, c) que utilizaron un esquema de presunta 
simulación de operaciones bancarias, ya sea para acreditar su aportación o la aplicación del subsidio, lo que 
se traduce en un daño a la Hacienda Pública Federal, ocasionando un daño a la HPF por un monto de 
$63,997,950.30 (SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 30/100 M.N.). --------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el PFRR número DGR/D/04/2020/R/15/074, a RAÚL ROBERTO CHÁVEZ GONZÁLEZ, en su carácter 
de Director Administrativo del Instituto Chihuahuense de Salud, consistente en que: omitió controlar 
adecuadamente en el ámbito administrativo las funciones del Instituto Chihuahuense de Salud ya que durante 
su gestión se erogaron recursos federales del Seguro Popular 2015 a favor del proveedor Administración y 
Comercialización de Franquicias Internacional S. de R.L. de C.V. para el pago de medicamentos y material de 
curación e insumos, al amparo del contrato número 150012 de fecha primero de abril de dos mil quince, sin 
embargo dichos bienes adquiridos, no se encuentran considerados en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil catorce, 
causándose consecuentemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $6,575,943.71 (SEIS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 71/100 
M.N.), monto que se integra con las facturas K-838, K-842, K-852, K-854, K-856, K-857, K-861, K-871, K879, 
K-883, K-885 y K-889. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y 
CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección 
General de Responsabilidades (en adelante DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo 
publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se les cita para que las personas físicas comparezcan 
personalmente y la persona moral por conducto de su representante legal, a sus respectivas audiencias de 
ley, las cuales se celebrarán en la DGR de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en 
Carretera Picacho Ajusco, No 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, en el día y hora que se indican a continuación:  --------------------------------------------------------------------  
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No. No. Procedimiento Presunto responsable Fecha de audiencia Hora 

1 DGR/D/08/2020/R/15/114 
PRODUCTORES FCB, S. DE P.R. 
DE R.L. DE C.V. 

29 de octubre de 2020 12:00 

2 DGR/D/09/2020/R/15/134 JOSÉ LUIS ALARCÓN EZETA 29 de octubre de 2020 11:00 
3 DGR/D/09/2020/R/15/137 JOSÉ LUIS ALARCÓN EZETA 29 de octubre de 2020 10:00 

4 DGR/D/09/2020/R/15/132 
OSCAR OCTAVIO OLIVARES 
PLATA 

28 de octubre de 2020 10:00 

5 DGR/D/09/2020/R/15/144 
JULIO CÉSAR RODRIGUEZ 
ALBARRÁN 

26 de octubre de 2020 11:00 

6 DGR/D/09/2020/R/15/139 
JULIO CÉSAR RODRIGUEZ 
ALBARRÁN 

27 de octubre de 2020 11:00 

7 DGR/D/04/2020/R/15/074 
RAÚL ROBERTO CHÁVEZ 
GONZÁLEZ 

28 de octubre de 2020 11:00 

 
Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 

alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluidos sus derechos para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, debiendo presentar 
al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía, y en su caso, el instrumento 
legal con el que acrediten su personalidad; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la ASF, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, 
en días hábiles de 9:00 a las 15:00 horas. Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2020. Firma el Lic. 
Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. ----------------------------  
 

(R.- 498947) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 

 

En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/07/2020/15/429, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 

Observaciones número PO0422/17, formulado al Gobierno del Estado de Guerrero, como resultado de la 

revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presunto responsable, al 

C. EDMUNDO DANTÉS ESCOBAR HABEICA por los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio 

número: DGRRFEM-B-6453/20 de fecha 3 de agosto de 2020, y que consisten en: 

Al C. EDMUNDO DANTÉS ESCOBAR HABEICA, que durante su desempeño como Secretario de Salud 

del Gobierno del Estado de Guerrero, cargo que ocupó durante el periodo comprendido del 30 de octubre de 

2014 al 15 de octubre de 2015, Autorizó con su firma el memorándum SAF/SRF/EA/2015/5160, por medio del 

cual solicitó se realizara con cargo a la cuenta bancaria número 65504890198 a nombre de Servicios 

Estatales de Salud Secretaría de Salud Guerrero, de la institución financiera Banco Santander (México), S.A., 

la salida de recursos del Programa PROSPERA Programa de Inclusión Social (Componente de Salud) 2015, 

por un monto total de $8,250,000.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.), por concepto de adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos, no obstante que dichos bienes, 

según el contrato número SFA/DGASG/AD/RF/006/2015, estaban contemplados para su financiamiento 

(pago) con recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades Ejercicio Fiscal 2014. Con la anterior 

conducta, se presume que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de 

$8,250,000.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), del monto total de 
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$24,996,590.33 (VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA PESOS 33/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 

reintegro a la Tesorería de la Federación; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a 

lo dispuesto en los artículos 45, primer párrafo y 52 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006 y su reforma publicada en 

el citado medio el 11 de agosto de 2014; 32, párrafo antepenúltimo del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de diciembre de 

2014; numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, segundo párrafo, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 

Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014; Cláusula Primera párrafo primero, Quinta párrafo primero, 

Novena, fracciones I, II y III del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos para la Ejecución de Acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, 

suscrito entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, de fecha 20 de febrero de 2015; declaración I.4 del Contrato de compraventa para la 

adquisición de medicinas y productos farmacéuticos y otros productos químicos para el Programa Desarrollo 

Humano Oportunidades de la Secretaría Salud número SFA/DGASG/AD/RF/006/2015 de fecha 30 de junio de 

2015; 11, 12 y 27, fracciones I, III, XIII y XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Guerrero número 433, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el 12 de octubre de 1999 y su 

reforma publicada en el mismo medio el 07 de noviembre de 2014, disposiciones todas vigentes en la época 

de los hechos. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 

expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 28 de septiembre 

de 2020 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 

fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la 

LFRCF antes referida, por lo que se le cita para que comparezca personalmente a la respectiva audiencia de 

ley, que se celebrará a las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS del día VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 

Ajusco, 167, Edificio A, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, 

poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las 

constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 

en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá 

asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa 

causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 

manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 

expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 

Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2020. 

El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 

Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 498886) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 
IMSS/HO/371201/LPN/BN/2020/001 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el Capítulo V, Artículos 131 y 132 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la UMAE H. Oncología del Centro 
Médico Nacional Siglo XXI y por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará  
a cabo Licitación Pública Nacional No. IMSS/HO/371201/LPN/BN/2020/001, para lo cual convoca a participar 
a personas físicas y morales para la enajenación de desechos de acuerdo a las partidas descritas  
a continuación: 

 
RELACION DE DESECHOS PARA SU ENAJENACION 

PARTIDA DESECHOS PARA RECOLECCION 
EN PARA EL PERIODO 
OCTUBRE DICIEMBRE 

2020 

UNIDAD
DE 

MEDIDA 

PRECIO MINIMO 
DE VENTA POR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 DESECHO CARTON  16524 KG $ 0.6250 
3 DESECHO PAPEL EN 

GENERAL 
3000 KG $1.0000 

4 DESECHO PAPEL 
ARCHIVO 

3000 KG $1.0000 

5 DESECHO FERROSO 
DE SEGUNDA 

11,560 KG $2.2182 

 
 La entrega de Bases se realizará previa solicitud por escrito, en el Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, ubicado en UMAE, Hospital de Oncología, del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la 
Ciudad de México, de las 09.00 a las 14.00 horas, en días hábiles del 8 al 16 de Octubre del 2020. 

 Las Bases tendrán un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y deberán ser  
solicitadas en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, 
mismas que serán requisito para participar en el procedimiento. Los datos generales del procedimiento podrán 
consultarse en la página del IMSS http://compras.imss.gob.mx y en COMPRANET 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en esta última página con el número de procedimiento  
LA-050GYR999-E8-2020 

 El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases se efectuará el día 13 de octubre 2020, a las 12:00 
horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en UMAE, Hospital de 
Oncología, del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México. 

 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 19 de octubre 2020, a las 
12:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en UMAE, Hospital de 
Oncología, del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México. 

 Los participantes deberán garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor 
fijado en su propuesta por los desechos, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución 
Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que deberá ser entregado máximo una hora 
antes del acto de presentación de ofertas. 

 El Acto de Emisión de Fallo, se llevará a cabo a las 12:00 horas del día 20 de octubre 2020, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en UMAE, Hospital de Oncología, del Centro 
Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México. 

 Si la Licitación se declarara desierta en una, alguna o el total de las partidas, se procederá a la 
Subasta en el mismo evento del Acto de Fallo. 

 El retiro de los bienes se realizará de acuerdo a lo estipulado en las Bases de esta Convocatoria, por 
los propios medios del comprador adjudicado. 

 Todos los eventos se realizarán en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología, del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México, por conducto de su Departamento  
de Conservación y Servicios Generales, sito Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 8 de octubre de 2020. 

Unidad Médica de Alta Especialidad 
Hospital de Oncología CMN SXXI 

Director Administrativo 
Lic. Iván David Aparicio González 

Rúbrica. 
(R.- 498973) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
UMAE Hospital de Especialidades CMNO 

Dirección Administrativa 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA NUMERO 001- UMAE DE ESPECIALIDADES-20 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus artículos 131 y 132, así como el capítulo IV 

de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, y el apartado 8 
de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social”, 
este Instituto a través de la UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 
la licitación pública número 001- UMAE DE ESPECIALIDADES-20, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación 
por venta de bienes muebles”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
PARTIDA NUMERO 01 “ACELERADOR LINEAL CON ACCESORIOS” VALOR DE REFERENCIA DE VENTA 

CONFORME AL AVALUO NUMERO 039-19 
LOTE NUMERO 01: $7’330,000.00 M.N. 

(SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) 

DESCRIPCION: Acelerador lineal para Rayos X, Marca: Varian, Modelo: Novalis 600N, Serie: 813 
ACCESORIOS: DESCRIPCION: Resonancia Magnética, Marca: GE, Modelo: MR SIGNA 3.0T, Serie: 333M R3T 
DESCRIPCION: Tomógrafo Computarizado, Marca: GE, Modelo: CT NXI, Serie: 33NX12546948 
DESCRIPCION: Angiógrafo Biplano, Marca: GE, Modelo: Biplano LCN, Serie: LR80463C 

 
PARTIDA NUMERO 02 

DESCRIPCION CANTIDAD VALOR DE RESCATE DESCRIPCION CANTIDAD VALOR DE RESCATE 
Impresora Láser para computación 1 $15.00 Set para neurocirugía 1 $35.00 
Impresora Láser para computación 1 $15.00 Set para cirugía plástica 

reconstructiva 
1 $35.00 

Bisturí para cirugía 1 $3.00 Set para cirugía plástica 
reconstructiva 

1 $35.00 

Oculares para microscopio 1 $20.00 Set para cirugía plástica 
reconstructiva 

1 $35.00 

Fuente de Luz 1 $15.00 Set para cirugía plástica 
reconstructiva 

1 $35.00 

Expansor de injertos 1 $10.00 Set para cirugía plástica 
reconstructiva 

1 $35.00 

Pieza de mano neumática 1 $3.00 Set para cirugía plástica 
reconstructiva 

1 $35.00 

Máquina eléctrica 1 $10.00 Set cardiovascular y torácica 1 $35.00 
Laringoscopio para anestesia 1 $15.00 Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 
Laringoscopio para anestesia 1 $15.00 Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 
Laringoscopio para anestesia 1 $15.00 Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 
Laringoscopio para anestesia 1 $15.00 Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 
Laringoscopio para anestesia 1 $15.00 Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 
Laringoscopio para anestesia 1 $15.00 Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de octubre de 2020 
372      

 

Laringoscopio para anestesia 1 $15.00 Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 
Laringoscopio para anestesia 1 $15.00 Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 

Estuche de diagnostico 1 $50.00 Set para otorrinolaringología 1 $35.00 
Estuche de diagnostico 1 $50.00 Set para otorrinolaringología 1 $35.00 
Estuche de diagnostico 1 $50.00 Set para oftalmología 1 $35.00 
Estuche de diagnostico 1 $50.00 Set para neurocirugía 1 $35.00 

Sigmoidoscopio de fibra óptica 1 $100.00 Set para otorrinolaringología 1 $35.00 
Estuche de diagnostico 1 $50.00 Set para otorrinolaringología 1 $35.00 

Cincel para cirugía 1 $5.00 Capnógrafo con oxímetro 1 $35.00 
Aparato de anestesia de sistema 

beain 
1 $350.00 Oxímetro para determinar oxígeno y 

pulso en paciente 
1 $15.00 

Aparato de anestesia portátil 1 $350.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Oftalmoscopio eléctrico 1 $25.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Estuche de diagnostico 1 $50.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Estuche de diagnostico 1 $50.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 

Desfibrilador con monitor y 
registrador 

1 $250.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 

Credenza metálica 1 $25.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Monitor de cabecera 1 $15.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 

Estuche de diagnostico 1 $50.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Estuche de diagnostico 1 $50.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Equipo para uso médico 1 $50.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 

Equipo de instrumental para 
glaucoma 

1 $35.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 

Equipo de instrumental para 
oftalmología 

1 $35.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 

Monitor de cabecera 1 $15.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Sistema para desintegración 1 $80.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Laringoscopio de fibra óptica 1 $15.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 
Aparato de anestesia portátil 1 $350.00 Reanimador para ventilación asistida 1 $15.00 

Unidad de tele terapia por cobalto 1 $45,000.00 Pinzas de derra 1 $3.00 
Set quirúrgico 1 $35.00 Pinzas de derra 1 $3.00 

Desfibrilador equipo p-reanimación 
ccp carro 

1 $250.00 Impresora para computadora 1 $10.00 

Capnógrafo para equipo médico 1 $35.00 Impresora para computadora 1 $10.00 
Cámara de centelleo 1 $25,000.00 Set para angiología 1 $35.00 

Unidad de teleterapia por cobalto 1 $4,500.00 Set para angiología 1 $35.00 
Monitor de signos vitales 1 $25.00 Set para angiología 1 $35.00 

Colonoscopio de fibras ópticas 1 $20.00 Estuche de diagnóstico 1 $25.00 
Set para neurocirugía 1 $35.00 Pinzas gastroenterología 1 $3.00 
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Laringoscopio para exploración 1 $15.00 Pinzas para biopsia 1 $3.00 
Pinzas bipolar 1 $3.00 Laringoscopio de fibra óptica 1 $15.00 

Sistema de corriente ininterrumpida 1 $15.00 Laringoscopio de fibra óptica 1 $15.00 
Sistema de corriente ininterrumpida 1 $15.00 Aproximador de biemer 1 $10.00 

Perforador de mano 1 $3.00 Aproximador de biemer 1 $10.00 
Laringoscopio de fibra óptica 1 $15.00 Aproximador para cirugía 1 $10.00 

Separadores quirúrgicos 1 $3.00 Cortador de clavos 1 $4.00 
Separadores quirúrgicos 1 $3.00 Cortador de clavos 1 $4.00 
Separadores quirúrgicos 1 $3.00 Pinzas de allis 1 $3.00 
Separadores quirúrgicos 1 $3.00 Negatoscopio sencillo 1 $8.00 
Separadores quirúrgicos 1 $3.00 Televisor de color 1 $15.00 
Separadores quirúrgicos 1 $3.00 Televisor de color 1 $15.00 

Pinzas de yasargil 1 $3.00 Televisor de color 1 $15.00 
Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 Televisor de color 1 $15.00 
Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 
Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 
Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 
Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 
Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 
Set para ortopedia traumatología 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 

Tijeras de yasargil 1 $3.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 
Set para neurocirugía 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 
Set para neurocirugía 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 
Set para neurocirugía 1 $35.00 Flujometro electromagnético 1 $15.00 

Set quirúrgico 1 $35.00 Gastroscopio con fuente de luz 1 $20.00 
   Impresora para computadora 1 $10.00 

TOTAL 149 $79,277.00
 
* A las 02 partidas se les aplicará el IVA. 
 La venta y entrega de bases, se efectuará en la Oficina de Servicios Generales dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita 

en Belisario Domínguez 1000, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, del 12 de Octubre de 2020 al 16 de Octubre 
del 2020. 
 El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano Del 

Seguro Social” mediante orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Generales dependiente del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia Norte 
número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
 Las bases serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación a partir del 08 de Octubre del 2020. 
 Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en internet en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende a partir del 

08 de Octubre del 2020. 
 Los bienes se encuentran ubicados físicamente en las instalaciones de la UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO sito en la calle Belisario 

Domínguez No. 1000. 
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 La verificación de los bienes será a partir del 19 al 23 de Octubre del 2020 de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas, se podrán dirigir con el Jefe de 
Servicios Generales. 
 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 

“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del valor mínimo de venta o de avalúo, según la partida de su interés. 
 La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 27 de Octubre del 2020 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales sita en la calle Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la 
reunión que se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del acta del citado evento, la cual será colocada en la página 
electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formará parte de las bases, poniéndose a disposición de los interesados en la Oficina de Servicios Generales 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
 El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 29 de Octubre 2020 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, sita en la calle Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
 El acto de fallo se realizará el día 30 de Octubre 2020, a las 10:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales sita 

en la calle Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
 El pago de los bienes adjudicados se efectuará: 
o Para la partida número 01, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de orden de ingreso la 

cual se elaborará en la Oficina de Servicios Generales del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acudir 
inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para 
su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

o Para la partida número 02, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de orden de ingreso la 
cual se elaborará en la Oficina de Servicios Generales del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acudir 
inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para 
su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

 El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 
o Para las 02 partidas deberá ser del 02 de Noviembre 2020 a más tardar al día 06 de Noviembre 2020, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 En el supuesto de que la licitación pública fuera declarada desierta en el evento de fallo en algunas o el total de las partidas, se llevará a cabo el 

procedimiento de “subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta o de 
avalúo y si en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de esta un 10% (diez por ciento) de la postura legal 
anterior. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 49, Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del acto de presentación y apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento 

de los interesados por los mismos medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociadas. 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

8 de octubre de 2020. 
Director General de la UMAE Hospital de Especialidades CMNO 

Dr. Hugo Ricardo Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 498975) 
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